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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2010 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXI Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos.- Tesorería. 

SALDOS EN MONEDA NACIONAL AL 30 DE JUNIO DE 2010 DEL FIDEICOMISO EN EL QUE LA CAMARA DE 

SENADORES PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSION Y ADMINISTRACION No. 1705, 

“Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa, como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705. 

“Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad al 31 

de marzo de 2010 

Flujo de Efectivo Disponibilidad al 

31 de junio 

de 2010 
Ingresos Egresos 

 

1705 602’076,935.40 609’321,897.50 316’587,872.49 894’810,960.41 

  1/ 2/  

 

1 / Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e Intereses cobrados sobre inversiones financieras 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, conforme al programa-presupuesto    

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos a Constructora de acuerdo a estimaciones 

de obra; honorarios fiduciarios; honorarios por Dirección técnica del proyecto; Supervisión, Vigilancia 

y Control de la Construcción; Coordinación Administrativa del proyecto; servicios de seguridad y 

vigilancia; derechos de agua y energía eléctrica. 

México, D. F., a 13 de julio de 2010.- La Tesorera, Graciela Brasdefer Hernández.- Rúbrica. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Organización de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Al margen un sello, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

JUAN MANUEL PORTAL MARTINEZ, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 
85, fracción VI, primer párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 6o., 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, expido el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE ORGANIZACION  

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

Artículo Unico.- Se REFORMAN las denominaciones de las unidades administrativas 51400, 51410, 
51420 y 64000 en el Indice y en los Capítulos III, IV y VI; la denominación DGICADEFIS en el apartado Siglas,  
Acrónimos y Términos; las funciones de las unidades administrativas 17 de la 10200; 3 de la 12000; 4 y 12 de 
la 12210; 66 de la 21000; 66 de la 22000; 66 de la 23000; 63 de la 24000; 55 de la 25000; 11 de la Secretaría 
Técnica de la 30000; 67 de la 31000; 5 del Secretario Técnico de la 31000; 67 de la 32000; 4 del Secretario 
Técnico de la 32000; 67 de la 33000; 58 de la 34000; 1 del Secretario Técnico de la 34000; 51 de la 40000; 42 
de la 41000; 7 del Secretario Técnico de la 41000; 26 de la 42000; 16 de la 42200; 34 de la 50000; 28 de la 
51000; 3 del Secretario Técnico de la 51000; 1 a 26 de la 51400; 1 a 19 de la 51410; 1 a 16 de la 51420; 30 
de la 52000; 30 de la 53000; 5 del Secretario Técnico de la 61000; 37 de la 61100; 25 de la 62000; 18 de la 
63000; 4 y 21 de la 64000; 1, 5, 6 y objetivo del Secretario Técnico de la 64000; 18, 19, 23, 24 y 25 de la 
64200; 7 de la 64210; 7, 11, 12 y 13 de la 64230; se ADICIONAN las unidades administrativas 26000,  26100,  
26110,  26120,  26200, 26210 y 26220 en el Indice y en los Capítulos III, IV y VI; la función 61 de la unidad 
administrativa 20000 y se recorre la numeración; las funciones 27 a 53 de la 51400; 20 a 50 de la 51410; 17 a 
50 de la 51420; se DEROGAN las unidades administrativas 20100 y 20110 en el Indice y en los Capítulos III y 
VI; para quedar como sigue: 

INDICE 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 10000 a 20000… 

 20100      DEROGADO 

 20110      DEROGADO 

 21000 a 25530… 

 26000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FORENSE 

 26100 DIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “A” 
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 26110 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE "A1" 

 26120 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE "A2" 

 26200 DIRECCION DE AUDITORIA FORENSE "B" 

 26210 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE "B1" 

 26220 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “B2” 

 30000 a 51330… 

 51400 DIRECCION  JURIDICA “D” 

 51410 SUBDIRECCION JURIDICA “D1” 

 51420 SUBDIRECCION JURIDICA “D2” 

 52000 a 63320… 

 64000 INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO EN FISCALIZACION SUPERIOR 

 64100 a 64230… 

SIGLAS, ACRONIMOS Y TERMINOS 

SIGLAS Y ACRONIMOS DENOMINACIONES 

ICADEFIS Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

 

CAPITULO III. ESTRUCTURA ORGANICA 

 10000 a 20000… 

 20100      Derogado 

 20110      Derogado 

 21000 a 25530… 

 26000 Dirección General de Auditoría Forense 

 26100 Dirección de Auditoría Forense “A” 

 26110 Subdirección de Auditoría Forense "A1" 

 26120 Subdirección de Auditoría Forense "A2" 

 26200 Dirección de Auditoría Forense "B" 

 26210 Subdirección de Auditoría Forense "B1" 

 26220 Subdirección de Auditoría Forense “B2” 

 30000 a 51330… 

 51400 Dirección Jurídica “D” 

 51410 Subdirección Jurídica “D1” 

 51420 Subdirección Jurídica “D2” 

 52000 a 63320… 

 64000 Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

 64100 a 64230… 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

CAPITULO IV. ORGANIGRAMA 

20000 AUDITOR ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 



 
6     (Prim

era 
(Prim

era

 

50000 TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

 

 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

 

60000 TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
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CAPITULO VI. OBJETIVO, ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y ORGANIGRAMA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

10200 SUBDIRECTOR ASISTENTE DEL SECRETARIO TECNICO 

FUNCIONES: 

1 a 16… 

17. Coordinar las actividades de capacitación del personal adscrito a la oficina del Auditor Superior de la 
Federación ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

18 a 21… 

12000 SECRETARIO TECNICO DEL COORDINADOR 

… 

FUNCIONES: 

1 a 2… 

3. Servir de enlace entre la Coordinación de Relaciones Institucionales y el Instituto de Capacitación y 
Desarrollo de Fiscalización Superior en asuntos de capacitación; 

4 a 19… 

12210 SUBDIRECCION DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

… 

FUNCIONES: 

1 a 3… 

4. Participar de manera coordinada con las áreas involucradas (el Instituto de Capacitación y Desarrollo 
en Fiscalización Superior y la Dirección de Difusión) para la distribución de material técnico de la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental (ASOFIS); 

5 a 11… 

12. Servir de enlace entre la Coordinación de Relaciones Institucionales y el Instituto de Capacitación y 
Desarrollo en Fiscalización Superior en asuntos de capacitación; 

13 a 32… 

 

20000 AUDITOR ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 60… 

61. Coordinar y supervisar la práctica de auditorías forenses; 

62. Las demás que en la esfera de su competencia le confieran las disposiciones normativas aplicables  
y el Auditor Superior de la Federación. 

20100 DEROGADO 

20110 DEROGADO 
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ORGANIGRAMA DEL AUDITOR ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 

 
 

21000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FINANCIERA FEDERAL “A” 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 65… 

66. Presentar ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior las propuestas de 
los programas de capacitación conforme a las necesidades de las Unidades Administrativas de su 
adscripción; 

67 a 75… 

22000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FINANCIERA FEDERAL “B” 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 65… 

66. Presentar ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior las propuestas de 
los programas de capacitación conforme a las necesidades de las Unidades Administrativas de su 
adscripción; 

67 a 75… 

  

23000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FINANCIERA FEDERAL “C” 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 65… 

66. Presentar ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior las propuestas de 
los programas de capacitación conforme a las necesidades de las Unidades Administrativas de su 
adscripción; 

67 a 75… 

24000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA DE INVERSIONES FISICAS FEDERALES 

… 

… 
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FUNCIONES: 

1 a 62… 

63. Proponer ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de capacitación del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

64 a 84… 

25000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA A LOS RECURSOS FEDERALES EN ESTADOS  
Y MUNICIPIOS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 54… 

55. Proponer ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de capacitación del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

56 a 73… 

26000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FORENSE 

OBJETIVO: 

Realizar auditorías forenses, mediante la revisión de los procesos, hechos o evidencias para la detección 
o investigación de actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita. 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Dirección General de Auditoría Forense están contenidas en los artículos 14 y 19 
Bis del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar la planeación y elaboración del programa anual de actividades de las Unidades 
Administrativas adscritas a la Dirección General y someterlo a la consideración del Auditor Especial 
de Cumplimiento Financiero; 

2. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior de la Federación, las 
actividades relacionadas con la fiscalización de la Cuenta Pública y elaborar los análisis temáticos 
que sirvan de insumos para la preparación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública; 

3. Participar en la planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la 
Cuenta Pública con la finalidad de identificar probables entes, áreas y conceptos, con alto grado de 
riesgo en sus operaciones, proponiendo las acciones correspondientes para su revisión; 

4. Practicar las auditorías forenses, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de 
la Cuenta Pública, aprobado por el Auditor Superior de la Federación, considerando que la auditoría 
forense tiene como objeto la revisión de los procesos, hechos y evidencias para la detección o 
investigación de actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita, con el 
propósito de documentar con pruebas válidas y suficientes las conclusiones derivadas de los 
hallazgos e irregularidades detectadas, apoyándose cuando así se requiera, con la tecnología y 
herramienta forense para el desarrollo de sus investigaciones; 

5. Practicar, conforme al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública, 
aprobado por el Auditor Superior de la Federación, las revisiones en las entidades fiscalizadas, a fin 
de comprobar que las operaciones referentes a la recaudación, obtención y captación de los 
ingresos; el movimiento de fondos de la Federación; las operaciones relacionadas con la deuda 
pública en su contratación, registro, renegociación, administración y pago; los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, y que los recursos y obligaciones, se hayan realizado, 
administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes correspondientes y al fin establecido; 
así como, evaluar  el cumplimiento de metas y objetivos previstos, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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6. Practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro concepto, 
excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan otorgado con 
cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier entidad pública 
o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables;  

7. Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean acordes con la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; se efectúen con apego a las disposiciones 
respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes General de 
Deuda Pública, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánicas del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del Poder Judicial 
de la Federación y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a estas 
materias; 

8.  Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

9. Practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos previstos en la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

10. Recabar, analizar y procesar la información  que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

11. Solicitar y obtener toda la información y documentación que se requiera a las entidades fiscalizadas, 
servidores públicos y a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que hubieren celebrado 
operaciones con aquéllas, que sean necesarias para el desarrollo de las auditorías, así como en la 
etapa de seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la 
Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

12. Solicitar y obtener toda la información que sea necesaria para la etapa de planeación de las 
auditorías, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

13. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

14. Recibir quejas y denuncias sobre posibles irregularidades o conductas ilícitas de servidores públicos 
o terceros en la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de 
recursos federales y, en caso de existir elementos que acrediten su intervención, proponer la revisión 
correspondiente;  

15. Citar a los quejosos o denunciantes, en su caso, para que ratifiquen o amplíen la información 
proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

16. Coordinar el desahogo de las diligencias necesarias para la investigación de presuntas 
irregularidades y contar con mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías 
forenses; 

17. Proponer a su superior jerárquico las auditorías que se integrarán al Programa Anual de Auditorías 
para la Fiscalización de la Cuenta Pública, el personal que deba intervenir en ellas y, en su caso, 
comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como la contratación de despachos o 
profesionales independientes habilitados para la práctica de auditorías o en apoyo a trabajos 
específicos; 

18. Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y en la elaboración del Informe 
del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública, en la forma en que determine su 
superior jerárquico; 

19. Requerir a las instancias de control competentes y a las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas, los informes, resultados o demás información que se requiera para el ejercicio 
de sus funciones; 

20. Coordinar la elaboración de los programas específicos y de presupuestos; y ejecutarlos para el 
desarrollo de las funciones que son competencia de las Unidades Administrativas de su adscripción; 
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21. Presentar al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero para su acuerdo los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

22. Desempeñar las comisiones, y en su caso, participar en las auditorías que determine el Auditor 
Especial de Cumplimiento Financiero y mantenerlo informado sobre los resultados; 

23.  Supervisar la aplicación de los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la 
eficiencia operativa y funcional de las Unidades Administrativas de su adscripción, de conformidad 
con los manuales de organización y de procedimientos administrativos establecidos por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

24. Obtener copia de los documentos que tenga a la vista  y previo cotejo, certificarlos cuando así se 
requieran. Igualmente podrá expedir copias certificadas de las constancias que obren en sus 
archivos, con las limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, 
confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública gubernamental; 

25. Presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con el Auditor Especial de Cumplimiento 
Financiero, el dictamen técnico y la documentación e información necesaria para que ejerza las 
acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en  
las auditorías que se practiquen; 

26. Proponer a su superior jerárquico la baja o conclusión de las auditorías forenses en el momento en 
que, derivado de los  hallazgos y conclusiones obtenidas durante el proceso de la investigación, se 
determine que no existen los elementos suficientes para presumir alguna irregularidad; 

27. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las Unidades 
Administrativas de su adscripción y, en su caso, promover la aplicación de las sanciones 
correspondientes a los servidores públicos que incurran en responsabilidades en el desempeño de 
sus funciones; 

28. Coordinar, supervisar, determinar y autorizar la elaboración de los estudios, dictámenes, informes y 
demás documentos que le sean requeridos por el Auditor Especial de Cumplimiento Financiero; 

29. Instruir a las Unidades Administrativas de su adscripción, la elaboración de la documentación, datos, 
informes y asesorías o cooperación técnica que le requieran otras áreas de la Auditoría Superior de 
la Federación; 

30. Consultar y solicitar a los Directores de Area, la información que le sea requerida para elaborar el 
anteproyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación; 

31. Establecer los mecanismos de coordinación entre las Unidades Administrativas de su adscripción 
para elaborar el proyecto de manuales de organización y de procedimientos correspondientes a la 
Dirección General, así como las modificaciones posteriores, y proponerlo al Auditor Especial de 
Cumplimiento Financiero; 

32. Coordinar con las Unidades Administrativas de su adscripción las propuestas a presentar para su 
autorización al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, de las normas, procedimientos, 
métodos o sistemas para la integración de la contabilidad y de archivo, de los libros y documentos 
justificativos y comprobatorios de la situación financiera, presupuestal y patrimonial de las entidades 
fiscalizadas, que permitan la práctica de las auditorías; 

33. Establecer los criterios de selección de auditorías, procedimientos, métodos y sistemas para la 
fiscalización de la Cuenta Pública; 

34. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

35. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda. Se 
podrán abstener de celebrar dichas reuniones o hacerlo parcialmente, cuando de los resultados 
preliminares se desprendan elementos que pudieran ser constitutivos de delito y su conocimiento 
pudiera afectar las investigaciones correspondientes; 
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36. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

37. Levantar las actas circunstanciadas que procedan; 

38. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra pública, bienes o 
servicios mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier entidad o persona física o moral, 
pública o privada, que haya ejercido recursos públicos, la información y documentación justificativa y 
comprobatoria de la Cuenta Pública, a efecto de realizar las compulsas correspondientes; 

39. Solicitar y obtener la información que las disposiciones legales consideren como de carácter 
reservado, confidencial o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada directamente 
con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos 
y egresos federales y la deuda pública, estando obligados a mantener la misma reserva o secrecía 
en términos de la legislación aplicable; 

40. Coordinar los trabajos de análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta 
Pública, para seleccionar las entidades a fiscalizar, los programas, proyectos, partidas, y conceptos 
de recaudación, obtención y captación de los ingresos, de movimientos de fondos de la Federación, 
los egresos, las operaciones relacionadas con la deuda pública y de subsidios, que sean 
susceptibles de fiscalizar en el ámbito de su competencia;   

41. Coordinar y supervisar la elaboración de los oficios de requerimiento de los informes elaborados por 
los comisarios o delegados públicos de las entidades fiscalizadas a la Secretaría de la Función 
Pública, que tienen la finalidad de llevar a cabo la evaluación sectorial y de las entidades no 
sectorizadas; 

42. Obtener los resultados relevantes de las auditorías practicadas por los Organos Internos de Control, 
adscritos a las dependencias y entidades y de la Secretaría de la Función Pública y presentar al 
Auditor Especial de Cumplimiento Financiero, los resultados y conceptos que por su importancia y 
alcances se considere conveniente incluir en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
de la Cuenta Pública; 

43. Designar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los que 
han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

44. Verificar e inspeccionar que los comisionados o habilitados que hubieren intervenido en las 
auditorías, levanten actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que hagan constar 
los hechos u omisiones que hubieren reportado; 

45. Ordenar y efectuar visitas domiciliarias a particulares, personas físicas o morales, únicamente para 
exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos 
magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, documentos y archivos indispensables 
para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades 
establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública, así como designar 
al personal encargado de practicarlas; 

46. Solicitar a los Directores de Area la información que como resultado de la práctica de auditorías 
pudiera implicar irregularidades o conducta ilícita;   

47. Revisar y autorizar los proyectos de informes de las auditorías realizadas por las Direcciones de Area 
a su cargo, así como remitirlo a las instancias de revisión correspondientes; 

48. Elaborar, promover y notificar directamente los oficios de promoción de responsabilidades 
administrativas sancionatorias distintas a las señaladas en el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública a las instancias de control competentes de las entidades 
fiscalizadas y a la Secretaría de la Función Pública. La conclusión de la promoción de 
responsabilidades administrativas sancionatorias quedará de manera directa a cargo de los Titulares 
de las unidades administrativas auditoras; 

49. Remitir a la Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditorías el soporte 
documental de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias que 
deriven del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública debidamente 
certificada; 
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50. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas que, en el ámbito de su competencia, se deben formular a las entidades 
fiscalizadas; 

51. Supervisar y autorizar los informes de auditoría derivados de la fiscalización a su cargo; 

52. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones y las promociones de 
responsabilidad administrativa sancionatoria sean formulados y emitidos dentro del plazo de 160 días 
hábiles contados a partir de la presentación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública; 

53. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesaria para promover 
las acciones legales en el ámbito penal y del juicio político que procedan, como resultado de las 
irregularidades que se detecten en la revisión o auditorías que se practiquen; 

54. Dictaminar y elaborar los oficios de solventación de los pliegos de observaciones y proceder a su 
notificación. En los casos en que los Titulares de las Unidades Administrativas Auditoras requieran 
asesoría jurídica específica respecto de los aspectos legales del dictamen técnico para dar por 
concluido el pliego de observaciones por solventación, podrán solicitarla a la Dirección General de 
Responsabilidades respectiva; 

55. Dictaminar y elaborar los oficios de solventación previa de los pliegos de observaciones, promoción 
de responsabilidades administrativas sancionatorias, cuando la entidad fiscalizada aporte los 
elementos suficientes que atiendan o desvirtúen las observaciones respectivas y, en su caso, 
proceder a su notificación; 

56. Dictaminar la no solventación del pliego de observaciones e integrar el expediente técnico 
determinando en cantidad líquida, el monto de los daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda Pública 
Federal o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos federales o de las entidades paraestatales 
federales, precisando la presunta responsabilidad de los infractores, a fin de que se instruya el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y participar en la sustanciación 
de dicho procedimiento; 

57. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

58. Imponer multas a los servidores públicos, a los particulares y a los terceros que no atiendan sus 
requerimientos de información y documentación con motivo de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

59. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en contra de las multas que 
impongan, conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

60. Someter a la consideración del Auditor Especial, la conclusión, solventación o solventación previa de 
las recomendaciones o acciones promovidas, cuando la entidad fiscalizada aporte los elementos 
suficientes que permitan darlas por atendidas; 

61. Pronunciarse, en caso de falta de solventación, en un plazo máximo de 120 días hábiles sobre las 
respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas respecto de las recomendaciones y acciones 
promovidas; 

62. Registrar las recuperaciones y resarcimientos, a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales o las entidades paraestatales federales derivados de las auditorías 
practicadas por la Auditoría Superior de la Federación y el correspondiente a la imposición de las 
multas a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, en su 
caso, su condonación; 

63. Someter a la consideración de su superior jerárquico las propuestas que deban presentarse al 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, relativas a la información complementaria a la prevista en dicha Ley para incluirse 
en la Cuenta Pública y modificaciones a los formatos de integración correspondientes; 

64. Proponer a su superior jerárquico, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
las modificaciones a los principios, postulados, normas, procedimientos, métodos y sistemas de 
registro y contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos 
aquellos elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las 
auditorías; 

65. Coordinar las tareas de seguimiento a las observaciones y acciones promovidas por las auditorías 
realizadas hasta su solventación por las entidades fiscalizadas;   
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66. Solicitar la información necesaria para la elaboración de los oficios de señalamiento, y presentarlos a 
la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero para su autorización; 

67. Presentar ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior las propuestas de 
los programas de capacitación conforme a las necesidades de las Unidades Administrativas de su 
adscripción; 

68. Proponer a su superior jerárquico la celebración de convenios, bases de colaboración o acuerdos 
interinstitucionales con organizaciones nacionales e internacionales en materia forense;  

69. Proponer a su superior jerárquico los nombramientos del personal de confianza de las áreas a su 
cargo, ordenar su cambio de adscripción, así como tramitar ante la Dirección General de 
Administración la terminación de los efectos de dichos nombramientos cuando procedan, 
acompañando los documentos que acrediten las razones de dicha terminación, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

70. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero considerar la publicación de la convocatoria 
correspondiente para la ocupación de plazas vacantes y ocupadas de la Dirección General a su 
cargo, que correspondan al Servicio Fiscalizador de Carrera de la ASF; 

71. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección General; 

72. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que le correspondan dentro del 
ámbito de su competencia; 

73. Participar en la implantación y operación del Sistema de Gestión de la Calidad en la Auditoría 
Superior de la Federación; 

74. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, las acciones derivadas para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables en las materias de transparencia y acceso a la información pública 
y en lo relativo a la clasificación, conservación, guarda y custodia de los archivos a su cargo; 

75. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico los oficios de promoción a la 
instancia recaudatoria por errores u omisiones detectadas en las manifestaciones y declaraciones de 
los contribuyentes; 

76. Verificar el cumplimiento del marco normativo general para la fiscalización de la Cuenta Pública, a 
cargo de la Auditoría Superior de la Federación, así como de las demás reglas, lineamientos, 
directrices, estándares y cualquier otra disposición de carácter interno y proponer a su superior 
jerárquico las actualizaciones pertinentes; y 

77. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

FUNCIONES: 

1. Coordinar y tramitar los movimientos de personal de la Dirección General ante la Dirección de 
Recursos Humanos; 

2. Coordinar con la Dirección General de Sistemas los movimientos de los equipos de cómputo a cargo 
del personal adscrito a la Dirección General; 

3. Coordinar e integrar la guía simple de archivos y del índice de expedientes clasificados como 
reservados; 

4. Coordinar con la Dirección General de Sistemas los movimientos de los equipos de cómputo a cargo 
del personal adscrito a la Dirección General; 

5. Coordinar las actividades de capacitación fungiendo como “Enlace de Capacitación” de la Dirección 
General, ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, para dar 
cumplimiento al programa anual de capacitación de la Auditoría Superior de la Federación; 

6. Participar en coordinación con las Unidades Administrativas adscritas a la Auditoría Especial de 
Cumplimiento Financiero, en la formulación e integración del Anteproyecto de Presupuesto; 

7. Coordinar y supervisar el control de gestión de la Dirección General; 

8. Preparar y someter a la consideración del Director General, los expedientes sobre los casos a 
presentar ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la contratación de 
consultores, asesorías y estudios externos que requiera la Dirección General; 
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9. Apoyar a las Unidades Administrativas de la Dirección General en la preparación de las reuniones 
que se realicen para dar a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los 
resultados de la fiscalización de la Cuenta Pública; 

10. Asesorar a las Unidades Administrativas en materia de clasificación, organización y guarda de la 
documentación y expedientes de auditoría; y 

11. Realizar las demás actividades que le sean asignadas por el Director General en apoyo al 
desempeño de sus atribuciones y funciones. 

26000 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DEL DIRECTOR GENERAL 

El Director General de Auditoría Forense, para la atención de los asuntos administrativos de las Unidades 
Administrativas de su adscripción, será auxiliado por un Asistente Administrativo. 

FUNCIONES: 

1. Gestionar ante las diversas instancias de la Auditoría Superior de la Federación los asuntos en 
materia de recursos humanos, financieros y materiales de la Dirección General; 

2. Intervenir en la forma que determine el Director General en la selección y contratación del personal, 
administración de sueldos, registros de asistencia, incidencias y bajas; 

3. Mantener actualizada la plantilla del personal de la Dirección General, registrando y gestionando los 
trámites de alta, cambios, bajas, etc. del personal adscrito; 

4. Elaborar y proponer al Director General el Anteproyecto de Presupuesto anual de egresos de  
la Dirección General, así como llevar el control del ejercicio presupuestal; 

5. Tramitar la solicitud de viáticos, pasajes y demás documentos ante las diversas instancias de la 
Unidad General de Administración, que se requieran con motivo de la realización de las auditorías; 

6. Integrar la información de índole administrativo que le sea requerida por el Director General; 

7. Elaborar y proponer al Director General los proyectos de actualización de los Procedimientos 
Administrativos de la Unidad; 

8. Representar a la Dirección General ante el Comité Técnico de Administración de Documentos; 

9. Llevar el control y registro de la asignación del equipo de cómputo de la Dirección General y áreas 
que la integran; 

10. Difundir, en coordinación con las direcciones de área, la normatividad, boletines, guías y documentos 
relacionados con el funcionamiento administrativo de la Dirección General; 

11. Coordinar y controlar la revisión, captura y envío al archivo de trámite y de concentración, la 
información y documentación de la Dirección General para su guarda precautoria; 

12. Controlar y registrar el inventario de bienes asignados a la Dirección General; 

13. Llevar el registro y control del ejercicio presupuestal de la Dirección General; 

14. Coordinar el trámite de los viáticos y pasajes que requiera el Director General y las Direcciones de 
Area para efectuar las visitas técnicas de las auditorías que se realicen; 

15. Coordinar y gestionar la transferencia de los archivos de trámite al archivo de concentración; 

16. Coordinar con la Dirección de Servicios Generales las reparaciones y mantenimiento que se 
requieran en la Dirección General; 

17. Coordinar con el Departamento de Inventarios los movimientos de los activos fijos a cargo del 
personal adscrito a la Dirección General; 

18. Verificar que, cuando proceda, se elaboren las actas administrativas de entrega-recepción de los 
servidores públicos adscritos a la Dirección General;  

19. Apoyar a la Dirección General y áreas que la integran en la revisión de los proyectos de informes 
derivados de las auditorías practicadas, y efectuar el trámite de los mismos hacia las instancias 
revisoras; así como su seguimiento y control; y 

20. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del ámbito de competencia, le confiere las 
disposiciones jurídicas aplicables y el Director General. 
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26100 DIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “A” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Dirección de Auditoría Forense “A” están contenidas en los artículos 19 Bis y 34 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Planear y programar las actividades correspondientes a la Dirección a su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su superior jerárquico, su 
programa anual de actividades; 

2. Coordinar  la planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la 
Cuenta Pública con la finalidad de identificar probables entes, áreas y conceptos, con alto grado de 
riesgo en sus operaciones, proponiendo las acciones correspondientes para su revisión; 

3. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la Auditoría 
Superior de la Federación y los particulares de cada Dirección General, en los procesos de 
planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública; 

4. Supervisar la elaboración de las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de 
auditoría independiente mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres 
personas; someterlas a aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de 
licitación y/o invitación correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar 
el fallo de adjudicación y supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

5. Supervisar la elaboración de las propuestas de auditoría y la integración de la información 
complementaria, autorizar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías (SICSA), 
de conformidad con la normatividad vigente, así como proponer el personal que debe intervenir en 
ellas y presentarlas al Director General para su aprobación; 

6. Coordinar la formulación de las guías de auditoría y constatar que se ajusten a los objetivos 
propuestos; 

7. Coordinar y practicar las auditorías que conforme a los programas de trabajo le determine el Director 
General de Auditoría Forense, informando sobre las inobservancias que se identifiquen en la 
realización de las mismas; 

8. Proponer al Director General de Auditoría Forense, la investigación, en el ámbito de su competencia, 
de los actos u omisiones que impliquen alguna conducta ilícita derivados de la fiscalización de la 
cuenta pública; 

9. Coordinar y verificar la práctica de las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que le 
asigne el Director General, y mantenerlos informados del desarrollo de las actividades; 

10. Identificar y proponer factores específicos de riesgo que deban ser considerados por los auditores 
durante el desarrollo de la fiscalización de la cuenta pública que practiquen las áreas dependientes 
de las Direcciones Generales de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero para valorar el 
potencial de una posible conducta ilícita; 

11. Llevar a cabo reuniones con las Direcciones Generales para la exposición de los casos de auditoría 
forense y proponer, previa autorización del Director General de Auditoría Forense, las acciones 
correspondientes a seguir al interior de la institución; 

12. Comprobar que las operaciones de recaudación, obtención y captación de los ingresos, egresos, del 
movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas con la deuda pública y de 
subsidios se hayan realizado de acuerdo con el marco jurídico aplicable, así como verificar el 
cumplimiento de los objetivos, metas y políticas públicas establecidos en los programas aprobados 
en esa materia; 

13. Coordinar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

14. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 
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15. Coordinar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

16. Recabar, analizar y procesar la información que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

17. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

18. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

19. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

20. Registrar las quejas y denuncias sobre posibles irregularidades o conductas ilícitas de servidores 
públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que acrediten su intervención, 
proponer la revisión correspondiente;  

21. Supervisa la elaboración de los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o 
amplíen la información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

22. Practicar las diligencias necesarias para la investigación de presuntas irregularidades y contar con 
mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías forenses; 

23. Proponer a su superior jerárquico su programa anual de auditorías, el personal que deba intervenir 
en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como la contratación 
de despachos o profesionales especializados independientes en apoyo a trabajos específicos; 

24. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

25. Coordinar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones; 

26. Supervisar la elaboración de los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las 
funciones de las Unidades Administrativas a su cargo; 

27. Presentar al Director General para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

28. Desempeñar las comisiones que determine el Director General y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

29. Proponer la aplicación de los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la 
eficiencia operativa y funcional de las Unidades Administrativas de su adscripción, de conformidad 
con los Manuales de Organización y de Procedimientos Administrativos establecidos por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

30. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

31. Supervisar que se integre la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que deban 
promoverse, sobre presuntas irregularidades derivadas de las auditorías practicadas; 

32. Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en las acciones y procedimientos legales derivadas 
de los resultados de la auditoría forense aplicada; 

33. Notificar a su superior jerárquico en el momento en que, derivado de los hallazgos y conclusiones 
obtenidas durante el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos 
suficientes para presumir alguna irregularidad; 
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34. Vigilar y dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las Unidades 
Administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director General para que se promueva 
la aplicación de las sanciones correspondientes a los servidores públicos que incurran en 
responsabilidades en el desempeño de sus funciones; 

35. Coordinar la elaboración de estudios, opiniones, informes y demás documentos que le sean 
requeridos por el Director General; 

36. Proporcionar la información, documentos, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que le 
requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación conforme a sus atribuciones y de 
acuerdo a instrucciones de su superior jerárquico; 

37. Vigilar que las actividades que se desarrollen dentro de las instalaciones de su área así como en las 
que se encuentre el personal comisionado para la práctica de auditorías se lleven a cabo con respeto 
a los derechos humanos y laborales; 

38. Elaborar la información que le sea requerida para el anteproyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

39. Presentar a su superior jerárquico el proyecto de manuales de organización y de procedimientos 
correspondientes a la Dirección de Area, así como las modificaciones posteriores; 

40. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

41. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

42. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

43. Presentar al Director General, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

44. Proponer al Director General las modificaciones o adecuaciones a los Procedimientos de Auditoría 
de la Dirección General, que sean necesarias; 

45. Coordinar la realización de las auditorías a las entidades fiscalizadas por el personal a su cargo; así 
como supervisar que se levanten actas circunstanciadas en presencia de dos testigos en las que 
hagan constar los hechos y omisiones que hubieren encontrado; 

46. Mantener comunicación con el personal comisionado o habilitado, en el proceso de levantamiento de 
las actas circunstanciadas y, en su caso, instruir las acciones que se requieran; 

47. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 

48. Validar los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, obtención de evidencias, 
aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones válidas y soportadas que 
permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de su competencia; 

49. Supervisar la elaboración de los proyectos de informes finales de las auditorías, autorizar su registro 
en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías, y someterlos a la autorización del Director 
General, así como las acciones promovidas y observaciones que se deban formular a los entes 
públicos federales; 
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50. Participar en la elaboración, promoción y notificación de los oficios de promoción de 
responsabilidades administrativas sancionatorias distintas a las señaladas en el Informe del 
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las instancias de control 
competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función Pública; 

51. Integrar el soporte documental de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas 
sancionatorias que deriven del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública debidamente certificada; 

52. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, recomendaciones 
y acciones necesarias para su atención que en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
entidades fiscalizadas; 

53. Coordinar la elaboración de los informes de sus auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

54. Participar en la formulación y emisión de los pliegos de observaciones y promociones de 
responsabilidad administrativa sancionatoria; 

55. Recabar y presentar al Director General la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías que 
practiquen; 

56. Coadyuvar con el Director General en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de 
observaciones, promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria y, en su caso, a su 
notificación; 

57. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos de 
observaciones y verificar la integración de los expedientes respectivos para tal fin; 

58. Coordinar la comunicación entre las Unidades Administrativas de su adscripción y las entidades 
fiscalizadas para facilitar la práctica de las auditorías a su cargo; 

59. Evaluar las cédulas de los hallazgos y, en su caso, proponer a su superior jerárquico los procesos a 
seguir para la integración de expedientes sobre los asuntos relacionados con las auditorías; 

60. Participar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

61. Supervisar y coordinar el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las entidades 
fiscalizadas para la atención el seguimiento de las acciones promovidas en el ámbito de su 
competencia, y promover ante su superior jerárquico, su desahogo; así como proponer la 
investigación, de los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita; 

62. Participar en la solicitud de información necesaria para la elaboración del los oficios de señalamiento; 

63. Proponer al Director General, los programas de capacitación del personal de las áreas 
administrativas a su cargo; 

64. Proponer y presentar al Director General de Auditoría Forense la capacitación para la actualización 
permanente del personal adscrito a la Dirección, orientada a la certificación de los auditores en la 
especialidad; 

65.  Supervisar dentro del ámbito de su competencia el desarrollo de los trabajos relacionados con el 
Sistema de Gestión de la Calidad encomendados por su superior jerárquico; 

66. Someter para la autorización de su superior jerárquico los dictámenes técnicos que procedan; 

67. Implementar y coordinar las acciones sobre el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
en las materias de transparencia de acceso a la información pública gubernamental; y  

68. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26110 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “A1” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Subdirección de Auditoría Forense “A1” están contenidas en los artículos 19 Bis y 
35 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdirección a su cargo y presentarlo a su Director 
de Area; 
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2. Aplicar y supervisar los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la eficiencia 
operativa y funcional de las áreas a su cargo, de conformidad con los Manuales de Organización y de 
Procedimientos Administrativos de la Auditoría Superior de la Federación; 

3. Elaborar las propuestas de auditorías y proponer programa de auditoría de la Subdirección al 
Director de Area para su validación y recabar la información complementaria para la fiscalización de 
la Cuenta Pública, así como proponer el personal que deba intervenir en ellas, de conformidad con la 
normatividad vigente; 

4. Supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 
proporcionada con motivo de la planeación y desarrollo de las auditorías; 

5. Elaborar las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de auditoría independiente 
mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres personas; someterlas a 
aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de licitación y/o invitación 
correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar el fallo de adjudicación y 
supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

6. Realizar los análisis presupuestales y financieros para definir las entidades por auditar y los objetivos 
de las revisiones, y someterlos a la consideración del Director de Area; 

7. Supervisar la incorporación oportuna en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías de las 
propuestas de auditoría, el programa de actividades, las guías de auditoría y los proyectos de 
informes de auditoría; 

8. Revisar y supervisar que las guías de auditoría se formulen conforme a los objetivos propuestos y 
someterlas a consideración del Director de Area; 

9. Participar y supervisar en la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, de conformidad con el 
programa y personal autorizado; 

10. Participar en la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u omisiones que 
impliquen alguna conducta ilícita; 

11. Practicar las auditorías que le asigne su superior jerárquico, y mantenerlo informado del desarrollo de 
las actividades; 

12. Elaborar y someter a consideración de superior jerárquico, los factores específicos de riesgo que 
deban ser considerados por los auditores durante el desarrollo de la fiscalización que practiquen las 
unidades administrativas auditoras adscritas la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; 

13. Participar en las reuniones con las Direcciones de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
para la exposición de los casos de auditoría forense; 

14. Revisar los trabajos relacionados con la evaluación al cumplimiento final de los objetivos y metas 
fijadas en los programas federales, conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el 
presupuesto; 

15. Supervisar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier 
otro concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

16. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

17. Supervisar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

18. Recabar, analizar y procesar la información que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

19. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 
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20. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

21. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

22. Integrar los expedientes relativos a las quejas y denuncias recibidas sobre posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de servidores públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, 
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que 
acrediten su intervención, proponer la revisión correspondiente;   

23. Elaborar los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o amplíen la 
información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

24. Apoyar en el desahogo de las diligencias necesarias para la investigación de presuntas 
irregularidades y contar con mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías 
forenses; 

25. Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública, de 
conformidad con la normatividad vigente; 

26. Elaborar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones;  

27. Elaborar los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las funciones de las 
Unidades Administrativas a su cargo; 

28. Presentar al Director de Area para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

29. Desempeñar las comisiones que determine el Director de Area y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

30. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

31. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

32. Coordinar y supervisar la Integración de la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías; 

33. Realizar las acciones que su superior jerárquico le indique a fin de coadyuvar con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos en los procedimientos legales derivados de los resultados de la auditoría forense 
aplicada; 

34. Presentar a consideración de su superior jerárquico los hallazgos y conclusiones obtenidas durante 
el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos suficientes para presumir 
alguna irregularidad; 

35. Dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las áreas 
administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director de Area sobre las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

36. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que le sean requeridos 
por su superior jerárquico; 

37. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de sus superiores 
jerárquicos, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
requeridos por otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

38. Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración del proyecto de manuales de organización 
y de procedimientos; 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

39. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

40. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

41. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

42. Presentar al Director de Area, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

43. Supervisar e instruir las acciones que en su caso procedan, respecto de las actas circunstanciadas 
que se levanten, con motivo de las auditorías e informar a su superior jerárquico para que se realicen 
las acciones conducentes; 

44. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 

45. Presentar para su validación  los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, 
obtención de evidencias, aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones 
válidas y soportadas que permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de 
su competencia; 

46. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas, y 
verificar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías; 

47. Apoyar en la integración del soporte documental, así como en la elaboración, promoción y 
notificación de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias distintas 
a las señaladas en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las 
instancias de control competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función 
Pública; 

48. Formular y ejecutar el programa de supervisión para vigilar que se apliquen las normas establecidas 
por la Auditoría Superior de la Federación en la práctica de las auditorías a las entidades 
fiscalizadas; 

49. Supervisar y coordinar la atención de las observaciones y acciones promovidas que emitan las áreas 
revisoras de la Auditoría Superior de la Federación para la integración de los Proyectos de Informe 
de Auditoría; 

50. Someter a consideración del Director de Area las observaciones y acciones promovidas que se 
deban formular a los entes públicos fiscalizados; 

51. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

52. Llevar a cabo la supervisión de las auditorías y, en su caso, de los trabajos contratados en apoyo a 
las tareas de fiscalización; 

53. Dar seguimiento a las observaciones y acciones promovidas como resultado de las auditorías; 

54. Formular y emitir los pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria; 

55. Integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como resultado 
de las irregularidades que se detecten en las auditorías que practiquen; 
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56. Apoyar en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de observaciones, promoción 
de responsabilidad administrativa sancionatoria; 

57. Elaborar e integrar la información, documentación necesaria para la promoción de responsabilidades 
a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y en su caso, 
determinar los daños y perjuicios correspondientes, así como los dictámenes técnicos relacionados 
con las irregularidades detectadas en las auditorías que permitan fundamentar las acciones que 
promueva la Auditoría Superior de la Federación; 

58. Apoyar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

59. Supervisar el seguimiento, el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las 
entidades fiscalizadas para la atención de las acciones promovidas y elaborar los reportes sobre los 
resultados obtenidos; 

60. Apoyar  en la solicitud de información necesaria para la elaboración de los oficios de señalamiento; 

61. Diagnosticar y proponer al Director de Area los requerimientos de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

62. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

63. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, clasificación, 
conservación, guarda y custodia de sus archivos; y 

64. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26120 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “A2” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Subdirección de Auditoría Forense “A2” están contenidas en los artículos 19 Bis y 
35 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdirección a su cargo y presentarlo a su Director 
de Area; 

2. Aplicar y supervisar los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la eficiencia 
operativa y funcional de las áreas a su cargo, de conformidad con los Manuales de Organización y de 
Procedimientos Administrativos de la Auditoría Superior de la Federación; 

3. Elaborar las propuestas de auditorías y proponer programa de auditoría de la Subdirección al 
Director de Area para su validación y recabar la información complementaria para la fiscalización de 
la Cuenta Pública, así como proponer el personal que deba intervenir en ellas, de conformidad con la 
normatividad vigente; 

4. Supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 
proporcionada con motivo de la planeación y desarrollo de las auditorías; 

5. Elaborar las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de auditoría independiente 
mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres personas; someterlas a 
aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de licitación y/o invitación 
correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar el fallo de adjudicación y 
supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

6. Realizar los análisis presupuestales y financieros para definir las entidades por auditar y los objetivos 
de las revisiones, y someterlos a la consideración del Director de Area; 

7. Supervisar la incorporación oportuna en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías de las 
propuestas de auditoría, el programa de actividades, las guías de auditoría y los proyectos de 
informes de auditoría; 

8. Revisar y supervisar que las guías de auditoría se formulen conforme a los objetivos propuestos y 
someterlas a consideración del Director de Area; 
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9. Participar y supervisar en la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, de conformidad con el 
programa y personal autorizado; 

10. Participar en la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u omisiones que 
impliquen alguna conducta ilícita; 

11. Practicar las auditorías que le asigne su superior jerárquico, y mantenerlo informado del desarrollo de 
las actividades; 

12. Elaborar y someter a consideración de superior jerárquico, los factores específicos de riesgo que 
deban ser considerados por los auditores durante el desarrollo de la fiscalización que practiquen las 
unidades administrativas auditoras adscritas la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; 

13. Participar en las reuniones con las Direcciones de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
para la exposición de los casos de auditoría forense; 

14. Revisar los trabajos relacionados con la evaluación al cumplimiento final de los objetivos y metas 
fijadas en los programas federales, conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el 
presupuesto; 

15. Supervisar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier 
otro concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

16. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

17. Supervisar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

18. Recabar, analizar y procesar la información  que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

19. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

20. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

21. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

22. Integrar los expedientes relativos a las quejas y denuncias recibidas sobre posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de servidores públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, 
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que 
acrediten su intervención, proponer la revisión correspondiente;   

23. Elaborar los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o amplíen la 
información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

24. Apoyar en el desahogo de las diligencias necesarias para la investigación de presuntas 
irregularidades y contar con mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías 
forenses; 

25.  Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública, de 
conformidad con la normatividad vigente; 

26. Elaborar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones;  
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27. Elaborar  los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las funciones de las 
Unidades Administrativas a su cargo; 

28. Presentar al Director de Area para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

29. Desempeñar las comisiones que determine el Director de Area y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

30. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

31. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

32. Coordinar y supervisar la Integración de la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías; 

33. Realizar las acciones que su superior jerárquico le indique a fin de coadyuvar con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos en los procedimientos legales derivados de los resultados de la auditoría forense 
aplicada; 

34. Presentar a consideración de su superior jerárquico  los  hallazgos y conclusiones obtenidas durante 
el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos suficientes para presumir 
alguna irregularidad; 

35. Dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las áreas 
administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director de Area sobre las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

36. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que le sean requeridos 
por su superior jerárquico; 

37. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de sus superiores 
jerárquicos, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
requeridos por otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

38. Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración del proyecto de manuales de organización 
y de procedimientos; 

39. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

40. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

41. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

42. Presentar al Director de Area, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

43. Supervisar e instruir las acciones que en su caso procedan, respecto de las actas circunstanciadas 
que se levanten, con motivo de las auditorías e informar a su superior jerárquico para que se realicen 
las acciones conducentes; 
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44. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 

45. Presentar para su validación  los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, 
obtención de evidencias, aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones 
válidas y soportadas que permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de 
su competencia; 

46. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas, y 
verificar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías; 

47. Apoyar en la integración del soporte documental, así como en la elaboración, promoción y 
notificación de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias distintas 
a las señaladas en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las 
instancias de control competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función 
Pública; 

48. Formular y ejecutar el programa de supervisión para vigilar que se apliquen las normas establecidas 
por la Auditoría Superior de la Federación en la práctica de las auditorías a las entidades 
fiscalizadas; 

49. Supervisar y coordinar la atención de las observaciones y acciones promovidas que emitan las áreas 
revisoras de la Auditoría Superior de la Federación para la integración de los Proyectos de Informe 
de Auditoría; 

50. Someter a consideración del Director de Area las observaciones y acciones promovidas que se 
deban formular a los entes públicos fiscalizados; 

51. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

52. Llevar a cabo la supervisión de las auditorías y, en su caso, de los trabajos contratados en apoyo a 
las tareas de fiscalización; 

53. Dar seguimiento a las observaciones y acciones promovidas como resultado de las auditorías; 

54. Formular y emitir los pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria; 

55. Integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como resultado 
de las irregularidades que se detecten en las auditorías que practiquen; 

56. Apoyar en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de observaciones, promoción 
de responsabilidad administrativa sancionatoria; 

57. Elaborar e integrar la información, documentación necesaria para la promoción de responsabilidades 
a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y en su caso, 
determinar los daños y perjuicios correspondientes, así como los dictámenes técnicos relacionados 
con las irregularidades detectadas en las auditorías que permitan fundamentar las acciones que 
promueva la Auditoría Superior de la Federación; 

58. Apoyar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

59. Supervisar el seguimiento, el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las 
entidades fiscalizadas para la atención de las acciones promovidas y elaborar los reportes sobre los 
resultados obtenidos; 

60. Apoyar  en la solicitud de información necesaria para la elaboración de los oficios de señalamiento; 

61. Diagnosticar y proponer al Director de Area los requerimientos de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

62. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

63. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, clasificación, 
conservación, guarda y custodia de sus archivos; y 
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64. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26200 DIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “B” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Dirección de Auditoría Forense “B” están contenidas en los artículos 19 Bis y 34 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Planear y programar las actividades correspondientes a la Dirección a su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su superior jerárquico, su 
programa anual de actividades; 

2. Coordinar  la planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la 
Cuenta Pública con la finalidad de identificar probables entes, áreas y conceptos, con alto grado de 
riesgo en sus operaciones, proponiendo las acciones correspondientes para su revisión; 

3. Participar en los términos definidos por los documentos normativos generales de la Auditoría 
Superior de la Federación y los particulares de cada Dirección General, en los procesos de 
planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública; 

4. Supervisar la elaboración de las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de 
auditoría independiente mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres 
personas; someterlas a aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de 
licitación y/o invitación correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar 
el fallo de adjudicación y supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

5. Supervisar la elaboración de las propuestas de auditoría y la integración de la información 
complementaria, autorizar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías (SICSA), 
de conformidad con la normatividad vigente, así como proponer el personal que debe intervenir en 
ellas y presentarlas al Director General para su aprobación; 

6. Coordinar la formulación de las guías de auditoría y constatar que se ajusten a los objetivos 
propuestos; 

7. Coordinar y practicar las auditorías que conforme a los programas de trabajo le determine el Director 
General de Auditoría Forense,  informando sobre las inobservancias que se identifiquen en la 
realización de las mismas; 

8. Proponer al Director General de Auditoría Forense, la investigación, en el ámbito de su competencia, 
de los actos u omisiones que impliquen alguna conducta ilícita derivados de la fiscalización de la 
cuenta pública; 

9. Coordinar y verificar la práctica de las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías que le 
asigne el Director General, y mantenerlos informados del desarrollo de las actividades; 

10. Identificar y proponer factores específicos de riesgo que deban ser considerados por los auditores 
durante el desarrollo de la fiscalización de la cuenta pública que practiquen las áreas dependientes 
de las Direcciones Generales de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero para valorar el 
potencial de una posible conducta ilícita; 

11. Llevar a cabo reuniones con las Direcciones Generales para la exposición de los casos de auditoría 
forense y proponer, previa autorización del Director General de Auditoría Forense, las acciones 
correspondientes a seguir al interior de la institución; 

12. Comprobar que las operaciones de recaudación, obtención y captación de los ingresos, egresos, del 
movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas con la deuda pública y de 
subsidios se hayan realizado de acuerdo con el marco jurídico aplicable, así como verificar el 
cumplimiento de los objetivos, metas y políticas públicas establecidos en los programas aprobados 
en esa materia; 

13. Coordinar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier otro 
concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
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14. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

15. Coordinar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

16. Recabar, analizar y procesar la información  que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

17. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

18. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

19. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

20. Registrar las quejas y denuncias sobre posibles irregularidades o conductas ilícitas de servidores 
públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que acrediten su intervención, 
proponer la revisión correspondiente;  

21. Supervisar la elaboración de los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o 
amplíen la información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

22. Practicar las diligencias necesarias para la investigación de presuntas irregularidades y contar con 
mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías forenses; 

23. Proponer a su superior jerárquico su programa anual de auditorías, el personal que deba intervenir 
en ellas y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como la contratación 
de despachos o profesionales especializados independientes en apoyo a trabajos específicos; 

24. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

25. Coordinar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones; 

26. Supervisar la elaboración de los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las 
funciones de las Unidades Administrativas a su cargo; 

27. Presentar al Director General para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

28. Desempeñar las comisiones que determine el Director General y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

29. Proponer la aplicación de los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la 
eficiencia operativa y funcional de las Unidades Administrativas de su adscripción, de conformidad 
con los Manuales de Organización y de Procedimientos Administrativos establecidos por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

30. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

31. Supervisar que se integre la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que deban 
promoverse, sobre presuntas irregularidades derivadas de las auditorías practicadas; 
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32. Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en las acciones y procedimientos legales derivadas 
de los resultados de la auditoría forense aplicada; 

33. Notificar a su superior jerárquico en el momento en que, derivado de los hallazgos y conclusiones 
obtenidas durante el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos 
suficientes para presumir alguna irregularidad; 

34. Vigilar y dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las Unidades 
Administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director General para que se promueva 
la aplicación de las sanciones correspondientes a los servidores públicos que incurran en 
responsabilidades en el desempeño de sus funciones; 

35. Coordinar la elaboración de estudios, opiniones, informes y demás documentos que le sean 
requeridos por el Director General; 

36. Proporcionar la información, documentos, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que le 
requieran otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación conforme a sus atribuciones y de 
acuerdo a instrucciones de su superior jerárquico; 

37. Vigilar que las actividades que se desarrollen dentro de las instalaciones de su área así como en las 
que se encuentre el personal comisionado para la práctica de auditorías se lleven a cabo con respeto 
a los derechos humanos y laborales; 

38. Elaborar la información que le sea requerida para el anteproyecto de presupuesto anual de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

39. Presentar a su superior jerárquico el proyecto de manuales de organización y de procedimientos 
correspondientes a la Dirección de Area, así como las modificaciones posteriores; 

40. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

41. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

42. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

43. Presentar al Director General, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

44. Proponer al Director General las modificaciones o adecuaciones a los Procedimientos de Auditoría 
de la Dirección General, que sean necesarias; 

45. Coordinar la realización de las auditorías a las entidades fiscalizadas por el personal a su cargo; así 
como supervisar que se levanten actas circunstanciadas en presencia de dos testigos en las que 
hagan constar los hechos y omisiones que hubieren encontrado; 

46. Mantener comunicación con el personal comisionado o habilitado, en el proceso de levantamiento de 
las actas circunstanciadas y, en su caso, instruir las acciones que se requieran; 

47. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 

48. Validar los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, obtención de evidencias, 
aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones válidas y soportadas que 
permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de su competencia; 
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49. Supervisar la elaboración de los proyectos de informes finales de las auditorías, autorizar su registro 
en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías, y someterlos a la autorización del Director 
General, así como las acciones promovidas y observaciones que se deban formular a los entes 
públicos federales; 

50. Participar en la elaboración, promoción y notificación de los oficios de promoción de 
responsabilidades administrativas sancionatorias distintas a las señaladas en el Informe del 
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las instancias de control 
competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función Pública; 

51. Integrar el soporte documental de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas 
sancionatorias que deriven del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública debidamente certificada; 

52. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las observaciones, recomendaciones 
y acciones necesarias para su atención que en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
entidades fiscalizadas; 

53. Coordinar la elaboración de los informes de sus auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

54. Participar en la formulación y emisión de los pliegos de observaciones y promociones de 
responsabilidad administrativa sancionatoria; 

55. Recabar y presentar al Director General la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías que 
practiquen; 

56. Coadyuvar con el Director General en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de 
observaciones, promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria y, en su caso, a su 
notificación; 

57. Coordinar, evaluar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos de 
observaciones y verificar la integración de los expedientes respectivos para tal fin; 

58. Coordinar la comunicación entre las Unidades Administrativas de su adscripción y las entidades 
fiscalizadas para facilitar la práctica de las auditorías a su cargo; 

59. Evaluar las cédulas de los hallazgos y, en su caso, proponer a su superior jerárquico los procesos a 
seguir para la integración de expedientes sobre los asuntos relacionados con las auditorías; 

60. Participar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

61. Supervisar y coordinar el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las entidades 
fiscalizadas para la atención el seguimiento de las acciones promovidas en el ámbito de su 
competencia, y promover ante su superior jerárquico, su desahogo; así como proponer la 
investigación, de los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita; 

62. Participar en la solicitud de información necesaria para la elaboración del los oficios de señalamiento; 

63. Proponer al Director General, los programas de capacitación del personal de las áreas 
administrativas a su cargo; 

64. Proponer y presentar al Director General de Auditoría Forense la capacitación para la actualización 
permanente del personal adscrito a la Dirección, orientada a la certificación de los auditores en la 
especialidad; 

65. Supervisar dentro del ámbito de su competencia el desarrollo de los trabajos relacionados con el 
Sistema de Gestión de la Calidad encomendados por su superior jerárquico; 

66. Someter para la autorización de su superior jerárquico los dictámenes técnicos que procedan; 

67. Implementar y coordinar las acciones sobre el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
en las materias de transparencia de acceso a la información pública gubernamental; y  

68. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26210 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “B1” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Subdirección de Auditoría Forense “B1” están contenidas en los artículos 19 Bis y 
35 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 
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FUNCIONES: 

1. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdirección a su cargo y presentarlo a su Director 
de Area; 

2. Aplicar y supervisar los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la eficiencia 
operativa y funcional de las áreas a su cargo, de conformidad con los Manuales de Organización y de 
Procedimientos Administrativos de la Auditoría Superior de la Federación; 

3. Elaborar las propuestas de auditorías y proponer programa de auditoría de la Subdirección al 
Director de Area para su validación y recabar la información complementaria para la fiscalización de 
la Cuenta Pública, así como proponer el personal que deba intervenir en ellas, de conformidad con la 
normatividad vigente; 

4. Supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 
proporcionada con motivo de la planeación y desarrollo de las auditorías; 

5. Elaborar las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de auditoría independiente 
mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres personas; someterlas a 
aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de licitación y/o invitación 
correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar el fallo de adjudicación y 
supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

6. Realizar los análisis presupuestales y financieros para definir las entidades por auditar y los objetivos 
de las revisiones, y someterlos a la consideración del Director de Area; 

7. Supervisar la incorporación oportuna en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías de las 
propuestas de auditoría, el programa de actividades, las guías de auditoría y los proyectos de 
informes de auditoría; 

8. Revisar y supervisar que las guías de auditoría se formulen conforme a los objetivos propuestos y 
someterlas a consideración del Director de Area; 

9. Participar y supervisar en la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, de conformidad con el 
programa y personal autorizado; 

10. Participar en la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u omisiones que 
impliquen alguna conducta ilícita; 

11. Practicar las auditorías que le asigne su superior jerárquico, y mantenerlo informado del desarrollo de 
las actividades; 

12. Elaborar y someter a consideración de superior jerárquico, los factores específicos de riesgo que 
deban ser considerados por los auditores durante el desarrollo de la fiscalización que practiquen las 
unidades administrativas auditoras adscritas la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; 

13. Participar en las reuniones con las Direcciones de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
para la exposición de los casos de auditoría forense; 

14. Revisar los trabajos relacionados con la evaluación al cumplimiento final de los objetivos y metas 
fijadas en los programas federales, conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el 
presupuesto; 

15. Supervisar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier 
otro concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

16. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

17. Supervisar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

18. Recabar, analizar y procesar la información  que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 
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19. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

20. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

21. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

22. Integrar los expedientes relativos a las quejas y denuncias recibidas sobre posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de servidores públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, 
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que 
acrediten su intervención, proponer la revisión correspondiente;   

23. Elaborar los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o amplíen la 
información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

24. Apoyar en el desahogo de las diligencias necesarias para la investigación de presuntas 
irregularidades y contar con mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías 
forenses; 

25.  Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública, de 
conformidad con la normatividad vigente; 

26. Elaborar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones;  

27. Elaborar  los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las funciones de las 
Unidades Administrativas a su cargo; 

28. Presentar al Director de Area para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

29. Desempeñar las comisiones que determine el Director de Area y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

30. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

31. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

32. Coordinar y supervisar la Integración de la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías; 

33. Realizar las acciones que su superior jerárquico le indique a fin de coadyuvar con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos en los procedimientos legales derivados de los resultados de la auditoría forense 
aplicada; 

34. Presentar a consideración de su superior jerárquico  los  hallazgos y conclusiones obtenidas durante 
el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos suficientes para presumir 
alguna irregularidad; 

35. Dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las áreas 
administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director de Area sobre las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

36. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que le sean requeridos 
por su superior jerárquico; 

37. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de sus superiores 
jerárquicos, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
requeridos por otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 
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38. Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración del proyecto de manuales de organización 
y de procedimientos; 

39. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

40. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

41. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

42. Presentar al Director de Area, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

43. Supervisar e instruir las acciones que en su caso procedan, respecto de las actas circunstanciadas 
que se levanten, con motivo de las auditorías e informar a su superior jerárquico para que se realicen 
las acciones conducentes; 

44. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 

45. Presentar para su validación  los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, 
obtención de evidencias, aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones 
válidas y soportadas que permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de 
su competencia; 

46. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas, y 
verificar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías; 

47. Apoyar en la integración del soporte documental, así como en la elaboración, promoción y 
notificación de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias distintas 
a las señaladas en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las 
instancias de control competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función 
Pública; 

48. Formular y ejecutar el programa de supervisión para vigilar que se apliquen las normas establecidas 
por la Auditoría Superior de la Federación en la práctica de las auditorías a las entidades 
fiscalizadas; 

49. Supervisar y coordinar la atención de las observaciones y acciones promovidas que emitan las áreas 
revisoras de la Auditoría Superior de la Federación para la integración de los Proyectos de Informe 
de Auditoría; 

50. Someter a consideración del Director de Area las observaciones y acciones promovidas que se 
deban formular a los entes públicos fiscalizados; 

51. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

52. Llevar a cabo la supervisión de las auditorías y, en su caso, de los trabajos contratados en apoyo a 
las tareas de fiscalización; 

53. Dar seguimiento a las observaciones y acciones promovidas como resultado de las auditorías; 

54. Formular y emitir los pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria; 
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55. Integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como resultado 
de las irregularidades que se detecten en las auditorías que practiquen; 

56.  Apoyar en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de observaciones, promoción 
de responsabilidad administrativa sancionatoria; 

57. Elaborar e integrar la información, documentación necesaria para la promoción de responsabilidades 
a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y en su caso, 
determinar los daños y perjuicios correspondientes, así como los dictámenes técnicos relacionados 
con las irregularidades detectadas en las auditorías que permitan fundamentar las acciones que 
promueva la Auditoría Superior de la Federación; 

58. Apoyar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

59. Supervisar el seguimiento, el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las 
entidades fiscalizadas para la atención de las acciones promovidas y elaborar los reportes sobre los 
resultados obtenidos; 

60. Apoyar  en la solicitud de información necesaria para la elaboración de los oficios de señalamiento; 

61. Diagnosticar y proponer al Director de Area los requerimientos de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

62. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

63. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, clasificación, 
conservación, guarda y custodia de sus archivos; y 

64. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

26220 SUBDIRECCION DE AUDITORIA FORENSE “B2” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones de la Subdirección de Auditoría Forense “B2” están contenidas en los artículos 19 Bis y 
35 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdirección a su cargo y presentarlo a su Director 
de Area; 

2. Aplicar y supervisar los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la eficiencia 
operativa y funcional de las áreas a su cargo, de conformidad con los Manuales de Organización y de 
Procedimientos Administrativos de la Auditoría Superior de la Federación; 

3. Elaborar las propuestas de auditorías y proponer programa de auditoría de la Subdirección al 
Director de Area para su validación y recabar la información complementaria para la fiscalización de 
la Cuenta Pública, así como proponer el personal que deba intervenir en ellas, de conformidad con la 
normatividad vigente; 

4. Supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 
proporcionada con motivo de la planeación y desarrollo de las auditorías; 

5. Elaborar las bases para contratar la prestación de servicios profesionales de auditoría independiente 
mediante licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres personas; someterlas a 
aprobación del Director General, participar desde los procedimientos de licitación y/o invitación 
correspondiente, hasta la emisión del dictamen respectivo para fundamentar el fallo de adjudicación y 
supervisar la ejecución de las auditorías y la elaboración de informes; 

6. Realizar los análisis presupuestales y financieros para definir las entidades por auditar y los objetivos 
de las revisiones, y someterlos a la consideración del Director de Area; 

7. Supervisar la incorporación oportuna en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías de las 
propuestas de auditoría, el programa de actividades, las guías de auditoría y los proyectos de 
informes de auditoría; 

8. Revisar y supervisar que las guías de auditoría se formulen conforme a los objetivos propuestos y 
someterlas a consideración del Director de Area; 
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9. Participar y supervisar en la práctica de auditorías a las entidades fiscalizadas, de conformidad con el 
programa y personal autorizado; 

10. Participar en la investigación, en el ámbito de su competencia, de los actos u omisiones que 
impliquen alguna conducta ilícita; 

11. Practicar las auditorías que le asigne su superior jerárquico, y mantenerlo informado del desarrollo de 
las actividades; 

12. Elaborar y someter a consideración de superior jerárquico, los factores específicos de riesgo que 
deban ser considerados por los auditores durante el desarrollo de la fiscalización que practiquen las 
unidades administrativas auditoras adscritas la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; 

13. Participar en las reuniones con las Direcciones de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 
para la exposición de los casos de auditoría forense; 

14. Revisar los trabajos relacionados con la evaluación al cumplimiento final de los objetivos y metas 
fijadas en los programas federales, conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el 
presupuesto; 

15. Supervisar y practicar auditorías a los recursos federales que a título de subsidios o por cualquier 
otro concepto, excepto participaciones, los Poderes de la Unión y entes públicos federales hayan 
otorgado con cargo a su presupuesto a entidades federativas, particulares, y en general a cualquier 
entidad pública o privada, para verificar su aplicación al objeto autorizado, en cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

16. Practicar auditorías a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y 
pasivos de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra figura 
análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros 
consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 

17. Supervisar y practicar auditorías sobre el desempeño a las entidades fiscalizadas, en los términos 
previstos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

18. Recabar, analizar y procesar la información  que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 
incluyendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de 
datos, para lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

19. Requerir a las entidades fiscalizadas, a las personas físicas o morales, públicas o privadas y a los 
terceros que hubieren celebrado operaciones con aquellas, la información, documentación y 
aclaraciones que sean necesarias para la ejecución de las auditorías, así como en la etapa de 
seguimiento para la atención de las recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación; 

20. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para las etapas de planeación y 
desarrollo de las auditorías; 

21. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

22. Integrar los expedientes relativos a las quejas y denuncias recibidas sobre posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de servidores públicos o terceros en la captación, recaudación, administración, 
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos federales y, en caso de existir elementos que 
acrediten su intervención, proponer la revisión correspondiente;   

23. Elaborar los oficios de citación a quejosos o denunciantes para que ratifiquen o amplíen la 
información proporcionada, y con ello contar con mayores elementos de prueba; 

24. Apoyar en el desahogo de las diligencias necesarias para la investigación de presuntas 
irregularidades y contar con mayores elementos de prueba para el desarrollo de las auditorías 
forenses; 

25. Participar en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública, de 
conformidad con la normatividad vigente; 

26. Elaborar los oficios de requerimiento de información a las instancias de control competentes y a las 
entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, los informes, resultados o demás 
información que se requiera para el ejercicio de sus funciones;  
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27. Elaborar  los programas específicos y de presupuestos para el desarrollo de las funciones de las 
Unidades Administrativas a su cargo; 

28. Presentar al Director de Area para su acuerdo y, en su caso, autorización, los asuntos cuya 
tramitación se encuentren en el ámbito de su competencia; 

29. Desempeñar las comisiones que determine el Director de Area y mantenerlo informado sobre los 
resultados; 

30. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico, en el análisis del Informe de Avance de 
Gestión Financiera y en la formulación del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

31. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tenga a la vista y certificarlas, cuando así se 
requiera, mediante cotejo con sus originales; 

32. Coordinar y supervisar la Integración de la documentación necesaria para ejercitar las acciones 
legales que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorías; 

33. Realizar las acciones que su superior jerárquico le indique a fin de coadyuvar con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos en los procedimientos legales derivados de los resultados de la auditoría forense 
aplicada; 

34. Presentar a consideración de su superior jerárquico  los  hallazgos y conclusiones obtenidas durante 
el proceso de la investigación, se determine que no existen los elementos suficientes para presumir 
alguna irregularidad; 

35. Dar cumplimiento a las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las áreas 
administrativas de su adscripción y, en su caso, informar al Director de Area sobre las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

36. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que le sean requeridos 
por su superior jerárquico; 

37. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de sus superiores 
jerárquicos, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
requeridos por otras áreas de la Auditoría Superior de la Federación; 

38. Apoyar en el ámbito de su competencia en la elaboración del proyecto de manuales de organización 
y de procedimientos; 

39. Solicitar la presencia de los representantes de las entidades fiscalizadas, en la fecha y lugar que se 
les señale, para celebrar las reuniones en las que se les dé a conocer la parte que les corresponda 
de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las auditorías que se les 
practicaron, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; 

40. Celebrar con las entidades fiscalizadas, como mínimo dos reuniones en las que se les dé a conocer 
la parte que les corresponda de los resultados y, en su caso, las observaciones preliminares de las 
auditorías que se les practicaron, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción XXVII, 
16 y 17 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo informar a los 
representantes de dichas entidades el carácter reservado de la información que corresponda; 

41. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante las auditorías para la revisión de 
los resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 

42. Presentar al Director de Area, los requerimientos de información y documentación que sean 
necesarios para realizar la fiscalización de las operaciones, recaudación, obtención y captación de 
los ingresos, egresos, del movimiento de fondos de la Federación, de las operaciones relacionadas 
con la deuda pública y de subsidios; 

43. Supervisar e instruir las acciones que en su caso procedan, respecto de las actas circunstanciadas 
que se levanten, con motivo de las auditorías e informar a su superior jerárquico para que se realicen 
las acciones conducentes; 

44. Efectuar, previa autorización de su superior jerárquico, visitas domiciliarias a particulares, personas 
físicas o morales, únicamente para exigir la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 
documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes respectivas y a las formalidades establecidas para los cateos, con motivo de la fiscalización de 
la Cuenta Pública; 
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45. Presentar para su validación  los análisis de datos, información, hallazgos, hechos relevantes, 
obtención de evidencias, aplicación de pruebas y demás elementos para llegar a conclusiones 
válidas y soportadas que permitan conformar integralmente el informe de auditoría, en el ámbito de 
su competencia; 

46. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas, y 
verificar su registro en el Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías; 

47. Apoyar en la integración del soporte documental, así como en la elaboración, promoción y 
notificación de los oficios de promoción de responsabilidades administrativas sancionatorias distintas 
a las señaladas en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a las 
instancias de control competentes de las entidades fiscalizadas y a la Secretaría de la Función 
Pública; 

48. Formular y ejecutar el programa de supervisión para vigilar que se apliquen las normas establecidas 
por la Auditoría Superior de la Federación en la práctica de las auditorías a las entidades 
fiscalizadas; 

49. Supervisar y coordinar la atención de las observaciones y acciones promovidas que emitan las áreas 
revisoras de la Auditoría Superior de la Federación para la integración de los Proyectos de Informe 
de Auditoría; 

50. Someter a consideración del Director de Area las observaciones y acciones promovidas que se 
deban formular a los entes públicos fiscalizados; 

51. Supervisar la elaboración de los informes de las auditorías practicadas a las entidades fiscalizadas; 

52. Llevar a cabo la supervisión de las auditorías y, en su caso, de los trabajos contratados en apoyo a 
las tareas de fiscalización; 

53. Dar seguimiento a las observaciones y acciones promovidas como resultado de las auditorías; 

54. Formular y emitir los pliegos de observaciones y promociones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria; 

55. Integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como resultado 
de las irregularidades que se detecten en las auditorías que practiquen; 

56.  Apoyar en la elaboración de los oficios de solventación de los pliegos de observaciones, promoción 
de responsabilidad administrativa sancionatoria; 

57. Elaborar e integrar la información, documentación necesaria para la promoción de responsabilidades 
a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y en su caso, 
determinar los daños y perjuicios correspondientes, así como los dictámenes técnicos relacionados 
con las irregularidades detectadas en las auditorías que permitan fundamentar las acciones que 
promueva la Auditoría Superior de la Federación; 

58. Apoyar en el seguimiento a las recomendaciones y acciones promovidas; 

59. Supervisar el seguimiento, el análisis, evaluación y dictamen de la información enviada por las 
entidades fiscalizadas para la atención de las acciones promovidas y elaborar los reportes sobre los 
resultados obtenidos; 

60. Apoyar  en la solicitud de información necesaria para la elaboración de los oficios de señalamiento; 

61. Diagnosticar y proponer al Director de Area los requerimientos de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo; 

62. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

63. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, en cuanto a la atención de los requerimientos de información y organización, clasificación, 
conservación, guarda y custodia de sus archivos; y 

64.  Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 
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ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FORENSE 

 

 
 

30000 SECRETARIA TECNICA DE LA AUDITORIA ESPECIAL DE DESEMPEÑO 

FUNCIONES: 

1 a 10… 

11. Coordinar las actividades de capacitación fungiendo como “Enlace de Capacitación” de la Auditoría 
Especial de Desempeño ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

12 a 25… 

31000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO AL DESARROLLO ECONOMICO 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 66… 

67. Evaluar las capacidades, habilidades, aptitudes y actitudes del personal de la Dirección General y 
promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación técnica y 
profesional del personal; 

68 a 71… 

31000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

FUNCIONES: 

1 a 4… 

5. Coordinar las actividades de capacitación fungiendo como “Enlace de Capacitación” de la Dirección 
General, ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, para dar 
cumplimiento al programa anual de capacitación de la Auditoría Superior de la Federación; 

6 a 17… 

32000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO AL DESARROLLO SOCIAL 

… 

… 
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FUNCIONES: 

1 a 66… 

67. Evaluar las capacidades, habilidades, aptitudes y actitudes del personal de la Dirección General y 
promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación técnica  
y profesional del personal; 

68 a 71… 

32000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

… 

FUNCIONES: 

1 a 3… 

4. Coordinar las actividades de capacitación fungiendo como “Enlace de Capacitación” de la Dirección 
General, ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, para dar 
cumplimiento al programa anual de capacitación de la Auditoría Superior de la Federación; 

5 a 17… 

33000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO A GOBIERNO Y FINANZAS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 66… 

67. Evaluar las capacidades, habilidades, aptitudes y actitudes del personal de la Dirección General y 
promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación técnica  
y profesional del personal; 

68 a 71… 

 

34000 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIAS ESPECIALES 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 57… 

58. Evaluar las capacidades, habilidades, aptitudes y actitudes del personal de la Dirección General y 
promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la implantación de 
programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación técnica  
y profesional del personal; 

59 a 61… 

34000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

FUNCIONES: 

1. Fungir como enlace ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, y realizar 
las actividades de coordinación que se requieran en materia de capacitación del personal adscrito; 

2 a 15… 

40000 AUDITOR ESPECIAL DE PLANEACION E INFORMACION 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 50… 
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51. Proponer los programas y cursos de formación y capacitación para elevar el nivel técnico y 
profesional del personal que tenga adscrito, así como evaluar su desempeño conforme a las políticas 
y procedimientos establecidos en la Auditoría Superior de la Federación y remitirlos al Instituto de 
Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

52 a 57… 

41000 DIRECCION GENERAL DE ANALISIS E INVESTIGACION ECONOMICA 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 41… 

42. Elaborar el proyecto del programa de capacitación y especialización del personal adscrito a la 
Dirección General, así como tramitar ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización 
Superior los cursos de capacitación y especialización del personal adscrito a las Direcciones de 
Análisis de las Finanzas Públicas y de Investigación Económica; 

43 a 51… 

41000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

FUNCIONES: 

1 a 6… 

7. Fungir como enlace ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, y realizar 
las actividades de coordinación que se requieran en materia de capacitación del personal adscrito; 

8 a 18… 

42000 DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y NORMATIVIDAD TECNICA 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 25… 

26. Proponer ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior los programas y 
cursos de formación y capacitación para elevar el nivel técnico y profesional del personal que tenga 
adscrito, así como evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos en la Auditoría 
Superior de la Federación; 

27 a 32… 

42200 DIRECCION DE NORMATIVIDAD TECNICA 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 15… 

16. Coordinar con el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la participación del 
personal de la Dirección General en los programas y cursos que se imparten conforme al programa 
de capacitación de la Auditoría Superior de la Federación; 

17 a 18… 

50000 TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 33… 
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34. Proponer y promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, la 
implantación de programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación 
técnica y profesional del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

35 a 40… 

 

51000 DIRECCION GENERAL JURIDICA 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 27… 

28. Planear la formación, capacitación y especialización del personal adscrito ante el Instituto de 
Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

29 a 54… 

51000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

… 

FUNCIONES: 

1 a 2… 

3. Colaborar con los Directores de Area en la elaboración del Programa de Capacitación Anual, que 
deberá formarse con base a las necesidades de cada Dirección de Area, proporcionando los 
elementos que requieran, tales como: historial de capacitación adquirida del personal, programación 
de eventos dentro del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior o algún otro 
centro de capacitación, incluyendo temarios y horario, así como tiempo de duración; 

4 a 12… 

51400 DIRECCION JURIDICA “D” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones generales de la Dirección Jurídica “D” están contenidas en el artículo 34 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Organizar la elaboración del programa de trabajo del área a su cargo, conforme al Programa de 
Actividades de la Dirección General y someterlo a la consideración de su superior jerárquico; 

2. Organizar, de conformidad con su ámbito de competencia y en la forma que disponga su superior 
jerárquico la atención a las solicitudes de información y documentación, así como de asesoría en 
materia de consulta jurídica, que le formulen las Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de 
la Federación; 

3. Organizar los estudios de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas en 
las materias que sean competencia de la Auditoría Superior de la Federación; así como participar en 
la preparación de estudios, proyectos e investigaciones que competan a la Auditoría Superior de la 
Federación de conformidad con las instrucciones de sus superiores jerárquicos; 

4. Llevar el control de las consultas jurídicas sobre la aplicación de las disposiciones jurídicas que 
formule el personal de las diversas Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación, y de aquellas que le encomiende el Director General con excepción de las que se 
refieren a cuestiones resarcitorias; 

5. Controlar la revisión de los aspectos legales contenidos en los proyectos de informes de auditoría 
elaborados por las Unidades Administrativas Auditoras para la integración del Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública, y someterlo a la consideración de su superior 
jerárquico; 

6. Controlar la expedición de copias certificadas de la documentación que obre en los archivos de la 
Dirección General; así como aquellas que se refieran a las actividades de su competencia; 
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7. Controlar las actividades conducentes para compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con 
las funciones de la Auditoría Superior de la Federación; 

8. Organizar la elaboración de los proyectos de reformas y adiciones del RIASF en los términos que 
señale su superior jerárquico; 

9. Organizar la emisión de opiniones respecto de los convenios de coordinación o colaboración en los 
que participe la Auditoría Superior de la Federación, y someterlo a la consideración de su superior 
jerárquico; 

10. Organizar la atención de las solicitudes de asesoría en los aspectos jurídicos que surjan de las 
relaciones entre la Auditoría Superior de la Federación y los diversos organismos superiores de 
fiscalización y control gubernamental, tanto nacionales como internacionales, de acuerdo a las 
instrucciones del Director General; 

11. Controlar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios, con base en los proyectos y la información que proporcione 
el área responsable de suscribirlos, así como, en su caso, revisar jurídicamente las bases de 
licitación y demás contratos y convenios que celebre la Auditoría Superior de la Federación; 

12. Llevar controles para la elaboración de los acuerdos mediante los cuales el Auditor Superior de la 
Federación delegue sus atribuciones, en forma general, o particular, a servidores públicos 
subalternos, así como aquellos en los que se proponga la adscripción o readscripción de las 
Unidades Administrativas establecidas en el RIASF; 

13. Organizar el establecimiento de medidas para que en la Dirección se apliquen los mecanismos de 
evaluación para el mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional del área; 

14. Supervisar, dentro del ámbito de su competencia, el desarrollo de los trabajos relacionados con el 
Sistema de Gestión de la Calidad, encomendados por su superior jerárquico; 

15. Organizar las propuestas para la implantación de programas de formación, capacitación y 
especialización para mejorar la preparación técnica y profesional del personal a su cargo,  
y someterlas a la consideración del Director General para que se incluyan en el Programa Anual de 
Capacitación; 

16. Controlar la intervención en la elaboración del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
de la Cuenta Pública, en los términos que disponga el superior jerárquico; 

17. Organizar la asesoría jurídica en la elaboración de los documentos mediante los cuales se dé por 
terminada cualquier acción legal de la Auditoría Superior de la Federación y controlar su notificación, 
con excepción de los documentos a través de los cuales se dan por solventados los pliegos de 
observaciones; 

18. Organizar la asistencia jurídica específica a las Unidades Administrativas Auditoras que lo requieran, 
respecto de los aspectos legales de los dictámenes técnicos para la conclusión de acciones, con 
excepción de pliegos de observaciones; 

19. Controlar el análisis y revisión de los aspectos legales de los dictámenes técnicos emitidos por las 
Unidades Administrativas Auditoras y, en su caso, someter a consideración del superior jerárquico, 
los documentos mediante los cuales se promueva ante la instancia recaudadora, el ejercicio de la 
facultad de comprobación fiscal; 

20. Controlar la asistencia jurídica que se otorgue al personal auditor de las Unidades Administrativas 
Auditoras que así lo requieran, en la ejecución de las auditorías de acuerdo con el Programa Anual 
de Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública que apruebe el Auditor Superior de la 
Federación; 

21. Controlar que el personal que hubiese sido designado para otorgar la asistencia jurídica y, en su 
caso, para intervenir en el levantamiento de actas administrativas circunstanciadas relacionadas con 
las auditorías, se apegue a las disposiciones normativas aplicables; 

22. Controlar la asesoría que se dé a las Unidades Administrativas Auditoras en el trámite de atención y 
solventación de las recomendaciones y otras acciones promovidas que se formulen a las entidades 
fiscalizadas, de conformidad con los procedimientos y disposiciones legales aplicables; 

23. Actualizar la información correspondiente al Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías, en los 
casos en los que participe la Dirección General en la revisión de aspectos legales de las acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de la Federación; 
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24. Organizar el ejercicio de las acciones civiles, penales, políticas, laborales y administrativas en los 
juicios y procedimientos en los que la Auditoría Superior de la Federación sea parte; 

25. Organizar la elaboración de los informes previo y justificado que deba rendir la Auditoría Superior de 
la Federación en los juicios de amparo en que sea parte, y en aquellos en los que sus servidores 
públicos sean señalados como autoridades responsables, así como formular alegatos cuando tenga 
el carácter de tercero perjudicado y, en general, formular todas las promociones que se refieran a 
dichos juicios; 

26. Organizar la defensa jurídica de los intereses de la Auditoría Superior de la Federación, ante los 
Tribunales Locales y Federales, en las controversias en que ésta sea parte; 

27. Organizar y supervisar en los términos que disponga su superior jerárquico el análisis de la 
documentación necesaria para la presentación de las denuncias o querellas penales, que procedan 
como resultado de las irregularidades detectadas por las Unidades Administrativas Auditoras en la 
fiscalización de la Cuenta Pública, o bien cuando se vea afectado el patrimonio de la Auditoría 
Superior de la Federación o en las que tenga interés jurídico; 

28. Organizar la asesoría sobre la  integración de la documentación necesaria para la presentación de 
las denuncias o querellas penales que procedan como resultado de las irregularidades que se 
detecten en la fiscalización de la Cuenta Pública; 

29. Organizar las acciones de seguimiento de las denuncias y querellas penales; así como, atender los 
requerimientos del Ministerio Público de la Federación o de las autoridades jurisdiccionales; 

30. Organizar las contestaciones de demanda en las materias civil, laboral y administrativa, así como la 
elaboración de las promociones que se requieran en el curso de los procedimientos; 

31. Organizar la emisión de opiniones sobre la aplicación de sanciones administrativas a que se hicieren 
acreedores los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, siempre y cuando no se 
trate de las aplicadas a través de la Unidad de Evaluación y Control, de acuerdo con las 
instrucciones del Director General; 

32. Organizar la formulación y propuesta de los proyectos de Manual de Organización y de 
Procedimientos atendiendo al ámbito de su competencia; 

33. Organizar la elaboración de las opiniones de procedencia sobre la terminación de los efectos de los 
nombramientos del personal de confianza de la Auditoría Superior de la Federación; 

34. Controlar la asesoría a las Unidades Administrativas Auditoras en la elaboración de los documentos 
relacionados con la revisión de situaciones excepcionales; y 

35. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllos, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne el Reglamento Interior o el Auditor Superior de la 
Federación; 

36. Organizar y controlar la realización de auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del 
cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos conforme al Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización de la Cuenta Pública autorizado por el Auditor Superior de la 
Federación o las que, en su caso ordene; 

37. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorías sobre el Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

38. Organizar y controlar la propuesta de designación del personal encargado de practicar las auditorías 
sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos 
o, en su caso, la contratación de despachos o profesionales independientes a que se refiere el 
artículo 22 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

39. Proponer a su Director General las observaciones, recomendaciones y acciones que deban 
formularse a las entidades fiscalizadas que se deriven de las auditorías sobre el Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

40. Promover ante las entidades fiscalizadas la atención de las recomendaciones y observaciones que 
en el ámbito de su competencia formule; 

41. Recabar, integrar y presentar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que 
procedan como resultado de las auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de 
metas relacionadas con aspectos jurídicos; 
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42. Conocer y aplicar los lineamientos para la ejecución de las auditorías sobre el Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

43. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar la 
práctica de auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas 
con aspectos jurídicos; 

44. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, y certificarlas, cuando así se requiera, mediante cotejo con sus originales; 

45. Organizar y controlar la emisión de los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las 
auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos 
jurídicos que se practiquen; 

46. Organizar y controlar la elaboración de normas y lineamientos que regulen el procedimiento de 
recepción, registro y control de las declaraciones de situación patrimonial; 

47. Organizar y controlar la guarda y custodia de las declaraciones de situación patrimonial, así como la 
información y documentación relacionada con las mismas; 

48. Organizar y controlar la expedición de constancias de presentación de declaraciones de situación 
patrimonial; 

49. Organizar y controlar la elaboración de estudios y la asesoría en materia de situación patrimonial; 

50. Organizar y controlar la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial que los 
servidores públicos deben presentar en términos de la normatividad aplicable; 

51. Integrar y actualizar el Sistema de Registro y Control de las declaraciones de situación patrimonial; 

52. Expedir copias simples de las declaraciones de situación patrimonial previa solicitud por escrito del 
declarante; y 

53. Las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las disposiciones 
jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

51410 SUBDIRECCION JURIDICA “D1” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones generales de la Subdirección Jurídica “D1” están contenidas en el artículo 35 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Supervisar la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Actividades, conforme a las 
atribuciones conferidas y derivado del programa de trabajo de la Dirección, y someterlo a la 
consideración de su superior jerárquico; 

2. Supervisar, de conformidad con su ámbito de competencia y en la forma que disponga su superior 
jerárquico, la atención de solicitudes de información y documentación, así como de asesoría, en 
materia de consulta jurídica que formulen las Unidades Administrativas de la Auditoría Superior  
de la Federación; 

3. Supervisar la elaboración de los proyectos mediante los cuales se atiendan las consultas jurídicas 
sobre la aplicación de las disposiciones jurídicas que formule el personal de las diversas Unidades 
Administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, con excepción de las que se refieren a 
cuestiones resarcitorias, sometiéndolos a la consideración del superior jerárquico; 

4. Supervisar los estudios de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
en las materias que sean competencia de la Auditoría Superior de la Federación; así como en la 
preparación de los estudios, proyectos e investigaciones que le competen a la Auditoría Superior de 
la Federación de acuerdo con las instrucciones de sus superiores jerárquicos; 

5. Supervisar la elaboración de los estudios, proyectos, investigaciones y opiniones sobre aspectos 
legales relacionados con el ámbito de competencia de la Auditoría Superior de la Federación; 

6. Supervisar la revisión de los aspectos legales contenidos en los Informes Finales de Auditoría 
elaborados por las áreas auditoras para la integración del Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública y someterlos a la consideración de su superior jerárquico; 

7. Supervisar la preparación de la documentación, respecto de la cual se expidan copias certificadas; 
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8. Supervisar las actividades conducentes para compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas 
con las funciones de la Auditoría Superior de la Federación; 

9. Supervisar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios, con base en los proyectos y la información que proporcione 
el área responsable de suscribirlos, así como, en su caso, revisar jurídicamente las bases de 
licitación y demás contratos y convenios que celebre la Auditoría Superior de la Federación; 

10. Supervisar la elaboración de los proyectos de acuerdo de delegación de atribuciones que en forma 
general o particular emita el Auditor Superior de la Federación a favor de servidores públicos 
subalternos, y los que se refieran a la adscripción o readscripción de las Unidades Administrativas 
previstas en el reglamento; 

11. Supervisar la elaboración de proyectos de reformas y adiciones del RIASF en los términos que 
señale su superior jerárquico; 

12. Supervisar la emisión de opiniones respecto de los convenios de coordinación y colaboración, así 
como de las acciones de coordinación que se celebren con las Entidades de Fiscalización Superior 
de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para la fiscalización de 
los recursos federales que ejerzan los Gobiernos de diversas entidades federativas y someterlas a la 
consideración de su superior jerárquico; 

13. Supervisar la prestación de asesoría necesaria en los aspectos jurídicos que surjan de las relaciones 
entre la Auditoría Superior de la Federación y los diversos organismos superiores de fiscalización y 
control gubernamental, tanto nacionales como internacionales, según las instrucciones de su superior 
jerárquico; 

14. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

15. Supervisar el seguimiento de la aplicación de las medidas y mecanismos de evaluación para el 
mejoramiento de eficiencia operativa y funcional de su área, que al efecto establezcan sus superiores 
jerárquicos; 

16. Supervisar las propuestas de capacitación del personal a su cargo en materias afines a la función 
encomendada y conforme a las necesidades detectadas, así como presentarlas al Director para su 
visto bueno y trámite correspondiente; 

17. Supervisar la asesoría jurídica relacionada con la elaboración de los documentos mediante los cuales 
se dé por terminada cualquier acción legal de la Auditoría Superior de la Federación, así como su 
notificación, con excepción de los documentos a través de los cuales se dan por solventados los 
pliegos de observaciones; 

18. Supervisar la asistencia jurídica específica que se otorgue a las Unidades Administrativas Auditoras 
sobre aspectos jurídicos de los dictámenes técnicos para la conclusión de acciones, con excepción 
de pliegos de observaciones; 

19. Supervisar el análisis y revisión de los aspectos legales de los dictámenes técnicos emitidos por las 
Unidades Administrativas Auditoras y, en su caso, la elaboración de los documentos mediante los 
cuales se promueva ante la instancia recaudadora, el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 
y someter los proyectos correspondientes a consideración del superior jerárquico; 

20. Supervisar que la asesoría jurídica que se proporcione a las Unidades Administrativas Auditoras que 
así lo requieran y, en su caso, la intervención en el levantamiento de actas administrativas 
circunstanciadas relacionadas con las auditorías, se realice de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables; 

21. Supervisar la elaboración de los proyectos de lineamientos que deban expedirse sobre el 
levantamiento de las actas administrativas que deriven de las auditorías o revisiones que practique la 
Auditoría Superior de la Federación, así como las propuestas de su actualización; 

22. Supervisar el trámite de las solicitudes de las Unidades Administrativas Auditoras para la atención y 
solventación de las recomendaciones y otras acciones promovidas que se formulen a las entidades 
fiscalizadas, con excepción de los pliegos de observaciones, de conformidad con los procedimientos 
y disposiciones legales aplicables; 

23. Supervisar la actualización de la información correspondiente al Sistema de Control y Seguimiento de 
Auditorías, en los casos en los que participe la Dirección en la revisión de aspectos legales de las 
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación; 
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24. Supervisar el análisis de la documentación necesaria para la presentación de las denuncias o 
querellas penales que procedan como resultado de las irregularidades detectadas por las Unidades 
Administrativas Auditoras en la fiscalización de la Cuenta Pública, o bien cuando se vea afectado el 
patrimonio de la Auditoría Superior de la Federación o en las que tenga interés jurídico; 

25. Supervisar el desahogo de los requerimientos de los juzgados civiles y familiares relacionados con la 
Auditoría Superior de la Federación; 

26. Supervisar el trámite para la recuperación de los pagos indebidos que se realicen a los Servidores 
Públicos de la Auditoría Superior de la Federación, dando cuenta a su superior jerárquico; 

27. Supervisar las acciones de seguimiento de las denuncias y querellas penales; así como, atender los 
requerimientos del Ministerio Público de la Federación o de las autoridades jurisdiccionales; 

28. Supervisar la elaboración de los informes previo y justificado que se requieran de la Auditoría 
Superior de la Federación, de acuerdo a las instrucciones de su superior jerárquico; 

29. Supervisar el seguimiento a los juicios y procedimientos en materia laboral, civil, administrativa y 
constitucional, en los que sea parte la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo a las 
instrucciones de su superior jerárquico; 

30. Supervisar la asesoría en materia laboral a las áreas de la Auditoría Superior de la Federación, y en 
su caso intervenir en el levantamiento de las actas correspondientes con motivo de la aplicación de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional de acuerdo a las instrucciones de su superior jerárquico; 

31. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras en la elaboración de los documentos relacionados 
con la revisión de situaciones excepcionales;  

32. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquellos, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne el Reglamento Interior o el Auditor Superior de la 
Federación; 

33. Supervisar la realización de auditorías o revisiones de Desempeño de Legalidad y del cumplimiento 
de metas relacionadas con aspectos jurídicos conforme al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública autorizado por el Auditor Superior de la Federación o las que, en 
su caso ordene; 

34. Desempeñar las comisiones que le encomiende su superior jerárquico y, en su caso, participar en las 
auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos 
jurídicos; 

35. Supervisar la elaboración de las observaciones, recomendaciones y acciones que deban formularse 
a las entidades fiscalizadas que se deriven de las auditorías de Desempeño de Legalidad y del 
cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

36. Dar seguimiento a la atención de las recomendaciones y acciones promovidas, dentro del ámbito de 
su competencia; 

37. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para ejercitar las 
acciones legales que procedan como resultado de las auditorías o revisiones de Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

38. Conocer y aplicar los lineamientos para la ejecución de las auditorías o revisiones de Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

39. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tengan a la vista y certificarlos, cuando así 
se requiera, mediante cotejo de los originales; 

40. Supervisar la elaboración de los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías o 
revisiones de Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos 
jurídicos que se practiquen; 

41. Supervisar la elaboración de los informes de auditoría para su integración al Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública; 

42. Participar en la elaboración de normas y lineamientos que regulen el procedimiento de recepción, 
registro y control de las declaraciones de situación patrimonial; 
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43. Participar en la elaboración de estudios y la asesoría en materia de situación patrimonial; 

44. Participar en la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial que los servidores 
públicos deben presentar en términos de la normatividad aplicable; 

45. Participar en la integración y actualización del Sistema de Registro y Control de las declaraciones de 
situación patrimonial; 

46. Participar en la expedición de constancias de presentación de declaraciones de situación patrimonial; 

47. Participar en la guarda y custodia de las Declaraciones de Situación Patrimonial; 

48. Planear y programar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo; 

49. Desarrollar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo; y 

50. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 

51420 SUBDIRECCION JURIDICA “D2” 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones generales de la Subdirección Jurídica “D2” están contenidas en el artículo 35 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1. Supervisar la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Actividades, conforme a las 
atribuciones conferidas y derivado del programa de trabajo de la Dirección, y someterlo a la 
consideración de su superior jerárquico; 

2. Supervisar, de conformidad con su ámbito de competencia y en la forma que disponga su superior 
jerárquico, la atención de solicitudes de información y documentación, así como de asesoría, en 
materia de consulta jurídica que formulen las Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

3. Supervisar la elaboración de los proyectos mediante los cuales se atiendan las consultas jurídicas 
sobre la aplicación de las disposiciones jurídicas que formule el personal de las diversas Unidades 
Administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, con excepción de las que se refieren a 
cuestiones resarcitorias, sometiéndolos a la consideración del superior jerárquico; 

4. Supervisar los estudios de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
en las materias que sean competencia de la Auditoría Superior de la Federación; así como en la 
preparación de los estudios, proyectos e investigaciones que le competen a la Auditoría Superior de 
la Federación de acuerdo con las instrucciones de sus superiores jerárquicos; 

5. Supervisar la elaboración de los estudios, proyectos, investigaciones y opiniones sobre aspectos 
legales relacionados con el ámbito de competencia de la Auditoría Superior de la Federación; 

6. Supervisar la revisión de los aspectos legales contenidos en los Informes Finales de Auditoría 
elaborados por las áreas auditoras para la integración del Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública y someterlos a la consideración de su superior jerárquico; 

7. Supervisar la preparación de la documentación, respecto de la cual se expidan copias certificadas; 

8. Supervisar las actividades conducentes para compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas 
con las funciones de la Auditoría Superior de la Federación; 

9. Supervisar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios, con base en los proyectos y la información que proporcione 
el área responsable de suscribirlos, así como, en su caso, revisar jurídicamente las bases de 
licitación y demás contratos y convenios que celebre la Auditoría Superior de la Federación; 

10. Supervisar la elaboración de los proyectos de acuerdo de delegación de atribuciones que en forma 
general o particular emita el Auditor Superior de la Federación a favor de servidores públicos 
subalternos, y los que se refieran a la adscripción o readscripción de las Unidades Administrativas 
previstas en el reglamento; 

11. Supervisar la elaboración de proyectos de reformas y adiciones del RIASF en los términos que 
señale su superior jerárquico; 
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12. Supervisar la emisión de opiniones respecto de los convenios de coordinación y colaboración, así 
como de las acciones de coordinación que se celebren con las Entidades de Fiscalización Superior 
de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para la fiscalización de 
los recursos federales que ejerzan los Gobiernos de diversas entidades federativas y someterlas a la 
consideración de su superior jerárquico; 

13. Supervisar la prestación de asesoría necesaria en los aspectos jurídicos que surjan de las relaciones 
entre la Auditoría Superior de la Federación y los diversos organismos superiores de fiscalización y 
control gubernamental, tanto nacionales como internacionales, según las instrucciones de su superior 
jerárquico; 

14. Atender dentro de su ámbito de competencia los asuntos relacionados con el Sistema de Gestión de 
la Calidad; 

15. Supervisar el seguimiento de la aplicación de las medidas y mecanismos de evaluación para el 
mejoramiento de eficiencia operativa y funcional de su área, que al efecto establezcan sus superiores 
jerárquicos; 

16. Supervisar las propuestas de capacitación del personal a su cargo en materias afines a la función 
encomendada y conforme a las necesidades detectadas, así como presentarlas al Director para su 
visto bueno y trámite correspondiente; 

17. Supervisar la asesoría jurídica relacionada con la elaboración de los documentos mediante los cuales 
se dé por terminada cualquier acción legal de la Auditoría Superior de la Federación, así como su 
notificación, con excepción de los documentos a través de los cuales se dan por solventados los 
pliegos de observaciones; 

18. Supervisar la asistencia jurídica específica que se otorgue a las Unidades Administrativas Auditoras 
sobre aspectos jurídicos de los dictámenes técnicos para la conclusión de acciones, con excepción 
de pliegos de observaciones; 

19. Supervisar el análisis y revisión de los aspectos legales de los dictámenes técnicos emitidos por las 
Unidades Administrativas Auditoras y, en su caso, la elaboración de los documentos mediante los 
cuales se promueva ante la instancia recaudadora, el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 
y someter los proyectos correspondientes a consideración del superior jerárquico; 

20. Supervisar que la asesoría jurídica que se proporcione a las Unidades Administrativas Auditoras que 
así lo requieran y, en su caso, la intervención en el levantamiento de actas administrativas 
circunstanciadas relacionadas con las auditorías, se realice de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables; 

21. Supervisar la elaboración de los proyectos de lineamientos que deban expedirse sobre el 
levantamiento de las actas administrativas que deriven de las auditorías o revisiones que practique la 
Auditoría Superior de la Federación, así como las propuestas de su actualización; 

22. Supervisar el trámite de las solicitudes de las Unidades Administrativas Auditoras para la atención y 
solventación de las recomendaciones y otras acciones promovidas que se formulen a las entidades 
fiscalizadas, con excepción de los pliegos de observaciones, de conformidad con los procedimientos 
y disposiciones legales aplicables; 

23. Supervisar la actualización de la información correspondiente al Sistema de Control y Seguimiento de 
Auditorías, en los casos en los que participe la Dirección en la revisión de aspectos legales de las 
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación; 

24. Supervisar el análisis de la documentación necesaria para la presentación de las denuncias o 
querellas penales que procedan como resultado de las irregularidades detectadas por las Unidades 
Administrativas Auditoras en la fiscalización de la Cuenta Pública, o bien cuando se vea afectado el 
patrimonio de la Auditoría Superior de la Federación o en las que tenga interés jurídico; 

25. Supervisar el desahogo de los requerimientos de los juzgados civiles y familiares relacionados con la 
Auditoría Superior de la Federación; 

26. Supervisar el trámite para la recuperación de los pagos indebidos que se realicen a los Servidores 
Públicos de la Auditoría Superior de la Federación, dando cuenta a su superior jerárquico; 

27. Supervisar las acciones de seguimiento de las denuncias y querellas penales; así como, atender los 
requerimientos del Ministerio Público de la Federación o de las autoridades jurisdiccionales; 

28. Supervisar la elaboración de los informes previo y justificado que se requieran de la Auditoría 
Superior de la Federación, de acuerdo a las instrucciones de su superior jerárquico; 
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29. Supervisar el seguimiento a los juicios y procedimientos en materia laboral, civil, administrativa y 
constitucional, en los que sea parte la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo a las 
instrucciones de su superior jerárquico; 

30. Supervisar la asesoría en materia laboral a las áreas de la Auditoría Superior de la Federación, y en 
su caso intervenir en el levantamiento de las actas correspondientes con motivo de la aplicación de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional de acuerdo a las instrucciones de su superior jerárquico; 

31. Asesorar a las Unidades Administrativas Auditoras en la elaboración de los documentos relacionados 
con la revisión de situaciones excepcionales;  

32. Requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquellos, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne el Reglamento Interior o el Auditor Superior de la 
Federación; 

33. Supervisar la realización de auditorías o revisiones de Desempeño de Legalidad y del cumplimiento 
de metas relacionadas con aspectos jurídicos conforme al Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización de la Cuenta Pública autorizado por el Auditor Superior de la Federación o las que, en 
su caso ordene; 

34. Desempeñar las comisiones que le encomiende su superior jerárquico y, en su caso, participar en las 
auditorías sobre el Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos 
jurídicos; 

35. Supervisar la elaboración de las observaciones, recomendaciones y acciones que deban formularse 
a las entidades fiscalizadas que se deriven de las auditorías de Desempeño de Legalidad y del 
cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

36. Dar seguimiento a la atención de las recomendaciones y acciones promovidas, dentro del ámbito de 
su competencia; 

37. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para ejercitar las 
acciones legales que procedan como resultado de las auditorías o revisiones de Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

38. Conocer y aplicar los lineamientos para la ejecución de las auditorías o revisiones de Desempeño de 
Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos jurídicos; 

39. Obtener durante el desarrollo de las auditorías a su cargo, como resultado de la fiscalización de la 
Cuenta Pública, copia de los documentos originales que tengan a la vista y certificarlos, cuando así 
se requiera, mediante cotejo de los originales; 

40. Supervisar la elaboración de los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías o 
revisiones de Desempeño de Legalidad y del cumplimiento de metas relacionadas con aspectos 
jurídicos que se practiquen; 

41. Supervisar la elaboración de los informes de auditoría para su integración al Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública; 

42. Participar en la elaboración de normas y lineamientos que regulen el procedimiento de recepción, 
registro y control de las declaraciones de situación patrimonial; 

43. Participar en la elaboración de estudios y la asesoría en materia de situación patrimonial; 

44. Participar en la recepción y registro de las declaraciones de situación patrimonial que los servidores 
públicos deben presentar en términos de la normatividad aplicable; 

45. Participar en la integración y actualización del Sistema de Registro y Control de las declaraciones de 
situación patrimonial; 

46. Participar en la expedición de constancias de presentación de declaraciones de situación patrimonial; 

47. Participar en la guarda y custodia de las Declaraciones de Situación Patrimonial; 

48. Planear y programar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo; 

49. Desarrollar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo; y 

50. Llevar a cabo las demás funciones que, dentro del ámbito de su competencia, le confieran las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus superiores jerárquicos. 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION GENERAL JURIDICA 
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52000 DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 29… 

30. Proponer y promover ante el Instituto en Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la 
implantación de programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación 
técnica y profesional del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

31 a 33… 

53000 DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES A LOS RECURSOS FEDERALES EN 
ESTADOS Y MUNICIPIOS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 29… 

30. Proponer y promover ante el Instituto en Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la 
implantación de programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación 
técnica y profesional del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

31 a 33… 

ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

 

 
 

61000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

… 

FUNCIONES: 

1 a 4… 

5. Coordinar con el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior las actividades de 
capacitación de los servidores públicos adscritos a la Dirección General; 

6 a 12… 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

 

61100 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 36… 

37. Controlar el proceso de evaluación del desempeño del personal de la Auditoría Superior de la 
Federación; así como, remitir al Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior  
la Detección de Necesidades de Capacitación; 

38 a 49… 

62000 DIRECCION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 24… 

25. Proponer al Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la implantación de 
programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación técnica y 
profesional del personal de las áreas administrativas; 

26 a 40… 

63000 DIRECCION GENERAL DE SISTEMAS 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 17… 

18. Proponer y promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la 
implantación de programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la preparación 
técnica especializada en Tecnología Informática y profesional del personal de las áreas 
administrativas a su cargo y de las Unidades Administrativas de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

19 a 36… 

64000 INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO EN FISCALIZACION SUPERIOR 

… 

ATRIBUCIONES: 

Las atribuciones del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior están contenidas en 
los artículos 14 y 33 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

FUNCIONES: 

1 a 3… 

4. Planear y programar las actividades del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización 
Superior y someterlas a la consideración de su superior jerárquico; 

5 a 20… 
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21. Autorizar la emisión de los reportes de resultados e informes de la operación del Plan de 
Profesionalización de la Auditoría Superior de la Federación, que sean requeridos al Instituto  
de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

22 a 30… 

64000 SECRETARIO TECNICO DEL DIRECTOR GENERAL 

OBJETIVO: 

Coadyuvar en la administración de los programas, recursos humanos, técnicos y materiales que tiene a su 
cargo el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior. 

FUNCIONES: 

1. Participar, en coordinación con las Direcciones de Area, en la elaboración del Programa Anual de 
Actividades del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

2 a 4… 

5. Llevar el registro de los resultados de la evaluación sobre el desempeño del personal adscrito al 
Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

6. Coordinar la organización del archivo de trámite del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 
Fiscalización Superior y fungir como Enlace de Documentación en Trámite; 

7 a 11… 

 

64200 DIRECCION DE CAPACITACION EXTERNA Y DE MEJORA INSTITUCIONAL 

… 

… 

FUNCIONES: 

1 a 17… 

18. Coordinar la emisión de los reportes de resultados e informes de la operación del Programa 
Institucional, que sean requeridos al Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

19. Asegurar la operación del Programa Anual de Actividades del Instituto de Capacitación y Desarrollo 
en Fiscalización Superior e informar con la periodicidad que le sea requerida; 

20 a 22… 

23. Supervisar el correcto funcionamiento de instalaciones, mobiliario y equipo que estén asignados al 
Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior y promover, en su caso, las acciones 
de mantenimiento que se requieran; 

24. Asegurar el control de los inventarios de mobiliario, equipo y papelería asignados al Instituto de 
Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

25. Coordinar la integración de la información necesaria para elaborar los proyectos de Lineamientos y 
de Procedimientos Administrativos del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización 
Superior, así como identificar las modificaciones que sean requeridas para su actualización; 

26 a 30… 

64210   SUBDIRECCION DE CAPACITACION EXTERNA Y CERTIFICACION 

… 

FUNCIONES: 

1 a 6… 
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7. Asegurar la coordinación entre el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior y 
los actores del Programa Abierto, las comisiones de trabajo (si éstas llegaran a establecerse) y el 
(los) instructor (es) externo (s) encargado (s) de impartir las actividades de capacitación identificadas, 
brindando el apoyo didáctico y logístico que se requiera; 

8 a 20… 

64230   SUBDIRECCION DE CONTROL Y REGISTRO DE LA CAPACITACION 

… 

FUNCIONES: 

1 a 6… 

7. Emitir los reportes de resultados e informes de la operación del Programa Institucional, que sean 
requeridos al Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior; 

8 a 10… 

11. Controlar el correcto funcionamiento de instalaciones, mobiliario y equipo que estén asignados al 
Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior y promover, en su caso, las acciones 
de mantenimiento que se requieran; 

12. Controlar los inventarios de mobiliario, equipo y papelería asignados al Instituto de Capacitación y 
Desarrollo en Fiscalización Superior; 

13. Integrar la información necesaria para elaborar los proyectos de Lineamientos y de Procedimientos 
Administrativos del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, así como 
identificar las modificaciones que sean requeridas para su actualización; 

14 a 15… 

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO  
EN FISCALIZACION SUPERIOR 

 

 
 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 30 de junio de 2010.- El Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el día 27 de junio de 2010 en el 
Municipio de Suchiate del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio No. 2543 de fecha 2 de julio de 2010, en cumplimiento al numeral 7 de las ROF, el 

Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, C. Juan Sabines Guerrero, solicitó a la Comisión Nacional 

del Agua (CONAGUA) opinión técnica respecto de la tormenta tropical denominada “Alex”; así como a su 

interacción con la onda tropical No. 10 ubicada al sur de la costa de Chiapas durante los días 25 al 29 de junio 

del presente, se originaron lluvias severas en el Municipio de Suchiate, Estado de Chiapas. 

Que mediante oficio número BOO.- 1511 de fecha 7 de julio de 2010 y recibido el día 8 de julio de 2010 

por el Gobierno del Estado, la CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento misma que en 

su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al análisis de la información cualitativa y cuantitativa y 

las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la 

ocurrencia de lluvia severa el día 27 de junio de 2010, en el Municipio de Suchiate del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 9 de julio de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a cabo la 

sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó 

la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 

EL DIA 27 DE JUNIO DE 2010 EN EL MUNICIPIO DE SUCHIATE DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al Municipio de Suchiate del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 

Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las ROF. 

México, Distrito Federal, a nueve de julio de dos mil diez.- Con fundamento en el artículo 103 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 

Civil lo firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa los días 30 de junio y 1 y 2 de julio de 
2010, en 22 municipios del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio BSG/386/2010 de fecha 2 de julio de 2010, en cumplimiento al numeral 7 de las ROF, 
el Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León, C. Javier Treviño Cantú, solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) opinión técnica respecto de las lluvias severas, inundaciones y vientos fuertes 
generados por el Huracán “Alex” los días 29 de junio al 2 de julio de 2010, en los Municipios de Abasolo, 
Agualeguas, Los Aldamas, Allende, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Bustamante, Cadereyta Jiménez, Carmen, 
Cerralvo, Ciénega de Flores, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss, Doctor González, Galeana, García, 
San Pedro Garza García, General Bravo, General Escobedo, General Terán, General Treviño, General 
Zaragoza, General Zuazua, Guadalupe, Los Herreras, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos de 
Naranjo, Linares, Marín, Melchor Ocampo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Monterrey, Parás, Pesquería, 
Los Ramones, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, Hidalgo, Santa 
Catarina, Santiago, Vallecillo y Villaldama, del Estado de Nuevo León. 

Que mediante oficio número BOO.- 1517 de fecha 8 de julio de 2010, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: conforme con el 
análisis de la información cualitativa, cuantitativa y las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, en opinión 
de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia de lluvia severa los días 30 de junio y 1 y 2 de 
julio de 2010, en 22 Municipios mas; Abasolo, Agualeguas, Allende, Carmen, Doctor González, Galeana, 
García, General Bravo, General Terán, General Zuazua, Hidalgo, Higueras, Iturbide, Juárez, Lampazos de 
Naranjo, Los Herreras, Marín, Mina, Parás, Pesquería, Sabinas Hidalgo y Salinas Victoria del Estado 
de Nuevo León. En cuanto se tenga la información complementaria se emitirá la opinión para el resto de los 
municipios de la entidad federativa. 

Que con fecha 9 de julio de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a cabo la 
sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó 
la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA LOS DIAS 
30 DE JUNIO Y 1 Y 2 DE JULIO DE 2010, EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Abasolo, Agualeguas, Allende, 
Carmen, Doctor González, Galeana, García, General Bravo, General Terán, General Zuazua, Hidalgo, 
Higueras, Iturbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Los Herreras, Marín, Mina, Parás, Pesquería, Sabinas 
Hidalgo y Salinas Victoria del Estado de Nuevo León. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las ROF. 

México, Distrito Federal, a nueve de julio de dos mil diez.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil lo firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 
PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO  
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, Y LA DRA. ELVIA ENGRACIA PATRICIA HERRERA 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 15 de abril de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 

Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para Adultos, 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación  
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 

comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 

instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
17 bis fracción XIV, 139, 140, 141, 142 y 143 de la Ley Estatal de Salud del Estado de Durango. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 
1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 

en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 

ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 

“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 
Dice:  
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

Debe decir:  
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia E. Patricia Herrera Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez Herrera.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008. 
FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Durango, Elvia E. Patricia Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de 
Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevarez Herrera.- Rúbrica. 

 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. ELVIA ENGRACIA 
PATRICIA HERRERA GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACION Y LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, C.P. MARIA DE 
LOURDES NEVAREZ HERRERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Director General del Instituto  
o Secretario de Salud Estatal (según sea el caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 

PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
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permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II  
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención  
y Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles;  
de atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son  
5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, en la calle 5 de Febrero número 800, Zona Centro, código postal 
34000, de la ciudad de Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres $1,126,026.00 (un millón ciento 

veintiséis mil veintiséis pesos 
00/100 M.N.) 

Vectores $964,865.00 (novecientos 
sesenta y cuatro mil ochocientos 

sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $874,860.00 (ochocientos 
setenta y cuatro mil ochocientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.) 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $2,041,339.00 (dos millones 

cuarenta y un mil trescientos 
treinta y nueve pesos  

00/100 M.N.) 
Vacunación para Adultos $3,896,312.00 (tres millones 

ochocientos noventa y seis mil 
trescientos doce pesos  

00/100 M.N.) 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $495,272.00 (cuatrocientos 

noventa y cinco mil doscientos 
setenta y dos pesos 00/100 m.n.)

Tuberculosis en áreas y Grupos de Riesgo $500,170.00 (quinientos mil 
ciento setenta pesos  

00/100 M.N.) 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $16,750.00 (dieciséis mil 

setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

TOTAL $9,915,594.00 (nueve millones 
novecientos quince mil quinientos 

noventa y cuatro pesos  
00/100 M.N.) 

 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 

cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$9,915,594.00 (nueve millones novecientos quince mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 

Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos  
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”.  

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y 
seguimiento operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en 
los que se describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a “LOS PROGRAMAS” 

establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración  
a “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y de Administración. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas y de Administración. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos  
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse  
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Las partes convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría y Modernización 
Administrativa del Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
anexo 2 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia E. Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras 
Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevarez 
Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA DE SALUD-ESTADO DURANGO 

ANEXO 2 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $675,000.00 3

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $675,000.00

Computadora de escritorio $90,000.00 6

Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00 6

No break $6,000.00 6

Laptop $80,000.00 4

Impresora portátiles $12,000.00 4

Scaner con copiadora y fax $5,000.00 1

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $20,000.00 10

Antivirus para computadoras $3,500.00 10

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $285,500.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $60,000.00 4

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $90,000.00 2

SUBTOTAL $1,110,500.00

3300.- CAPACITACION $15,526.00

TOTAL $1,126,026.00

 
Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.-5 vehículos a $ 192,973.00 c/u $964,865.00

TOTAL $964,865.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaria:  

Guía de alimentos para población mexicana,  

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, Block “Muévete, haz 
actividad física por tu salud”,  

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, Block “Importancia de la 
alimentación del adulto mayor”, Rotafolio de información en nutrición,  

Manual del manejo nutricional de las ECNT y;  

Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$742,860.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 
Para CASSCO detección y diagnóstico de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$815,295.49

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$408,267.80

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$817,775.71

TOTAL $2,916,199.00

 
Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 56,221

Costo vacuna $2,047,005.00

Costo jeringa $95,576.00

Vacunadores $470,223.00

Fortalecimiento a la Red Frío $1,283,508.00

TOTAL $3,896,312.00

 
Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento para la 
realización de supervisiones de 20 visitas al año a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

$20,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las necesidades de la 
entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y promoción en la población 
sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$573,992.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades médicas de 
salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas para la prevención, 
tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, 
fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$81,450.00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión y seguimiento 
de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de pacientes y vigilancia de la 
información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor 
número de casos en la entidad 

$320,000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $995,442.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de tuberculosis en niños y 
pacientes con VIH que lo requieran 

$16,750.00

TOTAL INTERVENCION 58:  $16,750.00

TOTAL  $1,012,192.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

     

Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1,126,026.00 0.00 0.00 0.00 140,755.00 140,753.00 140,753.00 140,753.00 140,753.00 140,753.00 140,753.00 140,753.00 0.00

     

Vectores 964,865.00 0.00 59,969.00 253,747.00 168,717.00 0.00 119,936.00 253,747.00 108,749.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA 
y Diabetes 
Mellitus 

874,860.00 0.00 54,374.00 230,077.00 152,979.00 0.00 108,749.00 230,077.00 98,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA 
y Diabetes 
Mellitus en 
población de 20 
años y más. 

2,041,339.00 0.00 126,873.00 536,846.00 356,950.00 0.00 253,747.00 536,846.00 230,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 3,896,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,896,312.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en 
la comunidad 
(Búsqueda 
activa) 

495,272.00 0.00 49,529.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 49,527.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos 
de riesgo 

500,170.00 0.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 50,017.00 0.00

     

Quimioprofilaxis 
a los contactos 
de enfermos de 
tuberculosis 

16,750.00 0.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 1,675.00 0.00

    

     

TOTAL 9,915,594.00 0.00 342,437.00 1,121,889.00 920,620.00 241,972.00 724,404.00 1,262,642.00 679,402.00 4,138,284.00 241,972.00 241,972.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 
información, monitoreo y 
alertamiento temprano 
de emergencias en 
salud (eventos de 
interés epidemiológico) 

Implementar el Sistema 
estatal de Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como 
parte del sistema de 
información del Programa, y de 
la instrumentación de los 
lineamientos para la atención 
oportuna de éstas. El recurso 
asignado servirá para la 
adquisición de los insumos y 
equipos necesarios para 
identificar y verificar la 
existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el 
Estado. Se complementa con la 
capacitación del personal 
responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en 
Salud funcionando 

$1,126,026.00

Total    $1,126,026.00

 

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

 

Programa: Vectores 

Objetivo META Concepto Indicador Importe 

Objetivo general: 
Implementar un 
programa prevención y 
control del dengue, 
innovando 
metodologías, con 
participación social y 
multisectorial.  

Objetivo específico: 
Reducir la exposición al 
riesgo de transmisión 
para dengue, mediante 
acciones oportunas de 
control del vector 
dirigidas por la 
vigilancia 
epidemiológica y 
entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 

Reducir la 
incidencia de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico un 
10% para 2008. 

Meta Letalidad 
2008: 

Mantener la 
letalidad por debajo 
del 1% en 2008. 

Implementar vigilancia 
entomológica en al menos 
una localidad centinela.  

• Casas positivas a 
larvas. 

• Tasas de oviposición. 

Número de localidades intervenidas y 
centinela con vigilancia entomológica/ 
localidades centinela X 100 

FUENTE: Informe mensual de 
actividades. SESA/SIS 

$272,500.00

Implementar el modelo 
Dengue a la plataforma 
única de información 
epidemiológica, enlazada a 
sistemas de información 
geográfica para mapear 
casos y áreas de riesgo 
entomológico. 

• Notificación oportuna. 

Plataforma de información enlazada a 
SIG 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA/DGAE 

$30,000.00

Establecer medidas basadas 
en la comunidad y aplicadas 
por los servicios de salud, de 
forma sincronizada para un 
manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue. 

• Población protegida. 

Número de viviendas con aplicación de 
larvicida/ Número de viviendas 
programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA 

$262,500.00

Número de hectáreas nebulizadas/ 
Número de hectáreas programadas a 
nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA. 

$373,165.00

Implementar vigilancia 
epidemiológica en clínicas 
de febriles. 

• Casos notificados. 

Número de localidades centinela con 
clínica de febriles/localidades centinelas 
x 100 

FUENTE: Informe semanal de 
actividades. SESA/DGAE 

$26,700.00

Total    $964,865.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su 

caso, retrasar la aparición 

de la diabetes mellitus y 

sus complicaciones en la 

población mexicana, así 

como elevar la calidad de 

vida y el número de años 

de vida saludable de las 

personas que presentan 

este padecimiento, 

mediante intervenciones 

costo-efectivas, dirigidas a 

los determinantes y 

entornos. 
Contribuir a alcanzar 

la meta estatal de 

Enfermedad 

isquémica del 

corazón: 14.77 tasa 

Diabetes mellitus: 

1160 defunciones 

Material de Orientación 

Alimentaria: Guía de alimentos 

para población mexicana, block 

“Recomendaciones para una 

alimentación correcta”, block 

“Muévete, haz actividad física por 

tu salud”, block “Consejos para 

lograr un estilo de vida 

saludable”, block “Importancia de 

la alimentación del adulto mayor”, 

rotafolio de información en 

nutrición, manual del manejo 

nutricional de las ECNT y carpeta 

de capacitación en orientación 

alimentaria. 

Contratación de un nutriólogo 

para consejería. 

Elaborar un plan 

estatal de educación y 

promoción de la salud. 

Recepción del 

material en almacén 

jurisdiccional. 

$742,860.00

$132,000.00

Prevenir, controlar y, en su 

caso, retrasar la aparición 

del riesgo cardiovascular y 

sus complicaciones, así 

como aumentar el número 

de años de vida saludable 

en la población mexicana 

y mejorar la calidad de 

vida en las personas que 

presenten estos 

padecimientos, mediante 

intervenciones basadas en 

las mejores evidencias 

científicas. 

Material de educación y 

promoción de la salud para las 

UNEMES de Enfermedades 

Crónicas. 

$815,295.49

Detección de perfil de lípidos y 

microalbuminuria 2671. 

$408,267.80

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, 

Hipercolesterolemia. 

$817,775.71

  Monofilamentos para detección 

de pie diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  

Total    $2,916,199.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas 
de prevención y control 
de las enfermedades en 
los adultos mayores 
para promover un 
envejecimiento activo y 
saludable 

Tasa estatal: 

164.7 por 100,000 
hab. 

Contribuir a alcanzar 
la meta en el estado 

90% de la población adulta 
mayor no derechohabiente 

(56221) 

Para coadyuvar en la 
disminución de la mortalidad 
por neumonías 

Cobertura de vacunación 
= población adulta mayor 
vacunada no 
derechohabiente / 
población adulta mayor 
no derechohabiente 

$3,896,312.00

Total    $3,896,312.00
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Programa: Tuberculosis 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Consolidar la cobertura 
de la estrategia TAES de 
calidad, mediante los 
componentes 
sustantivos de 
detección, diagnóstico y 
tratamiento y vigilancia 
epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar 
(TBP) en los ámbitos 
público y privado. 

Realizar 20 
Visitas de supervisión y 
asesoría a jurisdicciones 
y localidades X. 

Realizar 20 salidas de 
supervisión a las 
jurisdicciones y localidades 
prioritarias de la entidad, en 
2008. 

Número de supervisión 
realizadas   X  100 
Número de 
supervisiones 
programadas  

$20,000.00 

Implementar 1 
Campaña de medios 
para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una 
campaña de medios para  
tuberculosis e impresión de 
material de difusión para 
promoción de tuberculosis en 
la población durante el año 
2008. 

% de población mayor 
de 15 años informada 
sobre Tuberculosis a 
través de la campaña  
x  100 
% Población estimada 

$573,992.00 

Capacitar a 181 
personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de 
capacitación del 80% del 
personal  de unidades de 
salud y laboratorio de 
tuberculosis 

Lista nominal de 
personal de las 
Unidades de Salud 
capacitadas X  100 
Número de personal de 
las Unidades de Salud 
programadas  

$81,450.00 

Contratar a 4 
Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 4 enfermeras 
como Supervisor TAES para 
realizar supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
contratadas X  100 
Número de nóminas  
firmadas por personas 
programadas 

$320,000.00 

Adquirir 335 frascos de 
isoniazida para 
quimioprofilaxis de 
grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las 
personas con VIH-SIDA que 
requieren  quimioprofilaxis 
para tuberculosis, con 
isoniazida la reciban 

Número de tratamientos 
administrados X 100  
Número de tratamientos 
programados 

$16,750.00 

Total    $1,012,192.00
 
FUENTE:  Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 

ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 3 Vehículos (pick up 4x4) $675,000.00

5200.- 6 Computadora de escritorio $90,000.00

5200.- 6 Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00

5200.- 6 No break $6,000.00

5200.- 4 Laptop $80,000.00

5200.- 4 Impresora portátiles $12,000.00

5200.- 1 Scaner con copiadora y fax $5,000.00

5200.- 1 Proyector $23,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 4 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $60,000.00

TOTAL $997,000.00

 
Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.-5 vehículos a $ 192,973.00 c/u $964,865.00

TOTAL $964,865.00

___________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y EL DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y EL LIC. MIGUEL 
MARQUEZ MARQUEZ, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para Adultos, 
Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgos, Quimioprofilaxis a los 
contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará “CONVENIO 
ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del presente Convenio 
Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores  
a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 

comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 

instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establecen los artículos 
3 fracción XIV, 28, 112, 113 y 114 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 
1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD”, insertas 

en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 
2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 

ESPECIFICO”, que se reconocen sus personalidades y facultades, y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “LA ENTIDAD” del “CONVENIO ESPECIFICO”, están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse a la forma y los 
términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 
“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 

Dice:  
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 
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Debe decir:  

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de Gobierno de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO ESPECIFICO”, en correlación con el 
contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión 
Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS SUSCRITO EL 15 DE ABRIL DE 2008. 

FOTOCOPIA DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES FEDERALES, CELEBRADO POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, 
Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo 
González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Jorge 
Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 
ESTRADA, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y EL SECRETARIO 
DE LA GESTION PUBLICA, LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la 
Gestión Pública, y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por “LA SECRETARIA”: 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  
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DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 

PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles;  
de atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría  
de Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud, participan en la 

suscripción del presente de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 13 fracciones II, V y X, 24, 
27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a 
través de sus Titulares, en términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracciones XI 
y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública; y, 9 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; habiendo debidamente acreditado la personalidad con que se ostentan, con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 
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3. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente Instrumento, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 8 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 
25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

4. Que el director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes citado; 
5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”, así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son; 
vacunar ala población mayor de 60 años de acuerdo al esquema recomendado para este grupo de 
edad; realizar detección oportuna de la población tosedora mayor de 15 años para identificar casos 
sospechosos de Tuberculosis, así como garantizar el TAES al 100% de los casos confirmados de la 
enfermedad; fortalecer las Acciones de Prevención y Promoción a la salud enfocados a la detección 
oportuna de casos de Diabetes Mellitus, hipertensión arterial y obesidad así como su tratamiento y 
control; realizar Vigilancia Epidemiológica adecuada que nos permita actuar de manera oportuna 
ante la presencia de Urgencias Epidemiológicas o Desastres; reducir la exposición al riego de la 
transmisión para Dengue, mediante acciones oportunas de control del vector, vigilancia 
epidemiológica y entomológica; mantener la atención antirrábica de personas agredidas por animales 
sospechosos de rabia en el Estado de Guanajuato; contribuir a la estabilización del crecimiento de la 
población canina. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, código postal 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y  
“LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $7,236,480.00 (siete millones 

doscientos treinta y seis mil 
cuatrocientos ochenta pesos 

00/100 M.N.)
Vectores $698,454.00 (seiscientos 

noventa y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.)
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $2,936,816.00 (dos millones 

novecientos treinta y seis mil 
ochocientos dieciséis pesos 

00/100 M.N.)
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Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $6,852,575.00 (seis millones 
ochocientos cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.)

Vacunación para Adultos $15,689,726.00 (quince millones 
seiscientos ochenta y nueve mil 

setecientos veintiséis pesos 
00/100 M.N.)

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $414,372.00 (cuatrocientos 
catorce mil trescientos setenta y 

dos pesos 00/100 M.N.)

Tuberculosis en áreas y Grupos de Riesgo $418,460.00 (cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.)

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $14,010.00 (catorce mil diez 
pesos 00/100 M.N.)

TOTAL $34,260,893.00 (treinta y cuatro 
millones doscientos sesenta mil 

ochocientos noventa y tres 
pesos 00/100 M.N.)

 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 

cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$34,260,893.00 (treinta y cuatro millones doscientos sesenta mil ochocientos noventa y tres pesos  
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el 
ANEXO 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante del mismo. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 

Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”.  

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio serán aplicados a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar por conducto del “ISAPEG”, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

instrumento a “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a 
los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente 
instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del “ISAPEG” la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, al “ISAPEG”, 
a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a  
“LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean radicados los recursos a  
la Secretaría de Finanzas y Administración. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control  
de Enfermedades, del avance físico financiero elaborado por la unidad ejecutora y validado por la 
propia Secretaría de Finanzas y Administración, del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente por conducto del “ISAPEG”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos por el “ISAPEG” con cargo a 
los recursos financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar al “ISAPEG” la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se  transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumentos, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización  
de Organo de Fiscalización Superior de la Legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

 

 

 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA DE SALUD-ESTADO GUANAJUATO 

ANEXO 2 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $3,600,000.00 16

Vehículos (comando operativo) 2,200,000.00 2

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $5,800,000.00

Computadora de escritorio $240,000.00 16

Impresora láser (blanco/negro) $112,000.00 16

No break $16,000.00 16

Laptop $300,000.00 15

Impresora portátiles $45,000.00 15

Scaner con copiadora y fax $25,000.00 5

Proyector $115,000.00 5

Televisión $15,000.00 5

Radio AM/FM $5,000.00 5

Licencia de Office para computadoras $62,000.00 31

Antivirus para computardoras $10,850.00 31

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $945,850.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $270,000.00 18

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $180,000.00 4

SUBTOTAL $7,195,850.00

3300.- CAPACITACION $40,630.00

TOTAL $7,236,480.00

 
Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.-4 vehículos a $ 174,613.50 c/u $698,454.00

TOTAL $698,454.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaría:  

Guía de alimentos para población mexicana,  

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”,  

Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”,  

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”,  

Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”,  

Rotafolio de información en nutrición,  

Manual del manejo nutricional de las ECNT y;  

Carpeta de capacitación en orientación alimentaría. 

$2,804,816.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00
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Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$2,736,867.06

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$1,370,515.00

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$2,745,192.94

TOTAL $9,789,391.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 226,842

Costo vacuna $8,259,322.00

Costo jeringa $385,632.00

Vacunadores $2,480,800.00

Fortalecimiento a la Red Frío $4,563,972.00

TOTAL $15,689,726.00

 

Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento para la 
realización de supervisiones de 40 visitas al año a las jurisdicciones y localidades prioritarias 

$40,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las necesidades de la 
entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y promoción en la población 
sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$163,332.00

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades médicas de 
salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas para la prevención, 
tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, 
fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$229,500.00

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión y seguimiento 
de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de pacientes y vigilancia de la 
información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor 
número de casos en la entidad 

$400,000.00

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $832,832.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de tuberculosis en niños y 
pacientes con VIH que lo requieran 

$14,010.00

TOTAL INTERVENCION 58:  $14,010.00

TOTAL  $846,842.00

 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

     

Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

7,236,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,809,120.00 904,560.00 904,560.00 904,560.00 904,560.00 904,560.00 904,560.00 0.00

     

Vectores 698,454.00 0.00 0.00 0.00 0.00 349,227.00 23,257.00 228,179.00 97,791.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 

2,936,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,468,408.00 97,791.00 959,432.00 411,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus 
en población de 
20 años y más. 

6,852,575.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,426,287.00 228,179.00 2,238,676.00 959,433.00 0.00 0.00 0.00 0.00

     

Vacunación 15,689,726.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,689,726.00 0.00 0.00 0.00

     

Tuberculosis en 
la comunidad 
(Búsqueda 
activa) 

414,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,750.00 41,437.00 41,437.00 41,437.00 41,437.00 41,437.00 41,437.00 0.00

     

Tuberculosis en 
áreas y grupos 
de riesgo 

418,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,384.00 41,846.00 41,846.00 41,846.00 41,846.00 41,846.00 41,846.00 0.00

     

Quimioprofilaxis 
a los contactos 
de enfermos de 
tuberculosis 

14,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,604.00 1,401.00 1,401.00 1,401.00 1,401.00 1,401.00 1,401.00 0.00

     

     

TOTAL 34,260,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,391,780.00 1,338,471.00 4,415,531.00 2,457,653.00 16,678,970.00 989,244.00 989,244.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en 
su caso, retrasar la 
aparición de la diabetes 
mellitus y sus 
complicaciones en la 
población mexicana, así 
como elevar la calidad de 
vida y el número de años 
de vida saludable de las 
personas que presentan 
este padecimiento, 
mediante intervenciones 
costo-efectivas, dirigidas 
a los determinantes y 
entornos. 

Contribuir a alcanzar la 
meta estatal de 
Enfermedad isquémica del 
corazón: 7.81 tasa 
Diabetes mellitus: 3901 
defunciones 

Material de Orientación 
Alimentaria: Guía de alimentos 
para población mexicana, block 
“Recomendaciones para una 
alimentación correcta”, block 
“Muévete, haz actividad física 
por tu salud”, block “Consejos 
para lograr un estilo de vida 
saludable”, block “Importancia 
de la alimentación del adulto 
mayor”, rotafolio de información 
en nutrición, manual del manejo 
nutricional de las ECNT y 
carpeta de capacitación en 
orientación alimentaria. 
Contratación de un nutriólogo 
para consejería. 

Elaborar un plan 
estatal de educación 
y promoción de la 
salud. 
Recepción del 
material en almacén 
jurisdiccional. 

$2,804,816.00

$132,000.00
Prevenir, controlar y, en 
su caso, retrasar la 
aparición del riesgo 
cardiovascular y sus 
complicaciones, así como 
aumentar el número de 
años de vida saludable en 
la población mexicana y 
mejorar la calidad de vida 
en las personas que 
presenten estos 
padecimientos, mediante 
intervenciones basadas 
en las mejores evidencias 
científicas. 

Material de educación y 
promoción de la salud para las 
UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$2,736,867.06

Detección de perfil de lípidos y 
microalbuminuria 2671. 

$1,370,515.00

Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, 
Hipercolesterolemia. 

$2,745,192.94

  Monofilamentos para detección 
de pie diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  
Total    $9,789,391.00

 
Programa: Tuberculosis 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Consolidar la cobertura 
de la estrategia TAES de 
calidad, mediante los 
componentes sustantivos 
de detección, diagnóstico 
y tratamiento y vigilancia 
epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar 
(TBP) en los ámbitos 
público y privado. 

Realizar 40 
Visitas de supervisión y 
asesoría a jurisdicciones 
y localidades. 

Realizar 40 salidas de 
supervisión a las 
jurisdicciones y localidades 
prioritarias de la entidad, en 
2008. 

Número de Supervisión 
realizadas   X  100 
Número de supervisiones 
programadas  

$40,000.00

Implementar 1 
Campaña de medios para 
difusión de tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una 
campaña de medios para 
tuberculosis, con medición de 
impacto e impresión de 
material de difusión para 
promoción de tuberculosis en 
la población durante el año 
2008. 

% de población mayor de 
15 años informada sobre 
Tuberculosis a través de 
la campaña           X  100 
 % Población estimada 

$163,332.00

Capacitar a 510 
personas en tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de 
capacitación del 80% del 
personal de unidades 
de salud y laboratorio de 
tuberculosis 

Lista nominal de personal 
de las Unidades de Salud 
capacitadas   X  100  
Número de personal de 
las Unidades de Salud 
programadas X  100 

$229,500.00

Contratar a 5 
Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 5 enfermeras 
como Supervisor TAES para 
realizar supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas 
firmadas por personas 
contratadas         X  100 
Número de nóminas 
firmadas por personas 
programadas 

$400,000.00

Adquirir 280 frascos de 
isoniazida para 
quimioprofilaxis de grupos 
vulnerables 

Lograr que 30% de las 
personas con VIH-SIDA que 
requieren quimioprofilaxis 
para tuberculosis, con 
isoniazida la reciban 

Número de tratamientos 
administrados      X  100 
Número de tratamientos 
programados 

$14,010.00

Total    $846,842.00
 
FUENTE:  Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 
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Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de 
información, monitoreo y 
alertamiento temprano de 
emergencias en salud 
(eventos de interés 
epidemiológico) 

Implementar el Sistema 
estatal de Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento Temprano 
de Emergencias en Salud

Desarrollar el Monitoreo, 
Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como 
parte del sistema de 
información del Programa, y 
de la instrumentación de los 
lineamientos para la atención 
oportuna de éstas. El recurso 
asignado servirá para la 
adquisición de los insumos y 
equipos necesarios para 
identificar y verificar la 
existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el 
Estado. Se complementa con 
la capacitación del personal 
responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, 
Notificación y 
Alertamiento 
Temprano de 
Emergencias en 
Salud funcionando 

$7,236,480.00

Total    $7,236,48.000
Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

 
Programa: Aplicación del Esquema Básico de Vacunación para el Adulto Mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe
Implementar esquemas 
de prevención y control 
de las enfermedades en 
los adultos mayores para 
promover un 
envejecimiento activo y 
saludable 

Tasa estatal: 
301.4 por 100,000 hab. 
Contribuir a alcanzar la 
meta en el estado 

90% de la población adulta 
mayor no derechohabiente 
(226842) 
Para coadyuvar en la 
disminución de la mortalidad 
por neumonías 

Cobertura de vacunación 
= población adulta mayor 
vacunada no 
derechohabiente / 
población adulta mayor 
no derechohabiente 

$15,689,726.00

Total  $15,689,726.00
 

Programa: Vectores 
Objetivo META Concepto Indicador Importe

Objetivo general: 
Implementar un programa 
prevención y control del 
dengue, innovando 
metodologías, con 
participación social y 
multisectorial.  
Objetivo específico: 
Reducir la exposición al 
riesgo de transmisión 
para dengue, mediante 
acciones oportunas de 
control del vector 
dirigidas por la vigilancia 
epidemiológica y 
entomológica 

Metas Incidencia 
2008: 
Reducir la 
incidencia de 
dengue clásico y 
dengue 
hemorrágico un 
10% para 2008. 
Meta Letalidad 
2008: 
Mantener la 
letalidad por debajo 
del 1% en 2008. 

Establecer medidas 
basadas en la comunidad 
y aplicadas por los 
servicios de salud, de 
forma sincronizada para un 
manejo integrado de 
mosquitos vectores del 
dengue. 
• Población protegida. 

Número de viviendas con 
aplicación de larvicida/ Número 
de viviendas programadas X 100 
FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA 

$349,227.00

Número de hectáreas 
nebulizadas/ Número de 
hectáreas programadas a 
nebulizar X 100 
FUENTE: Informe diario de 
actividades. SESA. 

$349,227.00

Total  $698,454.00
 

ANEXO 5 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE
5300.- 16 Vehículos (pick up 4x4) $3,600,000.00
5300.- 2 Vehículos (comando operativo) 2,200,000.00
5200.- 16 Computadora de escritorio $240,000.00
5200.- 16 Impresora láser (blanco/negro) $112,000.00
5200.- 16 No break $16,000.00
5200.- 15 Laptop $300,000.00
5200.- 15 Impresora portátiles $45,000.00
5200.- 5 Scaner con copiadora y fax $25,000.00
5200.- 5 Proyector $115,000.00
5200.- 5 Televisión $15,000.00
5200.- 5 Radio AM/FM $5,000.00
5200.- 18 Equipo de Radiocomunicación $270,000.00
TOTAL $6.943,000.00

 
Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE
5300.-4 vehículos a $ 174,613.50 c/u $698,454.00
TOTAL $698,454.00

_____________________________ 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
INFORMACION relativa a los saldos al 30 de junio de 2010 del fideicomiso en el que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación participa como beneficiario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACION SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 
conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 
beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2010 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuenta No. 80 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2010 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 30 DE JUNIO 

DE 2010 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. 2,946,870.77  29,302.75 87,395.84 (2) 2,888,777.68 

USD 58,754.64  1.34 13,141.57(2) 45,614.41 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 
México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 
contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y los Tribunales Electorales de las Entidades 
Federativas de la República Mexicana. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 
denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 
diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 
Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 
sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario.  Asimismo, este Tribunal Electoral participa 
en ese fideicomiso únicamente como beneficiario.  Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 
agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió la subcuenta 
contable número 80 en la cual presenta tanto los recursos en moneda nacional como en dólares 
americanos, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y los Tribunales 
Electorales de las Entidades Federativas de la República Mexicana participantes. 

(2) Las cantidades que se muestran como egresos corresponden a retiros destinados a cubrir el costo 
de diversas actividades desarrolladas, así como de comisiones y honorarios de la Fiduciaria. 

México, Distrito Federal, a 8 de julio de 2010.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Diego Gutiérrez Morales.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.7176 M.N. (doce pesos con siete mil ciento setenta y seis diezmilésimos) por un 

dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de julio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9050 y 4.9900 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de julio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

RICARDO GARCIA MAQUEDA Y ANGELICA PATRICIA VIVAS SOLANO 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por JULIAN 

FERNANDEZ RODRIGUEZ quien se ostenta como apoderado de GABRIEL EDUARDO RUIZ LEZAMA en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veinte de enero del dos mil diez, en el toca 1052/2009/01 para 
resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia definitiva de 
fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, dictada por el JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por RUIZ LEZAMA GABRIEL 
EDUARDO en contra de GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTROS. A efecto de que acudan los 
terceros perjudicados RICARDO GARClA MAQUEDA Y ANGELICA PATRlClA VIVAS SOLANO en el término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito en Turno en defensa de sus intereses. Quedando a disposición en la 
Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación". 
México, D.F., a 30 de junio de 2010. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 309229)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Amparo 159/2010 

EDICTO 
Mediante auto de veintidós de enero de dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por el Sindicato de Trabajadores del 
Autotransporte en el Estado de Jalisco, por conducto de su Secretario General Héctor Javier Arenas Novoa, 
contra actos del Presidente de la Junta de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otra 
autoridad, que quedó registrada con el número 159/2010; asimismo, dentro de dicho auto se tuvo entre otros 
como tercero perjudicado a Raúl Humberto Torrecilla Martínez, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la 
fecha se haya emplazado a dicho tercero perjudicado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio 
y pueda comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebrar la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL UNO DE JULIO DE DOS 
MIL DIEZ. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 23 de junio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. René Castro Lara 

Rúbrica. 
(R.- 309242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto. 

Amparo Directo Laboral 10/2010 

EN RELACION AL EXPEDIENTE LABORAL 93/2002/E1/CA/IND-BIS-T, DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LEON, GUANAJUATO. 

EDICTO 

En virtud de ignorarse el domicilio de “CALZADO SECRETO”, S.A. DE C.V., JOSE GUSTAVO PEREZ 
CASTRO Y DANIEL A. HERNANDEZ LORENZO, señalados como terceros perjudicados en el amparo directo 
laboral 10/2010, promovido por el SUBADMINISTRADOR DE LA ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE 
LEON, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR LOCAL JURIDICO DE LEON DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, contra la resolución de cinco de octubre de dos mil nueve, 
dictada por la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato; se les 
hace saber, la promoción del citado juicio de amparo, a efecto de que si estiman necesario comparezcan ante 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, a hacer 
valer sus derechos, en el término de treinta días a partir del día siguiente de la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este tribunal la copia de la demanda de garantías de referencia. Publíquese 
lo anterior por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, como lo es “El Excelsior”. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de junio de 2010. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ligia María Concepción Márquez López 

Rúbrica. 
(R.- 308766)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 767/2009 PROMOVIDO POR FERNANDO YUKIO 
KURODA URQUIZA, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES 
RECLAMA TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO LABORAL I-117-02, ASI COMO LA EJECUCION DE LOS 
ACTOS PROCESALES DICTADOS EN DICHO JUICIO; SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO ARMANDO PEREZ VEGA, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE HACE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA 
SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION", Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO 
ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO 
Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA. 

La Paz, B.C.S., a 3 de noviembre de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 308910) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
JUICIO DE AMPARO 1015/2009 PROMUEVE ANA CECILIA NAVA CARVAJAL CONTRA ACTOS JUEZ 

SEGUNDO PRIMERA INSTANCIA CIVIL, RESIDENTE ESTA CIUDAD. 
RECLAMA: "…resolución dictada en auto de fecha once de septiembre de dos mil nueve publicado el día 

catorce de septiembre de dos mil nueve en el expediente número 634/2009, con motivo del recurso 
de revocación interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha ocho de abril del dos mil nueve." 

DESCONOCIENDOSE DOMICILIOS TERCERO PERJUDICADOS MANUEL DE JESUS LEYVA BORBON 
Y MARIA ALMA ROSA DUARTE RAMIREZ DE LEYVA, FUNDAMENTO ARTICULOS 30, FRACCION II LEY 
DE AMPARO, CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICACION SUPLETORIA, ORDENOSE 
EMPLAZARLES POR EDICTOS PUBLICARAN TRES VECES, SIETE EN SIETE DIAS, DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y PERIODICO EXCELSIOR CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y 
REQUERIRLOS PLAZO TREINTA DIAS CONTADOS PARTIR ULTIMA PUBLICACION, APERSONEN AL 
JUICIO AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO ESTA CIUDAD, DONDE OIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS NO HACERLO PLAZO SEÑALADO, SEGUIRA JUICIO EN SU AUSENCIA, Y ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN PERSONALES SE LES HARAN POR LISTA FIJE ESTRADOS ESTE JUZGADO, 
TERMINOS FRACCION III ARTICULO 28 LEY AMPARO. 

Hermosillo, Son., a 21 de abril de 2010. 
Secretario 

Lic. Enrique Gómez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 309063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. JAIME DOMINGUEZ ROCABADO Y ROBERTO ESPINOZA HERNANDEZ, Terceros Perjudicados 
dentro de los autos del juicio de amparo 1461/2009, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE 
QUEJOSA, CASAS CARRETERAS Y MAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE 
SU MANDATARIO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS CON ACTOS DE ADMINISTRACION Y 
RIGUROSO DOMINIO, interpusieron demanda de amparo contra actos del JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL ANTERIOR, Y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD; mismos que hizo consistir en: TODO 
LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 333/2007; EL ILEGAL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE DENTRO DE DICHO EXPEDIENTE; LA ENTREGA DE LA POSESION A FAVOR DEL HOY 
TERCERO PERJUDICADO, RESPECTO DE DICHO INMUEBLE.- EL CUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD 
POR EL QUE ORDENA DAR LA POSESION AL TERCERO PERJUDICADO CON RESPECTO AL INMUEBLE 
REMATADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 333/2007; ASI COMO LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE ADJUDICACION. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado de la demanda y ampliación de la misma. Para su publicación en el periódico 
EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de junio de 2010. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 309074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo D.A.537/2009, del índice de Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, promovido por Senén Alberto Marcos Martínez y/o Senén Marcos Martínez, contra actos 
del Tribunal Superior Agrario, se ordenó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia y 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, el emplazamiento al juicio de quién o quiénes ostenten el carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor Modesto Marcos Apolonio, tercero perjudicado por medio de edictos, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República. Hágase saber al o los albaceas de la sucesión 
testamentaria a bienes de Modesto Marcos Apolonio, tercero perjudicado que deberán presentarse a este 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última publicación; apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Fíjese en la puerta de este Tribunal copia íntegra del 
presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Ana Elda Flores Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 308688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUE., POR AUTO DE FECHA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ORDENA CONVOQUESE 
POSTORES REMATE PRIMERA ALMONEDA BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL PREDIO DENOMINADO AMANALCO HOY CALLE BENITO JUAREZ NUMERO VEINTITRES DE LA 
JUNTA AUXILIAR DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO BAJO 
EL INDICE DE PREDIO MAYOR NUMERO 367459 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE PUEBLA PUE., SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, 
VENCIENDO POSTURAS Y PUJAS DOCE HORAS DEL DECIMO DIA POSTERIOR PUBLICACION ULTIMO 
EDICTO, QUEDANDO ANTECEDENTES OFICIALIA MAYOR DE ESTE JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 
495/2008, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL INSTAURADO POR EL LIC. MANUEL MARQUEZ MORALES 
POR SU REPRESENTACION EN CONTRA DE HORTENCIA ELVIA MARQUEZ MENDOZA Y GASPAR 
ARTEAGA REYES. 

Para su publicación por tres veces consecutivas dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Puebla, Pue., a 20 de mayo de 2010. 

El Diligenciario 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 309363)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 
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Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Sonora 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
EDICTO 

DANIEL CASTRO GONZALEZ 
(TERCERO PERJUDICADO). 
En juicio de amparo número 576/2008, promovido por CRISTOBAL RODRIGUEZ TAVAREZ, en contra de 

actos de la COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE SONORA, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y 
DE OTRAS AUTORIDADES, se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por edictos que se publicaran 
por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirla para que dentro del 
plazo de treinta días a partir última publicación señale domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo en término concedido, se formulará por medio lista fijada en estrados este 
juzgado, conforme articulo 30 fracción II de Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que copia de la 
demanda amparo, queda su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSO.- CRISTOBAL RODRIGUEZ TAVAREZ. 
B).- TERCERO PERJUDICADO.- DANIEL CASTRO GONZALEZ. 
C).- AUTORIDAD RESPONSABLE.- COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE SONORA, 

RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y DE OTRAS AUTORIDADES. 
D).- ACTO RECLAMADO.- RESOLUCION QUE EN FORMA DE JUICIO DICTO EL TRES DE OCTUBRE 

DE 1989, EN EL EXPEDIENTE 2.2-89/29, RELATIVO A LA PRIVACION Y RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS AGRARIOS. 

Asimismo, se informa que se fijaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 25 de mayo de 2010. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Raúl Horacio Avilés Soto 
Rúbrica. 

(R.- 309239)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Cuernavaca, Mor. 

Primer Distrito Judicial 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 298/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

MOTOCICLETAS DE CUERNAVACA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de 
EDUARDO MARIN MARIN, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIEZ, para que tenga verificativo el Remate en CUARTA ALMONEDA, del bien inmueble embargado en el 
presente juicio, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $1,146,150.00 
(UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.), con deducción 
de un diez por ciento, consistente en: 

Inmueble tipo bodega ubicado en carretera federal Cuernavaca Tepoztlan sin número del Poblado de 
Ocotepec, de esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con superficie de 551.00 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE: En 36.70 mts. Con fracción B. 
AL SUR: En 41.20 mts. Con propiedad de Aurelio López. 
AL ORIENTE: En 13.15 mts, con carretera federal Cuernavaca Tepoztlan. 
AL PONIENTE: En 15.70 mts, con barranquilla. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta 

de éste Tribunal, debiendo mediar un término que no sea menor de cinco días entre la publicación o fijación 
del edicto y la fecha del remate. 

Cuernavaca, Mor., a 28 de junio de 2010. 
La Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil 

Lic. Judith Tania Contreras Flores 
Rúbrica. 
Vo. Bo. 

El C. Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Pérez Ascencio 

 Rúbrica. (R.- 309524) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 995/2006, promovido por 

GERARDO MENDOZA ROSAS y/o FRANCISCO JAVIER PRECIADO GOMEZ, apoderados jurídicos del 
FONDO MIXTO PARA EL FOMENTO INDUSTRIAL DE MICHOACAN, frente a PASCUAL ARIAS GUZMAN, 
en cuanto deudor directo y garante hipotecario, y JOSE FRANCISCO SANTA CRUZ ESTRADA, en cuanto 
avalista, se ordenó sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Predio Urbano con construcción, lote número 4 cuatro, Manzana 81 ochenta y uno, Zona 4 cuatro, ubicado 
en la Calle 18 dieciocho de marzo con calle 5 cinco de mayo s/n Municipio de Gabriel Zamora, Distrito de 
Uruapan, Michoacán, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 43.40 cuarenta 
y tres metros, cuarenta centímetros, con lote número 5 cinco; AL SUROESTE, 43.60 cuarenta y tres metros 
sesenta centímetros con calle 18 dieciocho de marzo; AL NOROESTE, 21.30 veintiún metros, treinta 
centímetros con calle 5 cinco de mayo; AL SURESTE, 20.60 veinte metros, sesenta centímetros con el lote 
número 2 dos; con una superficie total de 911.12 novecientos once metros, doce centímetros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $412,450.20 (CUATROCIENTOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 20/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha cantidad; cantidad ésta que resulta una vez hecha la deducción del 10% diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de base a la almoneda anterior.- 

Convóquese postores, mediante la publicación de un solo edicto que deberá de publicarse en los estrados 
de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, así como en el Juzgado Civil de Uruapan, Michoacán, 
lugar de ubicación del inmueble.- 

El remate tendrá verificativo el día 31 treinta y uno de agosto del año en curso, a las 12:00 doce horas, en 
la Secretaria de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 29 de junio de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 309573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Novena Sala Civil 

EDICTO 

Emplazamiento: MARIA DE LA LUZ LARA SALDIVAR SU SUCESION Y LUIS GALINDO BASURTO. 
En Cumplimiento A Lo Ordenado En proveído De fecha dos de julio Del Año En Curso, Dictado En Los 

Autos Del Cuaderno De Amparo, del TOCA 681/2008/2 y 3 Del Juicio Ordinario Civil Seguido Por Torrijos 
Gonzalez Eduardo Su Sucesión Y Otros En Contra De Lara Saldivar Maria De La Luz Y Otros, La Novena 
Sala Civil Del Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal, Ordenó Emplazar Por Edictos A Maria De La 
Luz Lara Saldivar Su Sucesion Y Luis Galindo Basurto, de la demanda de amparo intepuesta por Daniel Tovar 
Nieto Y De La Diversa Demanda De Amparo Promovida Por Isabel Olivia Torroella Arroyo Y Carolina Garela 
Torroella. Haciéndole Saber Que Cuenta Con Un Término De Treinta Días, Contados A Partir De La Ultima 
Publicación De Este Edicto, Para Comparecer Ante La Autoridad Federal A Defender Sus Derechos, 
Quedando A Su Disposición Las Copias Simples De Traslado En La Secretaria De Acuerdos En La H. Novena 
Sala Civil Del Tribunal Superior De Justicia Del Distrito Federal, Sito En El Décimo Piso De La Calle Río De La 
Plata, Número Cuarenta Y Ocho, Colonia Cuaúhtemoc, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal Seis Mil 
Quinientos, En México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 2 de julio de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 309592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, 
colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) Edmundo Cardiel Mendel. 
Tercero Perjudicado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 368/2010-III, promovido por Francisco Cornejo Bernal, contra actos del 

Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad Investigadora Cuatro sin Detenido, de la Coordinación 
Territorial MH-4, en la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidalgo, consistente en la resolución que confirmó 
el no ejercicio de acción penal, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Edmundo Cardiel 
Mendel, tal como lo dispone el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa III de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

El tercero perjudicado debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y, en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en la puerta de este juzgado. 
Atentamente 

México, D.F., a 29 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Waldo Plata García 
Rúbrica. 

(R.- 309613)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PERFUMERIA IMPERIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MANUEL GARRIDO PATRON. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA V, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 275/2010 Y SUS ACUMULADOS 286/2010 Y 295/2010, JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 275/2010, promovido por Lino Espinosa Palacios y sus acumulados 286/2010, 
seguido por Guillermo Mauricio Alan de Rosenzweig de Rosenzweig y 295/2010, promovido por la sucesión a 
bienes de José Luis Campderá Agudo y otras, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados 
Perfumería Imperial, Sociedad Anónima de Capital Variable y Manuel Garrido Patrón, por auto de cinco de 
julio de dos mil diez, se ordenó emplazarlos al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciendo 
de su conocimiento que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, al presente juicio de garantías, por sí, por apoderado o por persona 
autorizada en términos de ley que pueda representarlos, apercibidos que de no presentarse en dicho término, 
se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 5 de julio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Castañeda Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 309688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal 

Expediente 207/04 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE 
BIENES (SAE) en contra de JOSE ANTONIO PEREZ LOMELI C. Juez dicto un auto de fecha dos de junio del 
año en curso,. A sus autos el oficio de cuenta 3270, que remite el H. DECIMO CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO, y tomando en consideración las razones 
actuariales de fecha veinte de mayo del año dos mil diez en el que el SECRETARIO ACTUARIO del juzgado 
se constituyó en los siguientes domicilios: El ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal 
Tepepan, Delegación Tlalpan, y en ese mismo día se traslado al domicilio ubicado en la Calle Moralillo 
número 133, Interior 2, Colonia Reynosa Tamaulipas, D.F., sin poder localizar dicho domicilio por las razones 
que expone, razones suficientes para considerar que de acuerdo a las informaciones proporcionadas por el 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO y del 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, resultaron inexactos para emplazar a la tercero perjudicada MARIA DEL 
ROSARIO MENDEZ HERNANDEZ, razón por la cual, se procede emplazar a la mencionada tercera 
perjudicada mediante edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
haciéndose saber que debe presentarse el tercero perjudicado dentro del termino de 30 días contados al día 
siguiente de la última publicación para que acuda ante el H. DECIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO a deducir sus derechos. En relación con el Amparo D.C. 125/2010. 
NOTIFIQUESE.- LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL.- DOY FE.- 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EL PERIODICO EL UNIVERSAL. 

México, D.F., a 2 de julio de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maribel Aguilar Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 309821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

PPAL. 191/2010 
EDICTO 

EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JUAN ANTONIO LASO BARTOLIN. 

En el juicio de amparo número 191/2010, promovido por EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JUAN 
ANTONIO LASO BARTOLINI, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado RAQUEL 
MONTAÑO MORENO, por auto de fecha tres de junio de dos mil diez, se ordena su emplazamiento por 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el 
periódico “Excelsior”, por ser éste uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, así como 
en la puerta de este Tribunal, requiriéndoseles para que en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndoseles que de no hacerlo en el término concedido, se les hará por medio de lista 
que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 28 fracción III, de la Ley de Amparo, 
haciéndoseles de su conocimiento que las copias de la demanda correspondiente se encuentran en este juzgado. 

A.-NOMBRE DE LA QUEJOSA: EVENTOS Y ESPECTACULOS DE SONORA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

B.-TERCEROS PERJUDICADOS. RAQUEL MONTAÑO MORENO y GUSTAVO LOUSTANAU. 
C.- ACTO RECLAMADO. “(...) eI procedimiento relativo al juicio Ordinario Civil (Reivindicatorio), promovido 

por Raquel Montaño Moreno en contra de Gustavo Loustanau Morales, bajo el expediente número 2/2002, 
ante el Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, de este distrito judicial, que culmina con la resolución 
que declara procedente la acción puesta en ejercicio y como consecuencia, se ordena la desocupación y 
entrega del inmueble y con ello consumar la desposesión que tiene la empresa Eventos y Espectáculos de 
Sonora, S.A. de C.V., del inmueble identificado como lote número 22, en la manzana 213, Zona 09, con 
superficie de 1219.00 metros cuadrados, localizado en la calle prolongación Jesús García y Privada del Cid, 
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número 280, de la colonia “Villa Hermosa” de esta ciudad, dejando sin efectos legales el contrato privado de 
cesión de derechos celebrado el día 06 de noviembre de 1998, con el señor Luis Alonso Durazo Moreno, 
privando a mi representada de los derechos de posesión que legalmente le corresponden y que ejerce en 
forma pacífica, continua, cierta, pública y con el animo de dueño desde el momento de que en que le cedieron 
los derechos de posesión, sin haber sido oída ni vencida en ningún procedimiento, por lo que su proceder 
trasgredí en perjuicio de su garantías de Audiencia, Legalidad, Debido Proceso y Seguridad Jurídica, 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República”. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de junio de 2010. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 308894)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

EVA COVARRUBIAS LOPEZ, GUILLERMO GUERRERO VARGAS E INMOBILIARIA KARPE, SOCIEDAD 
ANONIMA 

En autos del juicio de amparo indirecto 185/2010-I, promovido por Carlos del Valle Leal, apoderado 
general de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, como fiduciaria en el fideicomiso F/100471, y Guillermo Mauricio Alan de Rosenzweig de 
Rosenzweig, como apoderado general de Alcal, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Primero Civil de Primera Instancia en Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades; quienes reclaman la 
falta de emplazamiento al juicio ordinario civil usucapión 316/2004, del índice del Juzgado antes referido, 
promovido por Eva Covarrubias López en contra de Inmobiliaria Karpe, sociedad anónima y Guillermo 
Guerrero Vargas, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales y 
correctos, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de cinco de julio de dos mil diez, se ordenó su emplazamiento a juicio por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, para que, si a sus intereses conviene se 
apersonen; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y la audiencia constitucional está señalada para el doce de julio de dos mil 
diez, a las diez horas con treinta y cinco minutos y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, 
previniéndolos para que señalen domicilio en la jurisdicción de este juzgado dentro de los tres días siguientes 
al en que surta efectos su emplazamiento, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes actuaciones se 
les notificarán por lista. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 8 de julio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniel Rodríguez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 309698) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Cuarto Menor 

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, EN EL JUZGADO CUARTO MENOR LETRADO DE 
ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 04 CUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO 2010-DOS MIL DIEZ TENDRA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PUBLICA SUBASTA Y SEGUNDA ALMONEDA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
NUMERO 3084/2008 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE PROMUEVE HECTOR SENEL 
VILLAFUERTE TREJO EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA SERVICIOS FINANCIEROS DE DESARROLLO COMUNITARIO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOFOM, ENR EN CONTRA DE GREGORIO ROMERO MORENO, 
SUSANA RUIZ HERNANDEZ Y ROSA MARIA MORENO RANGEL DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE 
EN: UN LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 1-UNO DE LA MANZANA 9 NUEVE DE LA 
COLONIA FIDEL VELAZQUEZ S.N.A.T. DE ESTE MUNICIPIO CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200M2-
DOSCIENTOS METROS CUADRADOS TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE 14.18- CATORCE METROS DIECIOCHO CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE 
NUMERO DOS; AL SUR MIDE 12.12-DOCE METROS DOCE CENTIMETROS A COLINDAR CON EL 
LOTE NUMERO VEINTICUATRO; AL ORIENTE MIDE 12.50- DOCE METROS CINCUENTA CENTIMETROS 
A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO TRES; AL PONIENTE MIDE 12.67 DOCE METROS SESENTA Y 
SIETE CENTIMETROS A COLINDAR CON LA CALLE RAUL CABALLERO ESCAMILLA, LA MANZANA 
ESTA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES. AL NORTE CON JOSE OVALLE MORALES, AL SUR 
CON LA CALLE DR. JOSE LUIS LOZANO; AL ORIENTE CON LA CALLE ALFONSO MARTINEZ 
DOMINGUEZ, Y AL PONIENTE CON LA CALLE LIC. RAUL CABALLERO ESCAMILLA.”; CUYOS DATOS DE 
REGISTRO SON: INSCRIPCION 2767, VOLUMEN 220, LIBRO 71, SECCION I PROPIEDAD, DE FECHA 26 
DE ABRIL DE 1990. SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $720,000.00 (SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR 
PERICIAL, AL QUE LE FUE APLICADA LA TASACION DE REBAJA DEL 10%-DIEZ POR CIENTO A QUE 
REFIERE EL ARTICULO 475 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE A LA MATERIA MERCANTIL, CORRESPONDIENTE AL 100%-CIEN POR CIENTO 
DEL VALOR DEL INMUEBLE, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1,200,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RELATIVO LOS DICTAMENES RENDIDOS POR LOS PERITOS 
DESIGNADOS EN AUTOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 479 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLACION 
MERCANTIL,. CONSECUENTEMENTE, CONVOQUESE A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS, LOS 
CUALES DEBERAN PUBLICARSE 03-TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE 09-NUEVE DIAS, TANTO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
ENTENDIENDOSE QUE EL PRIMERO DE LOS ANUNCIOS HABRA DE PUBLICARSE EL PRIMER DIA DEL 
CITADO PLAZO Y EL TERCERO DE ESTOS, EL NOVENO DIA, PUDIENDO EFECTUARSE EL SEGUNDO 
DE ELLOS EN CUALQUIER TIEMPO. ASI MISMO, ES DE HACERSE DEL CONOCIMIENTO, DE QUE 
AQUELLA PERSONA QUE DESEE INTERVENIR COMO POSTOR AL MULTICITADO REMATE DEBERA 
CONSIGNAR EL 10%-DIEZ POR CIENTO DE LA SUMA QUE SIRVE COMO PRECIO DEL REMATE, ES 
DECIR, DE $1,080,000.00 (UN MILLON OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), MEDIANTE 
BILLETE DE DEPOSITO QUE PODRA SER EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, SIN CUYOS REQUISITOS NO SERAN ADMITIDOS EN DICHA 
SUBASTA, LO QUE ANTECEDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 469, 
474, 473, 475, 479, 480, 482 RELATIVOS AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLACION MERCANTIL. AL EFECTO EL SECRETARIO DE 
ESTE JUZGADO LES PROPORCIONARA MAYORES INFORMES A LOS INTERESADOS. MONTERREY, 
NUEVO LEON A 06-SEIS DE JULIO DE 2010-DOS MIL DIEZ.- DOY FE.- 

La C. Secretario del Juzgado Cuarto Menor de Monterrey, Nuevo León 
Lic. Lucía García de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 309600) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

GRUPO SIICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ó GRUPO SICE, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, a través de quien legalmente la represente (TERCERO PERJUDICADO). 

En acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos mil diez, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 
número 1669/2009 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por CONSTRUCTORA PASVOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su apoderado legal JOSE ISABEL FELIX SANCHEZ, en contra de los actos de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, y Actuario adscrito a la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, todos del Estado de Puebla, (actos reclamados consistentes en: “…1.- De 
la Junta Especial número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado reclamo:… A) El desahogo 
de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones ofrecimiento y admisión de pruebas de fecha 
cuatro de mayo del año dos mil uno, llevado a cabo dentro de las actualizaciones del expediente laboral 
número D-4/66/2001 de los de la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, relativo al juicio 
natural seguido por los señores: MARIO TLAXCO ROQUE, JAVIER ROBLES RODRIGUEZ, ALEJANDRO 
CRUZ RAMOS, ROGELIO AARON TLAXCO CORONA, en contra de TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION Y DESARROLLO PARA LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CONSTRUCTORA PASVOR, 
S.A. DE C.V., GRUPO SICE, S.A. DE C.V., PROPIETARIO DEL INMUEBLE Y BENEFICIARIO DE LOS 
SERVICIOS UBICADO EN AVENIDA MUNICIPIO LIBRE, NUMERO QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE 
ESTA CIUDAD, ENRIQUE MORAN CAMARILLO, HERIBERTO FRAGOZO, HECTOR RIOS RIVERA MELO y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA RELACION LABORAL, audiencia que se llevó a cabo sin que mi 
representada estuviere debida y legalmente emplazado para comparecer a dicha audiencia; y por tanto los 
subsecuentes acuerdos que recayeron a cada una de las etapas procesales, en los cuales por falta de debido 
emplazamiento a juicio, se le tuvo a mi representada por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 
perdido el derecho de ofrecer pruebas en la referida audiencia.---B) El laudo dictado en el expediente 
D-4/66/2001 con fecha VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRES, sin que mi representada fuera 
oída no vencida en juicio, a través de la cual condena a la quejosa al pago de diversas prestaciones a favor de 
los hoy terceros perjudicados, en forma por demás ilegal y violatoria de garantías.--- 2.- Del actuario de la 
referida Junta, reclamo la falta de emplazamiento a juicio, a la hoy quejosa, así como el citatorio previo y 
cedula de emplazamiento, hecho supuestamente a la hoy quejosa, de fecha diecinueve y veinte de marzo del 
año dos mil uno.--- 3.- Del Presidente de la Junta Especial número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado responsable, se reclama:--- Todo acto de ejecución que pretende realizar del laudo 
emitido, sin que se hubiera dado oportunidad de defensa al quejoso, pero no fue citada ni emplazada 
legalmente a juicio natural. Tales actos futuros que serían probablemente entre otros, laudo, auto de 
requerimiento de pago y embargo, designación de perito valedor, fijación de posturas, orden de publicaciones 
y convocatorias para remate de bienes, señalamiento de audiencia de remate, calificación de posturas, 
acuerdo de remate de bienes y adjudicación en fin todo acto tendiente a la ejecución del laudo.---”), se ha 
señalado a usted GRUPO SIICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ó GRUPO SICE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de quien legalmente la represente, como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se 
le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de 
amparo dentro del término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún 
las de carácter personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional del presente asunto 
LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. Doy fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 5 de julio de 2010. 
El Secretario 

Lic. Martín Alfaro Mena 
Rúbrica. 

(R.- 309824) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
Al margen sello Escudo Nación, Publíquese por tres veces en nueve días en Diario Oficial de la 

Federación y tabla avisos de este Juzgado y Juzgado Civil de Partido en turno de León, Guanajuato, 
anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble ubicado en Calle Océano Pacífico 
número 407, colonia Lindavista, Lote 6 de la Manzana 3, de León, Guanajuato, mismo que tiene una 
superficie de 180 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 20.00 metros con 
propiedad de Evangelina Gallardo; al Sur: 20.00 metros con propiedad de Arturo Hernández; al Oriente: 9.00 
metros con la Calle Oceáno Pacífico; y, al Poniente: 9.00 metros con propiedad de Enrique Ortiz, inmueble 
embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número M76/2008, promovido por el Licenciado 
FRANCISCO JAVIER PEÑA HURTADO, Apoderado General de HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de JOSE LUIS GALLARDO MARTINEZ.- 
Diligencia que se llevará a cabo a las 14:00 horas del día 10 de agosto de 2010, sirviendo como postura legal 
las dos terceras partes de la cantidad de $1,278,000.00 (un millón doscientos setenta y ocho mil pesos cero 
centavos moneda nacional), precio del avalúo, convocándose postores y citándose acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 29 de junio de 2010. 
“2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 
Lic. Jazmín Fernández Ferro 

Rúbrica. 
(R.- 309200) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2010 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación Ingresos 
(pesos) 

Rendimientos 
(pesos) 

Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de 
Administración e Inversión 
para el Establecimiento y 
Operación de los Fondos 

de Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo 

Tecnológico del INIFAP 

129,408,384.0 3,523,298.0 300,818,406.0

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, desarrollo 

tecnológico y de transferencia 
tecnológica en materia forestal, 

agrícola y pecuaria en ocho centros 
de investigación regional y cinco 

centros de investigación 
disciplinaria; pago de honorarios del 

fiduciario y comisiones bancarias 

92,666,111.0 Recursos propios 
(externos y 

autogenerados) 

Al 31 de diciembre de 2009, 
el Fideicomiso mantuvo una 

disponibilidad de $260,552,835.0 
y los recursos corresponden a 

proyectos de investigación, 
validación, desarrollo tecnológico 
y de transferencia de tecnología 

en materia forestal, 
agrícola y pecuaria 

México, D.F., a 9 de julio de 2010. 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
M.A. Francisco González Naranjo 

Rúbrica. 
(R.- 309823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo 
Area de Responsabilidades 
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EL REY DE LA LIMPIEZA, S.A. DE C.V. Y/O 
C. MARTIN SALVADOR PEREA RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
Expediente: SP/001/2008. 
Oficio: 21/ARQ/109/2010 
Asunto: Citatorio 
Con fundamento en los artículos 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción 
IV, 61, 63 y 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 12, 13, 14, 28, 
35, 38, 53, 54, 72, 73 y demás relativos a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 3 letra D, 80 
fracción I numerales 6 y 10, 82 primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 
10 del Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo, se le hace de su conocimiento que a través del oficio 
número DGA/DGARMSG/1058/2008, de veinticinco de junio de dos mil ocho, recepcionado en esta Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, el día treinta siguiente, el C.P. 
Fernando Calvo, Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales, en términos de lo 
previsto en el artículo 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, remitió diversa documentación relacionada con el contrato de Prestación de Servicios número 
C.015.07, celebrado con el Representante Legal de la empresa denominada “El Rey de la Limpieza, S.A. de C.V.”, 
agregando que referente a dicho contrato, los trabajadores se quejaron que no estaban registrados en el 
Seguro Social, razón por lo que la citada Dirección Adjunta, solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
información relacionada a la inscripción del personal de esa empresa, que prestó sus servicios en la 
Secretaría de Turismo, contestando dicha Institución, que el registro patronal proporcionado por su empresa, 
no existe en su base de datos y que ninguno de los trabajadores está inscrito en la aludida Institución. 

Derivado de lo anterior, presuntamente la empresa, denominada “EL REY DE LA LIMPIEZA, S.A. DE C.V”, 
con su conducta se ubica en la hipótesis prevista en los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al haber presentado registros patronales, 
que no existen en la base de datos del IMSS, y de la lista proporcionada de los trabajadores que relaciona, no 
se encuentran inscritos en la misma. 

Por tal motivo, y con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37, 38 y 72 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, se otorga un término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la presente notificación, a efecto de que a través de su representante legal, 
exponga lo que a su derecho e interés convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes 
ante el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, ubicada en 
Schiller 138, segundo piso, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11587, en 
esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente, dentro del horario comprendido de las nueve a 
las catorce treinta horas, y de las quince horas con treinta minutos a las dieciocho horas, apercibiéndole que si 
en dicho plazo no concurre ante esta H. Autoridad a realizar manifestación alguna, se tendrá por precluido su 
derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, y 
esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, procederá a 
dictar la resolución correspondiente. De igual forma, deberá adjuntar en original y copia para el debido cotejo, 
instrumento público por medio del cual se acredite la personalidad con la que se promueve, así como 
identificación oficial vigente. 

Asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, deberá señalar un domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, en la Ciudad 
de México, así como designar a personas para oír y recibir las mismas, apercibida para el caso de no atender 
el presente requerimiento, las ulteriores notificaciones se le realizarán de conformidad a las reglas para las 
notificaciones que no deban de ser personales, con fundamento en lo establecido en los artículos 306 y 316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2010. 

Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Turismo 

Lic. Alejandra Bistraín Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 309252) 
Universidad Autónoma Metropolitana 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAOM.07.10.LPA.01 
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En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la licitación pública nacional número UAM.CAOM.07.10.LPA.01, a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato “Tercera Etapa de Construcción de los 
Módulos “B” y “C” (Albañilería, Acabados e Instalaciones) del Edificio “W”, de la Unidad Azcapotzalco, ubicada 
en avenida San Pablo número 180, colonia Reynosa Tamaulipas, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02200, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones y para consulta en forma impresa y venta en las oficinas del 
Departamento de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2o. piso, edificio C, Prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• El costo de las bases será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las mismas 
será mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• La venta de las bases se llevará a cabo los días lunes 19 y martes 20 de julio de 2010 de 10:00 a 16:30 
horas, en la caja general de la Universidad localizada en el 1er. piso, edificio A, Prolongación Canal de 
Miramontes número 3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, 
México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el miércoles 21 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la Unidad 
Azcapotzalco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día viernes 23 de julio a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Obras. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día viernes 17 de 
septiembre a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% sobre el monto total del contrato, 
• El capital contable mínimo requerido es de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 

con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 
RESTRICCIONES: 
Las empresas que tengan más de dos contratos vigentes con la Universidad no podrán participar en esta 

licitación. 

México, D.F., a 15 de julio de 2010. 
Secretaria General 

Mtra. Iris Edith Santacruz Fabila 
Rúbrica. 

(R.- 309785)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

AF BANREGIO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
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ENTIDAD REGULADA 
BANREGIO GRUPO FINANCIERO 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo adoptado en asamblea general extraordinaria de accionistas de AF BANREGIO, S.A. de C.V. 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, celebrada el día 27 de 
abril de 2010 a las 17:00 horas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción V de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras; se realiza la publicación de los acuerdos de fusión adoptados en la 
Asamblea antes descrita, quedando de la siguiente manera: 

Acuerdo No. 83: 
PRIMERO: Se aprueba en los términos del artículo 10-diez de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras que la sociedad: MASTERLEASE, S.A. de C.V., sea fusionada por AF BANREGIO, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, conforme a las 
siguientes bases: 

a) AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio 
Grupo Financiero, subsistirá con la misma denominación social como sociedad Fusionante y MASTERLEASE, 
S.A. de C.V., desaparecerá como sociedad Fusionada. 

b) En la fecha en que surta efectos la Fusión, AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, como sociedad que subsiste, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de MASTERLEASE, S.A. de C.V.; consecuentemente, AF BANREGIO, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, se 
constituirá en causahabiente a título universal de todos los derechos, bienes y obligaciones, activos, pasivos y 
saldos de cuentas fiscales de MASTERLEASE, S.A. de C.V., salvo aquellos activos que se extinguen al 
momento de la Fusión, sin reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico 
complementario. 

c) Los estados financieros de las sociedades que participan en la Fusión y que servirán de base para la 
misma, serán los fechados al día 31 de marzo de 2010, sin más variaciones que aquéllas a las que haya dado 
lugar el curso normal de las operaciones de dichas sociedades, desde las fechas en cuestión, hasta la fecha 
en que surta efectos la Fusión, agregándose al apéndice de esta acta los estados financieros antes 
mencionados como “Anexos 3 y 4”. 

d) El sistema para la extinción de los pasivos de la sociedad fusionada será en el sentido de que la 
fusionante en este acto pacta y se obliga al pago de todas las deudas y compromisos a cargo de la fusionada. 
Los créditos de los acreedores que hayan consentido la Fusión, se pagarán en las respectivas fechas de 
vencimiento de los plazos pactados. 

e) La Fusión surtirá efectos a partir de la fecha en que la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas de accionistas, se 
inscriban ante el Registro Público de Comercio. 

f) En los términos del artículo 14 b) del Código Fiscal de la Federación, se deberá presentar el aviso ante 
el Servicio de Administración Tributaria para todos los efectos anteriores. 

g) Los acuerdos de fusión aquí establecidos estarán condicionados a la obtención por parte de 
AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo 
Financiero, de las autorizaciones que se requieran, incluyendo sin limitar la de sus acreedores. 

h) Asimismo, se legitima a AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Banregio Grupo Financiero, para continuar con las acciones administrativas, judiciales, o bien 
excepciones intentadas en juicio por MASTERLEASE, S.A. de C.V., y además dar contestación a las 
demandas interpuestas en contra de esta sociedad, así como para intervenir en todos aquellos juicios o vías 
que por cualquier motivo tenga interés. 

SEGUNDO: Con motivo de la fusión de MASTERLEASE, S.A. de C.V., con AF BANREGIO, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, esta última como 
sociedad Fusionante y dado el hecho de que la primera sociedad desaparece jurídicamente, deberán 
cancelarse los títulos representativos de las siguientes acciones: 

a) 500 (quinientas) acciones Serie “A”, nominativas, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
moneda nacional) cada una, integrantes del capital social pagado de MASTERLEASE, S.A. de C.V.; 
actualmente 1 - una acción serie “A”, corresponde al Lic. Manuel G. Rivero Santos y 499 - cuatrocientas 
noventa y nueve acciones serie “A”, propiedad de AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero; y b) 1,350’027,350 (mil trescientos cincuenta 
millones veintisiete mil trescientos cincuenta) acciones, reflejando su monto en los correspondientes títulos 
definitivos Serie "B", actualmente propiedad de dicho accionista, mismos que representan el capital social de 
la sociedad Fusionada. 
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TERCERO: La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción, en los Registros Públicos de 
Comercio del domicilio de ambas empresas, de los presentes acuerdos o bases aprobados para la fusión 
y de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la fusión de ambas sociedades. 

Una vez que se lleve a cabo la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, se deberán publicar, por una 
sola vez, los presentes acuerdos, en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en esta plaza... 

MASTERLEASE, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo adoptado en asamblea general extraordinaria de accionistas de MASTERLEASE, S.A. de C.V., 
celebrada el día 27 de abril de 2010 a las 16:00 horas, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción V de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; se realiza la publicación de los acuerdos de 
fusión adoptados en la asamblea antes descrita, quedando de la siguiente manera: 

Acuerdo No. 8: 
Se aprueba la fusión por Incorporación de MASTERLEASE, S.A. de C.V. (la fusionada), con AF 

BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo 
Financiero (la fusionante), conforme a las siguientes bases: 

a) AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio 
Grupo Financiero, subsistirá con la misma denominación social como sociedad Fusionante o que subsiste y 
MASTERLEASE, S.A. de C.V., desaparecerá como sociedad Fusionada. 

b) En la fecha en que surta efectos la Fusión; la Fusionante, como sociedad que subsiste, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de Masterlease, S.A. de C.V.; consecuentemente AF BANREGIO, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, se 
constituirá en causahabiente a título universal de todos los derechos, bienes y obligaciones, activos y pasivos 
de MASTERLEASE, S.A. de C.V., salvo aquellos activos que se extinguen al momento de la Fusión. 

c) Los estados financieros de las sociedades que participan en la Fusión y que servirán de base para la 
misma, serán los fechados al día 31 -treinta y uno de marzo de 2010, sin más variaciones que aquéllas a las 
que haya dado lugar el curso normal de las operaciones de dichas sociedades, desde las fechas en cuestión 
hasta la fecha en que surta efectos la Fusión, agregándose al apéndice de esta acta los estados financieros 
antes mencionados como “Anexos 1 y 2”. 

d) Se transmitirá la propiedad a la sociedad AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, de los activos, bienes muebles e inmuebles y 
derechos de MASTERLEASE, S.A. de C.V., mismos que forman parte de los activos de la misma, los 
derechos determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran en lo sucesivo, 
cuya descripción y demás referencias o especificaciones se describen en el “Anexo 3”, el cual forma parte de 
esta asamblea. 

Asimismo, se legitima a AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Banregio Grupo Financiero, para continuar con las acciones administrativas, judiciales y vías 
intentadas en juicio por MASTERLEASE, S.A. de C.V. 

e) El sistema para la extinción de los pasivos de la Fusionada será en el sentido de que la Fusionante en 
este acto, pacta y se obliga al pago de todas las obligaciones a cargo de la fusionada, las que se darán 
por vencidas para este efecto, salvo las de aquellos acreedores que hayan manifestado su conformidad 
con la fusión; en tal caso, dichos créditos vencidos anticipadamente los pagará de inmediato AF BANREGIO, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, contra la 
presentación de la documentación respectiva por parte de los acreedores. Los créditos de los acreedores que 
hayan consentido a Fusión, se pagarán en las respectivas fechas de vencimiento de los plazos pactados. 

f) En razón de la fusión por incorporación, AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, deberá asumir todas las obligaciones, 
responsabilidades y créditos de cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios, que integren los 
pasivos de la fusionada MASTERLEASE, S.A. de C.V. En ese sentido, todos los pasivos y obligaciones serán 
cumplidos puntualmente por la Fusionante en sus fechas de vencimiento, como si hubieran sido contraídas 
por AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo 
Financiero. 

Asimismo, se legitima a AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Banregio Grupo Financiero, para continuar con las excepciones intentadas en juicio por 
MASTERLEASE. S.A. de C.V., y además dar contestación a las demandas interpuestas en contra de esta 
sociedad, así como para intervenir en todos aquellos juicios o vías que por cualquier motivo tenga interés. 
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g) Conforme a lo previsto por el artículo 10 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la fusión 
tendrá efecto en el momento de la inscripción, en los Registros Públicos de Comercio del domicilio de ambas 
empresas, de los presentes acuerdos o bases aprobados para la fusión y de la autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para la fusión de ambas sociedades. 

Una vez que se lleve a cabo la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, se deberá publicar, por una 
sola vez, los presentes acuerdos, en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en esta plaza. 

h) Actualmente el capital social de MASTERLEASE, S.A. de C.V., se encuentra integrado de la siguiente forma: 

Accionista Acciones Serie “A” Acciones Serie “B” 
AF BANREGIO, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., BGF 499 1,350’027,350 
Lic. Manuel G. Rivero Santos 1 --- 
Total 500 1,350’027,350 

Por lo anterior, al momento de la Fusión, no se efectuará aumento de capital social en AF Banregio, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, en virtud 
de que esta empresa es el accionista mayoritario de MASTERLEASE, S.A. de C.V. 

i) Los acuerdos de fusión aquí establecidos, estarán sujetos a que AF BANREGIO, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banregio Grupo Financiero, obtenga las autorizaciones 
correspondientes y que se presente el aviso ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos del 
artículo 14 b) del Código Fiscal de la Federación. 

j) Los acuerdos de fusión aquí establecidos estarán sujetos a la obtención por parte de MASTERLEASE, 
S.A. de C.V., de las autorizaciones que se requieran, incluyendo sin limitar la de sus acreedores. 

San Pedro Garza García, N.L., a 15 de junio de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Gerardo Jesús Gómez Garza 
Rúbrica. 

(R.- 309607)   
LINGOT DIOR, S.A. DE C.V. 

AVISO DE LIQUIDACION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 1 de marzo de 2010, acordó disolver la 

sociedad, en los términos del 2720 fracción I y 2726 del Código Civil, por lo que, se publica el presente aviso, 
con cifras al 31 de mayo de 2010. 

Activo $0.00 
Pasivo  $0.00
Capital contable  $0.00
Suma pasivo y capital $0.00 $0.00

México, D.F., a 21 de junio de 2010. 
Liquidador 

Miguel Angel Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 308687)   
AFFINITY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RFC AME000331PV4 
Primera de tres publicaciones, de conformidad con lo ordenado en el artículo 247, fracción II de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
AFFINITY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
TOTAL ACTIVO 8,347,798.00
TOTAL PASIVO 7,543,190.00
TOTAL CAPITAL CONTABLE 804,608.00
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL 8,347,798.00

México, D.F., a 31 de diciembre de 2009. 
Delegado Especial 

Lic. Agustín Casas de la Torre 
Rúbrica. 

(R.- 309626) 
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 (NOTAS 1 Y 2) 
(cifras en pesos) 

 ESTADO 1
ACTIVO 2009 2008
Efectivo (Nota 2.3) $31,493,809 $7,390,686
Clientes, neto (Nota 2.4 y 3) 19,275,124 21,809,782
Cuentas por cobrar 53,560 4,743
IVA acreditable no pagado 3,529,289 2,063,223
IVA a favor 995,489 487,215
Inventarios, neto (Notas 2.5 y 4) 9,120,316 8,896,452
Activo circulante 64,467,587 40,652,101
Inmuebles, maquinaria y equipo neto 429,136,398 433,272,245
(Notas 2.6 y 5) 
Otros activos (Notas 2.7 y 6) 2,600,151 3,985,195
Activo circulante 431,736,549 437,257,440
Suma el activo $496,204,136 $477,909,541
PASIVO 
Proveedores $ - $ 50,229
Cuentas por pagar (Nota 7) 23,142,456 10,026,073
Impuestos y derechos (Notas 2.12 y 8) 4,267,048 2,166,444
IVA trasladado no cobrado 2,622,851 3,239,273
Pasivo circulante 30,032,355 15,482,019
Beneficios a los empleados (Nota 2.8 y 9) 8,797,083 5,520,569
Contingencias (Notas 2.13 y 12)       -      -
Pasivo no circulante 8,797,083 5,520,569
Suma el pasivo 38,829,438 21,002,588
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social (Nota 10(1)) 417,027,601 417,027,601
Aportaciones del Gobierno Federal 134,198,066 121,533,963
(Notas 2.11 y 10 (2)) 
Pérdidas de ejercicios anteriores (81,654,611) (70,176,468)
Pérdida del ejercicio (12,196,358) (11,478,143)
Suma el capital contable 457,374,698 456,906,953
Suma pasivo y capital $496,204,136 $477,909,541
Cuentas de orden (Nota 13) 
Las 14 notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

Director General 
José Luis García Agraz 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Mario Alberto Medina Gómez 

Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
Guillermo G. Cortés Oseguera 

Rúbrica. 
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
(NOTAS 1 Y 2) 

(cifras en pesos) 

 ESTADO 2
 2009 2008
Ingresos por servicios $99,077,373 $75,864,809
Menos 
Costo de Ventas 104,242,138 78,336,243
Pérdida bruta (5,164,765) (2,471,434)
Menos 
GASTOS DE OPERACION 
Gastos de venta 5,664,678 8,295,008
Gastos de administración 49,006,417 45,939,951
 54,671,095 54,234,959
Pérdida de operación (59,835,860) (56,706,393)
Más 
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
Productos financieros, neto 155,380 152,146
Utilidad (Pérdida) cambiaria, neta (122,602) 74,113
 32,778 226,259
Más 
Otros productos 6,950,237 2,173,043
Transferencias del Gobierno Federal (Nota 2.11 y 10(2)) 40,656,487 42,828,948
 47,606,724 45,001,991
Pérdida antes de Impuestos (12,196,358) (11,478,143)
ISR, IETU (Nota 11)      -      -
Pérdida del ejercicio $(12,196,358) $(11,478,143)
Las 14 notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

Director General 
José Luis García Agraz 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Mario Alberto Medina Gómez 

Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
Guillermo G. Cortés Oseguera 

Rúbrica. 
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
(NOTAS 1 Y 2) 

(cifras en pesos) 

 ESTADO 3
 

Capital social

Aportaciones 
del Gobierno 

Federal

Reserva para 
prima de 

antigüedad

Pérdidas de 
ejercicios 
anteriores

Pérdida del 
ejercicio

Capital 
contable

Saldos al 31 de diciembre de 2007 $417,027,601 $104,181,773 $(297,190) $(60,566,028) $(9,552,940) $(450,793,216)
Traspaso del resultado del ejercicio de 2007 (9,552,940) 9,552,940 -
Complemento de IMPAC ejercicio 2007 (57,500) (57,500)
Aportaciones del Gobierno Federal 17,354,551 17,354,551
Reintegro a TESOFE de economía 2007 (2,361) (2,361)
Pérdida del ejercicio ____ ____ 297,190 ____ (11,478,143) (11,180,953)
Saldos al 31 de diciembre de 2008 417,027,601 121,533,963 - (70,176,468) (11,478,143) 456,906,953
Traspaso del resultado del ejercicio de 2008 (11,478,143) 11,478,143 -
Aportaciones del Gobierno Federal 12,664,103 12,664,103
Pérdida del ejercicio ____ ____ ____ ____ (12,196,358) (12,196,358)
Saldos al 31 de diciembre de 2009 $417,027,601 $134,198,066 $     - $(81,654,611) $12,196,358 $457,374,698
Las 14 notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

Director General 
José Luis García Agraz 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Mario Alberto Medina Gómez 

Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
Guillermo G. Cortés Oseguera 

Rúbrica. 
 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
(NOTAS 1 Y 2) 

(cifras en pesos) 

 ESTADO 4
 2009 2008
ACTIVIDADES DE OPERACION 
Pérdida del ejercicio $(12,196,358) $(11,478,143)
Partidas relacionadas con actividades de inversión 
Depreciación y Amortización 11,582,242 11,424,288
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Reserva para prima de antigüedad e indemnización legal 5,597,901 2,964,810
Pérdida en venta de activo fijo 1,246,847 ____
 6,230,632 9,910,955
(Incremento) decremento en cuentas por cobrar y otros 2,418,315 (264,597)
(Incremento) decremento en inventarios 167,427 (2,321,231)
Incremento en proveedores y otros 10,812,294 2,151,796
(Disminución) de impuestos por pagar (579,262) (841,825)
Complemento IMPAC ejercicio 2007 (57,500)
Transferencias por recibir 2007 ____ (750,000)
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 19,049,406 2,327,598
ACTIVIDADES DE INVERSION 
Adquisición de inmuebles, maquinaria, mobiliario, herramientas, etc. 11,618,870 15,394,128
Adquisición de licencias y marcas 41,487 38,107
Adquisición de Derechos de Explotación (Coproducciones) 28
Ingresos por venta de activo fijo (4,050,000) ____
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión 7,610,385 15,432,235
Efectivo excedente para aplicar en actividades de financiamiento 11,439,021 (13,104,637)
ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
Transferencias del Gobierno (Inversión y Obra) 12,664,102 17,354,551
Transferencias del Gobierno (Inversión y Obra) 2007 ____ (2,361)
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 12,664,102 17,352,190
INCREMENTO NETO DE EFECTIVO Y DEMAS 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

24,103,123 4,247,553

EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 7,390,686 3,143,133
EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO $31,493,809 $7,390,686

Las 14 notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

Director General 
José Luis García Agraz 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Mario Alberto Medina Gómez 

Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
Guillermo G. Cortés Oseguera 

Rúbrica. 

Este documento fue expedido conforme al escrito firmado por los auditores el día 19 de marzo del año 2010 y el informe del Comisario suscrito el día 8 de abril 
de 2010, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

(R.- 309784) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Jalisco 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 29 de julio de 2010, en la licitación pública número LPDJAL0210, para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
Lote Descripción Cantidad y unidad 

de medida
Valor mínimo 

de venta 
Depósito en 

garantía
1 Aisladores artículos de porcelana c/herrajes 9,389.50 Kg 0.34 319.24
2 Aluminio granular 1,161.60 Kg 8.81 1,023.37
3 Cable CU paralelo con forro 1,017.20 Kg 22.28 2,266.32
4 Cable de aluminio con forro 6,483.02 Kg 17.28 11,202.66
5 Cable de fuerza 26,484.00 Kg 3.62 9,587.21
6 Cobre desnudo 2,048.80 Kg * *
7 Cuchilla corta circuito c/aislante porcelana 3,030.00 Kg 1.15 348.66
8 Desecho ferroso vehicular 64,000.00 Kg 3.78 24,192.00
9 Llantas de desecho (no renovables) 3,421.80 Kg 0.17 58.17

10 Plástico 3,537.57 Kg 0.84 297.16
11 Poste de madera 10,687.00 Kg 0.19 203.05
12 Poste de concreto 2,232.77 Pza. 21.64 4,831.71
13 Transformadores de corriente 2,020.00 Kg 4.05 818.10
14 Vidrio pedacería 4,478.20 Kg 0.06 26.87

** Los interesados en adquirir el lote número 6 deberán acudir o solicitar por teléfono el día 28 de julio 
de 2010, de 10:00 a 14:00 horas, a las oficinas Departamento de Abastecimientos Divisional, ubicadas en 
avenida 16 de Septiembre número 455, colonia Centro, Guadalajara, teléfono 0133-31341300 extensión 8875, 
con el C.P. Rubén Elizondo Torres, para conocer el valor mínimo para venta y el depósito en garantía para 
dicho lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de la División Jalisco cuyos domicilios se detallan 
en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la 
licitación del 15 al 27 de julio de 2010 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/Paginas/Muebles2010.aspx y el pago de 
$10,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta 0141449370 de BBVA Bancomer 
y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y 
RFC al teléfono 01 (33) 31 341429 o acudir a las oficinas, ubicadas en avenida 16 de Septiembre número 455, 
5o piso, edificio anexo, zona Centro en Guadalajara, Jalisco, en horario de 8:30 a 15:00 horas, con el 
C.P. Rubén Elizondo Torres, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de 
Contribuyentes o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono 
01 (55) 5229-4400, extensiones 84224 y 84225, de 9:00 a 14:00 horas. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del día 
15 al 28 de julio de 2010, en horario de 8:30 a 15:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la 
documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 29 de julio de 2010 en 
horario de 9:00 a 9:30 horas, en el auditorio del Sector Hidalgo, ubicado en calle San Francisco número 548 
esquina calle Magnolias, colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o certificados, expedidos por 
instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 29 de julio de 2010, a 
las 11:00 horas, en el auditorio del Sector Hidalgo, ubicado en calle San Francisco número 548 esquina calle 
Magnolias, colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco, en el entendido de que los interesados deberán cumplir 
con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de 
fallo correspondiente se efectuará el 29 de julio de 2010 a las 13:00 horas, en el auditorio del Sector Hidalgo, 
ubicado en calle San Francisco número 548 esquina calle Magnolias, colonia Santa Margarita, Zapopan, 
Jalisco. de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su 
subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho 
a voz ni voto. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 15 de julio de 2010. 

El Gerente Divisional 
Ing. Antonio Macías Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 309689) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y SALVADOR VEGA 
CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 3 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, y  

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como una de las estrategias del objetivo 10, del 

Eje rector 1. Estado de Derecho y seguridad, la ampliación de los programas de simplificación administrativa y 
mejora regulatoria en toda la Administración Pública Federal, procurando que tengan un impacto directo en el 
combate a la discrecionalidad, la arbitrariedad o la corrupción; 

Que el Ejecutivo Federal, en su mensaje dirigido a la Nación con motivo de la presentación al Honorable 
Congreso de la Unión del Tercer Informe de Gobierno, se comprometió a llevar a cabo un proceso de 
desregulación a fondo de la normativa de la Administración Pública Federal, con el objetivo de reducir y 
simplificar al máximo las disposiciones administrativas, eliminar toda aquella regulación, requisitos, duplicidad 
de información y trámites innecesarios que permitan consolidar un régimen de certidumbre jurídica, en donde 
la plena eficacia de las normas aplicables a particulares y a gobernantes, les garantice el ejercicio pleno de 
sus derechos y libertades. Este proceso de desregulación implica dejar sin efectos una de cada dos 
disposiciones; 

Que en este sentido, el Ejecutivo Federal instruyó a la Secretaría de la Función Pública para emitir, por sí 
o con la participación de las dependencias competentes, disposiciones, políticas o estrategias, acciones o 
criterios de carácter general y procedimientos uniformes para la Administración Pública Federal y, en lo 
conducente, para la Procuraduría General de la República en materia de auditoría; adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obra pública y servicios relacionados con las 
mismas; recursos humanos; recursos materiales; recursos financieros; tecnologías de la información y 
comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas, y que las dependencias y entidades así como la 
citada Procuraduría procedan a dejar sin efectos todas aquellas disposiciones, lineamientos, oficios circulares, 
procedimientos y demás instrumentos normativos emitidos al interior de sus instituciones, en esas materias; 

Que se ha emprendido la revisión integral del marco jurídico de la Administración Pública Federal y, 
preservando los principios de legalidad y transparencia, se ha buscado identificar y, en su caso, abrogar o 
derogar aquellas disposiciones que por el transcurso del tiempo y el cambio de condiciones, se han vuelto 
innecesarias; así como promover una política pública de revisión normativa bajo la premisa de generar 
disposiciones integrales y de largo alcance, que perfilen el desarrollo de las actividades y operaciones de una 
gestión pública bajo estándares de eficiencia y calidad; 

Que la revisión emprendida ha propiciado una eminente desregulación con base en el uso de tecnologías 
de la información y comunicaciones, orientando el ejercicio a la sistematización de los procesos en materia de 
gasto público federal para cubrir, entre otros, los recursos financieros, de modo que se homologarán trámites, 
servicios, procesos y procedimientos administrativos, asegurando mayor consistencia en el actuar de los 
servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que los oficiales mayores, por conducto de su Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto o equivalente o, en su caso, a través de la unidad administrativa que determinen los reglamentos 
interiores, son los responsables de coordinar las actividades en materia de administración de los recursos 
financieros, por lo que es necesario emitir un instrumento general que desarrolle una guía que identifique sus 
actividades en los procesos de programación y presupuestación; administración, ejercicio y control del gasto 
público, y rendición de cuentas, y 

Que el citado instrumento jurídico permitirá contar con procedimientos uniformes en materia de 
administración de recursos financieros con la finalidad de que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuenten con las herramientas necesarias para el aprovechamiento y aplicación 
eficiente de los recursos con que cuentan, lo cual redundará en el mejoramiento de las políticas y normas de 
aplicación general y, en consecuencia, en el incremento de la efectividad de las instituciones públicas, por lo 
que hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

CAPITULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo Primero.- Se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros, el cual forma parte integrante del presente Acuerdo, como Anexo Unico. 

El manual señalado en el párrafo anterior, tiene como propósito establecer procedimientos generales para 
orientar las actividades que conforme al ciclo presupuestario y en ejercicio de sus atribuciones lleven a cabo 
las oficialías mayores o sus equivalentes en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; el cual se integra de diversos procesos y subprocesos asociados a la administración de recursos 
financieros, en congruencia con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y las disposiciones que de acuerdo con sus atribuciones emitan las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública. 

Dichos procedimientos se establecen sin perjuicio de que las oficialías mayores y equivalentes realicen 
otras acciones complementarias que en términos de las disposiciones presupuestarias aplicables sean 
inherentes a los procesos o subprocesos de que se trate. 

Artículo Segundo.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 2 de su reglamento, serán aplicables al presente Acuerdo. Sin perjuicio de lo 
anterior, para efectos de la aplicación del mismo se entenderá por: 

I. Manual: el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, que es 
el documento anexo al presente Acuerdo, el cual se integra de diversos procesos y subprocesos 
asociados a la administración de recursos financieros, y 

II. Sistemas electrónicos: los sistemas de control presupuestario para el trámite o registro de 
información. 

CAPITULO II 

De los responsables de su aplicación 

Artículo Tercero.- Las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realizarán 
las acciones que estimen necesarias para cumplir con sus programas presupuestarios conforme a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo Cuarto.- Los titulares de las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, instruirán lo conducente para que se dejen sin efecto los acuerdos, normas, lineamientos, oficios 
circulares y demás disposiciones o procedimientos de carácter interno que se hubieren emitido en materia de 
recursos financieros que no deriven de facultades expresamente previstas en leyes y reglamentos. Asimismo, 
realizarán las acciones que estimen necesarias para que se cumpla de manera estricta lo dispuesto en el 
presente Acuerdo y en el Manual. 

Artículo Quinto.- La aplicación del Manual corresponde a los oficiales mayores, así como a los servidores 
públicos que administren recursos financieros en cumplimiento de sus atribuciones. 

CAPITULO III 

Uso de tecnologías de la información y comunicaciones 

Artículo Sexto.- Los sistemas electrónicos existentes en las dependencias y entidades, y los que se 
desarrollen para sistematizar los procesos de trabajo a que se refiere el Manual deberán asegurar la 
compatibilidad con las aplicaciones de tecnologías de la información y comunicaciones, y los sistemas 
desarrollados por la Secretaría y la Función Pública. 

Artículo Séptimo.- Las dependencias y entidades deberán propiciar la sistematización, ejecución, control 
y supervisión de los procesos que se establecen en el Manual, mediante la adopción de soluciones de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

Artículo Octavo.- En la adopción de tecnologías de la información y comunicaciones se deberá observar 
lo previsto en las disposiciones establecidas en esa materia, y propiciar un mejor aprovechamiento de los 
recursos públicos, para la adecuada administración de la información y garantizar la rendición de cuentas. 

Artículo Noveno.- Los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades deberán ser compatibles 
con los sistemas de la Secretaría y de la Función Pública. 
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CAPITULO IV 

Procesos 

Artículo Décimo.- Los procesos que a continuación se indican, se regirán por las leyes, los reglamentos, 
las disposiciones aplicables y el Manual, con el propósito de armonizar y homologar las actividades que en 
materia de recursos financieros realizan las dependencias y entidades: 

I.  Programación y presupuestación del gasto público; 

II.  Administración, ejercicio y control del gasto público, y 

III.  Rendición de cuentas. 

CAPITULO V 

Interpretación, seguimiento y vigilancia 

Artículo Décimo Primero.- La interpretación del presente Acuerdo y del Manual, para efectos 
administrativos, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, corresponde a la Secretaría, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestario, y a la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo Décimo Segundo.- Los procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el presente 
Acuerdo deberán revisarse cuando menos una vez al año, por la Secretaría, a través de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario, para efectos de su actualización. 

Artículo Décimo Tercero.- Los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto por el presente Acuerdo. 

Asimismo, los referidos órganos internos de control deberán verificar que las dependencias y entidades 
lleven a cabo las acciones que procedan a efecto de que queden sin efectos todas aquellas disposiciones que 
contravengan o dupliquen lo dispuesto en el Manual, que no se encuentren contenidas o que su emisión no 
esté prevista en leyes y reglamentos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La aplicación del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros se 
realizará para las dependencias a partir de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, y para las entidades a partir del 31 de diciembre de 2012. 

Las dependencias y entidades, previo a la entrada en vigor del Manual, realizarán las acciones necesarias 
para los efectos de lo previsto en el artículo cuarto del presente Acuerdo. 

Segundo.- Todos aquellos procesos, trámites, autorizaciones y actos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del Manual, deberán concluirse conforme a lo previsto en los mismos. 

Tercero.- La Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público podrá emitir disposiciones complementarias, con el fin de ajustar los 
procedimientos conforme a los requerimientos del proceso, así como las especificaciones técnicas de los 
mecanismos de envío electrónico de la información que se deba cargar en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto. 

Cuarto.- Las dependencias y entidades que hayan realizado acciones de mejora funcional y 
sistematización integral de los procesos de la administración de recursos financieros podrán operar con sus 
procedimientos optimizados, siempre que acrediten que sus procesos son compatibles tecnológicamente con 
los de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Quinto.- El cumplimiento a lo establecido en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros se realizará con los recursos humanos, materiales y presupuestarios que tengan 
asignados las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, por lo que no implicará la creación de estructuras ni la asignación de recursos 
adicionales. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil diez.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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Anexo único del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Financieros 

Manual Administrativo de Aplicación General  
en Materia de Recursos Financieros 

1. OBJETIVOS 

 1.1. General 
 Establecer una guía que sintetice los procesos, subprocesos y actividades de la gestión pública en 

materia de recursos financieros, vinculando el uso de los sistemas electrónicos que, sin menoscabo 
de la observancia de las disposiciones legales correspondientes, permita facilitar la planeación, 
programación, ejercicio, pago, control y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios. 

 1.2. Específicos 
1. Proporcionar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal un marco de 

referencia general unificando que estandarice la operación en materia de recursos financieros. 

2. Homologar, simplificar y eficientar los procesos en materia de recursos financieros, a través de la 
utilización de sistemas informáticos integrados, que incidan en una mejora regulatoria y de la 
operación. 

3. Establecer para el personal del sector público una guía referencial y descriptiva de las 
operaciones esenciales asociadas al macro proceso de recursos financieros. 

2. AMBITO DE APLICACION 
 El presente Manual es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, salvo las excepciones o regímenes especiales que se señalen en 
este instrumento. 

3. MARCO JURIDICO 
 De manera enunciativa, más no limitativa se indican las siguientes disposiciones de aplicación 

general en materia de recursos financieros: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Leyes: 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

 Ley de Planeación. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamentos: 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Decretos: 
 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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 Otros: 
 Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

 Lineamientos, acuerdos, normas y comunicados que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en materia de programación, presupuestación, ejercicio y seguimiento del gasto público 
federal. 

 Lineamientos para el seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos de inversión de la 
Administración Pública Federal. 

 Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, así como 
establecer las excepciones procedentes. 

 Lineamientos para el seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de la 
Administración Pública Federal. 

 Reglas de operación y anexos técnicos. 

 Normas Generales y Específicas de Información Financiera Gubernamental. 

 Acuerdo por el que se emiten el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 

 Acuerdo por el que se emiten las Normas y metodología para la determinación de los momentos 
contables de los egresos. 

4. DEFINICIONES 
 Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 2 de su Reglamento, serán aplicables en el presente Manual. Sin perjuicio de lo 
anterior, se entenderá por: 

 DGPOP: La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto o su equivalente o, en 
su caso, la unidad administrativa que se establezca en los reglamentos interiores, estatutos 
orgánicos u otros instrumentos jurídicos, como responsable de las actividades señaladas en el 
artículo 7 del Reglamento; 

 LFPRH: La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 Lineamientos CUT: Los lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de 
Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes; 

 MAP: El Módulo de Adecuaciones Presupuestarias; 

 MAPE: El Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades; 

 Oficial Mayor: El responsable de coordinar las actividades de planeación, programación, 
presupuesto, ejercicio, control y evaluación, respecto del gasto público, encargado de administrar los 
recursos financieros, y de fungir como instancia administrativa única para tramitar las solicitudes y 
consultas en materia presupuestaria y contable en las dependencias o su equivalente en las 
entidades de la Administración Pública Federal; 

 PIPP: El Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto; 

 PND: El Plan Nacional de Desarrollo; 

 RLFPRH: El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 RCB: El Sistema de Registro de Cuentas Bancarias; 

 SIAFF: El Sistema Integral de Administración Financiera Federal; 

 SICOFFE: El Sistema de Contabilidad de Fondos Federales; 

 SICOM: El Sistema de Compensación de Adeudos de la Tesorería de la Federación; 

 SICOP: El Sistema de Contabilidad y Presupuesto; 

 SII: El Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público; 

 Tesorería: La Tesorería de la Federación, y 

 Unidad Administrativa: Las unidades ejecutoras de gasto de las dependencias y entidades. 
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5. PROCESO “PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DEL GASTO PUBLICO” 

5.1. Subproceso Integración del Presupuesto de Egresos 

5.1.1. Actividad: Planeación e integración del proyecto de Presupuesto de Egresos 

5.1.2. Actividad: Integración, calendarización y comunicación del presupuesto 
aprobado 

Objetivo 

Realizar la programación correspondiente, para que a partir de la misma y de los criterios 
establecidos por la Secretaría, se integre la información para la elaboración de los 
anteproyectos de presupuesto de las dependencias y entidades, el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, y los calendarios de presupuesto, a través de los sistemas de control dispuestos 
para ello, en los que se reflejen los programas y actividades que permitan dar cumplimiento a 
los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas, con base en indicadores de 
desempeño, contenidos en los programas que se derivan del PND. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 

Arts. 6, 7, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 37, 39, 41, 42 y 111 de la LFPRH. 

Arts. 7, 9, 10, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 49, 56, 57, 58, 61 y 61 A del RLFPRH. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Tomando en cuenta el análisis de la información, presupuestaria, financiera y 
contable de ejercicios anteriores, las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades deberán planear y elaborar su anteproyecto de 
presupuesto para cada ejercicio fiscal, conforme a las necesidades básicas 
para su operación. 

Los anteproyectos de presupuesto se realizan bajo un enfoque sectorial, 
que incluya a las unidades administrativas del sector central, sus órganos 
administrativos desconcentrados y sus entidades sectorizadas. La oficialía 
mayor, a través de la DGPOP, orienta el ejercicio de su formulación y 
coordina la integración, gestión y trámite del mismo ante la Secretaría. 

 

2 

Una vez conocidos los techos presupuestarios preliminares dados a conocer 
por la Secretaría, las dependencias y entidades detallan el proyecto de 
presupuesto conforme a la clave presupuestaria. 

Las unidades administrativas coordinadoras de este proceso, observarán la 
composición de la clave presupuestaria conforme a las clasificaciones que se 
determinen. 

Para cada clasificación se dispone de analíticos de claves específicas e, 
inclusive, de mayores niveles de desagregación o detalle, según se requiera, 
tales como la distribución geográfica, y los compromisos plurianuales, para 
alcanzar la clave presupuestaria ampliada. 

PIPP 

SICOP 

3 

A partir de los catálogos de las categorías programáticas, ramos y unidades 
responsables, así como de las estructuras programáticas que se encuentran 
precargadas, las dependencias y entidades pueden solicitar adiciones o 
modificaciones a la Secretaría. 

PIPP 

SICOP 

4 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, comunica a las unidades 
administrativas los techos presupuestarios preliminares, estacionalidad del 
gasto, lineamientos y criterios de aplicación general, así como cualquier tipo 
de información relacionada con el proceso de programación, presupuestación, 
calendarización y aprobación del gasto público. 
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5 

La DGPOP en coordinación con las unidades administrativas cargan en los 
sistemas electrónicos respectivos, la asignación presupuestaria autorizada 
para su registro. 

La DGPOP en coordinación con las unidades administrativas cargan su 
presupuesto conforme a la clave presupuestaria, techos y estacionalidad 
comunicados en sus distintas etapas de programación, presupuestación, 
calendarización y aprobación del gasto público, tomando en consideración 
las disposiciones específicas que se determinen en materia de reducción 
de gasto público; verificando que su información esté vinculada a sus 
metas e indicadores, que permitirán su posterior evaluación y rendición de 
cuentas. 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, supervisa la adecuada carga 
del presupuesto en los sistemas institucionales de registro del proceso 
presupuestario integral. 

PIPP 

SICOP 

6 
La oficialía mayor, a través de su DGPOP, integra las cifras para la 
conformación del anteproyecto, proyecto, calendario y aprobación del 
presupuesto del sector central y, del sector coordinado, según corresponda. 

PIPP 

SICOP 

7 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, carga en los sistemas electrónicos 
correspondientes, la información para su registro ante la Secretaría. 

La Secretaría analiza e integra la información presupuestaria de cada 
etapa del proceso, que es cargada en el sistema institucional respectivo. 

PIPP 

SICOP 

8 
A partir de la publicación del Decreto de Presupuesto de Egresos en el Diario 
Oficial de la Federación, las dependencias y entidades, reciben de la 
Secretaría los calendarios de presupuesto autorizados. 

PIPP 

SICOP 

9 
Las dependencias y entidades, en su caso a través de la dependencia 
coordinadora de sector, publicarán los calendarios de presupuesto autorizados 
por unidad responsable y/o por programa en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Productos 

1. Anteproyecto de Presupuesto. 

2. Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

3. Presupuesto aprobado. 

4. Publicación de los calendarios de presupuesto autorizados. 

5.2. Subproceso “Registro de los programas y proyectos de inversión en la Cartera” 

 Objetivo 

 Registrar los programas y proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de las 
metas asignadas a las dependencias y entidades, susceptibles de generar un beneficio neto 
para la sociedad, conforme a las disposiciones aplicables. 

 Alcance 

 Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

 Fundamento Legal 

 Arts. 34 de la LFPRH 

 Arts. 45 al 52 del RLFPRH 

 Lineamientos para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión. 

 Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión. 
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 Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP y dentro del módulo de Cartera del 
PIPP, solicita el registro, modificación o cancelación de los programas y 
proyectos de inversión en la Cartera, así como la información soporte 
incluyendo, el análisis costo y beneficio correspondiente. 

PIPP 

2 

Las dependencias y entidades solicitarán a la Secretaría el registro, 
modificación o cancelación de los programas y proyectos de inversión en la 
Cartera, debiendo acompañarse del análisis costo y beneficio, a través del 
sistema de programas y proyectos de inversión, con base en los lineamientos 
que emita la Secretaría y las demás disposiciones aplicables. 

PIPP 

3 

Una vez presentada la solicitud, la Secretaría resolverá a través del sistema 
de programas y proyectos de inversión, en un plazo máximo de 20 días 
hábiles lo siguiente: 

Registrar los programas y proyectos de inversión asignando la clave 
respectiva o, en el caso de modificación al alcance, la actualización de la 
información; 
Solicitar información adicional y, en su caso, que se precise la recibida 
sobre los programas y proyectos de inversión a registrar en Cartera o cuyo 
alcance se pretenda modificar, o 
Rechazar el registro de los programas y proyectos de inversión en la 
Cartera o de su modificación. 

PIPP 

4 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, deberá entregar a la Secretaría la 
información que le solicite sobre los programas y proyectos de inversión. La 
Secretaría, en su caso, podrá suspender temporalmente o cancelar el registro 
en la Cartera si no se cumple con los lineamientos aplicables en la materia. 

PIPP 

5 

Considerando que sólo se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos los programas y proyectos de inversión que cuenten con registro en 
la Cartera, la oficialía mayor, a través de la DGPOP, deberá solicitar a más 
tardar el 15 de julio, el registro en la Cartera de sus programas y proyectos de 
inversión, así como la actualización a los ya registrados en los que se prevea 
erogar recursos en el siguiente ejercicio fiscal. 
Los nuevos programas y proyectos de inversión que resultado de su 
aprobación en el Presupuesto de Egresos no se hubieran registrado 
previamente, así como los derivados de adecuaciones presupuestarias 
autorizadas, y aquéllos cuyo alcance se modifique, deberán contar con el 
registro en la Cartera antes de la emisión del oficio de inversión 
correspondiente o en caso de no requerirlo, antes del inicio del procedimiento 
de contratación respectivo, en estos casos corresponderá a las dependencias 
y entidades la obligación de pronunciarse respecto a la viabilidad técnica de 
los programas y proyectos de inversión, para lo cual deberán observar la 
metodología dada a conocer por la Secretaría. 

PIPP 

 
Producto 
1. Registro o actualización en la Cartera de los programas y proyectos de inversión. 

6. PROCESO “ADMINISTRACION, EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO PUBLICO” 
6.1. Subproceso “Fondo rotatorio o revolvente” 

Objetivo 
Cubrir compromisos de las dependencias derivados del ejercicio de las funciones, programas 
y presupuestos autorizados. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias. 
Fundamento Legal 
Arts. 46 y 51 de la LFPRH. 
Arts. 5, 81 y 86 del RLFPRH. 
Arts. 96 y 106 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Lineamientos quinto, décimo cuarto y décimo octavo de los Lineamientos CUT. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 La DGPOP solicita a la Secretaría la autorización del fondo rotatorio. SICOP 

2 

El fondo rotatorio se podrá constituir mediante acuerdo de ministración, o bien, 
con cargo al presupuesto autorizado de la dependencia. 
Una vez autorizado el fondo rotatorio, las unidades administrativas solicitan a 
la DGPOP los recursos para aplicarlos conforme a este mecanismo 
presupuestario. 

SICOP 

3 

En el supuesto de que los recursos provengan de un acuerdo de ministración, 
la DGPOP realizará el depósito de recursos del fondo rotatorio a la cuenta de 
las unidades administrativas responsables de su manejo. 
Tratándose de fondos rotatorios constituidos con cargo al presupuesto de la 
dependencia, la DGPOP elaborará la cuenta por liquidar certificada para el 
depósito de los recursos a la cuenta de las unidades administrativas 
responsables de su manejo. 

SICOP 
SIAFF 

4 
La oficialía mayor designa, a través de la DGPOP, a los servidores públicos 
que estime pertinentes, como encargados de la administración 
desconcentrada de los recursos del fondo rotatorio. 

 

5 

El ejercicio del fondo se llevará a cabo mediante los instrumentos bancarios 
que las DGPOP determinen, y entreguen al personal designado como 
administradores del fondo, salvo lo señalado en el párrafo siguiente: 

En los pagos que se efectúen con cargo a los recursos asignados se 
deberá privilegiar el uso de medios electrónicos. En casos excepcionales, 
se podrá disponer de efectivo o cheque para cubrir gastos que por su 
menor cuantía no sea posible liquidarlos a través de medios electrónicos. 
El registro contable del fondo rotatorio se lleva a cabo registrando 
simultáneamente el presupuesto comprometido, devengado y ejercido, al 
momento de la regularización y emisión de la cuenta por liquidar 
certificada respectiva. 

SICOP 

6 
Las unidades administrativas ejercen el recurso y realizan la comprobación de 
gastos correspondiente o el reintegro de recursos no utilizados ante la 
DGPOP. 

SICOP 

7 

Los servidores públicos designados como administradores, envían a la 
DGPOP la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos del 
fondo rotatorio dentro de los primeros 5 días hábiles del mes siguiente al día 
de su ejercicio. 

Los servidores públicos designados como administradores serán los 
responsables de informar sobre el manejo del fondo rotatorio, así como, en 
su caso, de reintegrar oportunamente los recursos a la DGPOP. 

SICOP 

8 La DGPOP verifica la comprobación o reintegro de los gastos. SICOP 

9 
Cuando corresponda a un acuerdo de ministración, la DGPOP deberá 
concentrar en la Tesorería por el importe total del fondo rotatorio en la fecha 
que al efecto se establezca. 

SICOP 

 
Producto 
1. Fondo rotatorio. 

6.2. Subproceso “Viáticos y pasajes” 
Objetivo 
Proporcionar las asignaciones destinadas a cubrir los viáticos nacionales e internacionales y 
pasajes para los servidores públicos que sean comisionados por las dependencias y 
entidades para el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Art. 52 de la LFPRH. 
Art. 106 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Lineamientos quinto, décimo cuarto y décimo octavo de los Lineamientos CUT. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las comisiones en el extranjero serán autorizadas por los titulares de las 
dependencias o entidades respecto de los inferiores jerárquicos inmediatos o, 
en su caso, por los titulares de las subsecretarías o equivalentes, así como 
por los oficiales mayores o equivalentes, a las cuales se encuentre adscrito el 
servidor público comisionado. 
Las comisiones en territorio nacional serán autorizadas por el titular de la 
unidad administrativa a la cual se encuentre adscrito el servidor público 
comisionado. 

Al servidor público se le podrá autorizar el pago de viáticos y pasajes en 
comisiones que no podrán exceder de 24 días naturales para las 
realizadas en territorio nacional y de 20 días naturales para las realizadas 
en el extranjero. Excepcionalmente, el Oficial Mayor podrá autorizar el 
otorgamiento de viáticos y pasajes para comisiones que requieran mayor 
duración de la establecida. 
Las cuotas para viáticos nacionales e internacionales serán las 
establecidas en las disposiciones conducentes y consecuentemente en el 
sistema de control presupuestario que corresponda, las mismas estarán en 
función del grupo jerárquico al que pertenezca el servidor público 
comisionado y de la ciudad, país o zona económica donde se lleve a cabo 
la comisión. 
Excepcionalmente, el Oficial Mayor podrá autorizar montos distintos a las 
cuotas de viáticos nacionales o internacionales establecidos mediante los 
sistemas de control presupuestario. 
Unicamente se podrán autorizar pasajes con categoría de negocios o 
superior por conducto del Oficial Mayor, en los siguientes casos: por las 
condiciones físicas o de salud del servidor público comisionado o en 
vuelos internacionales de más de 4 ó 6 horas dependiendo del nivel 
jerárquico del servidor público comisionado, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
El registro contable del compromiso de viáticos y pasajes, se realiza al 
autorizarse la comisión. 

SICOP 

2 

Las dependencias y entidades asignarán a los servidores públicos, entre otros 
medios electrónicos de pago, tarjetas de crédito, de servicios o de débito, para 
que los gastos efectuados con motivo de una comisión se cubran 
preferentemente con dichos medios, y se comprobarán conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables. 
En casos excepcionales, se podrán otorgar viáticos en efectivo, en cuyo caso 
el servidor público a quien se le asignen quedará como deudor. 

 

3 

El servidor público comisionado deberá rendir un informe de la comisión 
realizada al titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de dicha comisión y 
deberá enviar la documentación comprobatoria correspondiente. 
El registro contable del devengado, se realizará en la fecha de autorización de 
la documentación comprobatoria presentada por el servidor público. 

SICOP 

4 La DGPOP autoriza y elabora la cuenta por liquidar certificada para cubrir los 
gastos. 

SICOP 
SIAFF 

 
Productos 
1. Autorización y ejercicio de viáticos. 
2. Autorización y ejercicio de pasajes. 
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6.3. Subproceso “Comisionado habilitado” 
Objetivo 

Establecer el mecanismo para el cumplimiento de los compromisos que únicamente sea 
posible pagar en efectivo o de carácter urgente. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias. 

Fundamento Legal 

Arts. 70 al 73 del RLFPRH. 

Lineamiento sexto al décimo primero de los Lineamientos CUT. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas solicitarán a la DGPOP los nombramientos de 
los comisionados habilitados, la cual autorizará y comunicará los 
nombramientos, y solicitará la apertura de las cuentas bancarias, previa 
autorización de la Tesorería, para el manejo de los recursos asignados. 

 

2 

Para el manejo de los recursos del comisionado habilitado, la oficialía mayor, 
por conducto de la DGPOP, contratará una cuenta bancaria productiva para 
concentrar la totalidad de los recursos asignados a este mecanismo 
presupuestario. Asimismo, de la cuenta eje se podrán derivar tantas cuentas 
secundarias como comisionados habilitados se designen. 

Las cuentas secundarias que se aperturen deberán contar con las firmas 
mancomunadas de por lo menos tres servidores públicos. 

 

3 

Los recursos que se administren a través del comisionado habilitado, se 
destinarán única y exclusivamente para los fines que motivaron su solicitud y 
corresponde a las unidades administrativas la aplicación de los mismos en las 
partidas presupuestarias que se solicitaron, así como el registro del gasto 
comprometido de estos recursos. 

 

4 

Para dotar de recursos a las cuentas bancarias secundarias, los comisionados 
habilitados elaborarán la solicitud electrónica de pago que corresponda con 
cargo a los recursos de las unidades administrativas, en ese momento, deberá 
registrarse contablemente el gasto devengado. 

SICOP 

5 
La DGPOP autorizará y elaborará la cuenta por liquidar certificada 
correspondiente para dotar de recursos a las cuentas bancarias, registrando el 
gasto ejercido de los recursos. 

SICOP 

SIAFF 

6 
Los recursos asignados serán depositados en una cuenta, abierta para tales 
efectos, y corresponderá a la DGPOP realizar la dispersión que proceda a la 
cuenta secundaria del solicitante. 

SICOP 

7 

La DGPOP asignará los importes solicitados por los comisionados habilitados 
en las cuentas secundarias, en un plazo no mayor a 48 horas, debiendo 
informar de la disponibilidad de dichos recursos. 

Los comisionados habilitados deberán evitar sobregiros en la cuenta 
secundaria asignada, toda vez que en caso de presentarse cobros 
bancarios por concepto de comisiones por cheque devuelto u otros, no 
podrán ser cubiertos con cargo al presupuesto autorizado. 

SICOP 
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8 

Los comisionados habilitados de las unidades administrativas cubrirán los 
compromisos contraídos mediante la expedición de cheques nominativos a 
favor del beneficiario del pago (proveedor del bien o prestador del servicio 
contratado, o del apoderado legal). 

En los casos en que no sea posible realizar el pago al beneficiario mediante 
cheque, éste se expedirá exclusivamente a favor de uno de los servidores 
públicos autorizados a través del mecanismo de comisionado habilitado, para 
su pago en efectivo. 

 

9 

En caso de existir recursos no ejercidos, el comisionado habilitado deberá 
notificar a la DGPOP en un plazo máximo de 24 horas, la existencia de 
remanentes, constituyéndose dicha notificación como la solicitud formal de 
transferencia electrónica de recursos a la cuenta de la Tesorería. 

SICOP 

10 
A partir de dicha solicitud, la DGPOP remitirá a los comisionados habilitados, 
el comprobante de la transferencia electrónica que corresponda, para 
continuar con el trámite de aviso de reintegro. 

SICOP 
SIAFF 

11 
La documentación comprobatoria y justificativa de las cuentas por liquidar 
certificadas del comisionado habilitado deberá remitirse a la DGPOP, dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a partir del retiro de los recursos. 

SICOP 

 
Productos 
1. Nombramiento del comisionado habilitado. 
2. Cuenta por liquidar certificada a favor del comisionado habilitado. 

6.4. Subproceso “Adecuaciones presupuestarias” 
6.4.1. Actividad: Adecuaciones presupuestarias internas y externas 
Objetivo 
Realizar modificaciones al Presupuesto de Egresos, para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 2, 5, 19, 21, y 57 al 59 de la LFPRH. 
Arts. 92 al 104 y del 107 al 117 del RLFPRH. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas, realizan la solicitud de las adecuaciones 
presupuestarias a través de sistemas electrónicos. 
En el registro y gestión de las adecuaciones presupuestarias, se deberá tener 
en cuenta, entre otros: las particularidades de cada capítulo de gasto, las 
partidas restringidas y la situación general de las finanzas públicas, entre 
otras, condiciones que según corresponda, podrán encontrarse o no 
precargadas en los sistemas electrónicos respectivos, pudiendo en su caso, 
actualizarse conforme a lo que determine la autoridad presupuestaria 
competente. 

MAP-MAPE 
SICOP 

2 

Las adecuaciones presupuestarias que se registren, deben estar justificadas 
indicando su motivación y el fundamento normativo correspondiente. 
Las dependencias y entidades deberán ajustarse a los calendarios que para 
autorizar las adecuaciones presupuestarias determine la Secretaría. 
Las adecuaciones presupuestarias no deben afectar el cumplimiento de metas 
de la unidad responsable de la dependencia o entidad de que se trate. 

MAP-MAPE 
SICOP 
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3 
Las dependencias o entidades conservarán y resguardarán la documentación 
original que sirvió de soporte para la solicitud de las adecuaciones 
presupuestarias. 

 

4 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, es responsable de gestionar y, en 
su caso, autorizar las adecuaciones presupuestarias. 
La oficialía mayor, a través de su DGPOP, es responsable de autorizar las 
adecuaciones presupuestarias internas. 
La oficialía mayor, a través de su DGPOP, deberá justificar y dictaminar, como 
primera instancia, las adecuaciones presupuestarias externas que se 
someterán a consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría. 

MAP-MAPE 
SICOP 

5 

En el caso de solicitudes de ampliación de gasto, con cargo a ingresos 
excedentes, se deberá obtener previamente el reconocimiento por parte de la 
Secretaría de que dichos ingresos obtenidos son excedentes a aquéllos 
previstos en la Ley de Ingresos correspondiente. 

PIPP 
MAP-MAPE 

SICOP 

6 La oficialía mayor, a través de su DGPOP, comunicará a través de los 
sistemas electrónicos respectivos, las autorizaciones correspondientes. SICOP 

 
Productos 
1. Registros y, autorización de adecuación presupuestaria. 
2. Presupuesto modificado autorizado. 

6.5. Subproceso “Presupuesto Precomprometido” 
Objetivo 
Constituir el presupuesto precomprometido, con base en las previsiones de recursos con 
cargo a su presupuesto aprobado o modificado, autorizado y con base en el calendario de 
presupuesto, con el objetivo de garantizar la suficiencia presupuestaria a fin de llevar a cabo 
los procedimientos para contraer compromisos. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Art. 45 de la LFPRH. 
Art. 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Art. 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Art. 64 del RLFPRH. 
Art. 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Art. 49 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas serán las encargadas de registrar y solicitar, 
para su autorización, el presupuesto precomprometido para efectos de la 
suficiencia presupuestaria correspondiente. 

Previo a la solicitud que realicen las unidades administrativas, deben 
consultar la existencia de la suficiencia presupuestaria requerida para 
realizar las operaciones correspondientes. 
Las unidades administrativas deben identificar las claves presupuestarias 
que deseen reservar, tanto a nivel de importe anual como de calendario de 
gasto, a fin de que la solicitud esté debidamente soportada. 

SICOP 

2 
La unidad administrativa debe dar seguimiento, bajo su responsabilidad, a las 
solicitudes de reservas presupuestarias para conocer el estado en que se 
encuentran sus requerimientos (en trámite, autorizada o cancelada).  

SICOP 
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3 
Las unidades administrativas, remiten a la oficialía mayor, a través de la 
DGPOP, la solicitud de reserva respectiva a nivel de clave presupuestaria, 
importe y calendario, así como la justificación que soporte dicha solicitud. 

SICOP 

4 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, analiza las solicitudes formuladas 
por las unidades administrativas, constatando que se disponga de suficiencia 
presupuestaria para, en su caso, proceder a su autorización. 

La autorización que al efecto emita la DGPOP, podrá constituirse como el 
documento que acredite la existencia oficial de suficiencia presupuestaria, 
requerida para los procesos de contratación que efectúen dependencias y 
entidades. 

La autorización que emite la DGPOP, se circunscribe a la ubicación de los 
recursos en la(s) clave(s) presupuestaria(s) solicitadas por la unidad 
administrativa, sin que esto signifique que se autoriza la erogación respectiva. 

Asimismo, la DGPOP deberá realizar los registros en el sistema del 
presupuesto precomprometido que para tal efecto establezca la Secretaría. 

SICOP 

 

Productos 
1. Registro de precompromiso para garantizar suficiencia presupuestaria. 

6.6. Subproceso “Plurianualidades” 
Objetivo 
Establecer el procedimiento para la celebración de compromisos que impliquen asignaciones 
de recursos para dos o más ejercicios fiscales 

Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 
Arts. 50 y 61 de la LFPRH. 

Art. 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Arts. 23 y 45, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Arts. 147 y 148 del RLFPRH. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas, analizan y determinan la factibilidad de obtener 
mejores condiciones de precio y calidad en la compra de bienes y en la 
contratación de servicios necesarios para su operación, a través de la 
formulación de un contrato plurianual, lo cual deberán justificar y documentar. 

Las unidades administrativas cuentan con un esquema presupuestario que 
les permite realizar contrataciones que impliquen asignaciones de recursos 
para dos o más ejercicios fiscales, a efecto de lograr mejores condiciones 
de contratación. 

Tratándose de dependencias, las unidades administrativas remiten a la 
oficialía mayor, a través de la DGPOP, la solicitud de gestión de una 
autorización plurianual para su análisis y, en su caso, trámite 
correspondiente. 

Para el caso de las entidades, las unidades administrativas remitirán al 
titular del ejecutor del gasto, la solicitud para gestionar una autorización 
plurianual para su análisis y, en su caso, autorización correspondiente. 

 

2 Para el caso de dependencias, la oficialía mayor, a través de la DGPOP, 
solicita a la Secretaría la autorización de la contratación plurianual. 

PIPP 

SICOP 
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3 
En su caso, la Secretaría o el titular de la entidad, autorizan la contratación 
plurianual, misma que deberá quedar registrada en los sistemas electrónicos 
respectivos. 

PIPP 

SICOP 

4 

Una vez obtenida la autorización plurianual, la dependencia o entidad podrá 
dar inicio al proceso de contratación. 

Las contrataciones plurianuales no deberán implicar riesgos de 
incumplimiento de obligaciones, ni restringir la flexibilidad requerida para el 
adecuado ejercicio del gasto. 

Las autorizaciones plurianuales se constituirán como compromisos al 
interior de las unidades administrativas, para efectos de la formulación de 
sus presupuestos en los años subsecuentes. 

SICOP 

 

Productos 

1. Autorización de la Secretaría para el caso de dependencias. 

2. Autorización del titular de la entidad para el caso de entidades. 

3. Reporte del compromiso de presupuestación para ejercicios subsecuentes. 

6.7. Subproceso “Ejercicio y pago a través del sistema de compensación de adeudos” 

Objetivo 

Realizar de manera oportuna el pago de los compromisos contraídos por las unidades 
administrativas a través del sistema de compensación de adeudos 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 

Arts. 51 y 52 de la LFPRH. 

Arts. 8, 64 al 69, 73 al 78 y 80 del RLFPRH. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 Los ejecutores de gasto realizan cargos al Presupuesto de Egresos, a través 
de cuentas por liquidar certificadas. 

SICOP 
SIAFF 

2 La Secretaría, a través de la Tesorería, opera el sistema de compensación de 
adeudos de las dependencias, de éstas con entidades o entre éstas. SICOM 

3 

Las operaciones entre dependencias y los adeudos de éstas con entidades o 
entre éstas últimas se pagarán y registrarán en los mismos términos que 
cualquier otro adeudo y con cargo a su presupuesto aprobado o modificado 
autorizado, para lo cual se deberá observar lo siguiente: 

La Tesorería aplicará el importe indicado en la cuenta por liquidar 
certificada en el sistema de compensación de adeudos, y 
Los adeudos entre entidades se liquidarán mediante la compensación 
correspondiente dentro del sistema de compensación de adeudos, o en su 
caso los liquidarán con cargo a sus disponibilidades financieras mediante 
transferencia electrónica a la cuenta del mismo. 

SICOP 
SICOM 
SIAFF 

4 

Para que proceda el pago a través del sistema de compensación de adeudos, 
éste deberá ser requerido por la dependencia o entidad mediante el aviso de 
adeudo correspondiente que emite el Sistema. 

La unidad administrativa responsable del bien o servicio envía a la DGPOP 
la documentación comprobatoria y justificativa del gasto anexándole el 
aviso de adeudo correspondiente. 

SICOM 
SICOP 
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La DGPOP, autorizará el pago y emitirá la cuenta por liquidar certificada 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades, responderán de las cargas financieras que 
se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos 
entre sí. 

SICOP 
SIAFF 

6 La DGPOP, elabora la carta de liquidación y la enviará a la Tesorería, quien 
coordina el sistema de compensación de adeudos. 

SICOP 
SICOM 

 
Productos 
1. Aviso de Adeudo 
2. Cuenta por liquidar certificada para cubrir compromisos a través del SICOM. 

6.8. Subproceso “Pago de remuneraciones y de servicios profesionales por honorarios con 
cargo al Capítulo 1000 Servicios Personales” 
Objetivo 
Tramitar y registrar el pago de remuneraciones al personal de las dependencias y entidades, 
así como la retribución a las personas físicas contratadas para la prestación de servicios 
profesionales por honorarios. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 2, 64, 65 y 68 a 73 de la LFPRH. 
Arts. 39, 40 y 42 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Arts. 31 al 34, 75 al 77, 124 al 145 del RLFPRH. 
Arts. 97, 110 al 114 del Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 

Lineamientos décimo cuarto al décimo sexto de los Lineamientos CUT. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

El área de administración de personal o equivalente elabora la nómina y lleva 
a cabo la solicitud de trámite de pago ante la DGPOP. 

El área de administración de personal realiza el cálculo para el pago de las 
remuneraciones, descuentos y retenciones que se realizan a los 
servidores públicos, así como la retribución de las personas físicas que 
presten su servicio profesional por honorarios. 

SICOP 

2 

La DGPOP revisa que la solicitud cumpla los requisitos que establece la 
normativa presupuestaria. 

Las adecuaciones presupuestarias que deban realizarse en este capítulo 
de gasto, se sujetarán a las disposiciones aplicables. 

SICOP 
MAP 

MAPE 

3 
La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada respectiva y la carga en el 
sistema electrónico. En el caso de las entidades no apoyadas, el trámite 
correspondiente se realiza con cargo a los recursos de su tesorería. 

SICOP 

4 

La Tesorería realiza el pago correspondiente. 
Los pagos de las dependencias y, en su caso, de las entidades apoyadas, 
se realizan a través de la Tesorería. El pago de la nómina, lo realiza la 
Tesorería, con abono en cada una de las cuentas de los beneficiarios, 
conforme a los principios establecidos en los Lineamientos CUT. 
Los pagos que realicen las entidades no apoyadas se efectúan por 
conducto de sus propias tesorerías, llevando los registros presupuestarios 
correspondientes. 

SICOP 
SIAFF 
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El registro contable del gasto comprometido, se realiza al inicio del ejercicio 
por el monto anual, revisable mensualmente con la plantilla autorizada. 

Las percepciones extraordinarias, se registran al momento, por el período 
y montos que se autoricen. 
El correspondiente al personal de carácter eventual, se registra al 
momento de su designación por el tiempo que duren sus servicios y de 
acuerdo con la remuneración que se establezca. 

El registro del gasto devengado deberá realizarse por el monto bruto de la 
nómina, y será ejercido conforme a las fechas de pago correspondientes. 

SICOP 

6 

Tratándose de otros servicios personales, el registro contable del gasto 
comprometido se realiza al momento de formalizarse el beneficio por la 
autoridad competente. 
El registro contable del gasto devengado, se realiza en la fecha en que se 
autoriza el pago por haber cumplido los requisitos en términos de las 
disposiciones aplicables. 

SICOP 

 
Productos 
1. Registro para el pago de remuneraciones. 
2. Cuenta por liquidar certificada para cubrir el pago de nómina. 
3. Documentos que acreditan los descuentos y retenciones. 

6.9. Subproceso “Adquisición de bienes y contratación de servicios” 
6.9.1. Actividad: Ejercicio del Capítulo 2000 Materiales y Suministros 
6.9.2. Actividad: Ejercicio del Capítulo 3000 Servicios Generales 
Objetivo 
Registrar y tramitar las solicitudes de pago de las unidades administrativas respecto de los 
bienes y servicios contratados. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 52, 62 y 63 de la LFPRH. 
Arts. 39 y 40 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Arts. 64 al 69 y 73 al 78 del RLFPRH. 
Lineamientos décimo cuarto y décimo quinto de los Lineamientos CUT. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas envían a la DGPOP, la solicitud del pago de 
bienes o servicios, junto con la documentación justificativa y comprobatoria de 
los mismos. 

Las erogaciones que se realicen con cargo a las partidas 2204 Productos 
alimenticios para el personal de las instalaciones de las dependencias y 
entidades y 2206 Productos alimenticios para el personal derivado de las 
actividades extraordinarias del Clasificador por objeto del gasto, requieren 
de autorización del titular de la unidad administrativa o del servidor público 
que designe para este fin. 
Las erogaciones que se realicen con cargo a las partidas: 3301 Asesorías 
asociadas a convenios, tratados o acuerdos, 3302 Asesorías por 
controversias en el marco de los tratados internacionales, 3303 
Consultorías para programas o proyectos financiados por organismos 
internacionales, 3304 Otras asesorías para la operación de programas y 
3308 Estudios e investigaciones del Clasificador por objeto del gasto, 
requieren de autorización del titular de la dependencia o entidad 
correspondiente o del servidor público en quien éste delegue dicha 
atribución. 
Los Oficiales Mayores, en su caso, previa delegación del titular de la 
dependencia o entidad, podrán autorizar erogaciones con cargo al partidas 
3803 Gastos de orden social, 3804 Congresos y convenciones y 3805 
Exposiciones del Clasificador por objeto del gasto. 

SICOP 
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Una vez que la DGPOP verifica que se ha cumplido con los requisitos 
aplicables, elabora la cuenta por liquidar certificada y la remite para su pago a 
la Tesorería. 

La DGPOP realiza el trámite de pago sujetándose, en su caso, a lo 
dispuesto en las disposiciones del Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos se realizan por las 
dependencias a través de la Tesorería, los que realicen las entidades se 
efectúan por conducto de sus propias tesorerías, llevando los registros 
presupuestarios correspondientes. 
Se formaliza el registro contable del gasto comprometido, cuando la 
unidad administrativa realice un acto jurídico que se documente a través 
de un convenio, contrato, pedido, u otro instrumento jurídico para la 
adquisición de bienes y servicios, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El registro contable del gasto devengado, se realiza en la fecha en que se 
reciben de conformidad los bienes, o respecto del período o avance 
pactado de conformidad con las condiciones del contrato. 

SIAFF 
SICOP 

3 

En el caso de consumo de servicios en los que no se conoce el monto cierto a 
comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se procederá al 
registro simultáneo del gasto comprometido y devengado, al momento de 
recibir los mismos. 

SICOP 

4 
Tratándose de comisiones financieras, se procederá al registro simultáneo del 
gasto comprometido y devengado, en el momento en el que se conoce su 
aplicación por parte de las instituciones financieras. 

SIAFF 
SICOP 

 

Productos 

1. Documentación justificativa y comprobatoria del pago de materiales, suministros y 
servicios generales. 

2. Cuenta por liquidar certificada para cubrir compromisos de gasto. 

6.10. Subproceso “Gasto de inversión” 
6.10.1. Actividad: Oficio de autorización especial de inversión 

6.10.2. Actividad: Oficio de liberación de inversión 
6.10.3. Actividad: Oficio de inversión financiada 

6.10.4. Actividad: Ejercicio del Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles 

6.10.5. Actividad: Ejercicio del Capítulo 6000 Obra Pública 

Objetivo 
Registrar y tramitar el pago de los compromisos contraídos por las unidades administrativas, 
por la adquisición de bienes muebles o prestación de los servicios requeridos, observando las 
especificaciones, limitaciones y autorizaciones de cada partida de gasto. 

Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 
Arts. 34 y 35 de la LFPRH. 

Arts. 39 y 40 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Arts. 35 al 55, 156 a158 del RLFPRH. 

Lineamientos décimo cuarto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos CUT. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Para el ejercicio de recursos para gasto de inversión, las unidades 
administrativas deben contar, según corresponda, con las autorizaciones de 
los Oficios de Liberación de Inversión y/o Oficios de Inversión Financiada. 

La autorización del Oficio de Autorización Especial de Inversión es 
otorgada por la Secretaría a petición de las dependencias y entidades, por 
conducto de la Oficialía Mayor, a través de la DGPOP. 
La autorización del Oficio de Liberación de Inversión será otorgada por la 
Oficialía Mayor de la dependencia, por el titular de la entidad, o por el 
servidor público que designe el titular de la dependencia o entidad, para 
ejercer programas y proyectos de inversión. 
La autorización del Oficio de Inversión Financiada es otorgada por el 
servidor público que designe el titular de la dependencia coordinadora de 
sector. 

SICOP 

2 

Las solicitudes que las unidades administrativas presenten ante la DGPOP, 
deberán contener la justificación de la inversión respectiva, la cual deberá 
señalar la problemática existente, la necesidad que se pretende atender con la 
inversión y la forma en que los bienes a adquirir u obra a contratar contribuirán 
a esos fines. 

La autorización del Oficio de Liberación de Inversión deberá contar con los 
recursos presupuestarios suficientes, debidamente calendarizados y 
reservados. 
Las erogaciones derivadas del Oficio de Autorización Especial de Inversión 
sólo podrán ejercerse una vez emitido el Oficio de Liberación de Inversión 
correspondiente. 
En caso de requerirse alguna modificación a lo autorizado en el Oficio de 
Liberación de Inversión, se deberá solicitar la emisión de un nuevo oficio 
que sustituya al emitido originalmente. Para estos fines, la justificación 
deberá incluir las razones por las cuales se está solicitando la emisión de 
un nuevo oficio. 
En caso de que, como resultado del proceso de adquisición, el (los) 
precio(s) unitario(s) de algún o alguno de los bienes resulte(n) distinto(s) al 
(los) señalado(s) en el Oficio de Liberación de Inversión autorizado, se 
requerirá solicitar la emisión de un nuevo oficio. 

SICOP 

3 

Las solicitudes de pago de estos conceptos se realizan por las áreas 
responsables de la administración de los recursos materiales, servicios 
generales y obra pública a la DGPOP o su equivalente en las entidades. 

En el caso de adquisiciones de bienes no relacionados con obra pública, 
comprendidos en las partidas de gasto del Capítulo 5000 Bienes muebles 
e inmuebles del Clasificador por objeto del gasto, se deberá contar con la 
opinión favorable de las áreas responsables de la administración de tales 
bienes, en función de las necesidades que se busca resolver con la 
adquisición propuesta; las características de los bienes; las políticas 
definidas en materia de mantenimiento de bienes y prestación de servicios 
generales, y; las disposiciones vigentes en materia de ahorro y austeridad. 

En el caso de programas o proyectos de inversión relacionados con el 
Capítulo 6000 Obras Públicas del Clasificador por objeto del gasto, las 
solicitudes de autorización de inversión deberán ser presentadas por las 
áreas responsables de la administración de las obras públicas de la 
dependencia o entidad. 

SICOP 
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La DGPOP, verifica que sean cumplidos los requisitos normativos y 
administrativos aplicables y elabora la cuenta por liquidar certificada. 

La DGPOP realiza el pago sujetándose, en su caso, a lo dispuesto en las 
disposiciones del Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos se realizan por las 
dependencias a través de la Tesorería, los que realicen las entidades se 
efectúan por conducto de sus propias tesorerías, llevando los registros 
presupuestarios correspondientes. 

Se formaliza el registro contable del gasto comprometido, cuando la 
unidad administrativa realice un acto jurídico que se documente a través 
de un convenio, contrato, pedido, u otro instrumento jurídico para la 
adquisición de bienes y servicios o la ejecución de obra, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

El registro contable del gasto devengado, se realizará cuando se traslade 
la propiedad del bien, o en la fecha de aceptación de las estimaciones de 
avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), o en la fecha de 
recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado). 

En el caso de adquisición de bienes destinados a las actividades de 
seguridad pública y nacional, el registro del gasto devengado se realizará 
al momento del compromiso de pago correspondiente. 

SICOP 

SIAFF 

 

Productos 

1. Autorización del oficio de autorización especial de inversión. 

2. Autorización del oficio de liberación de inversión. 

3. Autorización del oficio de inversión financiada. 

4. Cuenta por liquidar certificada para cubrir gastos de inversión. 

6.11. Subproceso “Subsidios” 

Objetivo 

Registrar y tramitar las solicitudes de pago para cubrir compromisos por concepto de 
subsidios. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 

Arts. 74 al 79 de la LFPRH. 

Arts. 170, 171, 174 y 175 del RLFPRH. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 
Los titulares de las dependencias y entidades son los responsables de que los 
subsidios se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones aplicables. 

SICOP 

2 
Las unidades administrativas envían a la DGPOP, la solicitud de ministración 
de subsidios, junto con la documentación justificativa y comprobatoria de los 
mismos. 

SICOP 
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3 

La DGPOP autoriza y elabora la cuenta por liquidar certificada 
correspondiente. 

Para el caso de las dependencias, los pagos se realizan a través de la 
Tesorería. Tratándose de entidades, los pagos se efectúan por conducto 
de sus propias tesorerías, llevando los registros presupuestarios 
correspondientes. 
Para el caso de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas con recursos fiscales, que operan bajo el esquema de gasto 
directo, éstos deberán elaborar la cuenta por liquidar certificada para el 
ejercicio presupuestario. En caso de no operar bajo este esquema, dichos 
órganos y entidades elaborarán la cuenta por liquidar certificada para la 
ministración de los fondos respectivos. 
En el caso de las operaciones realizadas bajo las reglas de gasto directo, 
se realizará el registro contable del gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado, simultáneamente en oportunidad de su conocimiento. 
No obstante lo anterior, el registro de los gastos efectuados bajo estas 
reglas, debe ser regularizado por las coordinadoras sectoriales en las 
fechas establecidas. 
Tratándose de subsidios, el registro contable del gasto comprometido se 
realizará, según sea el caso, al autorizarse la solicitud o acto requerido; o, 
al inicio del ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarios 
elegibles, revisable mensualmente. 
El registro contable del gasto devengado, se realiza en la fecha en que se 
hace exigible el pago, de conformidad con las reglas de operación y/o 
demás disposiciones aplicables. En el caso de subsidios a gobiernos de 
entidades federativas el gasto devengado se registra con la entrega de los 
recursos. 

SICOP 
SIAFF 

 
Productos 
1. Cuenta por liquidar certificada para el pago de subsidios. 

6.12. Subproceso “Ejercicio de recursos de créditos externos” 
Objetivo 
Ejercer los recursos autorizados a las unidades administrativas, financiados con préstamos 
otorgados por organismos financieros internacionales. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Art. 36 de la LFPRH. 
Arts. 54, 55 y 159 al 169 del RLFPRH. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas envían la solicitud de pago y documentación 
comprobatoria a la DGPOP. 

Para que las unidades administrativas puedan ejercer recursos en 
programas y proyectos financiados con crédito externo, será necesario que 
la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren previstos en 
sus respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la autorización 
previa de la SHCP. 
Los recursos deberán estar identificados en la fuente de financiamiento 
con el dígito correspondiente: dígito 2 para los recursos provenientes de 
los Organismos Financieros Internacionales, mismos que podrán ser 
presentados a dichos organismos para desembolso; y, dígito 3 para la 
contraparte nacional. 

SICOP 
MAP 

MAPE 
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La DGPOP revisa la información, autoriza y emite la cuenta por liquidar 
certificada correspondiente para el pago, la cual se realiza en moneda 
nacional. 

Si se requiere realizar un pago en moneda extranjera, en caso de existir 
una diferencia cambiaria a la baja, se deberá realizar un aviso de 
reintegro. Si la obligación de pago resulta mayor dada la diferencia 
cambiaria al alza, deberá expedirse una cuenta por liquidar certificada 
complementaria. 

Toda la documentación comprobatoria de las cuentas por liquidar 
certificadas, recibos o facturas, deberán presentarse debidamente 
validados con la firma del titular de la unidad responsable que tramite los 
pagos. 

SICOP 

SIAFF 

SICOFFE 

 

Productos 
1. Cuenta por liquidar certificada para cubrir gastos realizados con crédito externo. 

6.13. Subproceso “Fideicomisos, mandatos y contratos análogos” 
Objetivo 
Registrar y formular el pago de las aportaciones a fideicomisos, mandatos o contratos 
análogos. 

Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 
Arts. 9, 10 y 11, de la LFPRH. 

Arts. 39 y 40 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Arts. 213 al 220 y 296 del RLFPRH. 

Lineamientos décimo cuarto, décimo quinto, vigésimo y vigésimo primero de los Lineamientos 
CUT. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas envían la solicitud de pago a la DGPOP, junto 
con la documentación comprobatoria y los requisitos específicos para cada 
tipo de aportación. 

Para otorgar recursos presupuestarios a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos, las dependencias y entidades, previamente deberán 
contar con: autorización indelegable de su titular; informe a la Secretaría 
con la autorización de la adecuación presupuestaria correspondiente; y 
únicamente lo podrán realizar a través de las partidas específicas. 

Se formaliza el registro contable del gasto comprometido, al emitirse el 
acto de autoridad competente por el cual se dispone la asignación de 
recursos o por la formalización de los contratos respectivos. 

PIPP 

MAP-MAPE 

SICOP 

2 

La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada correspondiente. 

Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos se realizan por las 
dependencias a través de la Tesorería. Los pagos que realicen las 
entidades se efectúan por conducto de sus propias tesorerías, llevando los 
registros presupuestarios correspondientes. 

Se formaliza el registro contable del gasto devengado, al momento de 
hacerse exigible el pago, de conformidad con lo señalado por el ejecutor 
del gasto, con el acto de autoridad competente o en la fecha de 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los contratos respectivos. 

PIPP 

SICOP 

SIAFF 
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3 

Las unidades administrativas que coordinen fideicomisos no considerados 
entidades paraestatales, mandatos y contratos análogos, o con cargo a cuyos 
presupuestos hayan realizado aportaciones de recursos públicos federales a 
los mismos, deberán: 

Informar trimestralmente a la DGPOP correspondiente, a través de los 
sistemas establecidos para dicho fin, respecto de los recursos públicos 
otorgados, incluyendo los rendimientos financieros; egresos realizados en 
el período y su destino, así como el saldo o disponibilidad; el cumplimiento 
de la misión y fines; y, la fecha y monto de la aportación inicial, a efecto de 
consolidar los informes trimestrales que se enviarán a la Cámara de 
Diputados. 
En el caso de los fideicomisos y contratos análogos constituidos por 
entidades federativas o personas privadas, deben informar el saldo de las 
subcuentas, establecidas a efecto de poder identificar los recursos 
públicos federales y diferenciarlos del resto de las aportaciones; 
identificando los ingresos; incluyendo rendimientos financieros; egresos, 
así como su destino y el saldo. 

PIPP 
SICOP 

4 

Adicionalmente, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones en 
materia de fideicomisos, mandatos y contratos análogos, las unidades 
administrativas deben llevar a cabo en los sistemas electrónicos establecidos 
para dicho fin: 

Solicitar la inscripción de dichos actos jurídicos en el sistema de control y 
transparencia de fideicomisos; 
Registrar las aportaciones subsecuentes; 
Solicitar la renovación anual de la clave de registro presupuestario o 
actualización de expediente, según corresponda; 
Registrar la modificación de los contratos constitutivos, en su caso; 
Informar sobre los procesos de extinción de fideicomisos o terminación de 
mandatos y contratos análogos, en su caso; 
Solicitar la baja de la clave de registro presupuestario, en su caso, y 
Generar los reportes trimestrales y anuales para su entrega a las distintas 
instancias competentes. 

PIPP 
SICOP 

5 

Queda prohibido constituir o participar en fideicomisos, mandatos o contratos 
análogos, con ahorros, economías o subejercicios del presupuesto, que 
tengan por objeto evitar la concentración de recursos en la Tesorería al final 
del ejercicio correspondiente. 

 

 
Productos 
1. Registro del fideicomiso, mandato o contrato análogo en el sistema de control y 

transparencia de la Secretaría. 
2. Cuenta por liquidar certificada para aportación a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 
3. Informes trimestrales de los recursos públicos otorgados a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 
6.14. Subproceso “Registro de beneficiarios y cuentas bancarias” 

Objetivo 
Registrar y/o actualizar los catálogos de beneficiarios y de sus cuentas bancarias en los 
sistemas. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 68, y 74 al 75 del RLFPRH. 
Lineamientos séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero de los Lineamientos CUT. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas o los beneficiarios envían a la DGPOP la 
solicitud de inscripción o actualización de datos en el Catálogo de 
Beneficiarios y Cuentas Bancarias del Sistema, junto con la demás 
documentación requerida. 

La información que se incorpore al Catálogo es de la estricta 
responsabilidad de la dependencia o entidad que la registre. 
La dependencia o entidad integrará y mantendrá dentro de sus archivos un 
expediente con los documentos que acrediten la personalidad del 
beneficiario de la cuenta bancaria. 
El registro previo de la cuenta bancaria y la información correspondiente 
de cada beneficiario de un pago será indispensable para poder recibir el 
mismo. 

SICOP 
SIAFF 

2 La DGPOP analizará la documentación correspondiente y en su caso, 
autorizará el registro o actualización de datos. 

SICOP 
SIAFF 

3 
La DGPOP es la ventanilla de la oficialía mayor para registrar en el sistema de 
Registro de Cuentas Bancarias, las cuentas que por excepción se autoricen al 
amparo de los lineamientos CUT. 

RCB 

 
Productos 
1. Registro o actualización en el Catálogo de Beneficiarios y Cuentas Bancarias del 

Sistema. 
2. Registro de cuentas en el sistema de registro de cuentas bancarias (RCB). 

6.15. Subproceso “Acuerdos de ministración” 
Objetivo 
Dotar de suficiencia de recursos para atender contingencias, gastos urgentes de operación, 
así como para actividades que correspondan al ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades, o a su quehacer institucional. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Art. 46, 51 y 52 de la LFPRH. 
Art. 39 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Arts. 81, 82 y 83 del RLFPRH. 
Arts. 97 y 106 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Lineamiento quinto, sexto, décimo octavo, y vigésimo segundo de los Lineamientos CUT. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas, justifican la necesidad de solicitar un acuerdo de 
ministración para atender contingencias, gastos urgentes de operación o, 
actividades que correspondan al ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades, a fin de cubrir los respectivos compromisos de 
pago. 

SICOP 

2 
Las unidades administrativas remiten a la oficialía mayor, por conducto de la 
DGPOP, la solicitud de gestión de un acuerdo de ministración para el trámite 
correspondiente. 

SICOP 
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3 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP solicita a la Secretaría la 
autorización de un acuerdo de ministración de recursos por el importe 
solicitado por la unidad administrativa. 

Los recursos del acuerdo de ministración, preferentemente se constituirán 
en una cuenta bajo administración de la Tesorería; o bien, las unidades 
administrativas deberán disponer de una cuenta bancaria de cheques 
productiva, en la cual, en su caso, se administrarán los recursos del 
acuerdo de ministración. 

SIAFF 
SICOP 

4 

El Oficial Mayor se constituye en el deudor diverso ante la Tesorería. 
Para el depósito de los recursos, se debe privilegiar los depósitos en la 
propia Tesorería. 
La regularización del acuerdo de ministración se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, a través de la cuenta por liquidar certificada 
respectiva. 

SIAFF 
SICOP 

5 
En su carácter de operación especial, el registro contable de los fondos 
recibidos se realiza en ocasión de la rendición de cuentas, afectando el gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, simultáneamente. 

SICOP 

 
Productos 
1. Oficio de autorización de acuerdo de ministración. 
2. Cuenta por liquidar certificada para el acuerdo de ministración. 

6.16. Subproceso “Avisos de reintegro y oficios de rectificación” 
Objetivo 
Realizar el reintegro de recursos presupuestarios no utilizados, con afectación al presupuesto 
en administración de las distintas DGPOP ante la Tesorería mediante avisos de reintegro o 
bien modificar los registros en las partidas y claves presupuestarias distintas, sin modificar los 
beneficiarios o los importes totales a través de oficios de rectificación. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades apoyadas. 
Fundamento Legal 
Arts. 73 al 78 A, 83, 84 y 85 del RLFPRH. 
Art. 173 y 174 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Las unidades administrativas realizan mediante los sistemas informáticos 
correspondientes, la solicitud de reintegro a la DGPOP, acompañando para tal 
efecto la documentación soporte, en virtud de recursos no erogados; o bien, la 
modificación en los registros de las partidas y de las claves presupuestarias, 
sin modificar el beneficiario del pago y el importe total del mismo. 

Los avisos de reintegro pueden corresponder al presupuesto del ejercicio 
fiscal en curso o a ejercicios fiscales anteriores. 

SICOP 

2 

La DGPOP revisa la solicitud y la documentación soporte, a efecto de evaluar 
su procedencia. 

En caso de ser procedente, la DGPOP elabora y registra el aviso de 
reintegro correspondiente. 

SICOP 
SIAFF 

3 Posterior a su registro, la DGPOP carga el aviso de reintegro o el oficio de 
rectificación para el trámite correspondiente. 

SIAFF 
SICOP 

 
Productos 
1. Avisos de reintegro. 
2. Oficios de rectificación. 
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6.17. Subproceso “Donativos” 

Objetivo 

Registrar y tramitar las solicitudes de pago por concepto donativos de las dependencias y 
entidades observando las especificaciones, limitaciones y autorizaciones de la partida de 
gasto respectiva. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 

Fundamento Legal 

Arts. 10 y 80 de la LFPRH. 

Arts. 39 y 40 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Arts. 182 al 185 del RLFPRH. 

Lineamientos décimo cuarto y décimo quinto de los Lineamientos CUT. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 
Previo al otorgamiento de un donativo, la unidad administrativa que gestione 
su otorgamiento, deberá solicitar y tramitar la autorización indelegable del 
titular de la dependencia o entidad. 

 

2 

Una vez que se otorgue la autorización del donativo, la unidad administrativa 
gestiona la formalización del donativo a través de la suscripción del 
instrumento jurídico. 

El registro contable del gasto comprometido, se realizará a la firma del 
instrumento jurídico. 

 

3 
La unidad administrativa solicita el trámite de pago respectivo ante la DGPOP. 

El registro contable del gasto devengado, se realizará en el momento en 
que se hace exigible el pago, de conformidad con el instrumento jurídico. 

SICOP 

4 

La DGPOP valida la información y documentación remitida para, en su caso, 
elaborar la cuenta por liquidar certificada respectiva. 

Los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos se realizan por las 
dependencias a través de la Tesorería, y los que realicen las entidades se 
efectúan por conducto de sus propias tesorerías, llevando los registros 
presupuestarios correspondientes. 

SIAFF 

SICOP 

5 

Los servidores públicos competentes para ejercer recursos presupuestarios y 
los titulares de las unidades administrativas que hayan gestionado el 
otorgamiento de los recursos, serán responsables de llevar a cabo el 
seguimiento de la aplicación de los recursos para el destino al cual fueron 
otorgados. 

 

6 

Durante un mismo ejercicio fiscal, no se podrá incrementar el monto de los 
recursos asignados a las partidas de donativos, es decir, no se podrán llevar a 
cabo adecuaciones presupuestarias para incrementar los montos autorizados 
por la Cámara de Diputados en sus presupuestos. 

 

 

Producto 

1. Cuenta por liquidar certificada para otorgar donativos. 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

6.18. Subproceso “Adeudos de ejercicios fiscales anteriores” 
Objetivo 
Establecer el mecanismo a través del cual se deberán cubrir los compromisos contraídos, 
contabilizados y autorizados dentro de las asignaciones presupuestarias, que no fueron 
liquidados a la terminación o cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 53 y 54 de la LFPRH. 
Arts. 119 al 123 del RLFPRH. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

A partir de la determinación de la fecha del cierre presupuestario y conforme la 
regulación específica que emita la Secretaría, las dependencias y entidades 
registran en el sistema de control presupuestario las obligaciones de pago 
derivadas de los compromisos efectivamente devengados y no pagados al 31 
de diciembre. 

SICOP 
PIPP 

2 
La Secretaría, en función del importe de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores autorizado por la Cámara de Diputados, establece los techos 
correspondientes a cada dependencia y entidad. 

 

3 

Tomando en cuenta los techos de adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
autorizados por la Secretaría las unidades administrativas envían a la oficialía 
mayor, a través de la DGPOP, la solicitud del pago, anexando la 
documentación correspondiente, conforme a los sistemas establecidos. 

SICOP 

4 La DGPOP analiza la documentación recibida y, en su caso, elabora la cuenta 
por liquidar certificada correspondiente. 

PIPP 
SICOP 
SIAFF 

5 

La Secretaría, en función del importe de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores autorizado por la Cámara de Diputados y conforme a los techos 
establecidos a cada dependencia y entidad, evalúa la pertinencia y, en su 
caso, autoriza en el sistema de control presupuestario correspondiente, el 
pago respectivo. 

PIPP 
SICOP 
SIAFF 

 
Productos 
1. Cuenta por liquidar certificada de compromisos de pago contraídos durante el ejercicio 

fiscal anterior. 
6.19. Subproceso “Seguimiento del ejercicio y de la rentabilidad de programas y proyectos 

de inversión” 
Objetivo 
Recibir por parte de las dependencias y entidades la información del seguimiento del ejercicio 
de los programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 34 y 45 de la LFPRH. 
Arts. 42, 43, 51 y 204 del RLFPRH. 
Lineamientos para el seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos de inversión de 
la Administración Pública Federal. 
Lineamientos para el seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión 
de la Administración Pública Federal. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, deberá reportar mensualmente, a 
través del módulo de seguimiento de programas y proyectos de inversión del 
PIPP, la información sobre el seguimiento y el desarrollo de sus programas y 
proyectos de inversión registrados en la Cartera con clave de identificación 
vigente, incluyendo los que se encuentren en proceso de modificación. 

La información que remita la oficialía mayor a la Secretaría deberá ser 
congruente con la información reportada en el módulo del estado del 
ejercicio y en el flujo de efectivo aprobado para el ejercicio fiscal, según 
corresponda. 

PIPP 

2 

La información relativa al seguimiento del ejercicio de inversión será utilizada 
por la Secretaría para realizar el seguimiento de la rentabilidad de los 
programas y proyectos de inversión. 

El seguimiento de la rentabilidad al término de la ejecución de los 
programas y proyectos de inversión se aplicará en el caso de todos 
aquellos programas y proyectos de inversión sujetos al análisis costo y 
beneficio, costo y beneficio simplificado o costo y eficiencia. 
El sistema calculará la actualización de los indicadores de rentabilidad 
mencionados, según corresponda, con base en la información reportada 
por la oficialía mayor para el seguimiento del ejercicio de los programas y 
proyectos de inversión. 

PIPP 

3 

La Secretaría comunicará a través del sistema, dentro del primer trimestre del 
año, la comparación de la información actualizada referente a los montos 
totales de inversión, los plazos de ejecución y los indicadores de rentabilidad, 
con la última información sobre estos rubros presentada para efectos del 
registro de los programas y proyectos de inversión en la Cartera. 

PIPP 

4 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, deberá entregar a la Secretaría la 
información adicional que se le solicite sobre los programas y proyectos de 
inversión, incluyendo, entre otros rubros, el cumplimiento de los objetivos, 
propósitos, componentes, actividades y metas de dichos programas y 
proyectos conforme a lo previsto en los análisis costo y beneficio con que se 
registraron en la Cartera. 

PIPP 

5 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, podrá actualizar la información 
sobre gastos asociados a los programas y proyectos de inversión y, en el caso 
de que en los análisis costo y beneficio presentados hayan utilizado precios 
sociales adicionales a la tasa social de descuento, también podrán aplicar 
dichos precios sociales a la información actualizada sobre costos y beneficios. 

PIPP 

6 

Cuando al considerar los montos de inversión efectivamente erogados una 
vez concluida la etapa de ejecución de los programas y proyectos de 
inversión, el valor presente neto resulte negativo o la tasa Interna de retorno 
sea inferior a la tasa social de descuento, la oficialía mayor, a través de la 
DGPOP, deberá enviar a la Secretaría, una explicación detallada donde se 
señalen las razones que explican dicha situación. 

 

7 La Secretaría, difundirá por medios electrónicos, a través de su página de 
internet, el reporte de rentabilidad de los programas y proyectos de inversión.  

 
Productos 
1. Informe de avance físico y financiero de los programas y proyectos de inversión. 
2. Reporte de rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de proyectos cuya 

etapa de ejecución haya concluido en el año fiscal inmediato anterior. 
7. PROCESO “RENDICION DE CUENTAS” 

7.1. Subproceso “Operaciones financieras y contables” 
7.1.1. Actividad: Registro de las operaciones presupuestarias, financieras y 

contables 
7.1.2. Actividad: Integración de libros principales y auxiliares de contabilidad 
Objetivo 
Establecer los mecanismos para registrar de manera armónica, delimitada y específica, con 
base acumulativa expresada en unidades monetarias, cada una de las transacciones 
presupuestarias, financieras y contables que modifican la situación patrimonial de la hacienda 
pública, afectando los libros principales de contabilidad (diario, mayor, e inventarios  
y balances). 
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Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 1, 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
Arts. 231 al 282 del RLFPRH. 
Normas Generales y Específicas de Información Financiera Gubernamental. 
Acuerdo por el que se emiten el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 
Acuerdo por el que se emiten las Normas y metodología para la determinación de los 
momentos contables de los egresos. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

Serán materia de registro y valuación las provisiones que se constituyan para 
hacer frente a las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza, incluidos los 
que sean clasificados como deuda pública o contingente. 

Las operaciones de gasto o pasivos de cualquier naturaleza serán 
registradas conforme a la fecha de su realización, independientemente de 
su pago y, las de ingreso se registrarán cuando exista jurídicamente el 
derecho de cobro. 

PIPP 
SICOP 

2 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, llevará a cabo y/o supervisará el 
registro realizado por las unidades administrativas en el sistema informático 
respectivo, respecto del ejercicio del presupuesto, ajustándose al marco 
conceptual, postulados básicos, normas y momentos contables, emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, y, conforme a los catálogos, 
listas de cuentas y clasificadores presupuestarios respectivos. 

El registro de las operaciones financieras y contables se ejecutará en el 
sistema electrónico respectivo, en automático y por única vez, de acuerdo 
a los momentos contables del gasto, con base acumulativa y expresada en 
unidades monetarias. 
La captura y supervisión del registro contable se realizará con base en el 
ejercicio del presupuesto, mismo que incluirá las ampliaciones y 
reducciones líquidas y compensadas; cuentas por liquidar certificadas; 
rectificaciones; altas y bajas por concepto de donaciones y transferencias; 
recuperaciones por enajenación de bienes instrumentales; y, reintegros del 
ejercicio en curso y de años anteriores. 

PIPP 
MAP-MAPE 

SICOP 
SIAFF 

3 

La contabilidad deberá contener registros principales y auxiliares que 
muestren los avances presupuestarios y contables, a fin de permitir el 
seguimiento y evaluación del ejercicio del gasto público y el análisis de los 
saldos contenidos en sus estados financieros. 

La DGPOP consolidará la información presupuestaria, financiera y 
contable para la integración de los informes periódicos de la dependencia 
y entidad. 
La DGPOP supervisará los registros en la contabilidad, misma que deberá 
asentarse tanto en los libros principales de contabilidad, como en los 
registros auxiliares para mantener un registro histórico detallado y 
consolidado de las operaciones. 
Las unidades administrativas, en su calidad de área origen, deberán 
respaldar las operaciones presupuestarias y contables con la 
documentación original que compruebe y justifique dichos registros para 
su posterior integración. 
Las unidades administrativas o, en su caso, la DGPOP, conservará dicha 
documentación. 

PIPP 
MAP-MAPE 

SICOP 
SIAFF 

 
Productos 
1. Libros principales de contabilidad y registros auxiliares. 
2. Glosa de la documentación original, justificativa y comprobatoria de las operaciones. 
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7.2. Subproceso “Integración de informes financieros” 

7.2.1. Actividad: Integración de informes financieros 

Objetivo 

Integrar la información financiera (presupuestaria y contable), emanada de los registros 
contables, donde se expresen los esquemas de los ingresos y gastos de los entes públicos. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todos los entes públicos. 

Fundamento Legal 

Arts. 44 al 47 y 49 al 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Normas Generales y Específicas de Información Financiera Gubernamental. 

Acuerdo por el que se emiten el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 

Acuerdo por el que se emiten las Normas y metodología para la determinación de los 
momentos contables de los egresos. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

La información financiera deberá sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia, comprensibilidad y de comparación con el fin de alcanzar la 
armonización contable y tomando como base la información generada en el 
sistema informático respectivo. 

La información financiera deberá contener el estado de la situación 
financiera del ejercicio del presupuesto de egresos y reflejar de manera 
desagregada la información financiera de los entes públicos. 

La información presupuestaria debe contener el estado de la situación 
financiera por clasificación administrativa, económica y por objeto del 
gasto y funcional programática. 

La integración de los estados financieros debe contener información 
conciliada con la del presupuesto con base en el sistema informático 
respectivo, así como la información de la balanza de comprobación 
acumulada y la información programática del sistema integral de 
información de los ingresos y gasto público. 

SICOP 

SII 

2 

Los informes deben integrar información presupuestaria y no presupuestaria y 
cualquier otro evento que afecte la posición financiera y patrimonial de los 
entes públicos. 

En la integración de la información presupuestaria debe incluirse la relativa 
a pagos; reintegros del ejercicio en curso; ampliaciones y reducciones 
líquidas y compensadas; y rectificaciones al presupuesto. 

En la integración de la información no presupuestaria debe incluirse la 
relativa a ingresos y bajas por concepto de donaciones y transferencias; 
recuperaciones; y reintegros de años anteriores. 

SICOP 

3 Las notas a los estados financieros deberán revelar cualquier evento interno o 
externo que afecte la posición financiera y patrimonial de los entes públicos. SICOP 

4 En la integración de los informes, podrán vincularse los indicadores asociados 
al Sistema de Evaluación del Desempeño. 

PIPP 

SICOP 

 
Producto 

1. Informes financieros. 
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7.3. Subproceso “Integración de la Cuenta Pública” 

7.3.1. Actividad: Actividad: Integración del Informe de Avance de Gestión Financiera 

7.3.2. Actividad: Integración del Informe de la Cuenta Pública 

Objetivo 

Integrar la información programática, presupuestaria y financiera del cierre del ejercicio 
respectivo; emanada de los informes de estados financieros y de los registros contables, 
reflejando su vinculación con el cumplimiento de los objetivos y programas derivados del 
PND. 

Alcance 

Este subproceso es de aplicación general para todos los entes públicos. 

Fundamento Legal 

Arts. 52, 53 y 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Arts. 2 y 7 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Normas Generales y Específicas de Información Financiera Gubernamental. 

Acuerdo por el que se emiten el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 

Acuerdo por el que se emiten las Normas y metodología para la determinación de los 
momentos contables de los egresos. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con 
Sistemas 

1 

En el proceso de integración de los Informes de Avance de Gestión Financiera 
y de Cuenta Pública; y de conformidad con el período y características que 
comprende cada uno, deberá considerarse aquella información relacionada 
con las materias programática, presupuestaria y contable, así como la que se 
derive de los estados financieros de los entes públicos; y, en su caso, la 
contenida en los sistemas electrónicos respectivos. 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, verificará la información 
financiera del ejercicio; la conciliación de presupuestos; y la balanza de 
comprobación acumulada. 

Los estados correspondientes a los ingresos y gasto se elaborarán sobre 
la base de devengado y adicionalmente se presentará el flujo de efectivo 

SICOP 

SIAFF 

SII 

PIPP 

2 

La oficialía mayor, a través de su DGPOP, integrará la información 
programática y aquélla complementaria que se obtenga del sistema 
informático respectivo y del sistema integral de información de los ingresos y 
gasto público, así como la registrada en los informes de Avance de 
Indicadores de Desempeño y de Gestión de los programas presupuestarios, a 
efecto de consolidarla para la formulación del Informe de la Cuenta Pública. 

SICOP 

SIAFF 

SII 

PIPP 

3 

La oficialía mayor, será la responsable de presentar en tiempo y forma ante la 
autoridad competente, el Informe de la Cuenta Pública, lo que permitirá la 
integración al documento global del Informe de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 

SICOP 

 

Productos 

1. Informe de Avance de Gestión Financiera. 

2. Informe de Cuenta Pública.” 

__________________________ 
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REGLAS de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la 
Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE LA FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL 
CREDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL. 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, con fundamento en el artículo 44 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural, artículo 43 y 77, Segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

1. Introducción 
La Financiera Rural es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio constituido 
conforme a la Ley Orgánica de la Financiera Rural (LOFR), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre de 2002. 

La Financiera Rural contribuye en la Política de Financiamiento para el Desarrollo Rural Sustentable, 
promoviendo el desarrollo de un sistema financiero múltiple en sus modalidades, instrumentos, instituciones y 
agentes y constituye un instrumento del Gobierno Federal para el financiamiento de los Productores y la 
constitución, desarrollo, fortalecimiento y organización de Intermediarios Financieros Rurales (IFR). 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente se le asignan recursos a Financiera Rural para contribuir en la operación del Programa 
Especial Concurrente. 

La tercera modificación a las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para 
Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural vigentes fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31de diciembre de 2009. 

Conforme a lo que establece el Artículo 77, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y 
Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural, deberán sujetarse a Reglas de 
Operación. 

En este contexto, y a efecto de cumplir con lo antes expuesto, se expiden con las modificaciones 
requeridas las: 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE LA FINANCIERA RURAL  PARA 
ACCEDER AL CREDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA PARA  

EL DESARROLLO RURAL, QUE TIENEN POR OBJETO, ESTABLECER EL DESTINO Y LA FORMA  
EN QUE SE CANALIZARAN LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS QUE LO INTEGRAN 

Las presentes Reglas de Operación incluyen las definiciones, requisitos y procedimientos de selección de 
los Apoyos de los siguientes Programas: 

1) Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales; 

2) Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito; 
3) Programa para la Constitución de Garantías Líquidas, y 
4) Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 
1.1 Definiciones 
Agencia: En plural o singular, a las agencias estatales, agencias de crédito rural o a los módulos de 

atención crediticia de la Financiera Rural. 
Acreditados de la Financiera Rural: A las personas físicas o morales, IFR, ED y figuras organizativas  de 

crédito que tengan créditos otorgados directamente por la Financiera Rural. 
Apoyo: En plural o singular, a las aportaciones económicas que los Beneficiarios reciben en calidad de 

subsidio para los Componentes de cada Programa, por parte de la Financiera Rural. 
ASERCA: Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria. 
Beneficiarios: Los Beneficiarios son la parte de la Población Objetivo que recibe los Apoyos habiendo 

cumplido los requisitos de elegibilidad y viabilidad que se establecen en las presentes Reglas. 
Cambios en las Condiciones de Producción: Situaciones no previstas en las condiciones de producción 

que afecten el desarrollo normal de proyecto, poniendo en riesgo su viabilidad. 
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Centros de Desarrollo de Competencia y Soluciones Tecnológicas en el Medio Rural: Aquellas 
personas morales que hayan sido acreditadas para tal efecto por la FR y que tengan al menos un mínimo de 
cinco prestadores de servicio que contribuyan al desarrollo, diseño y seguimiento de Proyectos Estratégicos. 

CLABE: A la Clave Bancaria Estandarizada de 18 dígitos. 
Cliente Nuevo: A las personas físicas o morales, IFR, ED y figuras organizativas de crédito, que inician 

operaciones con la Financiera Rural. 
CLUNI: A la Clave Unica del Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 
Cobertura de Precios: A la contratación en bolsas de futuros establecidas de instrumentos financieros 

derivados denominados contratos de opciones sobre futuros tanto de venta como de compra. 
Comité de Capacitación: Al Comité de Capacitación y Asesoría a Productores e Intermediarios 

Financieros Rurales de la Financiera Rural. 
Comité de Operación: Al Comité de Operación de la Financiera Rural. 
Comités: A los Comités de Capacitación y de Operación de la Financiera Rural. 
Comisión: Al monto que cobrará la Financiera Rural a aquellos Acreditados de la Financiera Rural que 

accedan a los Apoyos del Fondo y que formará parte del patrimonio del mismo. 
Competencia Laboral: Al conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que posee una 

persona física o persona moral para saber, saber hacer y obtener resultados en su trabajo. 
Componentes: A los diferentes grupos de Apoyos que, en su caso, integran los Programas que se 

establecen en las presentes Reglas. 
Consejo: Al H. Consejo Directivo de la Financiera Rural. 
Contingencia de Mercado: Caída en el precio respecto al esperado de los bienes o servicios que 

representan la fuente de pago del financiamiento con la Financiera Rural. 
Convenio Tipo: A los convenios de concertación, colaboración o coordinación  que se establecen en las 

presente Reglas, mismos que en su caso podrán ser modificados previa validación del Area Jurídica, para 
adecuarlos a las necesidades operativas de los diferentes Programas a que refieren las Reglas. 

Coordinaciones: A las Coordinaciones Regionales de la Financiera Rural. 
Crédito: Activo resultante del Financiamiento que otorga la Financiera Rural con base en el estudio de 

crédito aplicado a los Acreditados de la Financiera Rural. Préstamo que concede la Financiera Rural a través 
de sus programas o productos de crédito, a favor de aquellas personas físicas o morales que son sujetos  de 
crédito conforme a su normatividad. 

Créditos de Análisis Tradicional: A los créditos que por sus características son autorizados por órganos 
colegiados de la Financiera Rural, con base en un análisis tradicional de crédito. 

Créditos Paramétricos o Preautorizados: A los créditos que por sus características son autorizados por 
un método estandarizado con base en parámetros predefinidos. 

CURP: A la Clave Unica de Registro de Población. 
Desastre Natural: Contingencia ocurrida por un fenómeno natural que conlleva la declaratoria de desastre 

natural por parte de la Secretaría de Gobernación. Tratándose de cambios derivados en las condiciones de 
producción causados por cambios climatológicos o presencia atípica de plagas y enfermedades deberá existir 
un documento equivalente emitido por las autoridades estatales del sector rural o delegados de la SAGARPA. 

DGAFPN: A la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de la Financiera Rural. 
DPEF: Al Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio fiscal correspondiente. 
Diagnóstico: A la identificación de los problemas, sus causas y valoración de la situación que realizan los 

sujetos con el concurso de un Prestador de Servicios, respecto a las Empresas Rurales, Intermediarios 
Financieros Rurales y Entidades Dispersoras con el objeto de identificar sus fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas. 

ER: En plural o singular Empresas Rurales, se refiere a la persona física o moral que se dedica a la 
producción lícita de bienes o servicios en el sector primario o en cualquier otra rama económica en el  
Medio Rural. 

ED: En plural o singular Entidades Dispersoras, se refiere a las personas morales que reciben 
financiamiento de la Financiera Rural a través del Programa de Financiamiento a Entidades Dispersoras, 
Programa de Financiamiento al Campo Cañero, al Sector Algodonero y Arrocero, o los programas de 
financiamiento que modifiquen a estos últimos, así como a fideicomisos públicos de fomento, órganos 
desconcentrados o cualquier figura jurídica que realice actividades de dispersión de crédito. El concepto de 
referencia se modificará de forma inmediata, en caso de que la FR actualice o modifique la definición de ED. 
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EIF o Empresas de Intermediación Financiera: Uniones de Crédito, Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, Sociedades Financieras Populares, Almacenes Generales de Depósito, Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple Reguladas y No Reguladas, Sociedades Financieras de Objeto Limitado y ED, así como 
otras figuras determinadas en la legislación vigente, y empresas u organizaciones que contribuya con la 
Financiera Rural en la dispersión de crédito. 

Físico Agrícola: Producto agrícola tangible. Para efectos de las presentes Reglas se consideran algodón, 
arroz, avena, cacao, café, caña de azúcar, maíz, sorgo, soya y trigo, así como otros que determine el Comité 
de Operación. 

FR: Al organismo descentralizado Financiera Rural. 

Fondo: Al Fondo de Garantías Líquidas de Financiera Rural. 

Fondo Mutual: Fondo de garantías constituidas para cubrir las posibles pérdidas de un portafolio de 
créditos de manera consolidada. 

Formación: Al proceso mediante el que se desarrollan los conocimientos y competencias de los 
Prestadores de Servicios, para que sus servicios se apeguen gradualmente a los estándares de calidad 
definidos en el Programa. 

IFR: En plural o singular. Intermediarios Financieros Rurales, se refiere a las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y Sociedades Financieras Populares que se regulan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
a las Uniones de Crédito y Almacenes Generales de Depósito a que se refiere la Ley en la materia, las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple; así como aquellos que autorice el Consejo que coadyuven al 
cumplimiento del objeto de la FR. 

Línea de Crédito: Financiamientos otorgados por la FR, que incluye el detalle de los montos, de los tipos 
de crédito, términos y condiciones, que se establece en función de los límites globales establecidos y de la 
capacidad de pago del prospecto en análisis y de la generación de flujo de ingresos de cada proyecto. 

Medio Rural: Al mercado objetivo de la FR y se refiere a las personas físicas o personas morales,  y 
grupos de Productores que desarrollan actividades lícitas productivas primarias dentro de las ramas 
agropecuaria, silvícola, pesquera y de extracción; así como a aquellas personas físicas o morales que 
desarrollen cualquier actividad productiva lícita en localidades con menos de 50,000 habitantes. El concepto 
de referencia se modificará de forma inmediata, en caso de que FR actualice la definición de medio rural que 
utiliza para la determinación de su mercado objetivo. 

OIC: Al Organo Interno de Control en la FR. 

Operador: Tercero especializado en la venta de coberturas de precios de productos agrícolas. 

OP: A las Organizaciones de Productores, sean Nacionales, Regionales, Estatales o Locales. 

Organizaciones Estatales de Productores: A las Organizaciones Estatales de Productores que, como 
personas morales, representen a Productores de al menos una entidad federativa. 

Organizaciones Locales de Productores: A las Organizaciones Locales de Productores que, como 
personas morales, representen a Productores de alguna región en una entidad federativa. 

Organizaciones Nacionales de Productores: A las Organizaciones Nacionales de Productores que, 
como personas morales, forman parte del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable o 
representan a alguna rama de producción a nivel nacional. 

Organizaciones Regionales de Productores: A las Organizaciones Regionales de Productores que 
como personas morales representen a Productores de al menos dos entidades federativas. 

PAFAFR: Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso al Financiamiento Rural. 

Plan Anual de Fortalecimiento: Parte integral del Programa de Trabajo de una OP que tenga suscrito 
convenio de concertación con la FR. 

Plan de Negocios: Al proyecto para la creación de un Proyecto Productivo, ER, IFR o ED, el cual debe 
consistir en un documento formal que sea suficiente para fundamentar la toma de decisiones para establecer 
o no el proyecto y para coadyuvar en la decisión sobre su viabilidad para recibir financiamiento. Asimismo, 
deberá ser formulado con los productores de tal manera que su formulación constituya un proceso de 
aprendizaje que permita a éstos decidir sobre el Plan de Negocios y apropiarse de él. 

Plan de Organización y Capacitación: Al Plan de realización de un conjunto específico de eventos de 
distintas modalidades, incluyendo cursos, talleres, seminarios, prácticas demostrativas, etc., organizados en 
tiempo y sede, destinados al desarrollo de los conocimientos y capacidades de los integrantes de una OP, ER, 
IFR o ED. 
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Prestador de Servicios: A las personas físicas, personas morales y personas físicas pertenecientes a 
personas morales, que prestan servicios técnicos de los Programas establecidos en las presentes Reglas a la 
Población Objetivo. 

PROCAMPO: Al Programa de Apoyos Directos al Campo, en cualquiera de sus modalidades. 
Programas Especiales: Esquemas de financiamiento aprobados por el Comité de Operación de la FR,  y 

que dada su importancia para el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Banca de Desarrollo y de la 
FR, sean clasificados como tal mediante acuerdo del Director General de la FR. 

Población Objetivo: A las personas físicas o morales, IFR, EIF, ED y ER, susceptibles de recibir Apoyos. 
Productores: En plural o singular, a las personas físicas o morales incluyendo aquellas comprendidas en 

las Leyes Agrarias y de Aguas Nacionales que se dediquen a actividades agropecuarias, forestales, 
pesqueras o a cualquier otra actividad económica lícita vinculada al Medio Rural. 

Programa de Fortalecimiento: Al programa que establezca las acciones a seguir para consolidar  y 
fortalecer las operaciones de un IFR o ED, derivado del diagnóstico que se realice al mismo. 

Proyecto Estratégico: En plural o singular, a la iniciativa de una Organización de Productores para 
diseñar, incubar y fortalecer un conjunto de empresas o unidades de negocios que constituyan un corporativo 
que desempeñen las funciones económicas necesarias para integrar una o más cadenas productivas en una 
región determinada. 

Red: A la Red de Prestadores de Servicios de la FR. 
Registro Público.- En plural o singular y de manera enunciativa, a los registros públicos de la propiedad y 

del comercio de las Entidades Federativas, al Registro Agrario Nacional,  al Registro de Crédito Agrícola, al 
Registro de Aeronáutica Civil y al Registro Marítimo Nacional. 

Reglas: A las presentes Reglas de Operación. 
Reservas: Monto que se constituye o incrementa con objeto de hacer frente a eventualidades crediticias 

que conlleven una pérdida. 
SAGARPA: A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
SCF: A la Subdirección Corporativa Fiduciaria de la Financiera Rural. 
Servicios de Capacitación: A los servicios prestados por Prestadores de Servicios, destinados al 

desarrollo de las Competencias Laborales requeridas por la Población Objetivo. 
Servicios de Consultoría: A los servicios prestados por Prestadores de Servicios que están destinados al 

desarrollo de Soluciones Tecnológicas, incluyendo tecnologías productivas, administrativas, financieras, 
contables, comerciales y aquellas necesarias para los servicios, productos, procesos y sistemas de gestión 
empresarial de las empresas y de los IFR, ED y otros organismos de intermediación financiera. 

Servicios de Promoción y Gestión del Crédito: A los servicios prestados por Prestadores de Servicios 
para la promoción e integración de expedientes crediticios y la gestión exitosa de solicitudes de crédito ante  
la FR. 

Servicios de Calificación Financiera: A los servicios prestados por personas físicas o morales que 
determine el Comité de Capacitación, para evaluar la situación financiera de un IFR o ED. 

SFP: A la Secretaría de la Función Pública. 
SHCP: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Soluciones Tecnológicas: A las tecnologías de producto o de proceso diseñadas para resolver 

problemas específicos, a partir de las tecnologías disponibles y de las circunstancias de una unidad de 
producción o de servicios en un contexto determinado. 

Subcomités de Crédito o SCC: A los Subcomités de Crédito de las Coordinaciones Regionales de la FR. 
UDI: Unidades de Inversión. Para efectos de la conversión de los valores de los apoyos expresados en 

UDI a moneda nacional, se considerará el valor de la UDI al 31 de diciembre del año inmediato anterior al del 
ejercicio que se trate. 

Unidad de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero: A la instancia especializada de la FR que a 
nivel local, estatal, regional o nacional coadyuve con las OP, acreditados de la FR y la propia FR como 
Beneficiarios de los presentes Programas para diseñar, incubar y fortalecer un conjunto de empresas o 
unidades de negocios que constituyan un corporativo que desempeñen las funciones económicas necesarias 
para integrar una o más cadenas productivas en una región determinada. Estas instancias además de lo 
anterior, podrán coadyuvar a las etapas de promoción del crédito y apoyos, la integración de expedientes, la 
colocación y la recuperación crediticia. 
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Unidad de Organización y Capacitación: A la instancia de las OP especializada en el diseño y ejecución 
del Plan de Organización y Capacitación creadas con Apoyos del Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso 
al Financiamiento Rural ejercido en 2006. 

Unidad de Promoción de Crédito: A la instancia de las OP especializada en la realización de eventos y 
actividades promocionales del crédito creadas con Apoyos del Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso al 
Financiamiento Rural y del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, 
ejercidos en años anteriores. 

2.- Objetivos 
2.1 Generales 
Facilitar el acceso y uso óptimo de los recursos crediticios, así como desarrollar procesos de integración 

económica, mediante el otorgamiento de Apoyos para diseñar, incubar y fortalecer ER, OP, IFR y ED, 
mejorando la calidad de los servicios que brindan la FR y los Prestadores de Servicios a los Beneficiarios, 
elevando la eficiencia de la promoción y gestión crediticia y la capitalización de empresas de servicios 
financieros en el Medio Rural, otorgando apoyos para constituir garantías líquidas, reducir costos asociados 
con el acceso al crédito, la contratación y administración de los créditos, incluidos aquellos vinculados con los 
efectos de un desastre natural y/o contingencia del mercado. 

2.2 Específicos por Programa 
2.2.1 Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 

Intermediarios Financieros Rurales 
a) Contribuir al desarrollo de las Competencias Laborales y la implantación de las Soluciones 

Tecnológicas que requieren los Productores para el diseño, incubación y fortalecimiento de ER, IFR  
y ED y para el mejor uso y aprovechamiento de sus recursos crediticios y ampliación del acceso a 
servicios financieros; 

b) Generar y fortalecer procesos de integración económica en las cadenas productivas y regiones 
prioritarias para la FR y para los proyectos impulsados por ésta, mediante la asociación  de 
Productores y la generación de proyectos de desarrollo que propicien la estandarización de 
productos y procesos productivos, así como la integración de funciones económicas de las cadenas 
productivas, especialmente el abasto, acopio, almacenamiento, financiamiento, seguro, transporte, 
beneficio, transformación, mercadeo y comercialización, entre otras; 

c) Mejorar la calidad de los Servicios de Capacitación y los Servicios de Consultoría brindados a los 
Beneficiarios, mediante la inscripción, evaluación, formación, acreditación y certificación de  los 
Prestadores de Servicios y contribuir a la integración gradual de Centros de Desarrollo  de 
Competencias y Soluciones Tecnológicas en el Medio Rural, y 

d) Elevar la calidad de los servicios que el personal de la FR proporciona a la Población Objetivo. 
2.2.2 Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción del Crédito 
a) Apoyar el fortalecimiento de las OP y su capacidad de promoción, gestión y operación crediticia, 

mediante el otorgamiento de Apoyos que les permita establecer y operar Unidades de Promoción de 
Crédito, contar con cuadros técnicos y formarlos, adquirir equipo técnico y de cómputo, generar  y 
administrar información relativa a sus actividades económicas, realizar labores de difusión, producir 
materiales educativos y promocionales relativos a sus actividades económicas así como atender 
otras necesidades y cubrir costos operativos que contribuyan a su desarrollo como organismos 
económicos; 

b) Fortalecer la operación de las Agencias, Coordinaciones Regionales y el Corporativo de la FR 
mediante la constitución y operación de Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero; 

c) Apoyar la promoción y el conocimiento de la oferta crediticia fomentando el uso eficiente del crédito 
mediante la realización y asistencia a ferias, exposiciones, visitas de observación y otros eventos 
promocionales de servicios crediticios o financieros, establecer módulos y espacios promocionales, 
así como el fomento y difusión de presentación de ponencias y la realización de otras acciones 
promocionales sobre servicios financieros; 

d) Coadyuvar a la gestión exitosa de crédito de los Productores Rurales, ER, IFR y ED de la FR, 
mediante la contratación de Prestadores de Servicios que apoyen la integración de expedientes de 
crédito y la calificación  financiera de IFR y ED; 

e) Capitalizar a las IFR y ED, a fin de que mejoren el desempeño de sus funciones económicas; 
f) Elevar la rentabilidad y competitividad en los sistemas orientados a maximizar los recursos crediticios 

de los acreditados de la FR, y 
g) Diseñar estrategias para aprovechar el potencial de desarrollo de las cadenas agroalimentarias en 

cada región. 
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2.2.3 Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

a) Constituir garantías líquidas con recursos del Fondo de Garantías Líquidas a favor de personas 
físicas y morales que lleven a cabo actividades productivas lícitas en el Medio Rural; 

b) Apoyar, con esquemas de apoyo para la constitución de reservas preventivas, el incremento de la 
colocación crediticia, especialmente el financiamiento de largo plazo de bienes de capital, a través  
de intermediarios; 

c) Otorgar garantías líquidas que requieran los Productores Rurales, IFR, EIF y ED para acceder al 
crédito de la FR; 

d) Otorgar apoyos que permitan a los Acreditados de la FR, personas físicas y morales, amortizar 
parcial o totalmente financiamientos de la FR ante caídas en los precios de sus productos atribuibles 
a variaciones en los mercados, cambios en las condiciones de producción, o por desastres naturales, 
que afecten sus ingresos, y 

e) Otorgar garantías líquidas a acreditados de la FR, que habiendo cumplido con la normatividad de 
programas equivalentes o complementarios de garantías líquidas de otras dependencias, entidades o 
gobiernos estatales, éstas hayan agotado los recursos presupuestales para su otorgamiento. 

2.2.4 Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

a) Otorgar Apoyos a Productores preferentemente de bajos ingresos, ER, IFR y ED acreditados por la 
FR, en los costos asociados con el acceso al crédito, contratación y administración de créditos; 

b) Otorgar Apoyos a los Productores acreditados por la FR para disminuir los costos asociados con 
tratamientos de cartera derivado de los efectos provocados por un desastre natural; 

c) Apoyar con recursos a aquellos IFR y ED que otorguen financiamiento a socios y/o clientes que 
accedan por primera vez a un financiamiento y no cuenten con antecedentes crediticios en los 
sistemas de información crediticia, excepto de casas comerciales y/o de servicios; 

d) Otorgar Apoyos a Productores acreditados directa o indirectamente por la FR, que adquieran 
coberturas de precios con el objeto de dar certidumbre a sus ingresos; 

e) Apoyar con recursos a los productores para el pago de los servicios por consulta al Buró de Crédito; 

f) Apoyar con recursos a los productores para la verificación de antecedentes registrales en el Registro 
Público; 

g) Apoyar con recursos a los productores acreditados para el pago temporal de intereses a través del 
“Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses”, y 

h) Apoyar a los Productores acreditados de la FR que habiendo cumplido con la normatividad de 
programas equivalentes o complementarios para reducir los costos de acceder al crédito, éstas 
hayan agotado los recursos presupuestales para su otorgamiento. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

Todos los Programas previstos en las presentes Reglas tendrán cobertura nacional. 

3.2 Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales 

3.2.1 Población Objetivo 

a) Para los Apoyos que consideran los servicios establecidos en el numeral 3.2.3.1 de las Reglas, las 
OP, las personas morales y las personas físicas que hayan recibido crédito de la FR o a través de un 
IFR o ED cliente de la FR, o que sean elegibles para ser sujetos de crédito de la FR. 

b) Para los apoyos que consideran los servicios establecidos en el numeral 3.2.3.2 de las Reglas,  los 
IFR y ED acreditadas por la FR o que sean elegibles para ser sujetos de crédito, salvo las 
excepciones que se realizan en las propias Reglas. 

c) Para los apoyos que consideran los servicios establecidos en el numeral 3.2.3.3 de las Reglas y para 
los Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras, la FR y los 
Prestadores de Servicios que apoyen a la FR en las acciones derivadas de estos Programas, a 
efecto de mejorar la atención a la Población Objetivo. 
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3.2.2 Beneficiarios 

3.2.2.1 Requisitos 

Para acceder a los Apoyos del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales la Población Objetivo definida en el numeral 3.2.1 incisos a), 
b) deberá presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 
como Anexo 1. 

La solicitud FR-RO-01 se deberá presentar a FR, debidamente requisitada, anexando:  

Tratándose de Personas Morales: 

Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad o en proceso de registro en el Registro 
Público de la Propiedad, cuya solicitud no tenga una antigüedad mayor a 3 meses; 

Poder notarial del representante legal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad; registrado o en 
proceso de registro en el Registro Público de la Propiedad, cuya solicitud no tenga una antigüedad mayor 
a 3 meses; 

Identificación oficial del representante legal o apoderado legal; 

Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses; 

Cédula de identificación fiscal; 

Documento que compruebe que el solicitante pertenece a la Población Objetivo; 

Presupuesto del Apoyo solicitado y, en su caso, los siguientes documentos: 

√ Cotizaciones del Prestador de Servicios o proveedores; 

√ Programa de trabajo del Apoyo que se solicita, y 

√ Cronograma de trabajo. 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

 

Tratándose de Personas Físicas: 

Identificación oficial de la persona física; 

Cédula de identificación fiscal; 

Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses; 

Documento que compruebe que el solicitante pertenece a la Población Objetivo; 

Presupuesto del Apoyo solicitado y, en su caso, los siguientes documentos: 

√ Cotizaciones del Prestador de Servicios o proveedores; 

√ Programa de trabajo del Apoyo que se solicita, y 

√ Cronograma de trabajo. 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

 

La FR podrá celebrar convenios de concertación o colaboración (Convenio Tipo como Anexo 9 de las 
presentes Reglas) con las OP, a fin de establecer programas de trabajo orientados a elevar la eficacia y 
eficiencia de los recursos aplicados al desarrollo económico y financiero de la OP. En ellos se establecerá el 
conjunto de Proyectos Estratégicos, la estrategia de articulación económica y financiera, así como otras 
iniciativas de desarrollo económico de la OP. La FR convendrá con las OP el conjunto de Apoyos para 
ejecutar los programas de trabajo, en los que podrán incluir los Apoyos del Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción del Crédito. En el caso de solicitudes de Apoyo para Proyectos 
Estratégicos autorizados por la FR, se presentará una solicitud por cada ER, IFR o ED, indicando en la misma 
los distintos Apoyos que requiere. En los demás casos cada Apoyo deberá solicitarse por separado, como se 
establece en las presentes Reglas. 
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En la solicitud FR-RO-01 se deberá indicar una de las siguientes alternativas: 
a) Apoyos para la realización de un Proyecto Estratégico. 
b) Apoyos en lo particular, en este caso, se deberá señalar expresamente el Apoyo solicitado. 
La FR podrá celebrar otro tipo de convenios de concertación o de colaboración con las OP, organizaciones 

de profesionales y organizaciones sociales (Convenio Tipo como anexo 9), cuando el alcance de las acciones 
lo justifique y sean aprobados por las instancias correspondientes. Estos convenios especificarán el tipo de 
Apoyo, los conceptos de gasto y la proporción de Apoyo a cargo de la FR. Los convenios indicarán 
expresamente que los Apoyos tienen el carácter de subsidio y que la relación contractual se establece 
exclusivamente entre los Beneficiarios y los Prestadores de Servicios, en los casos en que el Apoyo aplica en 
este propósito. 

Para la inscripción en la Red, los Prestadores de Servicios deberán presentar la “Solicitud de Apoyo para 
Prestadores de Servicios de la Financiera Rural” (FR-RO-02) conforme al formato adjunto a las presentes 
Reglas como Anexo 2. 

La solicitud FR-RO-02 se deberá presentar a la FR, debidamente requisitada, anexando: 

Tratándose de Personas Físicas:
Identificación oficial;  

Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses;  

Cédula profesional o documentos probatorios de su preparación académica; 

Currículum Vitae; 

Cédula fiscal; 

Clave Unica del Registro de Población (CURP), y 

CLABE: Clave Bancaria Estandarizada (18 dígitos). 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

 

Tratándose de Personas Morales:
Acta Constitutiva registrada o en proceso de registro en el Registro Público de la Propiedad, cuya solicitud 
no tenga una antigüedad mayor a 3 meses; 

Poder Notarial del representante legal, registrado o en proceso de registro en el Registro Público de la 
Propiedad, cuya solicitud no tenga una antigüedad mayor a 3 meses; 

Identificación oficial del representante legal; 

Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses; 

Cédula Fiscal; 

Currículum Vitae, y 

CLABE: Clave Bancaria Estandarizada (18 dígitos). 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

 

Tratándose de Personas Físicas que pertenecen a Personas Morales: 
Identificación oficial; 

Cédula profesional o documentos probatorios de su preparación académica; 

Currículum Vitae; 

Clave Unica del Registro de Población (CURP), y 

Documento que conste la pertenencia a la Persona Moral. 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 
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Los Prestadores de Servicios que solicitaron su inscripción a la Red como personas físicas pertenecientes 
a una persona moral y dejen de prestar sus servicios a la persona moral, podrán solicitar su inscripción a la 
Red como personas físicas, habiendo transcurrido un periodo de 12 meses contado a partir de la fecha en que 
dejó de prestar sus servicios a la persona moral. 

Para acceder al Apoyo del Componente para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los 
Prestadores de Servicios, los Prestadores de Servicios deberán presentar a la FR debidamente requisitada la 
“Solicitud de Apoyo para Prestadores de Servicios de la Financiera Rural” FR-RO-02. Esta solicitud deberá 
indicar: nombre completo, número de Prestador de Servicios asignado por la FR, servicio que en su caso esté 
realizando al momento de la solicitud (tipo de Apoyo, nombre del Beneficiario, el lugar donde se realiza el 
servicio), la Coordinación Regional y Agencia que atiende el servicio, e indicar su incorporación a este 
Componente. 

Para acceder a los Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras de las OP y 
ER y a los Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras de las ED e IFR, el 
personal adscrito a la FR y los Prestadores de Servicios que apoyen la FR en las acciones derivadas de estos 
Programas, deberán presentar a la FR la “Solicitud de Apoyos y Servicios para Financiera Rural” (FR-RO-03), 
conforme al formato que se adjunta a las presentes Reglas como Anexo 3. Esta solicitud deberá indicar: 
nombre completo, sexo, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, teléfono, correo electrónico y número 
de empleado. 

3.2.2.2 Procedimiento de Selección 
La FR evaluará y dictaminará la elegibilidad de las solicitudes de Apoyo considerando como criterios  de 

selección: que los solicitantes pertenezcan a la Población Objetivo; que el Apoyo solicitado se encuentre 
enmarcado en estas Reglas; que el presupuesto del Apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos 
en las presentes Reglas y los solicitantes especifiquen el porcentaje que será cubierto por la FR, como el que 
cubrirá el solicitante en dinero o en especie. 

La evaluación y el análisis de la viabilidad de la solicitud dependerán del orden de entrada de la solicitud, 
así como de la disponibilidad presupuestal del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría 
para Productores e Intermediarios Financieros Rurales. 

En lo que respecta al Procedimiento de Selección para los Prestadores de Servicios (3.2.1 Población 
Objetivo, inciso c), la incorporación de Prestadores de Servicios a la Red se realizará conforme a lo siguiente: 

a) La inscripción de los Prestadores de Servicios se realizará los primeros 5 días hábiles de los meses 
de febrero y agosto de cada año, siendo necesario, para que el Prestador de Servicios  pueda 
contratarse con los beneficiarios de los Apoyos establecidos en los Programas de las presentes 
Reglas. 

b) La FR publicará en su portal de Internet, en las Agencias, Coordinaciones Regionales y el 
Corporativo el resultado de los procesos de inscripción, el quinto día hábil de los meses de marzo y 
septiembre posteriores a la fecha de presentación de solicitud. La inscripción tendrá una vigencia 
indefinida. Esta vigencia se mantendrá en tanto el Prestador de Servicios desempeñe 
satisfactoriamente los servicios contratados; por el contrario, los Prestadores de Servicios podrán 
perder la elegibilidad cuando la evaluación de los servicios realizados indique un resultado 
insatisfactorio. La FR podrá suspender y dar de baja a los Prestadores de Servicios que incurran en 
faltas graves a la honestidad en el desempeño de su función, publicándolo en su portal de Internet, 
en las Agencias, Coordinaciones Regionales y el Corporativo. 

Independientemente de lo anterior, la DGAFPN podrá recibir solicitudes de inscripción de Prestadores de 
Servicios en cualquier fecha, por parte de las Agencias, Coordinaciones Regionales, el Corporativo, las OP, 
Organizaciones Sociales y Privadas de Productores, siempre y cuando sea para la atención de clientes 
actuales y/o potenciales. 

Para la incorporación al Componente de Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los 
Prestadores de Servicios, la FR evaluará y dictaminará la elegibilidad de las solicitudes, considerando como 
requisito de selección que el Prestador de Servicios pertenezca a la Red. La evaluación y análisis de la 
viabilidad dependerá de la posibilidad de apertura del grupo materia de la solicitud, del orden de entrada de la 
misma y de la disponibilidad presupuestal. 

En cuanto al Procedimiento de Selección para personal adscrito a la FR y los Prestadores de Servicios 
que apoyen a la FR en las acciones derivadas de estos Programas (3.2.1 Población Objetivo, inciso c), 
evaluará y dictaminará la elegibilidad y viabilidad de las solicitudes de Apoyo considerando como criterios de 
selección: que los solicitantes sean personal adscrito a la FR o sean Prestadores de Servicios que apoyen la 
FR en las acciones derivadas de estos Programas y que el Apoyo solicitado se encuentre enmarcado en estas 
Reglas. La autorización dependerá del orden de entrada de la solicitud, así como de la disponibilidad 
presupuestal a la fecha de ingreso de la solicitud. 
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La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de su ingreso. 
Cuando las solicitudes estén incompletas en datos o documentos, la FR informará en un plazo no mayor a 7 
días hábiles al solicitante que debe resarcir documentos y completar la solicitud en un plazo no mayor de 5 
días hábiles, en caso contrario la solicitud será rechazada automáticamente. No obstante, el interesado podrá 
reiniciar el trámite. Los servicios que sean autorizados a los Beneficiarios, se otorgarán en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles a partir de la fecha de autorización de la solicitud. 

3.2.3 Características de los Apoyos 
Los Apoyos del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores  e 

Intermediarios Financieros Rurales, comprenden los Servicios de Capacitación y los Servicios de Consultoría. 
3.2.3.1 Componente de Diseño, Incubación y Fortalecimiento de ER 
Este Componente incluye los Servicios de Capacitación y los Servicios de Consultoría requeridos para 

apoyar el desarrollo de ER incluyendo las fases de diseño, incubación y de fortalecimiento. 
Apoyos para la fase de diseño de las ER: 
1) Servicio para la elaboración de Planes de Negocios para las ER. Destinado al diseño del Plan de 

Negocios del grupo de Productores, empresas o unidades de negocio. El Plan de Negocios debe 
contener la información suficiente y necesaria para apoyar la toma de decisiones de negocio: incluye 
la caracterización del mercado objetivo, la definición detallada de los productos y servicios que 
ofrecerá la empresa, el diseño organizacional y la evaluación financiera del proyecto. 

2) Servicio de Consultoría en diseño y desarrollo de productos o servicios de los planes de 
negocios para las ER. Destinado al diseño de los productos o servicios del grupo de Productores, 
empresa o unidad de negocio así como al diseño del proceso productivo necesario para realizar esos 
productos o servicios, en conformidad con los requerimientos y demanda del mercado objetivo y de 
acuerdo con las potencialidades productivas. Incluye la identificación y diagnóstico de la tecnología y 
del proceso productivo actual, así como la determinación del potencial productivo. El diseño de los 
productos y servicios forma parte medular del plan de negocio y de mercado. 

Apoyos para la fase de incubación de las ER: 
3) Servicio de Capacitación en acompañamiento empresarial e incubación para las ER. Destinado 

al desarrollo de las Competencias Laborales de los Beneficiarios para poner en operación a la 
empresa o proyecto. Incluye la organización operativa de los procesos productivos y administrativos 
bajo los sistemas y controles paramétricos requeridos para asegurar los productos y servicios 
conforme a las determinaciones del mercado objetivo, así como la realimentación, prueba, ajuste del 
proceso productivo y administrativo y el análisis de las posibilidades de integración económica. 

4) Servicio de Consultoría en diseño de Soluciones Tecnológicas, procesos y sistemas de 
gestión para las ER. Destinado al diseño de Soluciones Tecnológicas para la producción de bienes 
o servicios, incluyendo el diseño de los procesos productivos con posibilidades de integración 
económica o el diseño de soluciones tecnológicas y sistemas de gestión empresarial. Estas 
soluciones deberán ser congruentes con el diseño del producto o servicio y, en consecuencia, con 
las exigencias del mercado y las potencialidades de la empresa. 

Apoyos para la fase de fortalecimiento de las ER: 
5) Servicio de Capacitación especializada de carácter específico para las ER. Destinado a 

desarrollar las Competencias Laborales requeridas para la atención de necesidades particulares y 
concretas cuya satisfacción permita el desarrollo de la empresa o unidad de negocio, como el 
establecimiento de un sistema organizacional, operativo, de control o, la solución de problemas 
tecnológicos específicos de la ER. 

6) Servicio de Consultoría especializada de carácter específico para las ER. Destinado al diseño e 
implantación de Soluciones Tecnológicas para problemas particulares, como el establecimiento de un 
sistema operativo, de control de calidad, entre otros. 

7) Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras de las ER. Este 
servicio consiste en la impartición de cursos y talleres diseñados por la FR; por algún despacho 
externo o institución de educación superior y sea autorizado por la FR, cuyo propósito es formar 
personal especializado para la operación de las diferentes áreas administrativas, técnicas y 
financieras de las OP y las ER. Se cubrirá hasta el 100% del costo total del curso o taller, de manera 
directa al prestador del servicio. 

 Este servicio podrá incluir el pago de becas para cursar maestrías y diplomados relativos a la 
administración y gerencia de empresas rurales. En este caso, se podrá pagar en forma directa al 
prestador del servicio, hasta el 100% del costo de la colegiatura con un máximo de 4,000 UDI por 
cada 100 horas del plan de estudios, el pago de un módulo o ciclo escolar se podrá realizar previa 
entrega de los soportes documentales que acrediten la aprobación del ciclo inmediato anterior. 
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 Este servicio incluye la participación del personal de la FR y Prestadores de Servicios que apoyen a 
la FR en las acciones derivadas de los Programas que contemplan las presentes Reglas, con la 
finalidad de mejorar la calidad de la atención y de los servicios que en general ofrece la FR a la 
Población Objetivo. 

8) Apoyo para el proceso de registro de proyectos especiales para la captura de emisiones en el medio 
rural. Se cubrirá el 90% del costo total y hasta por un máximo de 128,201 UDI, para cada proyecto. 

9) Servicios técnicos para proyectos de desarrollo económico con los Gobiernos Estatales, los 
Gobiernos Municipales, otras dependencias y entidades de la Administración Pública, así como 
particulares a favor de proyectos de inversión para productores, regiones y cadenas productivas con 
dificultades de acceso al crédito. Estos servicios se aplicarán conforme a los Convenios de 
Concertación, Colaboración o Coordinación (Convenios tipo como anexo 9, 11 y 12 de las presentes 
Reglas) y los programas de trabajo que al efecto suscriba la Financiera Rural con estas entidades, 
los servicios consistirán en el pago al 100%, incluyendo impuestos, de la contratación de 
especialistas que promuevan la asociación productiva, diseñen e impulsen el desarrollo de este tipo 
de proyectos en cualquiera de sus fases, así como gastos de transportación, hospedaje y otros 
soportes de logística requeridos para el desarrollo de los proyectos. La aplicación de estos servicios 
promoverá la aportación de recursos por parte de las entidades participantes para los proyectos. Los 
servicios correspondientes podrán ser contratados a iniciativa de la DGAFPN o por solicitud de las 
Coordinaciones Regionales y Agencias y los especialistas participantes podrán ser contratados por la 
Financiera Directa o mediante la participación de organismos públicos, conforme al programa de 
trabajo y presupuesto que para el efecto se apruebe. Cada organismo participante será responsable 
de la aplicación y control de los recursos que aplique. 

El Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales cubrirá hasta el 90% del costo total del servicio, correspondientes a los numerales 1), 2), 
3), 4), 5) y 6), hasta un monto tope de 12,820 UDI por servicio, pagado de la siguiente manera: primera 
ministración del 20% a la firma del contrato, segunda del 30% al entregar el 50% de avance del Apoyo y 
tercera ministración del 50% al finalizar el servicio a satisfacción de las partes. Para este componente, el 
Comité de Capacitación de la FR podrá autorizar montos de apoyo mayores en el caso de proyectos 
especiales que impliquen inversiones estructuradas con altos volúmenes de crédito, así como servicios de 
capacitación y consultoría de mayor costo. 

3.2.3.2 Componente de Diseño, Incubación y Fortalecimiento del IFR y ED 
Comprende los Servicios de Capacitación y los Servicios de Consultoría requeridos para apoyar el 

desarrollo de los IFR y ED incluyendo las fases de diseño de incubación y de fortalecimiento. 
Apoyos para la fase de diseño de los IFR y ED: 
1) Servicio para la evaluación de los IFR y ED. Destinado a realizar la evaluación funcional y 

financiera de los IFR y ED que requiere la Financiera Rural para la autorización de las líneas de 
crédito, conforme a la normatividad autorizada para el financiamiento a estas entidades. La 
evaluación deberá ser realizada por un prestador de servicios acreditado para el efecto por la FR. 
Para este Apoyo se otorgará hasta el 100% del costo del servicio y con un máximo de 14,339 UDI. 

2) Servicio para la elaboración de planes de negocio para IFR y ED. Destinado a atender la fase 
inicial para diseñar o crear a los IFR y ED incluye la definición de los productos y servicios financieros 
a prestar y el volumen de crédito necesario para operar, las condiciones de acceso, indicando 
especialmente el costo financiero y los puntos de intermediación, así como el plan anual de 
operaciones. Se otorgará hasta el 90% del costo del servicio y con un máximo de 15,384 UDI. 

3) Servicio de Consultoría en diseño de productos financieros de los planes de negocios para 
IFR y ED. Destinado al diseño de los productos y servicios financieros que demandan los clientes 
reales y potenciales, y comprende en consecuencia: las necesidades financieras de los clientes; el 
diseño de la estructura y funcionamiento de los servicios, y el diseño concreto de los servicios 
financieros con las características que concilien la demanda del mercado, las potencialidades 
productivas de los socios y la normatividad aplicable a estos servicios. 

4) Apoyo para la realización de trámites legales, jurídicos y normativos para la constitución o 
modificación de estatutos de los IFR. Consiste en apoyo al pago de servicios profesionales 
requeridos para satisfacer requerimientos legales, jurídicos, normativos, y de aquellos implicados en 
el procedimiento de autorización de los IFR. Comprende servicios desde la integración del 
expediente hasta la culminación del trámite legal, jurídico y normativo y las cuotas de supervisión de 
una Federación de Ahorro y Crédito Popular. Estos Apoyos, se cubrirán para aquellos organismos 
que firmen convenio de concertación con la FR (Convenio Tipo como Anexo 10 de las presentes 
Reglas), con una aportación de hasta el 90% del costo total, en una sola ministración y hasta por un 
máximo de 25,640 UDI para cada IFR. 
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Apoyos para la fase de incubación de los IFR y ED: 
5) Servicio de Capacitación en incubación y acompañamiento empresarial para IFR y ED. 

Destinado al desarrollo de las Competencias Laborales requeridas para el establecimiento de 
sistemas y procedimientos que permita el inicio de operaciones de los IFR y ED; su organización 
operativa, los sistemas de información, los controles paramétricos requeridos y su realimentación, así 
como la aplicación de los Manuales de Operación, Organización, Normas y Políticas, Crédito, 
Riesgos, Contabilidad, Lavado de Dinero, Sistemas, Control Interno y Código de Etica. 

6) Servicio de Consultoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas de 
gestión para IFR y ED en proceso de constitución o que operen con la FR. Destinado al diseño 
de Soluciones Tecnológicas para implantar y operar servicios financieros, incluyendo imagen 
institucional, control interno, gestión de riesgos, mercadotecnia, gestión de crédito, sistemas de 
administración de información y cartera, diseño de los procesos operativos y el diseño de soluciones 
técnicas para la gestión empresarial con los sistemas correspondientes y su expresión en la 
adaptación de los manuales de operación correspondientes, incluyendo los manuales de 
Organización, Normas y Políticas, Crédito, Riesgos, Contabilidad, Lavado de Dinero, Sistemas, 
Control Interno y Código de Etica. Estas soluciones deberán ser congruentes con el diseño de los 
servicios financieros, con las exigencias del mercado y con las potencialidades de los socios del IFR 
o ED y con las regulaciones y normatividad aplicable. 

Apoyos para la fase de fortalecimiento del IFR y ED: 
7) Servicio de Capacitación especializada de carácter específico para IFR y ED en proceso de 

constitución o que operen con la FR. Destinado al desarrollo de Competencias Laborales 
requeridas para la solución de problemas particulares en temas como: alta dirección, planeación 
estratégica, finanzas, contabilidad para instituciones financieras, políticas y gestión de crédito, 
recursos humanos, metodologías de crédito, reingeniería de procesos, gobierno corporativo, gestión 
de riesgos y mercadotecnia, entre otros. 

8) Servicio de Consultoría especializada de carácter específico para IFR y ED en proceso de 
constitución o que operen con la FR. Destinado a generar Soluciones Tecnológicas para resolver 
problemas particulares, como el establecimiento de un sistema operativo, de control de cartera, de 
administración de riesgos, entre otros.  

9) Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras del IFR y ED. Este 
servicio consiste en la impartición de cursos y talleres diseñados por la FR; por algún despacho 
externo o institución de educación superior y sea autorizado por la FR, cuyo propósito es formar 
personal especializado para la operación de las diferentes Areas Administrativas, Técnicas  y 
Financieras de los IFR y ED. Se cubrirá hasta el 100% del costo total del curso o taller de manera 
directa al prestador del servicio. 

 Este servicio podrá incluir el pago de becas para cursar maestrías y diplomados relativos a la 
formación financiera y la administración y gerencia de IFR y ED. En este caso, se podrá pagar en 
forma directa al prestador del servicio, hasta el 100% del costo de la colegiatura con un máximo de 
4,000 UDI por cada 100 horas del plan de estudios, el pago de un módulo o ciclo escolar se podrá 
realizar previa entrega de los soportes documentales que acrediten la aprobación del ciclo inmediato 
anterior.  

 Este servicio incluye la participación del personal de la FR y para los Prestadores de Servicios de los 
Productores o los que apoyen a la FR en la realización de los Programas sujetos a las presentes 
Reglas, con la finalidad de mejorar la calidad de la atención y de los servicios que en general ofrece 
la FR a la Población Objetivo. 

10) Apoyo para la dotación de elementos técnicos y formales y para apoyar la operación de los 
IFR y ED. Destinado para: la adquisición de sistemas y plataforma informática, cuyas características 
deberán ser aprobadas por la FR; la adquisición e instalación de equipos, mobiliario, la inversión en 
infraestructura, entre otros elementos necesarios para iniciar o fortalecer operaciones, en el marco de 
los criterios de regulación prudencial y de sus planes de negocios. Estos Apoyos, se cubrirán para 
aquellos organismos que firmen convenio de concertación con la FR, (Convenio Tipo como Anexo 10 
de las presentes Reglas), con hasta el 90% del costo total y hasta por un máximo de 128,201 UDI 
para IFR y hasta por un máximo de 51,280 UDI para ED. 

11) Apoyo para la creación de sucursales de los IFR. Destinado para la compra de mobiliario de 
oficina, equipo de cómputo, pago de renta de oficinas, o para la adaptación o construcción del local 
en terreno propiedad del IFR. Estos Apoyos serán de hasta 128,201 UDI por sucursal 
independientemente del costo total correspondiente y se canalizarán exclusivamente a los IFR 
formalmente constituidos o que cuenten con prórroga condicionada autorizada por alguna Federación 
de Ahorro y Crédito Popular, que firmen convenio de concertación (Convenio Tipo como Anexo 10 de 
las presentes Reglas) con la FR.  



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

12) Apoyo para Profesionalizar la Operación de los IFR. Destinado al pago de servicios técnicos que 
generen una capacidad de administración y operación, que le permitan obtener una alta calificación 
conforme a los parámetros y herramientas de evaluación, hasta por el 90% del costo total del 
servicio. Este apoyo será exclusivo para IFR formales, regulados y no regulados acreditados de la 
FR. El monto máximo del Apoyo será de hasta 125,000 UDI, pagado en partes iguales durante cuatro 
trimestres. Los pagos serán sostenidos siempre y cuando el IFR muestre avances en el desarrollo de 
un Plan de Fortalecimiento a un año, el cual estará destinado a resolver las deficiencias encontradas 
mediante la evaluación que realizará la Financiera Rural para la renovación de líneas de crédito. Este 
apoyo se podrá otorgar hasta en dos ocasiones siempre y cuando al término del primer apoyo se 
justifique haber alcanzado el 50% de avance en su fortalecimiento, e inmediatamente solicitar el 
segundo apoyo. Al término de este Plan de Fortalecimiento el IFR deberá alcanzar una calificación 
alta en la evaluación realizada por la FR. 

13) Apoyo para el Crecimiento de los IFR. Destinado al pago de servicios técnicos que respalden un 
crecimiento ordenado y sustentable del IFR en materia de: capital social, volumen de operaciones, 
cobertura geográfica, número de socios y número de clientes. Este apoyo será exclusivo para IFR 
formales, regulados y no regulados acreditados de la FR, que hayan alcanzado y mantengan una 
calificación alta en la evaluación realizada por la FR. El monto máximo del Apoyo será de hasta 
125,000 UDI, pagado en partes iguales durante cuatro trimestres. Los pagos serán sostenidos 
siempre y cuando el IFR muestre un crecimiento sustentable en al menos dos de los conceptos 
indicados arriba. 

Con excepción de lo indicado de manera específica, los Servicios de Capacitación y los Servicios de 
Consultoría a los IFR y ED establecidos en este apartado, serán apoyados hasta por el 90% del costo total del 
servicio. El monto máximo del Apoyo será de hasta 25,640 UDI por servicio, pagado de la siguiente manera: 
primera ministración del 20% a la firma del contrato, segunda del 30% al entregar el 50% de avance del Apoyo 
y tercera ministración del 50% al finalizar el servicio a satisfacción de las partes. 

Para efecto de solicitar el pago de las ministraciones de los Apoyos citados en los numerales 3.2.3.1 y 
3.2.3.2 el Beneficiario deberá presentar a la DGAFPN, la Coordinación Regional o Agencia que reciba la 
solicitud lo siguiente: 

Primera ministración: 
a) Recibo por parte de los Beneficiarios, extendido a la FR, amparando un monto igual al 100% de la 

aportación de la FR, correspondiente al monto total del Apoyo autorizado. En el caso de que los 
Beneficiarios no cuenten con recibos oficiales, el recibo deberá ser entregado conforme al formato 
contenido en el Anexo 4 de las presentes Reglas, y 

b) Datos de la cuenta bancaria del Prestador de Servicios o proveedor de servicios, en la que se debe 
indicar la CLABE de 18 dígitos, en la cual deberán ser depositados los pagos. 

Segunda ministración: 
a) Copia de los documentos producidos durante el servicio, los cuales testimonian el avance en los 

productos que el Prestador de Servicios deberá entregar al término del servicio, a efecto de verificar 
que representan un avance igual o mayor al 50%, y 

b) Carta satisfacción del servicio recibido por parte del Prestador de Servicios. 
Tercera y última ministración: 
a) Carta satisfacción del servicio recibido por parte del Prestador de Servicios; 
b) Acta de entrega y finalización de los servicios suscrita por los Beneficiarios, el Prestador de Servicios 

y la DGAFPN, la Coordinación Regional o Agencia que haya recibido la solicitud, y 
c) Copia de los documentos producidos durante el servicio, correspondientes a los productos 

establecidos en el contrato, verificando que satisfacen los criterios de calidad establecidos por la FR. 
El tiempo de duración para la realización de las diferentes etapas de los servicios que contempla el 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales, no deberá exceder de 90 días naturales contados a partir de la fecha de pago de la primer 
ministración del Apoyo, en caso de que este plazo sea rebasado, la FR podrá cancelar el pago del servicio 
autorizado sin compromiso para la FR de cubrir los pagos extemporáneos, no obstante, el Beneficiario y el 
Prestador de Servicio podrán convenir cubrir el monto de los pagos correspondientes con sus propios 
recursos. 

Cuando el servicio se encuentre pendiente de pago de la segunda y/o tercera ministraciones y hayan 
transcurrido más de 90 días naturales después de la primera y/o segunda ministración, sin que el Beneficiario 
haya solicitado el pago correspondiente a las mismas, la DGAFPN, Coordinación Regional o Agencia 
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solicitará la conclusión del servicio al Beneficiario, marcando copia de dicha solicitud al Prestador de 
Servicios. En caso de que el servicio no se concluya, la FR podrá cancelar el Apoyo y excluir al Beneficiario 
de la Población Objetivo para el tipo de Apoyo que fue solicitado y no concluido. 

Si después de la primera o la segunda ministración, el Beneficiario perdiese el interés en continuar el 
servicio y el Prestador de Servicios demuestra con la entrega total del producto, que ha concluido el servicio 
exitosamente, la DGAFPN, Coordinación Regional o Agencia podrán realizar el pago de las ministraciones 
pendientes, sin la necesidad de que exista solicitud y acta de satisfacción del Beneficiario. 

3.2.3.3 Componente para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los Prestadores 
de Servicios 

La Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de Prestadores de Servicios es un Apoyo brindado 
por la FR orientado a mejorar la calidad de los servicios que se otorgan a la Población Objetivo y destinado a 
los Prestadores de Servicios inscritos en la Red, al personal de la FR y al personal que opere los diferentes 
Programas que contemplan las Presentes Reglas de Operación, cuya participación sea considerada 
conveniente por la FR, con la finalidad de mejorar la calidad de la atención y de los servicios que en general 
ofrece la FR a la Población Objetivo. 

Incluye el pago del costo total de las acciones para la formación de los Prestadores de Servicios, en 
consecuencia no implicará aportaciones de los Prestadores de Servicios. 

El proceso de incorporación para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los Prestadores 
de Servicios será coordinado por la DGAFPN quien podrá contratar o convenir, con cargo a los recursos del 
Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales, los servicios que requiera para su realización; para el efecto podrá incorporar los servicios de 
Instituciones de Educación Superior a fin de que sea factible asignar a la formación el carácter de estudios 
formales, los cuales brindarán, en su caso, en el marco de sus atribuciones de investigación, educación, 
educación continua y extensión conforme a la normatividad que las rige. Del mismo modo, la DGAFPN podrá 
incorporar los servicios de dependencias y entidades gubernamentales, así como de organismos del sector 
privado o profesionales especializados. 

El proceso de acreditación y certificación de los Prestadores de Servicios y el estándar de referencia, 
podrá incluir los siguientes criterios: 

a) Los productos y calidad pactados en el contrato de servicios; 
b) Evaluación durante el desempeño del servicio, y 
c) Evaluación del servicio particular prestado, considerando la capacidad para generar y aplicar los 

instrumentos requeridos para prestar el servicio, lograr resultados de aprendizaje en los Productores, 
o la generación y adopción de soluciones tecnológicas, en el caso de Servicios de Capacitación y de 
Servicios de Consultoría respectivamente. 

La Formación de los Prestadores de Servicios consiste en varios módulos de formación especializada que 
podrán, en su conjunto generar los créditos equivalentes a una maestría tecnológica en metodología de los 
servicios, en un enfoque de competencia laboral, sujeto a los estándares de calidad establecidos por la FR. 
Para la conclusión de la maestría los alumnos podrán optar por cursar un módulo de seminario de tesis o 
tesina o bien presentar la misma para su evaluación por la instancia académica correspondiente. El proceso 
de Formación se realizará durante la prestación del servicio, y se apegará al siguiente enfoque metodológico: 
comprenderá talleres sobre los contenidos del servicio en los términos del estándar de referencia y sobre los 
fundamentos teóricos que explican y aseguran los procesos de aprendizaje. Incluirá seminarios bajo un 
esquema de tutoría durante el servicio, así como, estancias de campo consistentes en la prestación del 
servicio en sí mismo, bajo la evaluación y realimentación permanente a cargo de los tutores. 

Podrá incluir la realización de acciones de capacitación a nivel nacional, regional, estatal y local, en 
distintas modalidades presenciales, para los Prestadores de Servicios y los Productores, destinadas a la 
identificación de alternativas de desarrollo, diseño y seguimiento de Proyectos Estratégicos y el acceso a los 
Apoyos que requieren estos Proyectos Estratégicos. 

La FR podrá contribuir al desarrollo de empresas de Servicios de Capacitación y de Servicios de 
Consultoría en el Medio Rural y al servicio de las ER, IFR y ED. Para el efecto, las personas morales podrán 
obtener su acreditación como Centros de Desarrollo de Competencias y Soluciones Tecnológicas cuando 
consigan acreditar su dominio y experiencia en los servicios que ofrece el Programa Integral de Formación, 
Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales y consigan, asimismo, 
acreditar o certificar a un mínimo de cinco colaboradores, mismos que, además del Centro de Desarrollo de 
Competencias y Soluciones Tecnológicas, deberán fungir como responsables directos de los servicios 
contratados. Una persona moral podrá acceder a su acreditación como Centro de Desarrollo de Competencias 
y Soluciones Tecnológicas mediante los dos siguientes procedimientos: 
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a) Solicitando por oficio esta acreditación una vez que cuenten con al menos cinco Prestadores de 
Servicios certificados ante la FR, es decir, que hayan cubierto con las fases de inscripción, 
acreditación y certificación y hayan acreditado los módulos de formación correspondientes. 

b) Solicitando por oficio esta acreditación una vez que cuenten con al menos cinco Prestadores de 
Servicios que estén certificados en una norma nacional de competencia laboral afín y aprueben una 
evaluación equivalente al proceso de acreditación y certificación. 

Solamente estos Centros de Desarrollo de Competencias y Soluciones Tecnológicas estarán autorizados 
para realizar los servicios correspondientes a un Proyecto Estratégico en conjunto. 

La FR podrá promover acciones para que las Unidades de Organización y Capacitación y las Unidades de 
Promoción de Crédito, creadas mediante el Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso al Financiamiento 
Rural y el Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, alcancen el 
carácter de Centros de Desarrollo de Competencias y Soluciones Tecnológicas. 

Para la prestación de los servicios del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales la DGAFPN podrá incorporar la participación de las 
siguientes personas físicas y morales en su carácter de Prestadores de Servicios: 

a) Universidades, instituciones y centros de educación técnica y superior reconocidos por la Secretaría 
de Educación Pública o la Universidad Nacional Autónoma de México, así como centros públicos de 
investigación reconocidos como tales por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Estas 
instituciones podrán brindar los servicios en el marco de sus atribuciones de investigación, 
educación, educación continua y extensión conforme a la normatividad que las rige. 

b) OP constituidas como personas morales y en cuyo objeto social se incluya impartir o realizar 
actividades de capacitación o consultoría para los Productores. 

c) Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
d) Instituciones de crédito, despachos de capacitación, consultoría o asesoría, así como personas 

físicas especializadas en estos servicios y otras entidades civiles o mercantiles en cuyo objeto se 
incluya la prestación de este tipo de servicios. 

e) Centros de Desarrollo de Competencias y Soluciones Tecnológicas. 
3.2.4 Participantes 
3.2.4.1 Ejecutores 
La ejecución del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores  e 

Intermediarios Financieros Rurales estará a cargo de la DGAFPN, las Coordinaciones Regionales y Agencias 
de la FR, conforme al procedimiento que defina el Comité de Capacitación. 

3.2.4.2 Instancia Normativa 
La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa Integral de Formación, Capacitación  y 

Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales estará a cargo de la DGAFPN, bajo las 
disposiciones normativas y la regulación del Comité de Capacitación. 

3.3 Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 
3.3.1 Población Objetivo 
Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para el Fortalecimiento de las Organizaciones de 

Productores, las OP que suscriban convenio con la FR (Convenio Tipo como Anexo 9 de las presentes 
Reglas). 

Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para la Constitución y Operación de Unidades de 
Fomento y Desarrollo Económico y Financiero; las Agencias y Coordinaciones Regionales, así como las 
Direcciones Generales Adjuntas de la FR. 

Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para la Gestión Exitosa del crédito: a) Para la 
Promoción y Gestión Exitosa e Integración de Expedientes, los Productores Rurales, ER, IFR y ED 
acreditadas o elegibles para ser sujetos de crédito por la FR y b) Para la Calificación Financiera, los IFR y ED 
acreditados de la FR o elegibles para ser sujetos de crédito por la FR. 

Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para la Capitalización: las IFR y ED acreditadas o 
elegibles para ser sujetos de crédito por la FR. 

Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de 
Desarrollo Rural, las OP, las personas morales, los IFR y ED que hayan recibido crédito o sean elegibles para 
recibirlo por parte de la FR, las Dependencias Gubernamentales que suscriban convenio de colaboración con 
FR, (Convenio Tipo como Anexo 11 para Dependencias de la Administración Pública Federal) así como la 
propia FR. 
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Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para la Transferencia de Tecnología las OP y las 
personas morales que hayan recibido crédito o sean elegibles para ser sujetos de crédito de la FR; así como 
la propia FR para la realización de procesos de transferencia tecnológica que permitan implantar métodos 
más eficientes de producción a lo largo de la cadena agroalimentaria y rural y conseguir un aprovechamiento 
máximo de los recursos crediticios otorgados para sus proyectos. 

Son elegibles para recibir el Componente de Apoyo para la Realización de Estudios de Desarrollo con 
Impacto Regional las OP y las personas morales que hayan recibido crédito o sean elegibles para ser sujetos 
de crédito de la FR; así como la propia FR para la realización de estudios de desarrollo con impacto regional 
que permitan identificar las potencialidades de cada región y sus alternativas de desarrollo económico a fin de 
establecer una estrategia integral de fomento y desarrollo. 

3.3.2 Beneficiarios 

3.3.2.1 Requisitos 

Para acceder a los Apoyos del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción del 
Crédito la Población Objetivo deberá presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al 
formato adjunto a las presentes Reglas como Anexo 1. Tratándose de la FR deberá presentar la “Solicitud de 
Apoyos y Servicios para Financiera Rural” (FR-RO-03), conforme al formato adjunto a las presentes Reglas 
como Anexo 3. 

La solicitud FR-RO-01 se deberá presentar a la FR, debidamente requisitada, anexando:  

Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad o en proceso de registro en el Registro 
Público de la Propiedad, cuya solicitud no tenga una antigüedad mayor a 3 meses; 

Poder notarial del representante legal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad o en proceso de 
registro en el Registro Público de la Propiedad, cuya solicitud no tenga una antigüedad mayor a 3 meses;  

Identificación oficial del representante legal;  

Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses; 

Cédula de identificación fiscal; 

Documento que compruebe que el solicitante pertenece a la Población Objetivo; 

Presupuesto del Apoyo solicitado; y 

En su caso, los siguientes documentos: 

Cotizaciones del Prestador de Servicios o proveedores; 

Programa de trabajo del Apoyo que se solicita, y 

Cronograma de trabajo. 

Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o 
Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

 

Las OP y personas morales que hayan firmado convenio de concertación con la Financiera Rural, no 
requieren entregar copia de la documentación legal referida en el formato FR-RO-01, ya que la misma fue 
entregada para suscribir dicho convenio. Unicamente la proporcionarán en caso de que se hayan hecho 
modificaciones en la documentación legal después de la firma de dicho convenio. 

 

3.3.2.2 Procedimiento de Selección 

La selección de los Beneficiarios de los Apoyos del Programa para la Constitución y Operación de 
Unidades de Promoción de Crédito se realizará a partir de la presentación de la solicitud y los documentos 
adicionales debidamente requisitados. La FR evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de Apoyo 
considerando como criterios de resolución, que los solicitantes pertenezcan a la Población Objetivo; que las 
solicitudes se apeguen a las características de los Apoyos incluidos en los Componentes del Programa para la 
Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito que se establecen en estas Reglas; que el 
monto del Apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos en las Reglas; así como a la disponibilidad 
presupuestal. Las solicitudes una vez completas estarán sujetas al principio de primeras entradas-primeras 
salidas. 
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La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de su ingreso. 
Cuando las solicitudes estén incompletas en datos o documentos, la FR informará en un plazo no mayor a 7 
días hábiles al solicitante que debe resarcir documentos y completar la solicitud en un plazo no mayor de 5 
días hábiles, en caso contrario la solicitud será rechazada automáticamente. No obstante, el interesado podrá 
reiniciar el trámite. 

En caso de que la Población Objetivo del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito, reciban respuesta aprobatoria del Apoyo, podrán proceder en su caso, a la 
contratación del servicio autorizado con los proveedores o con Prestadores de Servicios inscritos en la Red, 
según corresponda a la naturaleza del Apoyo. En este último caso, los contratos serán suscritos por los 
Beneficiarios y los Prestadores de Servicios. Los Apoyos para los servicios que sean autorizados a  los 
Beneficiarios se otorgarán en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la fecha de autorización  de la 
solicitud. 

3.3.3 Características 

3.3.3.1 Componente de Apoyo para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores 

El Componente de Apoyo para el Fortalecimiento de las OP contará con dos Apoyos: 

a) El Apoyo para el Fortalecimiento Organizativo. 

 Este Apoyo se otorgará a las OP solicitantes, que hayan suscrito convenio de concertación con la FR 
(Convenio Tipo como Anexo 9 de las presentes Reglas) y que el Programa de Trabajo incluya el Plan 
Anual de Fortalecimiento. La OP que haya suscrito convenio de concertación con la FR podrá 
solicitar el apoyo para sí misma, así como para las OP que la integran incorporando en el Plan Anual 
de Fortalecimiento el conjunto de acciones para estas OP. El Plan Anual de Fortalecimiento podrá 
comprender acciones destinadas a constituir y a operar unidades de capacitación y organización, así 
como unidades de promoción de crédito, adquirir equipo técnico y de cómputo, generar y administrar 
información relativa. 

 El monto del Apoyo para el Programa Anual de Fortalecimiento será de hasta el 60% del apoyo 
recibido por la OP solicitante en el ejercicio 2009, de parte de la FR para la constitución o 
mantenimiento de unidades de promoción de crédito, ya sea para sí misma o para sus 
organizaciones filiales al amparo del Convenio de Concertación suscrito con la misma en ese año. En 
el caso de que una OP cuente con proyectos estratégicos y/o crediticios que lo justifiquen se podrá 
autorizar montos de apoyo para el mantenimiento de las unidades de promoción iguales a los 
recibidos en el ejercicio anterior, de igual manera se podrá autorizar la creación de una o más 
Unidades de Promoción de Crédito, con un Apoyo adicional por un monto de hasta 128,201 UDI por 
cada nueva Unidad. 

 En el caso de una OP solicitante que en el ejercicio 2009 no haya recibido apoyos de la FR para 
constituir ni para mantenimiento de Unidades de Promoción de Crédito, la FR podrá autorizar este 
Apoyo para su Programa Anual de Fortalecimiento con un monto de hasta 128,201 UDI por cada 
Unidad de Promoción de Crédito que busque constituir como parte de dicho Programa Anual de 
Fortalecimiento. 

 El pago de este Apoyo se realizará en tres ministraciones que serán radicadas por cuenta y orden de 
la OP en las cuentas bancarias de los proveedores o prestadores de servicios y/o única ministración 
a proveedores que la propia OP indique, para lo cual deberá proporcionar el número de 18 dígitos de 
la CLABE de estos proveedores o prestadores de servicios, anexando copia del estado de cuenta en 
el que se vea reflejada dicha CLABE u escrito del proveedor o prestador de servicios en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad su CLABE. Para efecto del pago de estas ministraciones se 
procederá conforme a lo siguiente: 

 Primera ministración: 

 El pago de la primera ministración equivalente al 30% del monto autorizado, se realizará una vez 
autorizado el Apoyo, previa entrega del recibo Oficial por parte de la OP beneficiaria extendido a la 
FR, amparando un monto igual a la ministración de la FR. 

 Segunda ministración: 

 El pago de la segunda ministración equivalente al 40% del monto autorizado, se realizará cuando se 
presente evidencia documental de un avance del 30% del calendario de acciones establecido en el 
Programa Anual de Fortalecimiento apoyado, previa entrega del recibo Oficial por parte de la OP 
beneficiaria extendido a la FR, amparando el monto de la ministración de la FR. 
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 Tercera ministración: 
 El pago de la tercera y última ministración equivalente al 30% del monto autorizado, se realizará con 

la presentación de la evidencia documental que ampare el avance del 100% del Programa Anual de 
Fortalecimiento apoyado, previa entrega del recibo Oficial por parte de la organización beneficiaria 
extendido a la FR amparando el monto de la ministración de la FR. 

Unica ministración: 
 El pago de la única ministración equivalente al 100% del monto autorizado, se realizará una vez 

autorizado el Apoyo, previa entrega del recibo Oficial por parte de la OP beneficiaria extendido a la 
FR, amparando un monto igual a la ministración de la FR. 

b) El Apoyo para la Realización de foros, talleres y otros eventos de capacitación 
 Este Apoyo se otorgará hasta por un monto máximo de 128,201 UDI para la realización de foros, 

talleres u otros eventos de capacitación y organización. 

 El pago de este Apoyo se realizará en una única ministración que será radicada en las cuentas 
bancarias de los proveedores y prestadores de servicios que indique a la FR la OP solicitante, para lo 
cual deberá proporcionar el número de 18 dígitos de la CLABE de cada una de las cuentas bancarias 
de los proveedores y prestadores de servicios, en las cuales serán depositados los pagos anexando 
copia del estado de cuenta en el que se vea reflejada dicha CLABE para cada una de las cuentas u 
escrito del proveedor o prestador de servicios en el que manifieste bajo protesta de decir verdad su 
CLABE. Para el pago de esta única ministración se realizará una vez autorizado el Apoyo, previa 
entrega del recibo Oficial por parte de la OP beneficiaria extendido a la FR, amparando un monto 
igual a la ministración de la FR. La OP solicitante deberá entregar en el transcurso de los diez días 
hábiles siguientes al término del evento un informe sobre la realización del mismo. 

La aplicación de los recursos aportados por la FR al amparo de este Componente será responsabilidad de 
la OP solicitante. El informe de actividades realizadas será entregado por la OP bajo protesta de decir verdad. 
El recibo oficial entregado por la OP será el documento que compruebe el otorgamiento del Apoyo recibido. 

3.3.3.2 Componente de Apoyo para la Constitución y Operación de Unidades de Fomento  y 
Desarrollo Económico y Financiero. 

El Apoyo para la Constitución y Operación de Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero, 
será por un monto de hasta 128,201 UDI por cada una de estas Unidades y podrá comprender el pago de 
honorarios del servicio técnico que se requiera para el diseño y operación de la Unidad, así como los costos 
necesarios totales para cubrir la operación general de estas Unidades, incluyendo las fases de diseño, 
capacitación, operación, seguimiento y evaluación del trabajo realizado. 

Para la constitución y operación de Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero, la FR por 
conducto de la DGAFPN procederá a la selección y contratación de los prestadores de servicios que operarán 
estas Unidades mediante las tres siguientes modalidades no excluyentes: 

■ Mediante una convocatoria, evaluación, selección y contratación por servicios profesionales de los 
candidatos en apego al perfil requerido (Convocatoria Tipo como anexo 15). 

■ Mediante la celebración de convenios con instituciones de investigación y educación superior y 
Dependencias de la Administración Pública Federal (Convenio Tipo como anexo 11), a efecto de que 
estos organismos realicen los servicios técnicos y programas de las Unidades de Fomento  y 
Desarrollo Económico y Financiero. 

■ Mediante licitación Pública. 

3.3.3.3 Componente de Apoyo para la Promoción, Integración de Expedientes y Gestión Exitosa del 
Crédito. 

Este componente comprende los siguientes Apoyos: 

a) Apoyo para la Promoción, Integración de Expedientes y Gestión Exitosa del Crédito. 
 Se apoyará con un factor hasta del 0.008 del monto de la operación crediticia cuando ésta sea igual 

o superior a $500.000.00, sin rebasar un monto máximo de 12,820 UDI. En el caso de montos de 
crédito inferiores a $500.000.00, se apoyará con un factor hasta del 0.012 del importe, sin rebasar un 
monto máximo de 1,026 UDI. 

 El pago del Apoyo, destinado a honorarios los realizará la FR por cuenta y orden del Beneficiario 
directamente a los Prestadores de Servicios, en una sola ministración a más tardar 10 días hábiles 
posteriores a la primera disposición del crédito, debiendo presentar el solicitante la siguiente 
documentación: 
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 1) Recibo Oficial por parte de los Beneficiarios extendido a la FR, amparando un monto igual al 
apoyo solicitado; 

 2) Recibo o factura del Prestador de Servicios extendido a nombre del Beneficiario, por un importe 
igual o mayor al Apoyo autorizado, y 

 3) Número de 18 dígitos de la CLABE del Prestador de Servicios, en la cual serán depositados los 
pagos anexando copia del estado de cuenta en el que se vea reflejada dicha CLABE. 

b) Apoyo para la Calificación Financiera de IFR y ED 

 Este Apoyo esta destinado a cubrir los servicios técnicos prestados por una persona física o moral 
que determine el Comité de Capacitación, para calificar financieramente a los IFR y ED que sean 
acreditados de la FR. 

 El monto máximo de este Apoyo será del 90% del costo del servicio, con un tope máximo de  
64,102 UDI. 

 El pago de este servicio se realizará por cuenta y orden del Beneficiario directamente a los 
Prestadores de Servicios, en dos ministraciones en porcentaje de 50% y 50%, conforme al 
presupuesto del proyecto o plan autorizado. Debiendo presentar el solicitante la siguiente 
documentación: 

 Primera Ministración: 

 1) Recibo Oficial por parte de los Beneficiarios extendido a la FR, amparando un monto igual al 50% 
de la aportación de la FR correspondiente a la primera ministración; 

 2) Recibo o factura del Prestador de Servicios extendido a nombre del Beneficiario, por un importe 
igual o mayor al apoyo autorizado, y 

 3) Número de 18 dígitos de la CLABE del Prestador de Servicios, en la cual serán depositados los 
pagos anexando copia del estado de cuenta en el que se vea reflejada dicha CLABE. 

 Segunda Ministración: 

 1) Recibo Oficial por parte de los Beneficiarios extendido a la FR, amparando un monto igual a la 
aportación de la FR, y 

 2) Recibo o factura del Prestador de Servicios extendido a nombre del Beneficiario, por un importe 
igual o mayor al apoyo autorizado. 

En el caso de que los Beneficiarios no cuenten con recibos oficiales, el recibo deberá ser entregado 
conforme al formato contenido en las presentes Reglas como Anexo 4. 

Los servicios establecidos en los apartados a) y b) inmediatos anteriores, serán destinados a cubrir el 
servicio técnico prestado, excluyendo el pago por concepto de transporte. 

3.3.3.4 Componente de Apoyo para la Capitalización de IFR y ED 

El Apoyo para la Capitalización de IFR y ED consiste en la aportación de fondos para ampliar su capital 
social. Estos Apoyos, se cubrirán para aquellos IFR y ED que firmen convenio de concertación con la FR 
(Convenio Tipo como Anexo 13 de las presentes Reglas). El Apoyo estará destinado a conseguir el acceso al 
crédito o a la contratación de mayores volúmenes de crédito. 

Este componente comprende los siguientes Apoyos: 

a) Apoyo para la contratación de líneas de crédito de IFR y ED. Se apoyará hasta el 50% del capital 
social mínimo que requiera la FR para la contratación de línea de crédito con la FR, con un monto 
máximo de 1’025,608 UDI y si operan en zonas de alta o muy alta marginación, conforme a la 
información que publica el Consejo Nacional de Población respecto al grado de marginación, el 
monto máximo será de 1’282,010 UDI. Este apoyo solo se podrá otorgar en una ocasión por cada 
ejercicio fiscal y hasta en un máximo de cuatro ocasiones. El apoyo podrá otorgarse para  la 
contratación de la primera línea de crédito y será considerado para fines de la autorización de la 
línea. 

b) Fortalecimiento al capital social de IFR acreditados de la FR. Se podrá aportar un monto igual al 
capital social que incrementen los socios de estas figuras. Las aportaciones de capital que realice la 
FR podrán ser de hasta 256,402 UDI. Este apoyo se podrá otorgar para aquellos IFR que no soliciten 
el apoyo para la contratación de líneas de crédito indicado en el numeral anterior, por lo que no 
podrán ser autorizados ambos apoyos en el mismo ejercicio fiscal. 
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El apoyo otorgado por la FR, y en su caso por lo socios, más los intereses generados por el mismo, 
deberán ser constituidos como reservas líquidas sin derecho a retiro en un fideicomiso con la FR, por al 
menos un periodo de tres años contado a partir de la fecha de su otorgamiento y deberá reflejarse en el 
capital social de la organización. Al final de este periodo se podrán retirar los recursos fideicomitidos. 

Cada 360 días a partir del inicio de la inversión el IFR y ED que demuestre que ha tenido una razón 
financiera “Activo Circulante/Pasivo Circulante” sea menor a 1 podrá retirar los recursos fideicomitidos, 
debiendo capitalizar los recursos otorgados a través de este Apoyo en acciones de los socios. La verificación 
del cumplimiento de esta condición será responsabilidad de la Coordinación Regional a través del Agente 
mismo que deberá informar al Gerente Regional de Programas, Fomento y Desarrollo. 

La aportación de la FR se efectuará en una sola exhibición previa recepción de los siguientes documentos: 
a) Balance General o Estado de Situación Financiera de la Entidad, y 
b) Recibo Oficial extendido a favor de la FR por la recepción de los recursos. 
c) Comprobante de la aportación al capital del IFR, tratándose del Apoyo establecido en el  inciso b) 

anterior 
3.3.3.5 Componente de Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural 
El Apoyo para la Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural, comprende honorarios por 

instrucción, hospedaje y alimentación, servicios de transporte, así como cuotas de participación en los 
eventos, los cuales podrán ser organizados por ER, IFR, ED y  por la FR o por terceros, tales como 
dependencias y entidades de los diferentes niveles de gobierno, instituciones de educación superior, 
instituciones de investigación y transferencia de tecnología y organismos no gubernamentales, entre otros.  

En el caso de eventos que no sean realizados por la FR, se incluye el Apoyo para que la FR, o los 
Beneficiarios participen estableciendo módulos y espacios promocionales, así como realizando ponencias u 
otras acciones promocionales sobre servicios financieros. 

En el caso del Apoyo para la Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural, se apoyará con un 
monto de hasta 12,820 UDI por participante, ya sea de la Población Objetivo o de la propia FR. Cuando el 
evento sea organizado por un solicitante distinto de la FR se apoyará con un monto de hasta 128,201 UDI. 

En tanto que la FR podrá aplicar hasta 256,402 UDI cuando por cuenta propia organice y realice un evento 
de promoción de servicios crediticios y financieros, pudiendo incluir servicios de hospedaje, alimentación y 
transporte para los participantes. Del mismo modo, la FR con la autorización de la DGAFPN y por conducto de 
sus Agencias, Coordinaciones Regionales o el Corporativo, podrá incluir en este Apoyo la producción de 
stands y materiales promocionales de distinto tipo que le permitan difundir y dar a conocer sus programas, 
productos y servicios o los resultados de sus acciones, estrategias y programas de trabajo. 

En el caso de los Apoyos para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural, se pagarán en 
una sola ministración, una vez autorizado el Apoyo, el Beneficiario deberá presentar la siguiente 
documentación: 

a) Recibo Oficial del Beneficiario extendido a favor de la FR, amparando un monto igual al importe a 
pagar por la FR a los proveedores; 

b) Cotización o presupuesto del proveedor debidamente requisitado; y 
c) Número de 18 dígitos de la CLABE de la cuenta bancaria del proveedor del bien o servicio en la que 

se realizarán los depósitos, anexando copia del estado de cuenta o documento bancario en el que se 
vea reflejada dicha CLABE. 

La comprobación de los Apoyos de este Programa se realizará con el recibo oficial expedido a nombre de 
la FR. 

3.3.3.6 Componente de Apoyo para la Transferencia de Tecnología 
El Apoyo para la Transferencia de Tecnología, consiste en el pago del 100% de los servicios para la 

realización de procesos de transferencia tecnológica que permitan a la Población Objetivo implantar métodos 
más eficientes de producción y administración a lo largo de las cadenas productivas agroalimentarias y rurales 
en todo tipo de proyectos de inversión y empresa en el medio rural, a fin de conseguir un aprovechamiento 
máximo de los recursos crediticios otorgados para sus proyectos. La DGAFPN autorizará los Apoyos de 
Transferencia de Tecnología que soliciten las OP y las personas morales, previa validación del programa  
de trabajo.  

Con la autorización del Comité de Capacitación la DGAFPN podrá acceder a este tipo de Apoyo.  La 
DGAFPN procederá a su ejecución mediante la contratación de los prestadores de servicios requeridos a 
través del instrumento jurídico que autorice el Comité de Capacitación. El pago de este servicio se realizará 
por cuenta y orden del Beneficiario directamente a los Prestadores de Servicios, en tres ministraciones en 
porcentaje de 30%, 40% y 30%, conforme al presupuesto del proyecto o plan autorizado. 
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3.3.3.7 Componente de Apoyo para la Realización de Estudios de Desarrollo con Impacto Regional 
El Apoyo para la Realización de Estudios de Desarrollo con Impacto Regional, consiste en el pago del 

100% de estudios destinados a desarrollar el conocimiento de las cadenas productivas del Medio Rural, 
especialmente en cuanto a su potencial económico, alternativas tecnológicas, formas asociativas, opciones de 
mercado y otros aspectos que contribuyan a identificar alternativas de desarrollo económico, podrán apoyarse 
también estudios de inversión y factibilidad en proyectos especiales que involucren varias fuentes de recursos, 
así como el pago de honorarios de Prestadores de Servicios para promover la integración de grupos de 
Productores que identifiquen y asuman procesos de integración económica, o promuevan la creación  de 
empresas en proyectos especiales que impliquen inversiones de varias fuentes de recursos o promuevan el 
desarrollo de Proyectos Estratégicos en cadenas productivas y regiones. En un mismo proyecto se podrán 
incluir varios estudios.  

Estos estudios podrán ser realizados por iniciativa de la DGAFPN con la autorización del Comité de 
Capacitación. Cuando la DGAFPN con la autorización del Comité decida la realización de un estudio, 
procederá a su ejecución mediante la contratación de los prestadores de servicios requeridos a través del 
instrumento jurídico que autorice el Comité de Capacitación. 

3.3.4 Participantes 
3.3.4.1 Ejecutores 
La ejecución del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito estará 

a cargo de la DGAFPN, las Coordinaciones Regionales y Agencias de la FR, conforme al procedimiento que 
defina el Comité de Capacitación. 

3.3.4.2 Instancia Normativa 
La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 

Promoción de Crédito estará a cargo de la DGAFPN, bajo las disposiciones normativas y la regulación del 
Comité de Capacitación. 

3.4 Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 
3.4.1 Población Objetivo 
a) Para el Apoyo para constituir garantías líquidas a través del Fondo de Garantías Líquidas son 

elegibles: 1) personas físicas o morales que preferentemente no tengan la posibilidad de constituir 
garantías reales o suficientes para acceder a créditos con la FR; 2) IFR y ED que inicien operaciones 
con FR y que no hayan recibido previamente financiamiento de alguna otra institución financiera o 
que busquen ampliar sus operaciones hacia nuevos segmentos de mercado; 3) acreditados que 
reciban financiamiento de la FR para la capitalización de sus unidades productivas; 4) acreditados 
que reciban financiamiento de la FR a través de alguno de los Programas Especiales clasificados de 
esa forma por acuerdo de la Dirección General; 5) acreditados de la FR que puedan acceder a 
financiamientos en condiciones preferenciales con fondeo de otras Instituciones, y 6) acreditados a 
los que se les hubiera autorizado dicho Apoyo y que por falta de recursos presupuestales del Fondo 
no se hubiera constituido la garantía. 

b) Para el Apoyo para el otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables, serán elegibles: IFR y ED 
cuyos créditos con la FR sean operados durante el presente ejercicio; no se les hubiera otorgado 
previamente ese mismo Apoyo a través del PAFAFR o de este Programa; se les hubieran autorizado 
los Apoyos del Componente de Apoyo de Garantías Líquidas del PAFAFR o de este programa en el 
ejercicio inmediato anterior y que por falta de disponibilidad presupuestal o que por el cierre del 
mismo no pudieron recibir la totalidad de dichos Apoyos; o que hubieran recibido en forma parcial un 
Apoyo para la Constitución de Garantías Líquidas del Componente de Apoyo de Garantías Líquidas 
del PAFAFR; que no tengan la posibilidad de constituir la totalidad de la garantía líquida requerida 
para acceder al crédito, y se comprometan a implementar Programas de Fortalecimiento. 

c) Para el Apoyo de Garantías Líquidas sustitutas, serán elegibles: acreditados de la FR que siendo 
beneficiarios de programas equivalentes o complementarios instrumentados por otras dependencias, 
éstas hubieran agotado sus recursos presupuestales. 

d) Para el Apoyo para la Constitución de Reservas Preventivas, serán elegibles: las EIF que otorguen 
financiamientos con fondeo de la FR. 

e) Para el Apoyo para enfrentar Contingencias de Mercado o Desastres Naturales, serán elegibles: 
acreditados de la FR, personas físicas o morales que por caídas en los precios de sus productos 
atribuibles a variaciones en los mercados, cambios en las condiciones de producción o como 
consecuencia de desastres naturales vean afectado su ingreso, o acreditados que contando con la 
autorización de dicho Apoyo en el ejercicio fiscal anterior, por falta de recursos presupuestales o por 
el cierre del mismo, no pudieron recibirlo total o parcialmente. 
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Para efectos de este Programa no se consideran susceptibles de recibir los Apoyos del mismo, aquellos 
acreditados que operen al amparo de los Programas Procampo Tradicional y Capitaliza. 

3.4.2 Beneficiarios 

3.4.2.1 Requisitos 

Para acceder a los Apoyos del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas, los solicitantes 
deberán: 

3.4.2.1.1 Apoyo para la Constitución de Garantías Líquidas otorgado a través del Fondo de 
Garantías Líquidas 

a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 
como Anexo 1 debidamente requisitada; 

b) Presentar al Agente de la FR un escrito bajo protesta de decir verdad, que se trata de una persona 
física o moral que lleva a cabo actividades productivas en el medio rural y que no cuenta con 
garantías reales suficientes para acceder o para ampliar el financiamiento de la FR, según sea el 
caso; 

 En caso de tratarse de un IFR o ED de nueva creación o que busca ampliar sus operaciones hacia 
nuevos clientes, nuevos segmentos de mercado o nuevas regiones, el solicitante deberá presentar 
además al Agente de la FR un escrito bajo protesta de decir verdad en el que indique que atenderá 
clientes nuevos que no cuentan con garantías reales suficientes para acceder o para ampliar su 
financiamiento por el IFR o ED. En su defecto bastará demostrar, mediante consulta del Agente de la 
FR a las Sociedades de Información Crediticia, que el acreditado potencial del IFR o ED no cuenta 
con financiamientos de alguna otra institución financiera. Tratándose de IFR o ED que busca ampliar 
sus operaciones hacia nuevos clientes, nuevos segmentos de mercado o nuevas regiones, esta 
ampliación deberá fundamentarse en un Plan de Negocios elaborado por un prestador de servicios 
registrado ante la FR; 

c) Proporcionar copia de la solicitud, en su caso, para obtener un financiamiento a través de alguno de 
los Programas Especiales que sean clasificados de esa forma por acuerdo de la Dirección General; 

d) Entregar al Agente de la FR, en su caso, solicitud para acceder a un financiamiento en condiciones 
preferenciales con fondeo de otra Institución, y 

e)  Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.4.2.1.2 Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables 

a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) debidamente requisitada; 

b) Presentar al Agente de la FR un escrito bajo protesta de decir verdad, que se trata de una persona 
moral que lleva a cabo actividades productivas en el medio rural y que no cuenta con garantías 
reales suficientes para acceder o para ampliar el financiamiento de la FR, según sea el caso. 

c) En aquellos casos en que el solicitante hubiera recibido previamente Apoyos para la Constitución de 
Garantías Líquidas de Programas anteriores operados por la FR, demostrar al Agente de la FR el 
avance en el cumplimiento de los compromisos contraídos en años anteriores de acuerdo a las 
Reglas de Operación vigentes al momento de su otorgamiento, quien a su vez adjuntará a la solicitud 
un reporte de seguimiento respecto de dicho avance; 

d) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago  del 
Apoyo, y 

e) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.4.2.1.3 Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Sustitutas 

a) Presentar en la Agencia de la FR, la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) debidamente 
requisitada; 

b) Presentar una constancia de autorización del Apoyo de la dependencia o entidad que administra el 
Apoyo para la constitución de garantías líquidas, en el que se establezca que habiendo cumplido con 
lo establecido en la normatividad de dicho Apoyo no se otorgó el mismo por insuficiencia 
presupuestal; 
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c) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo. En este caso, la firma podrá ser de manera conjunta entre el solicitante y el representante de 
la dependencia que autorizó el Apoyo y tenga firmado un Convenio de Concertación con la FR 
(convenio tipo como Anexo 11). En este contexto, la dependencia podrá recibir los recursos de los 
beneficiarios para su aplicación, y 

d) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.4.2.1.4 Apoyo para Constitución de Reservas Preventivas 
Las EIF, que soliciten el Apoyo deberán: 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 

como Anexo 1 debidamente requisitada. La presentación de esta solicitud de Apoyo deberá 
realizarse preferentemente, al mismo tiempo que la solicitud de financiamiento, a fin de poder evaluar 
de forma integral la necesidad de otorgar el Apoyo; 

b) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo cuyo monto corresponderá al 50% de las reservas requeridas para las líneas solicitadas  a la 
FR, y 

c) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.4.2.1.5 Apoyo para Enfrentar Contingencias de Mercado o Desastres Naturales 
a) Para todos los casos presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) debidamente 

requisitada; 
b) Para el caso de contingencias de mercado por variaciones en los precios, se requiere la presentación 

de un documento proporcionado por ASERCA que demuestre que el producto afectado no cuenta 
con programas de apoyo en materia de ingreso objetivo, coberturas y/o algún otro para la 
comercialización; así mismo se deberá presentar el Formato de Problemática del Producto (Anexo 6) 
que permita comprobar la problemática enfrentada por el solicitante; 

c) Para el Apoyo derivado de la ocurrencia de un desastre natural deberá existir la declaratoria emitida 
por la Secretaría de Gobernación. Tratándose de cambios derivados en las condiciones de 
producción causados por cambios climatológicos o presencia atípica de plagas y enfermedades, 
deberá existir un documento equivalente emitido por las autoridades estatales del sector rural o 
delegados de la SAGARPA. En ambos casos respecto del municipio en el cual se encuentre el 
proyecto financiado y se deberá entregar el Formato de Problemática del Producto Anexo 6 de las 
presentes Reglas, que contribuya a comprobar los efectos del desastre natural o de los cambios de 
producción por los eventos atípicos, respecto de la fuente de pago de los créditos otorgados por la 
FR, así como una carta dirigida a la FR en la que se manifieste el monto del daño respecto al crédito 
y documento que demuestre que el productor no contaba con la cobertura para enfrentar cualquiera 
de estos eventos; 

d) Para el caso de cambios en las condiciones de producción, deberá adjuntarse un estudio respaldado 
por investigaciones específicas de universidades, cuerpos colegiados, de investigación, o por normas 
y estándares de producción emitidos de manera oficial por las Secretarías de Estado y otras 
autoridades e instituciones competentes en la materia, como SAGARPA y FIRA; 

e) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago  del 
Apoyo, y 

f) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.4.2.2 Procedimiento de Selección 
La selección de los beneficiarios de los Apoyos del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

se realizará a partir de la presentación de la solicitud correspondiente debidamente requisitada y de los 
documentos adicionales señalados en el apartado 3.4.2.1 anterior. 

La FR evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de Apoyo considerando como criterios de 
resolución, que los solicitantes pertenezcan a la población objetivo; que las solicitudes y demás documentos 
se apeguen a las características y requisitos de los Apoyos incluidos en el Programa para la Constitución de 
Garantías Líquidas que establecen estas Reglas y que el monto del Apoyo solicitado corresponda a los 
montos establecidos en las presentes Reglas. 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Para la disposición de los Apoyos, en su caso, el crédito asociado con el Apoyo debe estar autorizado  y 
vigente (activo o vencido) en el sistema de crédito de la FR. Los Apoyos estarán sujetos al principio de 
primeras entradas-primeras salidas de las solicitudes una vez completas y aprobadas. No obstante lo anterior, 
la unidad administrativa encargada de la administración de los Apoyos, previo aviso al Subcomité de 
Operación, podrá dispersar de forma anticipada los recursos asociados con los Apoyos definidos en los 
apartados 3.4.3.4 y 3.4.3.5 de las presentes Reglas, cuando el acreditado notifique, mediante escrito dirigido a 
la Agencia que prepagará el crédito que dio origen al Apoyo o por el vencimiento próximo del mismo. 

En casos específicos, el Comité de Operación de la FR podrá autorizar que se otorguen de forma 
anticipada determinados Apoyos que por su impacto en el bienestar de los acreditados, requieren ser 
dispersados de forma inmediata, especialmente aquellos vinculados con la ocurrencia de desastres naturales. 

La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de su ingreso, 
siempre y cuando se encuentren completas. Cuando las solicitudes estén incompletas en datos o 
documentos, la FR informará en un plazo no mayor a 7 días hábiles al solicitante que debe resarcir 
documentos y completar la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, en caso contrario la solicitud será 
rechazada automáticamente. No obstante, el interesado podrá reiniciar el trámite. Los Apoyos que sean 
autorizados a los beneficiarios deberán ser otorgados en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la 
fecha de autorización de la solicitud, sujeto a disponibilidad presupuestal. 

La autorización de los Apoyos del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas estará a cargo de 
la DGAFPN, pudiendo autorizar un monto menor al solicitado o rechazar las solicitudes, explicando dicha 
situación al solicitante. 

En los Programas Especiales que se clasifiquen de esa forma por acuerdo la Dirección General de la FR, 
se deberá establecer el tipo de garantías líquidas y el porcentaje de apoyo a otorgar a los financiamientos 
aprobados a través de dichos Programas, así como las comisiones por acceso al Fondo de Garantías 
Líquidas. En ningún caso los Apoyos podrán ser superiores al 80% del monto del crédito, así como las 
comisiones mayores al 5% del monto de la garantía. 

3.4.3 Características 

3.4.3.1 Apoyo para la Constitución de Garantías Líquidas del Fondo de Garantías Líquidas 

Las Garantías Líquidas podrán ser hasta por el 20% del crédito otorgado por la FR. 

El Comité de Crédito podrá autorizar un porcentaje mayor de garantías líquidas en función de los 
siguientes supuestos, los cuales deberán ser expuestos y sustentados por el SCC a través de un comunicado 
dirigido a dicha instancia de autorización: 

a) Que el proyecto se ubique en municipios de alta y muy alta marginación, conforme a la información 
que publica el Consejo Nacional de Población respecto al grado de marginación; o 

b) Que el proyecto fomente la capitalización de las unidades productivas; o 

c) Que genere nuevos empleos en el medio rural; o 

d) Que se trate de proyectos no tradicionales en el medio rural, o de proyectos de reconversión de 
actividades; o 

e) Que el impacto social del proyecto sea significativo derivado principalmente de la generación de 
fuentes de trabajo y la provisión de bienes o servicios con los que no contaba anteriormente el lugar 
o región en la que se ubica el proyecto; o 

f) Que el proyecto contribuya a la organización de los productores en la región o lugar en que se ubique 
el proyecto. 

En caso de que se trate de un Programa Especial clasificado de esa forma por acuerdo de la Dirección 
General, el Comité de Operación aprobará el porcentaje de apoyo y de comisión por acceso al Fondo de 
Garantías Líquidas en el apartado correspondiente del Programa Especial que se trate, los cuales no podrán 
ser superiores al 80% del monto del crédito, ni al 5% del monto de la garantía, respectivamente. 

Una vez liquidado el crédito que dio origen al Apoyo y en caso de no haber sido aplicada la garantía 
líquida a dicho financiamiento, los recursos serán reintegrados al Fondo para continuar otorgando el Apoyo a 
nuevos financiamientos. Dado lo anterior, la temporalidad de la garantía estará en función del plazo del 
crédito, o en su caso, hasta que ésta se aplique al crédito conforme a lo establecido en las presentes Reglas. 

Los beneficiarios que generen un quebranto al Fondo no podrán acceder nuevamente a las garantías 
líquidas de éste, excepto en aquellos casos en que el Comité de Crédito lo autorice. En estos casos, la FR 
deberá establecer un mecanismo para su recuperación. 
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El costo de acceso a las garantías líquidas (comisión) tendrá un costo de 3%, respecto al monto de la 
garantía. En caso de que el porcentaje de garantías sea superior al 30% del monto del crédito, así como 
aquellos casos en que se pudieran garantizar operaciones de crédito con otras instituciones o para acceder al 
crédito en condiciones preferenciales, el costo de acceso a las mismas será determinado por el Comité de 
Operación y en ningún caso podrá exceder de 5 puntos porcentuales. Para la determinación de la comisión, el 
Comité de Operación se apegará, preferentemente, a la siguiente estratificación: 

Porcentaje de Apoyo solicitado respecto del monto 
del financiamiento 

Comisión 

Apoyo < 30% 3% 

Apoyo > 30% y < 50% 4% 

Apoyo > 50% 5% 

 

En caso de que el acreditado requiera financiar la comisión de acceso al Fondo, dicho financiamiento se 
incluirá en el monto del crédito solicitado como parte del proyecto, es decir, dicha comisión deberá ser 
sumada al costo asociado con el proyecto. 

El Comité de Operación tendrá la facultad de disminuir o exceptuar el costo de acceso a los recursos del 
Fondo, en aquellos casos que así lo considere. 

3.4.3.2 Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables para los IFR o ED 

Hasta el 10% del monto del crédito solicitado sin exceder un monto acumulado a partir del inicio de su 
otorgamiento de 2,560,000 UDI por acreditado. El beneficiario sólo podrá recibir este Apoyo hasta por 3 años 
interrumpidos, contados a partir del ejercicio fiscal 2005. Este Apoyo podrá ser considerado para fines de la 
autorización de la línea de crédito correspondiente y deberá ser radicado en la proporción en que sea 
ministrado el crédito en el fideicomiso constituido por los beneficiarios en la FR, 48 horas antes de la 
disposición de la línea de crédito asociada. Estos recursos permanecerán como garantía hasta que sea 
cubierto el total del crédito ministrado. Los recursos deberán permanecer al menos tres años invertidos en el 
Fideicomiso contados a partir de la fecha en que se depositaron los recursos, para respaldar otros créditos 
otorgados por la FR al mismo beneficiario. El Apoyo deberá ser capitalizado en acciones de los socios, 
cuando este Apoyo no haya sido requerido para la liquidación o pago parcial del financiamiento que garantiza 
y hayan transcurrido por lo menos tres años. El beneficiario podrá capitalizar parte de estos recursos a favor 
de los socios antes de los tres años siempre que no tenga adeudos pendientes y la razón financiera “Activo 
Circulante/Pasivo Circulante” del IFR o ED sea menor a 1. El Agente de Crédito será el responsable de 
verificar que se cumplan estas condiciones y deberá informar al Gerente de Programas, Fomento y Desarrollo 
Regional. 

En caso de incumplimiento en el pago de intereses o capital del crédito que dio origen al beneficio, la FR 
procederá a la ejecución de la garantía líquida en la proporción correspondiente. 

3.4.3.3 Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Sustitutas 

Se otorgará hasta el 100% de lo que haya sido autorizado por la instancia o entidad correspondiente. 

3.4.3.4 Apoyo para Constitución de Reservas Preventivas 

Hasta el 50% del requerimiento de constitución de reservas, respecto de la cartera de créditos que 
pretenda colocar la EIF y preferentemente en créditos de largo plazo que fomenten la capitalización de las 
unidades productivas en el medio rural. El 50% restante deberá ser forzosamente aportado por el solicitante 
para tener acceso al Apoyo. 

El Apoyo será depositado en un mandato o fideicomiso de la FR a nombre del beneficiario del Apoyo una 
vez que haya comprobado la constitución de reservas por el 50% restante. En su defecto, el beneficiario podrá 
depositar el 50% que le corresponde en el mandato o fideicomiso de la FR. 

En caso de que se materialicen las pérdidas de la cartera del EIF que colocó con recursos de la FR, el 
beneficiario solicitará la ejecución de las reservas constituidas a la instancia que se encargue de su 
administración, para su aplicación a la cartera generada. 

En caso que la EIF recupere el 100% de la cartera colocada con recursos de la FR, las reservas 
constituidas correspondientes podrán utilizarse para reservar nueva cartera. 

En caso de una afectación total o parcial de las reservas para cubrir sus obligaciones con la FR el 
beneficiario deberá constituir la reserva correspondiente a la nueva cartera en un plazo máximo de 90 días, 
pudiendo acceder nuevamente a este Apoyo para tal fin bajo las mismas condiciones. 
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3.4.3.5 Apoyo para Enfrentar Contingencias de Mercado o Desastres Naturales 
Se otorgará hasta el 50% del saldo del crédito que tenga el acreditado con la FR en una proporción  

igual a: 
a) La caída en los precios que provocó la contingencia de mercado para todos aquellos créditos que no 

cuenten con programas de Apoyo por parte de ASERCA en materia de ingreso objetivo, coberturas 
y/o algún otro para la comercialización; 

b) La variación en las condiciones de producción provocados por cambios climatológicos o presencia 
atípica de plagas y enfermedades, y 

c) La caída en los ingresos del productor derivado de los efectos de un desastre natural. 
En todos los casos los Apoyos se aplicarán en su totalidad al crédito. 
3.4.4 Participantes 
3.4.4.1 Ejecutores del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 
La ejecución de este Programa estará a cargo de la DGAFPN apoyándose en las Coordinaciones 

Regionales y Agencias de la FR, conforme a la mecánica operativa que apruebe el Comité de Operación. 
3.4.4.2 Instancia Normativa del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 
La coordinación, supervisión y seguimiento de este Programa estará a cargo de la DGAFPN bajo las 

disposiciones que al respecto emita el Comité de Operación. 
Para el caso de situaciones no previstas o ambiguas en estas Reglas para este Programa, el Comité de 

Operación será la instancia facultada para resolver al respecto. En su caso, el Comité de Operación podrá 
delegar a la DGAFPN, conjuntamente con la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta la 
interpretación de dichas Reglas debiendo informar dichas interpretaciones al Comité de Operación. 

3.5 Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 
3.5.1 Población Objetivo 
Son elegibles para recibir Apoyos del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito: 
a) Para el Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito las personas físicas con ingresos 

netos anuales de hasta 3,000 veces el salario mínimo diario general vigente del Distrito Federal, ER 
(personas morales), IFR y ED, que operen financiamientos con recursos de la FR en el presente 
ejercicio; 

b) Para el Apoyo para Reducir el Costo de Realizar Tratamientos de Cartera, acreditados cuyos créditos 
de la FR sean operados durante el presente ejercicio, así como acreditados afectados por desastres 
naturales a cuyos créditos de la FR se les hubieran autorizado los Apoyos del PAFAFR o de este 
Programa en el ejercicio inmediato anterior, pero que por falta de disponibilidad presupuestal, o que 
por el cierre del ejercicio no pudieron recibir la totalidad de dichos Apoyos; 

c) Para el Apoyo para Disminuir el Costo de Otorgamiento de Crédito para IFR y ED, serán elegibles 
IFR y ED que operen créditos con la FR durante el presente ejercicio y que otorguen crédito con los 
recursos de la FR a clientes y/o socios que no cuenten con antecedentes en las sociedades de 
información crediticia, excepto de casas comerciales y/o de servicios, y por lo tanto, que estén 
solicitando por primera vez financiamiento a una entidad financiera; 

d) Para el Apoyo para Reducir el Costo de Acceso a Coberturas, Acreditados personas físicas o 
morales que hubieran recibido un financiamiento de la FR o de algún IFR o ED acreditado de la FR 
durante el presente ejercicio y que adquieran coberturas de precios; 

e) Para el Apoyo para el pago de los servicios por consulta al Buró de Crédito, será elegible la FR para 
verificar el historial crediticio de las personas físicas o morales, ED, IFR y EIF que le soliciten 
financiamiento; 

f) Para el Apoyo para la verificación de datos en el Registro Público, será elegible la FR para la 
verificación de gravámenes de inmuebles o de sociedades de las personas físicas o morales, ED, 
IFR y EIF que soliciten financiamiento a la FR; 

g) Para el Apoyo temporal para el Pago de Intereses a través del “Fondo Reembolsable para el Pago de 
Intereses”, los acreditados cuyos proyectos productivos tengan plazos de maduración largos y no 
generen flujo de efectivo para el pago de intereses durante sus primeros años, y     

h) Para el Apoyo para el Acceso a los Beneficios Sustitutos de Programas Instrumentados por otras 
Dependencias, acreditados de la FR que siendo beneficiarios de programas equivalentes o 
complementarios instrumentados por otras dependencias, éstas hayan agotado los recursos 
presupuestales para su otorgamiento. 
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No se consideran como susceptibles de recibir los Apoyos del Programa de Reducción de Costos, 
aquellos acreditados que operen al amparo de los Programas Procampo Tradicional y Capitaliza. 

3.5.2 Beneficiarios 
3.5.2.1 Requisitos 
Para acceder a los Apoyos del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito, los beneficiarios 

deberán: 
3.5.2.1.1 Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito 
En caso de personas físicas y ER (personas morales): 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 

como Anexo 1; 
b) Contar con un crédito autorizado de la FR, y 
c) Las personas físicas demostrar, conforme al procedimiento de supervisión que para tal efecto 

determine el Comité de Operación, que pertenecen a la población objetivo del Apoyo de referencia 
para su identificación como acreditados de bajos ingresos en el sistema central de crédito de la FR, 
salvo en el caso de los Programas Especiales que en su caso apruebe el Comité de Operación o la 
Dirección General de la FR. Dicha validación deberá hacerse igualmente para el caso de clientes 
que, previo al ejercicio 2009, se encuentren clasificados en el sistema central de crédito como 
acreditados de bajos ingresos. 

 La validación de los ingresos de los acreditados, se deberá realizar, preferentemente, a partir de su 
declaración de impuestos ante el Sistema de Administración Tributaria. 

En caso de los IFR y ED, presentar: 
a) El formato (FR-RO-01), “Solicitud de Apoyos y Servicios”, Anexo 1 de las presentes Reglas; 
b) Carta Compromiso de que extenderán a los acreditados del IFR o ED, el beneficio de reducción de 

tasas de interés para los acreditados finales del crédito fondeado con recursos de la FR; 
c) En el caso de créditos para descuento de cartera, al momento de solicitar la disposición del crédito, 

un listado con los clientes que incluya los datos completos del financiamiento, incluyendo la tasa con 
la que la entidad descontó los recursos. En el caso de líneas de generación de microcréditos, el 
listado deberá entregarse al cierre de cada mes. A partir de dichos documentos la Gerencia de 
Programas, Fomento y Desarrollo Regional comprobará que los IFR o ED extiendan los beneficios 
del Apoyo a sus acreditados finales, en caso contrario deberán notificar a la DGAFPN a fin de que se 
detenga la ministración del Apoyo a dichos beneficiarios, y 

d) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.2 Apoyo para Reducir el Costo de Realizar Tratamientos de Cartera 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 

como Anexo 1; 
b) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 

Apoyo o se establezca que el Apoyo será abonado al crédito del cliente que hubiera sido prorrogado 
o renovado; 

c) Haber formalizado con la FR una prórroga o renovación derivada de los efectos provocados por 
causas de fuerza mayor no imputables a los acreditados, tales como desastres naturales, cambios 
climatológicos, o incrementos en los costos unitarios de producción, y 

d) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.3 Apoyo para Disminuir el Costo de Otorgamiento de Crédito para IFR y ED 
a) Presentar en formato (FR-RO-01), “Solicitud de Apoyos y Servicios”, Anexo 1 de las presentes 

Reglas; 
b) Listado que incluya el detalle de los acreditados que no tienen antecedentes crediticios en las 

Sociedades de Información Crediticia; 
c) Copia del estado de cuenta bancario donde se ministre el crédito (Sólo en el caso que el acreditado 

opte por la opción abono en cuenta del beneficiario en el Formato Unico para la Aplicación  y 
Recepción de Recursos (Anexo 5). Esta deberá hacerse a través de los bancos que operan  
con la FR; 
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d) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo; 

e) Los IFR y ED que atiendan clientes y/o socios que no registren antecedentes en las sociedades de 
información crediticia (excepto de casas comerciales y/o de servicios), de forma adicional deberán 
demostrar el que cuentan con un Contrato con las Sociedades de Información Crediticia, y 

f) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.4 Apoyo para Reducir el Costo de Acceso a Coberturas 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 

como Anexo 1; 
b) Presentar copia del contrato de crédito de un financiamiento aprobado por la FR para proyectos que 

incluya en sus costos, el costo de coberturas de precios; 
c) Presentar escrito del beneficiario final, bajo protesta de decir verdad, que no tiene, ni solicitará a 

ASERCA, un apoyo para este mismo propósito. Para las ED y los IFR será suficiente presentar un 
escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con los escritos anteriores 
por parte de sus clientes, indicando la relación de los mismos. 

 La FR, a través de los Agentes de Crédito Rural, se reserva el derecho de comprobar la validez de 
dicha declaración mediante consulta a las oficinas regionales o centrales de ASERCA para 
comprobar que el productor no cuenta con Apoyos equivalentes al de cobertura de precios; 

d) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo, en el cual se establezca la forma en que deberá ser aplicado el apoyo; 

e) Indicar al Operador que comunique a la FR los movimientos relativos al contrato de cobertura de 
precios. El Agente de Crédito deberá verificar con dicho Operador la veracidad de la contratación  de 
las coberturas de precios por los beneficiarios del Apoyo; 

f) Estado de cuenta de cobertura de precios indicando el costo de adquisición de la misma (prima); 
g) Tratándose de IFR o ED presentar certificado de depósito que constate la custodia de los Formatos 

Unicos para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) firmados por cada acreditado del  
IFR o ED; 

h) Presentar Carta Compromiso de Aplicación de los Apoyos al Financiamiento del Acreditado, y 
i) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 

desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.5 Apoyo para el pago de los servicios por consulta al Buró de Crédito 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-03) conforme al formato adjunto a las  Reglas      

(Anexo 3); 
b) Carta de autorización de cada una de las personas físicas o morales, ED, IFR y EIF, que soliciten 

crédito a la FR, así como de sus personas relacionadas, para que ésta realice las consultas 
individualizadas al buró de crédito; 

c) Listado de personas físicas o morales, ED, IFR y EIF, así como de sus personas relacionadas, a 
consultar en el buró de crédito que contenga los requisitos que establece el Decreto por el que se crea 
el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales SIIPP-G, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006; 

d) Recibo de Beneficio del Apoyo (Anexo 4), y 
e) Presentar poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de 

banca de desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno 
Federal o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.6 Apoyo para la verificación de datos en el Registro Público. 
a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-03) conforme al formato adjunto a las  Reglas      

(Anexo 3); 
b) Listado de personas físicas o morales, ED, IFR y EIF a verificar en el Registro Público, que contenga 

los requisitos que establece el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales SIIPP-G, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2006; 
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c) Recibo de Beneficio del Apoyo (Anexo 4), y 

d) Presentar poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de 
banca de desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno 
Federal o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.7 Apoyo temporal para el Pago de Intereses a través del “Fondo Reembolsable para el Pago 
de Intereses” 

a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 
como Anexo 1; 

b) Contar con un crédito autorizado de la FR para un proyecto productivo de larga maduración que no 
genere flujos de efectivo suficientes para el pago de intereses durante sus primeros años; 

c) Carta compromiso para el pago de los Apoyos, especificando las fechas y montos de pago, conforme 
a la capacidad de pago del proyecto acreditado que sea motivo del apoyo conforme al contrato de 
crédito suscrito, anexando la corrida financiera del proyecto, en los mismos términos en que fue 
presentada para la autorización del crédito; 

e) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo; 

f) Pago de la comisión por acceso al “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses”, y   

g) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.1.8 Apoyo para el Acceso a los Beneficios Sustitutos de Programas Instrumentados por otras 
Dependencias 

a) Presentar la “Solicitud de Apoyos y Servicios” (FR-RO-01) conforme al formato adjunto a las Reglas 
como Anexo 1; 

b) Presentar constancia de autorización de la dependencia o entidad que administra el Programa, 
habiendo cumplido con lo establecido en la normatividad del mismo; 

c) En el caso de que la Dependencia que autorizó el Apoyo haya firmado un convenio de Colaboración 
con la FR, ésta podrá canalizar directamente a la DGAFPN para su autorización las solicitudes de los 
beneficiarios correspondientes, previa verificación de que cumplan con lo establecido en las 
presentes Reglas; 

d) En caso de que la solicitud se entregue en la Dependencia que autorizó el Apoyo, se deberá anexar 
copia de la primera hoja del contrato de crédito que permita identificar el número del mismo, así 
como copia de documento que refleje el número de cuenta del acreditado donde se depositará  el 
Apoyo; 

e) Presentar el Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para el pago del 
Apoyo; 

f) Presentar copia del estado de cuenta bancario donde se ministre el crédito sólo en el caso que el 
acreditado opte por la opción abono en cuenta del beneficiario en el Formato Unico para la Aplicación 
y Recepción de Recursos, Anexo 5 de las presentes Reglas, dicho abono se hará a través de los 
bancos que operan con la FR, y 

g) Poder y autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a las instituciones de banca de 
desarrollo, los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal 
o Financiera Rural (Anexo 14 de las presentes Reglas). 

3.5.2.2 Procedimiento de Selección 

La selección de los beneficiarios de los Apoyos del Programa para la Reducción de Costos de Acceso al 
Crédito, se realizará a partir de la presentación de la solicitud correspondiente y de los documentos 
adicionales conforme se señaló en el apartado 3.5.2.1. 

La FR evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de Apoyo considerando como criterios de 
resolución, que los solicitantes pertenezcan a la población objetivo; que los Apoyos y servicios que soliciten se 
encuentren enmarcados en los componentes que establecen estas Reglas y que el monto del Apoyo 
solicitado corresponda a los montos establecidos en las presentes Reglas. 
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Para la disposición de los Apoyos, en su caso, el crédito asociado con el Apoyo debe estar autorizado  y 
vigente (activo o vencido) en el sistema de crédito de la FR o, en su caso, haber sido liquidado. Los Apoyos 
estarán sujetos al principio de primeras entradas – primeras salidas de las solicitudes una vez completas  y 
aprobadas. No obstante lo anterior, la unidad administrativa encargada de la administración de los Apoyos, 
previo aviso al Subcomité de Operación, podrá dispersar de forma anticipada los recursos asociados con los 
Apoyos definidos en los apartados 3.5.2.1.2 a 3.5.2.1.5 del presente Programa, cuando el acreditado notifique, 
mediante escrito dirigido a la Agencia, que prepagará el crédito que dio origen al Apoyo o por el vencimiento 
próximo del mismo. 

En casos específicos, el Comité de Operación de la FR podrá autorizar que se otorgue de forma 
anticipada determinados Apoyos, que por su impacto en el bienestar de los acreditados, requieren ser 
dispersados de forma inmediata, especialmente aquellos vinculados con la ocurrencia de desastres naturales. 

La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir de su 
ingreso, siempre y cuando se encuentren completas y debidamente requisitadas. Cuando las solicitudes estén 
incompletas en datos o documentos, la FR informará en un plazo no mayor a 7 días hábiles al solicitante que 
debe resarcir documentos y completar la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, en caso contrario la 
solicitud será rechazada automáticamente. No obstante, el interesado podrá reiniciar el trámite. Los Apoyos 
que sean autorizados estarán a disposición de los beneficiarios en un plazo no mayor a 30 días hábiles a 
partir de la fecha de aprobación de la solicitud, sujeto a la disponibilidad presupuestal, excepto en el caso del 
Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito que aplicará conforme a lo establecido en el 
apartado 3.5.2.1.1. 

Los Apoyos del Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito, serán autorizados por la 
DGAFPN. Las Agencias o Coordinación Regional dará a conocer al solicitante la resolución de su solicitud. 

El Comité de Operación será el único facultado para autorizar porcentajes de apoyo superiores a los 
establecidos en el apartado 3.5.3 siguiente. Del mismo modo, el Comité de Operación podrá reducir los 
montos autorizables, considerando la disponibilidad presupuestal. 

3.5.3 Características 

3.5.3.1 Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito 

La FR abonará en una exhibición, una vez que el financiamiento haya sido dispersado, al saldo del crédito 
de los beneficiarios, un apoyo tal que represente una disminución del costo anual del crédito que contrate con 
la FR de: 

a) 1 punto porcentual para personas físicas cuyo ingreso Neto Anual sea de 1001 hasta 3,000 veces el 
salario mínimo diario general vigente del Distrito Federal; 

b) 2 puntos porcentuales para personas físicas de bajos ingresos cuyo Ingreso Neto Anual sea de hasta 
1,000 veces el salario mínimo diario general vigente del Distrito Federal; 

c) 2.5 puntos porcentuales para ER (personas morales); 

d) 3 puntos porcentuales para ED y SOFOMs No Reguladas y No Calificadas acreditadas de la FR; 

e) 4 puntos porcentuales para IFR y SOFOMs Reguladas y No Reguladas Calificadas acreditadas  de la 
FR, y 

f) En el caso de Programas Especiales aprobados por el Comité de Operación, el diseño de estos 
Programas incluirá el porcentaje de apoyo correspondiente a fin de establecer tasas de interés 
preferenciales. 

En ningún caso el Apoyo antes referido deberá representar una tasa de interés efectiva negativa. Dicha 
condición deberá ser controlada por el módulo de apoyos del Programa. 

El otorgamiento de este Apoyo estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de la FR durante el ejercicio 
fiscal que se trate. 

3.5.3.2 Apoyo para Reducir el Costo de Realizar Tratamientos de Cartera 

Se sufragará la totalidad de los intereses generados por formalización de prórrogas, renovaciones o 
reestructuras en sus financiamientos a aquellos acreditados que hubieran sido afectados por causas de fuerza 
mayor no imputables a los acreditados, tales como desastres naturales, cambios climatológicos, o 
incrementos en los costos unitarios de producción o sucesos coyunturales que afecten negativamente los 
ingresos de los productores. 
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3.5.3.3 Apoyo para Disminuir el Costo de Otorgamiento de Crédito para IFR y ED 

La FR otorgará por cada nuevo acreditado con fondos de la FR un monto de apoyo conforme a la 
siguiente tabla: 

Monto del crédito 
Monto del Apoyo para ED Monto del Apoyo para IFR 

Zonas de Alta 
Marginación 

Otras Zonas Zonas de Alta 
Marginación 

Otras Zonas 

De 2,500 a menos de 7,000 
UDI 

600 UDI 400 UDI 750 UDI 500 UDI 

de 7,000 a 20,000 UDI 1,250 UDI 1,000 UDI 1,500 UDI 1,250 UDI 

Más de 20,000 UDI 1,500 UDI 1,250 UDI 2,000 UDI 1,500 UDI 

 

Para otorgar este Apoyo será necesario que los acreditados finales del IFR o ED, sean personas físicas o 
grupo de productores, que no tengan antecedentes en las sociedades de información crediticia, excepto casas 
comerciales y/o de servicios. 

En el caso de Programas Especiales aprobados por el Comité de Operación o la Dirección General, el 
diseño de estos Programas incluirá el monto y las condiciones de otorgamiento de este Apoyo a fin de 
promover la atención de acreditados con estos Programas Especiales por parte de IFR o ED. 

El otorgamiento de este Apoyo estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de la FR durante el ejercicio 
fiscal que se trate. 

3.5.3.4 Apoyo para Reducir el Costo de Acceso a Coberturas 

Hasta el 50% del costo de la cobertura de precios que adquieran con operadores privados, acreditados 
directos de la FR o acreditados de IFR o ED con fondos de la FR o IFR o ED que requieran cubrir su cartera, 
en proyectos financiados con recursos de la FR. 

3.5.3.5. Apoyo para el pago de los servicios por consulta al Buró de Crédito. Este apoyo cubrirá el 
costo de la consulta al Buró de Crédito que realice la FR en el proceso de gestión crediticia. El monto del 
apoyo por consulta individual será el que corresponde al establecido por la FR a los particulares sin rebasar  
55 UDI. 

3.5.3.6. Apoyo para la verificación de datos en el Registro Público. Este apoyo cubrirá el costo por 
cada consulta de datos que realice la FR en el Registro Público, de las personas físicas o morales, ED, IFR y 
EIF que soliciten crédito a la FR. El monto del apoyo será de hasta 170 UDI por consulta. 

La FR por conducto de la Dirección General Adjunta de Crédito procederá a la selección y contratación de 
las personas físicas o morales  que lleven a cabo la verificación de los datos de los clientes o posibles clientes 
de la FR ante el Registro Público a través del procedimiento que se determine en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

3.5.3.7 Apoyo temporal para el Pago de Intereses a través del “Fondo Reembolsable para el Pago de 
Intereses”. Este apoyo se otorgará por hasta el 100% de los intereses que el acreditado deba pagar por el 
proyecto financiado. Este apoyo tendrá un carácter reembolsable y deberá ser pagado por el acreditado en los 
plazos que sean pactados por la Financiera Rural con el mismo, en función de la capacidad de pago del 
proyecto acreditado que sea motivo del Apoyo.  La Financiera Rural podrá convenir el pago de esta comisión al 
término del pago de los apoyos.  

Una vez que el proyecto financiado empieza a generar flujo de efectivo suficiente, el beneficiario de este 
apoyo deberá restituir los recursos al “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses”,  para continuar 
otorgando el Apoyo a nuevos financiamientos.  

El costo de acceso al “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses” (comisión) tendrá un costo de 6%, 
respecto al monto solicitado. 

Los beneficiarios que generen un quebranto al “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses” no 
podrán acceder nuevamente al mismo, excepto en aquellos casos en que el Comité de Crédito lo autorice. En 
estos casos, la FR deberá establecer un mecanismo para su recuperación. 

En caso de que el acreditado requiera financiar la comisión de acceso al “Fondo Reembolsable para el 
Pago de Intereses”, dicho financiamiento se incluirá en el monto del crédito solicitado como parte del proyecto, 
es decir, dicha comisión deberá ser sumada al costo asociado con el proyecto. 
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3.5.3.8 Apoyo para el Acceso a los Beneficios Sustitutos de Programas Instrumentados por otras 
Dependencias 

Se otorgará hasta el 100% de lo que haya sido autorizado por la instancia o entidad correspondiente, 
conforme a lo establecido en las Reglas de Operación. 

3.5.4 Participantes 
3.5.4.1 Ejecutores 
La ejecución del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito estará a cargo de la DGAFPN, 

con la participación de las Coordinaciones Regionales y Agencias de la FR, conforme a la Mecánica Operativa 
que apruebe el Comité de Operación. 

3.5.4.2 Instancia Normativa 
La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

estará a cargo de la DGAFPN, bajo las disposiciones que al respecto emita el Comité de Operación. 
Para el caso de situaciones no previstas en estas Reglas, el Comité de Operación será la instancia 

facultada para resolver al respecto. En su caso, el Comité de Operación podrá delegar a la DGAFPN y la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta de la FR, la interpretación de dichas Reglas, 
debiendo de informar éstas al Comité de Operación. 

4. Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar 
la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural 

4.1 Proceso 
Los Comités determinarán los procesos internos de operación mediante Mecánicas Operativas, mismas 

que serán distribuidas a las Coordinaciones Regionales y a las Agencias. 
La operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la 

Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural estará a cargo de la DGAFPN, con la 
participación de las Areas de la FR indicadas en las presentes Reglas. 

El solicitante entregará al Módulo, Agencia, Coordinación Regional o a la DGAFPN de la FR, la Solicitud 
de los Apoyos así como la documentación adicional establecida en la misma para cada Apoyo. 

El proceso de operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y 
Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural se describe de forma general en el 
siguiente diagrama: 

 
En las Mecánicas Operativas de cada Programa y Apoyo se detallarán sus procesos específicos. 
La solicitud, documentación adicional, recibo, productos, informes y Acta de Entrega-Recepción que 

correspondan a cada Apoyo se integrarán al expediente del mismo para su resguardo en la instancia 
correspondiente. 

En el caso de que la Dependencia que autorizó el Apoyo haya firmado un Convenio de Colaboración con 
la FR, ésta podrá resguardar los expedientes correspondientes a los Apoyos que se canalicen a través de 
dicha Dependencia. 

Toda vez que de acuerdo con su Ley Orgánica la FR tiene que ser autosustentable, los aumentos en los 
costos de operación tienen que ser reflejados en las comisiones y tasas de los servicios que la FR ofrece, la 
DGAFPN podrá destinar para gastos de operación hasta el 4.5 % de los recursos asignados a cada uno de los 
Programas sujetos a las presentes Reglas, para proceder a la selección y contratación de los especialistas 
que colaborarán en la operación y seguimiento de cada Apoyo o Componente, para aplicarlos a la 
coordinación, operación, seguimiento, así como para cualquier otro costo adicional que se presente 
por la operación del mismo. 

H. Consejo Directivo de la FR autoriza las 
Reglas de Operación. 

 
 

Publicación de las Reglas de Operación en el DOF. 

Población Objetivo presenta solicitud de Apoyo y 
documentación complementaria, en su caso, de 

acuerdo al Apoyo solicitado. 

Agencia de Crédito Rural o área de la FR que recibe 
la Solicitud de Apoyo  verifica que la información este 
completa, determina la elegibilidad del solicitante y la 

viabilidad de la Solicitud. 

Agencia de Crédito Rural o área de la FR que recibe 
la Solicitud de Apoyo, turna a la instancia de 

autorización de la Solicitud.

Instancia de Autorización evalúa y autoriza en su 
caso, la Solicitud de Apoyo y los recursos 

presupuestados y notifica a la instancia de la FR que 
lo recibió. 

Agencia de Crédito Rural, DGAFPN, según 
corresponda procede a la ejecución del Apoyo y 

realiza su seguimiento hasta su conclusión. 

 
La DGAFPN coordina y regula la operación, 

seguimiento y control de los apoyos y la calidad de 
los Programas.  
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4.2 Derechos, Obligaciones y Sanciones 

Las aportaciones financieras realizadas por la FR estarán destinadas para los Apoyos establecidos en las 
presentes Reglas, en consecuencia, los Beneficiarios que reciban directamente los recursos se obligan a 
aplicarlos únicamente en la contratación de los servicios o para el destino autorizado del Apoyo por las 
instancias correspondientes. 

Los Prestadores de Servicios inscritos en la Red, están obligados a participar en los procesos de 
formación, evaluación, acreditación y certificación establecidos en el Componente para la Formación, 
Evaluación, Acreditación y Certificación de los Prestadores de Servicios, con el propósito de mejorar la calidad 
de los servicios en los términos que les solicite la FR. Asimismo, se obligan a que los servicios se realizarán 
en los términos establecidos por la FR. 

En caso de que los Beneficiarios o Prestadores de Servicios no cumplan con las obligaciones dispuestas 
en las presentes Reglas, violen las disposiciones aplicables, o no se cumpla con lo establecido en los 
convenios suscritos, la FR podrá proceder a la suspensión de los Apoyos en marcha, de conformidad con lo 
establecido en las mecánicas operativas respectivas. 

Los beneficiarios de Apoyos de las presentes Reglas, como personas físicas o como personas morales 
según el caso, deberán proporcionar a la FR la información que permita integrar el padrón de beneficiarios 
que establece el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, así como lo 
dispuesto en las actualizaciones que sobre el particular realice la Secretaría de la Función Pública. 

Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 177 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los intermediarios financieros no regulados por la CNBV deberán 
aplicar criterios de regulación prudencial básica y normas de contabilidad contenidas en el Anexo 7 de  
estas Reglas. 

En relación con las reglas prudenciales, su aplicación deberá observar lo siguiente: 

a) Las correspondientes a Proceso Crediticio; Diversificación de activos y Coeficiente de liquidez, 
deberán aplicarse durante el primer semestre; el avance en la aplicación deberá reportarse desde el 
tercer Informe Trimestral, y 

b) Las correspondientes al provisionamiento de cartera y de Capitalización por riesgos, deberán 
aplicarse durante el segundo semestre; el avance en la aplicación deberá reportarse desde el tercer 
Informe Trimestral. 

La FR, a través de las Gerencias Regionales de Programas, Fomento y Desarrollo y de Análisis de 
Crédito, vigilará la observancia de la aplicación de los criterios y normas de regulación y contables por parte 
de los intermediarios y deberán notificar los resultados de dicha supervisión a los ejecutores de los Programas 
que se indican en las presentes Reglas. La información relativa a la situación que guarde el cumplimiento de 
dicha aplicación se incluirá en sus informes trimestrales. 

Los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación no podrán otorgarse a las personas físicas o 
morales que hayan ocasionado castigo o quebranto a las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera 
Rural o los fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal derivado de 
alguna operación de crédito. Dicha prohibición aplica a los solicitantes beneficiarios del programa, así como a 
quienes soliciten los recursos para proveer a tales beneficiarios los bienes o servicios objeto de los apoyos 
previstos en estas Reglas de Operación. 

Los solicitantes y beneficiarios de los apoyos, que hayan generado un castigo o quebranto a las entidades 
señaladas en el párrafo anterior, cuyo saldo actual sea menor a 1,000 UDIS podrán ser elegibles de recibir 
apoyos, cumpliendo los demás requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Para ello, a partir del 1 de mayo de 2010, la Financiera Rural deberá consultar en la página de Internet que 
para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, si el solicitante ha ocasionado 
quebranto o castigo a las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera Rural o los fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal y por ende no pueda recibir un apoyo. Lo anterior se realizará previo 
poder y autorización del solicitante a través del formato “Poder y autorización para verificar posibles 
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quebrantos o castigos  a la banca de desarrollo, fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos 
por el gobierno federal y Financiera Rural” que se adjunta como Anexo 14 de las presentes Reglas, y 
mediante el ingreso de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) o del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC)  y el nombre y apellido del solicitante. 

Las instituciones de banca de desarrollo, la Financiera Rural y los fideicomisos públicos para el fomento 
económico constituidos por el Gobierno Federal deberán informar lo conducente a la FR a través de la página 
de Internet señalada en el párrafo anterior, a más tardar en los tres días hábiles siguientes a la solicitud que 
reciban. Si en tal plazo no se proporcionara la información, se entenderá que el solicitante no ha causado 
quebranto o castigo a dichas entidades. 

Para el caso de los apoyos en los que se cuente con la consulta de las sociedades de información 
crediticia, ésta podrá utilizarse como constancia de la consulta.  

4.3 Coordinación Institucional 

A fin de ampliar la capacidad de atención de la FR para la Población Objetivo de los Programas sujetos a 
las presentes Reglas, la DGAFPN podrá convenir la aportación conjunta de recursos con las Dependencias  y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos estatales y municipales, para lo 
que suscribirá los convenios de colaboración y coordinación correspondientes (Convenios Tipo como anexos 
11 y 12) 

Así mismo podrá convenir con Dependencias y Entidades de la Administración Pública para complementar 
recursos de Programas sujetos a Reglas de Operación. Para el efecto se elaborará Anexo Técnico en el que 
se especifiquen los lineamientos operativos. 

En el caso de los Programas que contemplan Apoyos de acceso al Financiamiento, Capacitación  y 
Garantías Líquidas, se podrá participar conjuntamente con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de homogenizar criterios y complementar apoyos a la población del medio 
rural, en el ámbito de su competencia. La FR podrá incrementar los recursos del Fondo de Garantías Líquidas 
con aportaciones de otras Dependencias y Entidades para los fines que se convenga y en su caso, podrá 
operar estos recursos a través de lineamientos particulares autorizados por las Dependencias o Entidades 
involucradas. 

Las acciones que se realicen en el marco de los convenios de colaboración que establezca la FR con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como de los convenios de colaboración  
o coordinación que suscriba con las entidades federativas y municipios se apegarán a la naturaleza, enfoque  
y condiciones de acceso establecidos en las presentes Reglas. Asimismo, la coordinación, control y 
evaluación de los servicios realizados en el marco de estos convenios estará a cargo de la DGAFPN con la 
participación de las unidades administrativas de la FR establecidas en las presentes Reglas para cada 
Programa o Componente. 

Para el diseño, instrumentación y ejecución de las acciones destinadas al proceso de inscripción, 
formación, evaluación, acreditación y certificación de los Prestadores de Servicios, la FR por conducto de la 
DGAFPN, y conforme al procedimiento que establezca el Comité de Capacitación, podrá convocar a la 
Secretaría de Educación Pública y a las instituciones de educación superior. 

A partir de la convocatoria (Convocatoria Tipo como anexo 16), seleccionará a las instituciones que 
ofrezcan las mejores opciones técnicas y financieras apegadas al enfoque metodológico y a los estándares de 
calidad de la FR, a fin de celebrar convenios de colaboración destinados a diseñar, instrumentar y ejecutar las 
acciones requeridas para este proceso. (Convenio Tipo como Anexo 11 de las presentes Reglas). La 
participación de las instituciones de educación superior se promoverá con la finalidad de asignar a la 
formación, el carácter de estudios formales brindados en el marco de las atribuciones de investigación, 
educación, educación continua y extensión de las instituciones de educación superior y conforme a la 
normatividad que las rige. 

Las acciones realizadas respecto a estos Programas serán informadas a la Comisión Intersecretarial para 
el Desarrollo Rural Sustentable y al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, pudiendo la FR a 
través de los Comités evaluar alternativas de coordinación con otras instancias y dependencias a partir de las 
recomendaciones que al respecto pudiera emitir la Comisión de Seguimiento al Acuerdo Nacional para el 
Campo, en particular el Grupo de Financiamiento Rural que revisará la coordinación de los programas 
públicos. 
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4.4 Ejecución 

4.4.1 Avances Físicos y Financieros 

Las Coordinaciones Regionales de la FR formularán trimestralmente el Reporte de los Avances Físicos  y 
Financieros de las acciones bajo su responsabilidad, que deberán remitir a la DGAFPN, durante los 5 días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se trate, de acuerdo al formato que para tal efecto 
autorice la DGAFPN. Será responsabilidad de la DGAFPN concentrar y analizar dicha información para la 
toma oportuna de decisiones. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 177, Fracción VII y 181 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la FR enviará a través de la dependencia coordinadora de 
sector, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel de capítulo 
y concepto de gasto, los padrones de beneficiarios como personas físicas o personas morales, la distribución 
territorial de los recursos por municipio, así como informes sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con 
base en indicadores de desempeño previstos en las Reglas de Operación, a la Cámara de Diputados por 
conducto de las comisiones correspondientes, turnando copia a la SHCP y a la SFP. 

El Comité de Operación podrá variar los montos originales asignados en los Apoyos, asimismo podrá 
reasignar los recursos entre los diferentes Apoyos, considerando su demanda, la disponibilidad presupuestal, 
los Programas Especiales determinados por acuerdo de la Dirección General de la FR, la demanda de Apoyos 
conforme a los ciclos agrícolas y la urgencia por entregar los recursos a beneficiarios afectados por desastres 
naturales. 

4.4.2 Acta de Entrega-Recepción de los Apoyos de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural 
para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural 

La entrega-recepción de estos Apoyos se dará por medio de un recibo que deberá ser suscrito por los 
funcionarios designados, así como por los Beneficiarios del Apoyo o sus representantes legales o la 
Dependencia a través de la cual se canalice el Apoyo. En consecuencia, el Beneficiario deberá firmar el 
Formato Unico para la Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) para la recepción del Apoyo 
correspondiente, especificando cuando así corresponda al tipo de Apoyo, la opción de dispersión de recursos 
en la cuenta bancaria de los Prestadores de Servicios, de los proveedores o del Beneficiario. 

Para el Apoyo para la Constitución de Garantías Líquidas Sustitutas la firma del Formato Unico para la 
Aplicación y Recepción de Recursos (Anexo 5) podrá ser de manera conjunta entre el solicitante y el 
representante de la Dependencia que autorizó el Apoyo y tenga firmado un Convenio de Concertación con la 
FR. En este contexto, la Dependencia podrá recibir los recursos de los Beneficiarios para su aplicación. 

Para el Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables y para el Apoyo para la 
Constitución de Reservas Preventivas los acreditados de la FR no estarán obligados a reintegrar los recursos 
de los Apoyos correspondientes, una vez liquidado el crédito por el cual fueron objeto de dicho beneficio. 

En caso de incumplimiento en el pago de intereses y/o capital del crédito que dio origen al Apoyo, la FR 
procederá a la ejecución de la garantía líquida, para que dichos recursos sean depositados en la cuenta 
concentradora de la FR con el número de referencia de crédito que permita la aplicación de esos recursos al 
crédito en la prelación establecida en los contratos de crédito, disminuyendo así el saldo del adeudo  y 
procediendo, en su caso, a la recuperación por la vía establecida en la normatividad. 

En el caso de los Apoyos del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas (excepto el del Fondo 
de Garantías Líquidas o el de Constitución de Reservas Preventivas) y de Reducción de Costos, una vez que 
éstos sean autorizados deberán ser entregados a los acreditados de la FR teniendo que estar los créditos 
activos (vigentes o vencidos) en el sistema de crédito de la FR. 

En el caso de los Apoyos que se realicen mediante un Prestador de Servicios, se elaborará un acta de 
realización del servicio correspondiente, en la que se señalarán los antecedentes, productos y resultados 
obtenidos. En la integración del acta deberán participar y suscribirla, según corresponda al ámbito de 
aplicación del servicio, la DGAFPN, la Coordinación o la Agencia, el Prestador de Servicios y los Beneficiarios. 

Para la conclusión de los Apoyos, deberá suscribirse un Acta de Entrega-Recepción. De presentarse 
alguna irregularidad en la entrega de los Apoyos o prestación de los servicios, los interesados podrán firmar el 
recibo o el acta de Acta de Entrega-Recepción, según sea el caso, de manera condicionada y anotar en ella 
las razones de la inconformidad, así como los plazos acordados para solventar las observaciones a que dé 
lugar dicha inconformidad. 
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El recibo y el Acta de Entrega-Recepción forman parte del expediente del otorgamiento del Apoyo y 
constituye prueba documental que certifica su entrega. Su resguardo es responsabilidad de la DGAFPN, la 
Coordinación o la Agencia, según corresponda al ámbito de aplicación del Apoyo. 

4.4.3 Cierre del Ejercicio 

La FR integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual. Será responsabilidad de la 
DGAFPN concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a las Coordinaciones Regionales y 
Agencias de la FR las aclaraciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento de este informe, deberá 
notificar a la SFP, a más tardar, el último día hábil de febrero del año inmediato posterior. 

4.4.4 Recursos no Devengados 

En lo que corresponde a los recursos fiscales, al cierre del ejercicio se observará lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
normatividad aplicable. 

5. Auditoría, Control y Seguimiento 

Corresponderá a la SFP la vigilancia del cumplimiento de las Reglas de Operación por parte de las 
dependencias. 

Los recursos que la Federación otorga para estos Programas podrán ser revisados por la SFP, a través de 
la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y en su caso, por la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, el Organo Interno de Control en la FR, Auditores Independientes o ambos, contratados para 
el efecto; así como por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias competentes en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación y, en su 
caso, deslindar las responsabilidades procedentes. 

6. Evaluación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y 
Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural 

6.1 Evaluación Interna 

El Organo Interno de Control en la FR promoverá el cumplimiento de estas Reglas de Operación para que 
sus recursos se apeguen a estas disposiciones, dando confianza y certidumbre a los Beneficiarios y a la FR. 

Al interior de la FR, se inducirá el mejoramiento de los procesos administrativos y de los sistemas de 
control interno para que los programas de subsidios se realicen con transparencia y la FR pueda presentar un 
rendimiento de cuentas de los recursos canalizados de manera satisfactoria. 

La evaluación interna de los Programas consistirá en la evaluación de la eficiencia en el otorgamiento de 
los Apoyos, así como en la calidad de los servicios prestados. En virtud de que los diferentes tipos de Apoyos 
están directamente relacionados con los objetivos específicos de los Programas, los indicadores se 
desagregarán por Componente de Apoyo, a efecto de valorar el cumplimiento de los objetivos específicos de 
los Programas. 

La evaluación incluirá indicadores desagregados por sexo y por grupo de edad, de forma que se 
demuestre el acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres e indígenas a los beneficios de los 
Programas, así como propiciar la protección del medio ambiente y los recursos naturales. Para los efectos 
anteriores se emplearán los indicadores que se detallan en el Anexo 8. 

6.2 Evaluación Externa 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los resultados de los Programas deberán ser evaluados por instituciones 
académicas, de investigación u organismos especializados de carácter nacional que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en la respectiva materia de los Programas, aplicando lo establecido en el 
Artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las disposiciones emitidas por la SHCP y la SFP 
para tal efecto. 
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Dicha evaluación se presentará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a la SHCP y a la SFP en los plazos que determine el Programa Anual de Evaluaciones. 

7. Transparencia 

7.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentará la siguiente acción: 

Se dará amplia difusión a los Programas a nivel nacional y se promoverán acciones similares por parte de 
las Agencias y Coordinaciones Regionales de la FR y autoridades locales. La información del Programa se 
dará a conocer de forma pormenorizada en la página de Internet de la FR (www.financierarural.gob.mx) por 
entidad, municipio, tipo de Apoyo y nombre del Beneficiario. Las copias de los expedientes técnicos de los 
proyectos estarán disponibles oportunamente para su consulta en las Agencias o en la unidad administrativa 
correspondiente de la FR. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de estos 
Programas, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

La información de montos y Beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 177, Fracciones II y III del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se integrará un Padrón de los Beneficiarios directos y de los 
intermediarios que participan en la distribución de los Apoyos gubernamentales de los Programas, o en su 
caso, como Beneficiarios de éstos, que formará parte del Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales creado a partir de Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de enero de 2006. 

Ambos padrones y sus actualizaciones se enviarán a la SFP y serán integrados al Informe Trimestral, con 
base a lo que se establece en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se publicó 
en el Diario Oficial el 1 de octubre de 2007. 

Todas aquellas entidades cuya función sea la de contribuir a la dispersión de créditos, para efectos del 
presente programa, serán considerados IFR o ED. Cuando dichas entidades sean los Beneficiarios directos 
de los Apoyos estarán obligados a cumplir con la entrega de la información para integrar el padrón 
correspondiente. 

Para consolidar la transparencia en el destino de los recursos de los Programas, la FR (o en su caso, la 
entidad) deberá mantener actualizados ambos padrones e integrará en los Informes Trimestrales los cambios 
que se hayan registrado durante el periodo que comprendan dichos informes. 

7.2 Contraloría Social 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes del 
Comité o instancia asociativa de Beneficiarios. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 
sociales, la FR promoverá la Contraloría Social con base en la normatividad establecida para tal efecto, 
fomentando acciones que transparenten la operación de los programas que se establecen en las presentes 
Reglas. Las acciones a fomentar serán las siguientes: 

a) Informar a la ciudadanía acerca de los Apoyos otorgados y su costo a nivel de obra, acción, nombre 
de los Beneficiarios, derechos y obligaciones de los mismos. 

b) Capacitar a los Beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 

c) Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a Beneficiarios, etc.). 

d) Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 

e) Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La SFP y el OIC verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 
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8. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control en 
la FR, el Organo Estatal de Control, vía personal, escrita, Internet (quejas@financierarural.gob.mx), telefónica 
(SACTEL 01800 00 148 00 en el interior de la República o (01) 54 80 20 00 en la Ciudad de México) o a los 
teléfonos de la FR 01 800 00 78725. 

Los Productores, a través de los conductos que tienen establecidos con las áreas de Responsabilidades y 
de Quejas del Organo Interno de Control, podrán presentar sus quejas y denuncias por presuntas 
irregularidades en la canalización de estos recursos. 

Dichas áreas atenderán las quejas y denuncias presentadas, conforme a las disposiciones vigentes, 
informando por escrito a los denunciantes al inicio de los trámites y las resoluciones respectivas, practicando 
las investigaciones pertinentes. 

Asimismo, informarán las resoluciones y en su caso, el fincamiento de responsabilidades a las autoridades 
de la FR y a la SFP. 

9. Asuntos no Previstos 

Los asuntos relativos a los Programas que no hayan sido previstos en las presentes Reglas de Operación, 
serán resueltos por los Comités de la FR en el marco de las facultades correspondientes a cada uno de ellos, 
o en su caso, en las Unidades Administrativas en las cuales se delega dicha función. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas dejan sin efecto las publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2009 y entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- El monto de los recursos aprobados para cada uno de los Programas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá modificarse en el transcurso del año en función de la 
demanda que se presente de la Población Objetivo en cada uno de los Programas. 

TERCERO.- Los Apoyos y Servicios autorizados al amparo de las Reglas de Operación vigentes previo a 
la publicación de las presentes Reglas y que se encuentren en proceso serán resueltos conforme a lo 
establecido en las Reglas vigentes al momento de la autorización del Apoyo o Servicio. 

CUARTO.- Los Convenios celebrados al amparo de las Reglas de Operación, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2007, el 24 de diciembre de 2008, 11 de junio de 2009 y el 31 
de diciembre de 2009 cuya duración sea indefinida, conservarán su vigencia. Para los apoyos de las 
presentes Reglas no considerados en los convenios, bastará con la elaboración de un adendum al convenio 
original. 

QUINTO.- Dentro de la población objetivo de cada uno de los Programas que se establecen en las 
presentes Reglas, se atenderá a los migrantes en retorno y sus familias, que requieran incorporarse a alguna 
actividad productiva. 

SEXTO.- Tratándose de Programas Especiales, el Comité de Operación podrá aprobar la creación de 
Fondos Mutuales de Garantías Líquidas para el apoyo de sectores afectados por sucesos coyunturales que 
afecten negativamente sus ingresos. Los Fondos Mutuales serán fondeados con los recursos del Fondo de 
Garantías Líquidas de la Financiera Rural o, en su caso, con recursos de otras Dependencias 
Gubernamentales y se sujetarán a la mecánica operativa que autorice el Comité de Operación. 

SEPTIMO.- El Consejo Directivo de la FR conocerá de los acuerdos alcanzados en los Comités, además 
de ello cada bimestre se le presentarán informes de los avances de los Programas. 

México, D.F., a 18 de junio de 2010.- El Director General de la Financiera Rural, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica. 
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29) APOYO SOLICITADO 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales 

(  ) Servicio para la elaboración de Planes de Negocios para las ER. 

(  ) Servicio de Consultoría en diseño y desarrollo de productos o servicios de los planes de negocios para las ER. 

(  ) Servicio de Capacitación en acompañamiento empresarial e incubación para las ER. 

(  ) Servicio de Consultoría en diseño de Soluciones Tecnológicas, procesos y sistemas de gestión para las ER. 

(  ) Servicio de Capacitación especializada de carácter específico para las ER. 

(  ) Servicio de Consultoría especializada de carácter específico para las ER. 

(  ) Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras de las ER. 

(  ) Apoyo para el proceso de registro de proyectos especiales para la captura de emisiones en el medio rural. 

(  ) Servicios técnicos para proyectos de desarrollo económico con los Gobiernos Estatales, los Gobiernos Municipales, otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública, así como particulares a favor de proyectos de inversión para 
productores, regiones y cadenas productivas con dificultades de acceso al crédito. 

(  ) Servicio para la evaluación de los IFR y ED. 

(  ) Servicio para la elaboración de planes de negocio para IFR y ED. 

(  ) Servicio de Consultoría en diseño de productos financieros de los planes de negocios para IFR y ED. 

(  ) Apoyo para la realización de trámites legales, jurídicos y normativos para la constitución o modificación de estatutos de los 
IFR. 

(  ) Servicio de Capacitación en incubación y acompañamiento empresarial para IFR y ED. 

(  ) Servicio de Consultoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas de gestión para IFR y ED en proceso 
de constitución o que operen con la FR. 

(  ) Servicio de Capacitación especializada de carácter específico para IFR y ED en proceso de constitución o que operen con 
la FR. 

(  ) Servicio de Consultoría especializada de carácter específico para IFR y ED en proceso de constitución o que operen con 
la FR. 

(  ) Talleres de Capacitación en Areas Administrativas , Técnicas y Financieras del IFR y ED. 

(  ) Apoyo para la dotación de elementos técnicos y formales y para apoyar la operación de los IFR y ED. 

(  ) Apoyo para la creación de sucursales de los IFR. 

(  ) Apoyo para Profesionalizar la Operación de los IFR. 

(  ) Apoyo para el Crecimiento de los IFR 

Programa para la Constitución y Operación de las Unidades de Promoción de Crédito 

(  ) Apoyo para el Fortalecimiento Organizativo. 

(  ) Apoyo para la Realización de foros, talleres y otros eventos de capacitación. 

(  ) Apoyo para la Promoción, Integración de Expedientes y Gestión Exitosa del Crédito. 

(  ) Apoyo para la Calificación Financiera de IFR y ED. 

(  ) Apoyo para la Contratación de Líneas de Crédito. 

(  ) Fortalecimiento al capital Social de IFR acreditado de la FR 

(  ) Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural. 

(  ) Apoyo para la Transferencia de Tecnología. 

(  ) Apoyo para la Realización de Estudios de Desarrollo con Impacto Regional. 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

(  ) Apoyo para la Constitución de Garantías Líquidas otorgado a través del Fondo de Garantías Líquidas. 

(  ) Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Capitalizables. 
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(  ) Apoyo para el Otorgamiento de Garantías Líquidas Sustitutas. 

(  ) Apoyo para la Constitución de Reservas Preventivas. 

(  ) Apoyo para Enfrentar Contingencias de Mercado o Desastres Naturales. 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

(  ) Apoyo para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito. 

(  ) Apoyo para Reducir el Costo de Realizar Tratamientos de Cartera.  

(  ) Apoyo para disminuir el costo de otorgamiento de crédito para IFR y ED 

(  ) Apoyo para Reducir el Costo de Acceso a Coberturas. 

(  ) Apoyo temporal para el pago de intereses a través del “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses” 

(  ) Apoyo para el Acceso a los Beneficios Sustitutos de Programas Instrumentados por otras Dependencias. 

 

30) TIPO DE POBLACION OBJETIVO 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales 

 Persona moral que ha recibido crédito de la FR o a través de un IFR o ED cliente de la FR 

 Persona física que ha recibido crédito de la FR o a través de un IFR o ED cliente de la FR 

 Persona moral elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

 Persona física elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

 IFR y ED acreditada por la FR  

 IFR y ED elegible para ser sujetos de crédito de la FR 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito. 

 Organización de Productores con convenio suscrito con la FR 

 Persona moral que ha recibido crédito de la FR o a través de un IFR o ED cliente de la FR 

 Persona moral elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

 IFR y ED acreditada por la FR  

 IFR y ED elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

 Persona física acreditada por la FR o a través de un IFR o ED cliente de la FR 

 Persona moral acreditada por la FR o a través de un IFR o ED cliente de la FR 

 Persona física elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

 Persona moral elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

 IFR o ED acreditada por la FR 

 IFR o ED elegible para ser sujeto de crédito de la FR 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

 Persona física con ingresos netos anuales de hasta 3,000 veces el salario mínimo diario general vigente del Distrito 
Federal acreditada de la FR 

 Persona física acreditada de la FR 

 Empresas Rurales (Persona Moral) acreditada de la FR 

 Persona física o Persona Moral acreditados de algún IFR o ED acreditados de la FR 

 IFR y ED acreditada por la FR 

” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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31) Tipo de Solicitud:  Para Proyecto Estratégico (  ) Para apoyo o servicio particular (  ) 

32) Costo total del proyecto, evento o servicio, en su caso, ($ pesos) 

33) Monto solicitado a la FR ($ pesos) 

34) Porcentaje del apoyo que en su caso aportará el beneficiario:  % 

35) Desglose de la aportación del beneficiario: 

Efectivo: % Alimentación: % Transporte : % Hospedaje: % Impuestos:  % 

36) Objetivo del apoyo o servicio solicitado: 

37) BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

Personas Morales:    

Hombres: Mujeres: Indígenas: Niñas: Niños: 

Adultos: Adultas: Adultos Mayores: Adultas Mayores: 

38) Localización del Proyecto: 

 Estado Municipio Localidad 

39) Nivel de Marginación de la Localidad donde se ubica el Proyecto: Muy Alto (  ) Alto (  ) Medio  (  ) Bajo  (  )  Muy Bajo (  ) 

 

EN CASO DEL APOYO PARA LA CONSTITUCION DE GARANTIAS LIQUIDAS DEL FONDO DE GARANTIAS LIQUIDAS  (PARA SER 
LLENADO POR LA AGENCIA) 

40) Ha tenido créditos con la FR u otra Institución: SI  (  ) NO (  ) 

41) Tipo de Crédito solicitado a la FR y Monto: 

42) Cuenta con garantías para respaldar el crédito actual: SI (  ) NO (  ) 

43) Apoyos recibidos del Gobierno Federal y/o Local para el proyecto sujeto de financiamiento:  

44) De qué tipo 

"MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO EN QUE LA FINANCIERA RURAL COBRARA AL SUSCRITO, EN CASO DE QUE LA PRESENTE 
SOLICITUD SEA AUTORIZADA, UNA COMISION DE ENTRE EL 3% Y EL 5% DEL VALOR DE LA GARANTIA LIQUIDA QUE EN SU 
CASO SE AUTORICE POR CONCEPTO DE GASTOS DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE GARANTIAS LIQUIDAS" 

45) Requiere el financiamiento de la comisión que corresponda por concepto de costo de acceso a las garantías líquidas del Fondo: 

 SI (  )  NO (  ) Realizaré el pago correspondiente a la Financiera Rural (  ) 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON 

CIERTOS, COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, ASI COMO LOS 
PRESUPUESTALES, PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION. ASI MISMO 
MANIFIESTO QUE NO HE SIDO BENEFICIADO POR ALGUNA DEPENDENCIA PARA UN APOYO SIMILAR AL QUE ESTOY 
SOLICITANDO. LA INFORMACION QUE ENTREGO AL AMPARO DE LA PRESENTE SOLICITUD ES DE CARACTER CONFIDENCIAL EN 
EL MARCO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, PARA USO EXCLUSIVO 
DE LA FINANCIERA RURAL 

ASIMISMO, OTORGO PODER Y AUTORIZO A LA FINANCIERA RURAL PARA QUE SOLICITE Y OBTENGA DE LAS INSTITUCIONES 
DE BANCA DE DESARROLLO, LA FINANCIERA RURAL Y LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS PARA EL FOMENTO ECONOMICO 
CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LA INFORMACION QUE PERMITA VERIFICAR QUE (EL QUE SUSCRIBE O MI 
REPRESENTADA, SEGUN EL CASO), NO HA OCASIONADO QUEBRANTO O CASTIGO A LAS REFERIDAS ENTIDADES FINANCIERAS 
DERIVADO DE ALGUNA OPERACION DE CREDITO. 

___________________________________________ 
Nombre y Firma del Interesado o Representante Legal 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 
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46). DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD ORIGINAL COPIA 

Acta Constitutiva (original y copia) (PERSONAS MORALES) (  ) (  ) 

Identificación oficial de la persona física o del representante o apoderado legal de la persona moral 

(original y copia) 

(  ) (  ) 

Poder notarial del representante legal, registrado o en proceso de registro en el Registro Público de la 

Propiedad (original y copia)  

(  ) (  ) 

Comprobante de domicilio; con antigüedad no mayor a 3 meses (original y copia)  (  ) (  ) 

Cédula de identificación fiscal (original y copia)  (  ) (  ) 

Documento que compruebe que el solicitante pertenece a la Población Objetivo (copia)  (  ) (  ) 

Presupuesto del Apoyo solicitado (original) indicando porcentajes que cubrirá la FR y el beneficiario, y, 

en su caso,: Cotizaciones del prestador de Servicios o proveedores con costos unitarios, indicando el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) en forma expresa y por separado 

(  ) (  ) 

Programa de trabajo del apoyo que se solicita y Cronograma de trabajo (en su caso) (  ) (  ) 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 18 dígitos de los proveedores (en su caso)  (  ) (  ) 

Datos de identificación del Prestador de Servicios (en su caso) (  ) (  ) 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA FINANCIERA RURAL 

Nombre y firma del Funcionario Receptor: ___________________________________________________ 

Cargo: _______________________________________________________________________________ 

Fecha de Recepción: ___________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

• Se entiende por solicitante a toda Persona Física o Moral que pretenda obtener los beneficios de los 
Programas de la FR. 

• El solicitante deberá entregar la documentación requerida al funcionario de la Financiera Rural. 

• Este documento deberá ser llenado a máquina o letra de molde clara y legible, cuando se cometa un 
error en el llenado del documento, se deberá elaborar uno nuevo. 

• No utilizar abreviaturas. 

ESPACIOS PARA LLENAR EN EL FORMATO 

FECHA DE ELABORACION: Se indicará la fecha del día y el año, utilizando números arábigos; (Ej.: 31 de 
marzo del 2001) 

COORDINACION REGIONAL: Anotar el nombre de la Coordinación Regional a la que pertenezca la 
Agencia en la que presentará el trámite. Ejemplo: Coordinación Regional Centro. 

AGENCIA: Se anotará el nombre de la Agencia, en donde presentará su solicitud. 

1. PERSONA: Indique con una “X” si es persona física o moral. 

2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: Anote nombre(s) y apellidos completos, como 
aparecen en el acta de nacimiento, o en su caso acta constitutiva. 

3. FIGURA LEGAL DE LA EMPRESA: Tipo de Sociedad o Figura Legal de la persona moral. 

4. TIPO DE PERSONA MORAL: Tipo de persona Moral de acuerdo al catálogo de la Secretaría de la 
Función Pública 

5. CLUNI: Clave Unica de Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (únicamente en 
caso de que el solicitante cuente con esta clave). 

6. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO O CONSTITUCION: Estado y Fecha de nacimiento de la 
persona física o estado y fecha de constitución de la persona moral. 

7. ESTADO CIVIL: Estatus civil de la persona física. 

8. SUCURSALES # Y ESTADOS: Número de sucursales y Estados en que se ubican, en su caso. 

9. NUMERO DE SOCIOS: Número de socios en caso de tratarse de una persona moral 

10. SEXO: Tratándose de persona física, marque con “X” el recuadro correspondiente 

11. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Anote el número de su RFC, incluyendo 
homoclave. 

12. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP): Indique el número de la Clave Unica de 
Registro de Población. 

13. DOMICILIO DE LA PERSONA FISICA O MORAL: Indique el nombre de la calle y número exterior, 
código postal, colonia, localidad, ejido o comunidad, municipio y estado 

14. TELEFONO Y FAX: Anotar el número telefónico donde pueda ser localizado el solicitante y enviarle 
facsímiles. En su caso, incluir clave lada. 

15. CORREO ELECTRONICO: Se anotará la dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

16. ACTIVIDAD ECONOMICA: Indique la actividad preponderante que realiza. 

17. NUMERO DE ACREDITADO/CREDITO: Número de cliente y número de crédito ante la Financiera 
Rural. 

18. PATRIMONIO ACTUAL: Capital Contable Neto en caso de tratarse de una persona moral. 

19. ORGANIZACION A LA QUE PERTENECE. Nombre de la organización regional o nacional a la que 
pertenece. 

20. PRESTAMOS QUE OTORGA: Tipo de préstamos que otorga la entidad. 

21. APOYOS DE GOBIERNO QUE AYUDA A CANALIZAR: Nombre de los apoyos gubernamentales que 
canaliza la entidad a sus clientes o socios. 

22. APOYOS DE GOBIERNO RECIBIDOS POR EL IF Y DEPENDENCIA: Nombre de los apoyos 
gubernamentales que ha recibido el intermediario financiero y Dependencia que otorgó dichos apoyos. 
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23. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Anote el número de su RFC, incluyendo 
homoclave. 

24. NOMBRE: Anote nombre(s) y apellidos completos 

25. CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP): Indique el número de la Clave Unica de 
Registro de Población. 

26. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: Estado y Fecha de nacimiento de la persona física. 

27. ORIGEN DE LA DESIGNACION: Marcar con una “X” si la designación se origina de un Acta 
Constitutiva o un Poder Notarial. 

28. NOTARIO PUBLICO: Indique el número, nombre y la localidad del Notario Público ante el que se 
formalizó la designación del representante. 

29. APOYO SOLICITADO: Seleccionar con una “X” en el recuadro del extremo izquierdo el tipo de apoyo 
o servicio que solicita. 

30. TIPO DE POBLACION OBJETIVO: Marcar con una “X” el tipo de población al que pertenece 

31. TIPO DE SOLICITUD: Indique con una “X” si se trata de un apoyo para una empresa de un proyecto 
estratégico o si se trata de un apoyo para una empresa aislada. 

32. COSTO TOTAL DEL PROYECTO, EVENTO O SERVICIO: Indique el presupuesto total incluyendo 
impuestos. 

33. MONTO SOLICITADO: Indicar el monto del apoyo o servicio solicitado. 

34. PORCENTAJE DEL APOYO QUE APORTARA EL BENEFICIARIO: Indicar el porcentaje total que 
cubrirá el beneficiario 

35. DESGLOSE DE LA APORTACION DEL BENEFICIARIO: Desglosar el porcentaje total que cubrirá el 
beneficiario en cada uno de los rubros indicados. 

36. OBJETIVO DEL APOYO O SERVICIO SOLICITADO: Anote brevemente el objetivo que quiera 
alcanzar. 

37. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: Anote el número de personas físicas y/o morales que se 
beneficiaran con lo solicitado y desglose estos números en los rubros indicados. 

38. LOCALIZACION DEL PROYECTO: Indicar el Estado, Municipio y Localidad donde recaerá el 
proyecto. 

39. NIVEL DE MARGINACION: Seleccionar con una “X” en el recuadro el nivel de marginación presente 
en la localidad donde recaerá el apoyo. 

40. HA TENIDO CREDITOS CON LA FR U OTRA INSTITUCION: Seleccionar con una “X” si ha tenido 
créditos con la FR u otras instituciones. 

41. TIPO DE CREDITO SOLICITADO A LA FR Y MONTO: Indique el tipo y monto de los créditos 
solicitados a la FR. 

42. CUENTA CON GARANTIAS PARA RESPALDAR EL CREDITO ACTUAL: Indicar con una “X” si 
cuenta con garantías para respaldar su crédito actual. 

43. APOYOS RECIBIDOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y/O LOCAL PARA EL PROYECTO SUJETO DE 
FINANCIAMIENTO: Indicar, en su caso, los apoyos recibidos del Gobierno Federal y/o Local para el Proyecto 

44. DE QUE TIPO: Indicar el tipo de garantías con las que se cuenta. 

45. REQUIERE EL FINANCIAMIENTO DE LA COMISION QUE CORRESPONDA POR EL CONCEPTO 
DE COSTOS DE ACCESO A LAS GARANTIAS LIQUIDAS DEL FONDO: Indicar con una “X” si requiere el 
financiamiento de la comisión que corresponda por el concepto de costos de acceso a las garantías liquidas 
del Fondo. 

46. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Reúna los documentos señalados 
con las copias respectivas entregándolos al funcionario de la FR, según el orden en que se encuentran 
enlistados. 
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29. APOYOS QUE SOLICITA 

(  ) Inscripción en la Red de Prestadores de Servicios de la FR 

(  ) Participación en el Programa para la Formación de Prestadores de Servicios 

(  ) Participación en los Talleres de Capacitación en Areas Administrativas, Técnicas y Financieras 

 

PROPORCIONO ESTA INFORMACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. LA INFORMACION QUE ENTREGO 
AL AMPARO DE LA PRESENTE SOLICITUD ES DE CARACTER CONFIDENCIAL EN EL MARCO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, PARA USO EXCLUSIVO DE LA 
FINANCIERA RURAL. 

AUTORIZO A LA FR A PUBLICAR EN SU PAGINA WEB MI NOMBRE, CORREO ELECTRONICO, DIRECCION, MI 
ESPECIALIDAD Y LOS TIPOS DE SERVICIOS EN LOS QUE ESTOY AUTORIZADO A PRESTAR MIS SERVICIOS. 

ASI MISMO MANIFIESTO QUE NO HE SIDO BENEFICIADO POR ALGUNA DEPENDENCIA PARA UN APOYO 
SIMILAR AL QUE ESTOY SOLICITANDO. 

ASIMISMO, OTORGO PODER Y AUTORIZO A LA FINANCIERA RURAL PARA QUE SOLICITE Y OBTENGA DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, LA FINANCIERA RURAL Y LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS PARA EL 
FOMENTO ECONOMICO CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET 
QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LA INFORMACION 
QUE PERMITA VERIFICAR QUE (EL QUE SUSCRIBE O MI REPRESENTADA, SEGUN EL CASO), NO HA 
OCASIONADO QUEBRANTO O CASTIGO A LAS REFERIDAS ENTIDADES FINANCIERAS DERIVADO DE ALGUNA 
OPERACION DE CREDITO. 

 

 

_____________________________________________ 

Nombre y Firma del Interesado o Representante Legal 

30. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD ORIGINAL COPIA 

Identificación Oficial de la persona física o representante legal, si es persona moral (  ) (  ) 

Comprobante de Domicilio (  ) (  ) 

Cédula Fiscal (  ) (  ) 

Clave Unica de Registro de Población (CURP)  (  ) (  ) 

Cédula Profesional o documentos probatorios de estudios Currículum Vitae  (  ) (  ) 

Acta Constitutiva, (persona moral)  (  ) (  ) 

Poder Notarial del representante legal ( persona moral)  (  ) (  ) 

Clabe Bancaria Estandarizada (Comprobante o Estado de Cuenta) (  ) (  ) 

Documento que conste la pertenencia a la Persona Moral  (  ) (  ) 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA FINANCIERA RURAL 

Nombre y firma del Funcionario Receptor: _____________________________________________________________ 

Cargo: _________________________________________________________________________________________ 

Fecha de Recepción: _____________________________________________________________________________ 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

● EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA AL 
FUNCIONARIO DE LA FINANCIERA RURAL. 

● ESTE DOCUMENTO DEBERA SER LLENADO A MAQUINA O LETRA DE MOLDE CLARA Y LEGIBLE, 
CUANDO SE COMETA UN ERROR EN EL LLENADO DEL DOCUMENTO, SE DEBERA ELABORAR UNO 
NUEVO. 

● NO UTILIZAR ABREVIATURAS. 
ESPACIOS PARA LLENAR EN EL CUADRO PRESTADOR DE SERVICIOS PERSONA FISICA: 
1. FECHA DE ELABORACION: Se indicará la fecha del día y el año, utilizando números arábigos; (Ej: 31 de marzo 

del 2001) 
2. COORDINACION REGIONAL: Anotar el nombre de la Coordinación Regional a la que pertenezca la Agencia en 

la que presentará el trámite. (Ej: Coordinación Regional Centro) 
3. AGENCIA: Se anotará el nombre de la Agencia, en donde presentará su solicitud. 
4. NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIO: Anote nombre completo 
5. FECHA DE NACIMIENTO: Indique año, mes y día de nacimiento. 
6. SEXO: marque con una “X” 
7. NACIONALIDAD: Indique la nacionalidad del prestador de servicios persona física. 
8. PROFESION: Indique la profesión del prestador de servicios persona física. 
9. CIUDAD Y ESTADO DE RESIDENCIA: Corresponden a los datos donde vive el prestador de servicios. 
10. MAXIMO NIVEL ACADEMICO; marque con una “X”, el máximo nivel académico que posee. 
11. CURP: Anote el número de Clave Unica de Registro de Población de la persona física o el representante de la 

persona moral. 
12. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Anote el número de su RFC, incluyendo homoclave. 
13. OTROS ESTUDIOS; Si ha cursado diplomados o cursos relacionados con el desarrollo rural, indique en el 

recuadro de la derecha el valor numérico correspondiente a cada concepto. 
14. PUBLICACIONES; indique en el recuadro de la derecha el valor numérico correspondiente a cada concepto. 
15. EXPERIENCIA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS; indique en el recuadro de la derecha el número de años 

correspondiente a cada concepto. 
ESPACIOS PARA LLENAR EN EL CUADRO PRESTADOR DE SERVICIOS PERSONA MORAL: 
16. RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: Anote nombre completo incluyendo las siglas que identifican el tipo de 

figura jurídica. 
17. FECHA DE CONSTITUCION: Anote la fecha de constitución notariada de la Persona Moral. 
18. NUMERO DEL ACTA CONSTITUTIVA: Indique el número asignado en el acta notariada. 
19. REPRESENTANTE LEGAL: Anote nombre(s) y apellidos completos. 
20. PERIODO DEL ENCARGO: Indique las fechas de inicio y conclusión del encargo de representante legal. 
21. ORIGEN DE LA DESIGNACION: Indique con una “X” si el representante legal fue designado mediante Acta 

Constitutiva o mediante Poder Notarial, así mismo de deberá indicar, en su caso, el número, nombre y la localidad 
del Notario Público ante el que se formalizó la designación del representante. 

22. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO: Indique el Folio, Foja, Libro y la fecha de registro 
de la asociación. 

23. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Anote el número de RFC de la asociación, incluyendo 
homoclave. 

ESPACIOS A LLENAR POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS PERSONA FISICA O MORAL: 
24. DOMICILIO: Indique Calle, No. Exterior, No. Interior, Código Postal, Colonia o Localidad, Municipio y Estado. 
25. TELEFONO: Anote teléfono completo incluyendo LADA. 
26. CORREO ELECTRONICO: Anote completo su correo. 
27. NUM. DE PRESTADOR DE SERVICIO ASIGNADO POR LA FR: Indique, en su caso, el número de Prestador de 

Servicio asignado por la FR. 
28. ULTIMO SERVICIO VIGENTE: Indique, en su caso, el tipo del último servicio vigente, así como la agencia a la 

que corresponde el mismo. 
29. APOYO QUE SOLICITA: Seleccione el apoyo que solicita y márquelo con una “X” el recuadro correspondiente en 

la columna izquierda. 
30. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Reúna los documentos señalados con las copias 

respectivas entregándolos al funcionario de la FR, según el orden en que se encuentran enlistados. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 
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ANEXO 3 

 

 

 

 
1) Fecha de elaboración: 2) Coordinación Regional _______________ 3) Agencia _____________________
4) Solicitante del Apoyo o Servicio:  Area 
   Personal de la Financiera Rural  (   )                                       Persona de Apoyo a los Programas (   )
5) Nombre de la Persona Física (en caso de solicitud para un empleado o personal de apoyo de la Financiera Rural)
 

Primer Apellido  Segundo Apellido   Nombre(s) 
 
 
6) Area de adscripción: _____________________  

7) Nombre del Area de la Financiera Rural (en caso de apoyo para
un Area) 
____________________________________________________ 

8) Monto solicitado ($ pesos) 
________________ 
9) Objetivo del apoyo o servicio solicitado: _______________________________________________________________

 
10) APOYO SOLICITADO 
(     ) Participación en el Programa para la Formación   
(     ) Talleres de capacitación en Areas Administrativas de Empresas Rurales 
(     ) Talleres de capacitación en Areas Administrativas de las ED, Microfinancieras e IFR 
(     ) Apoyo para la Constitución de Unidad de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero 
(     ) Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural 
(     ) Apoyo para la realización de procesos de transferencia de tecnología 
(     ) Apoyo para la realización de estudios de desarrollo con impacto regional 
(     ) Apoyo para el pago de los servicios por consulta al Buró de Crédito 
(     ) Apoyo para la verificación de datos en el Registro Público 

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS DATOS  PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON CIERTOS, 
COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, ASI COMO LOS PRESUPUESTALES, PARA 
ACCEDER  A  LOS  BENEFICIOS  QUE  ESTABLECEN LAS  REGLAS  DE  OPERACION. ASI MISMO MANIFIESTO QUE NO HE SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUNA DEPENDENCIA CON UN APOYO SIMILAR AL QUE ESTOY SOLICITANDO”. ASIMISMO, OTORGO PODER Y  
AUTORIZO A LA FINANCIERA RURAL PARA QUE SOLICITE Y OBTENGA DE  LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, LA 
FINANCIERA RURAL Y LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS PARA EL FOMENTO ECONOMICO CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA PAGINA DE INTERNET QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LA 
INFORMACION QUE PERMITA VERIFICAR QUE (EL QUE SUSCRIBE O MI REPRESENTADA, SEGUN EL CASO), NO HA OCASIONADO 
QUEBRANTO O CASTIGO A  LAS REFERIDAS ENTIDADES FINANCIERAS DERIVADO DE ALGUNA OPERACION DE CREDITO.  

__________________________ ____________________________________ 
11) Nombre y Firma del Solicitante  12) Nombre y Firma del Coordinador Regional 

o Director General Adjunto  

13. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD * ORIGINAL COPIA 

Copia de Identificación Oficial  (    ) (    ) 
Comprobante de Domicilio (    ) (    ) 
Presupuesto y/o cotización del apoyo o servicio solicitado (    ) (    ) 
Programa de trabajo o propuesta técnica (en su caso) (    ) (    ) 

* Para uso exclusivo de la Financiera Rural. El funcionario que recibe deberá marcar  el recuadro  después de  comprobar que se anexa la 

documentación requerida. 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA FINANCIERA RURAL  
Nombre y firma del Funcionario Receptor:  ______________________________________________  
Cargo:  ____________________________________________________________________  
Fecha de Recepción:  ________________________________________________________ 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
 establecidos en el programa”. 

Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar  
la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural 

SOLICITUD DE APOYOS Y SERVICIOS PARA LA FINANCIERA RURAL, SU PERSONAL  
Y PERSONAL DE APOYO A LOS PROGRAMAS 

 FR - RO - 03 PARA USO EXCLUSIVO DE FR
NUMERO DE SOLICITUD 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

• SE ENTIENDE POR SOLICITANTE AL EMPLEADO O FUNCIONARIO O EN SU CASO EL AREA DE 
LA FINANCIERA RURAL QUE SOLICITA LOS APOYOS. 

• EL SOLICITANTE DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE FOMENTO Y DESARROLLO. 

• ESTE DOCUMENTO DEBERA SER LLENADO A MAQUINA O LETRA DE MOLDE CLARA Y 
LEGIBLE, CUANDO SE COMETA UN ERROR EN EL LLENADO DEL DOCUMENTO, SE DEBERA 
ELABORAR UNO NUEVO. 

• NO UTILIZAR ABREVIATURAS. 

ESPACIOS PARA LLENAR EN EL FORMATO 

1. FECHA DE ELABORACION: Se indicará la fecha del día y el año, utilizando números arábigos; 
Ejemplo: a 31 de marzo del 2001. 

2. COORDINACION REGIONAL: Anotar el nombre de la Coordinación Regional a la que pertenezca la 
Agencia en la que presentará el trámite. Ejemplo: Coordinación Regional Centro. 

3. AGENCIA: Se anotará el nombre de la Agencia, en donde presentará su solicitud. 

4. SOLICITANTE DEL APOYO O SERVICIO: PERSONA: Indique con una “X” si el apoyo es para un 
empleado o para un Area de la Financiera Rural. 

5. NOMBRE DE LA PERSONA FISICA: En caso de que el apoyo sea para un empleado de la 
Financiera Rural, anote nombre(s) y apellidos completos, como aparecen en el acta de nacimiento. 

6. AREA DE ADSCRIPCION: En caso de que el apoyo sea para un empleado de la Financiera Rural, 
anote el Area de la Financiera Rural a la que está adscrito. 

7. AREA DE LA FINANCIERA RURAL: En caso de que el apoyo se destine a un Area de la Financiera 
Rural, anote el nombre de esta Area. 

8. MONTO SOLICITADO: Indicar el monto del apoyo o servicio solicitado. 

9. OBJETIVO DEL APOYO O SERVICIO SOLICITADO: Anote brevemente el objetivo que quiera 
alcanzar. 

10. TIPOS DE APOYO: Elija la columna del Programa al que pertenece el apoyo o servicio que desea 
solicitar y selecciónelo marcando con una “X” en el recuadro de la columna izquierda 
correspondiente. 

11. NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE: Anotar el nombre completo del empleado que solicita el 
apoyo o el del responsable directo del Area que solicita el apoyo según corresponda y estampar 
firma. 

12. NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR REGIONAL O DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: Anotar 
el nombre completo del Coordinador Regional si la solicitud proviene de un Area de una 
Coordinación Regional, o anotar el nombre completo del Director General Adjunto si la solicitud 
proviene de un Area adscrita a una Dirección General Adjunta. 

13. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Reúna los documentos señalados 
con las copias respectivas entregándolos al funcionario de la FR, según el orden en que se 
encuentran enlistados. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 4

……………..……………..……………………………………………………………………………………………… 

RECIBO DE BENEFICIO Y/O APOYO DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE LA FINANCIERA RURAL 

PARA ACCEDER AL CREDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA  

PARA EL DESARROLLO RURAL. 

Nombre del Programa:_______________________________________________________________ 

Bueno por $ _________________________ 

Nombre o Razón Social del beneficiario del 

Programa 

 

  

RFC del beneficiario del Programa  

Domicilio del beneficiario del Programa  

Número de autorización del apoyo (SIPRO)  

Area de la Financiera Rural que otorga la 

autorización 

 

Nombre del prestador del apoyo o servicio asignado  

RFC del prestador del apoyo o servicio asignado  

Concepto del apoyo o servicio asignado  

Recibí de la Financiera Rural el importe de  

Con letra (  

 

Corresponde a la Ministración: 

Primera  

Tercera  

Segunda  

Unica  

 

   

Nombre y Firma del beneficiario o su 

Representante Legal 

 Fecha de recepción del apoyo 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

          ANEXO 5 

PROGRAMA DE APOYO DE LA FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL CREDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO 
RURAL 

FORMATO UNICO PARA LA APLICACION Y RECEPCION DE RECURSOS 

Número de Apoyo ____________

México, D. F., a ____ de ___________ de _______

RECIBO AL AMPARO DE LAS REGLAS DEL PROGRAMA PARA LA CONSTITUCION DE GARANTIAS 
LIQUIDAS Y PROGRAMA PARA LA REDUCCION DE COSTOS DE ACCESO AL CREDITO 

IMPORTE DE LA MINISTRACION $_________ 

 

NO. DE CLIENTE NO. DE CREDITO NOMBRE DEL 
ACREDITADO CURP O RFC ESTADO AGENCIA 

      

 

ACEPTO EXPRESAMENTE QUE RECIBI A MI ENTERA SATISFACCION DE LA FINANCIERA RURAL LA CANTIDAD DE $____________.00 
(_________________________00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE LA MINISTRACION ____________ DEL APOYO DE ______________________________________ AL 
AMPARO DEL PROGRAMA DE APOYO ____________________________________________. DICHOS RECURSOS QUEDARAN SUPEDITADOS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

ASIMISMO, MEDIANTE EL PRESENTE AUTORIZO E INSTRUYO A LA FINANCIERA RURAL, PARA QUE EL IMPORTE DEL APOYO REFERIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, 
SE APLIQUE A ALGUNO(S) DEL(OS) SIGUIENTE(S) CONCEPTO(S) QUEDANDO LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
INSTRUCCION. 

1.- Tipo de Aplicación _____________________ 

 Institución Bancaria _____________________  No. de Cta. Bancaria_______________________. 

2.- Se aplica el apoyo para pago de: _________________________________________________________________ 

En caso del Apoyo para la Constitución de Reservas Preventivas, manifiesto mi conformidad para que la FR, en caso de materializarse la pérdida de la cartera fondeada con los 
recursos de la FR aplique el monto del Apoyo para los efectos que se establecen en las Reglas de Operación. 

Atentamente, 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL ACREDITADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE DE LA FINANCIERA RURAL

TESTIGOS 
 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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   ANEXO 6 

PROGRAMAS DE APOYO DE LA FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL CREDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL  No. de Apoyo   

              

FORMATO DE PROBLEMATICA 

  

Fecha de Solicitud:   Estado:   Agencia de la Financiera Rural:   No. de Folio: 

                            

DATOS GENERALES PROBLEMATICA 

Nombre del Acreditado No. de Cliente No. de Crédito No. de Contrato Referencia 
Monto de la 

Línea de 
Crédito 

Saldo a la 
Fecha de 
Solicitud 

Fecha de 
Vencimiento 
del Crédito 

Precio 
Esperado 
Proyecto 
Original 

Precio 
Observado al 

Momento de la 
Problemática 

Situación de 
Mercado 

Apoyo 
solicitado 

como 
porcentaje del 

Saldo 

Apoyo 
Solicitado 

Observaciones 

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

                            

              

              

_________________________________________________            

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE  BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD 

           

            

              

NOTA: EN CASO DE REQUERIR AMPLIAR SUS COMENTARIOS FAVOR DE ANEXARLOS EN UNA NOTA A ESTE DOCUMENTO.    

              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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ANEXO 7 

Reglas Prudenciales y Normas Contables para  Intermediarios que Ejecutan Programas de Apoyos 
Gubernamentales 

SECCION A 

REGULACION PRUDENCIAL PARA SOCIEDADES QUE PARTICIPAN  EN LA EJECUCION DE 
PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

Se busca el establecimiento de un marco regulatorio análogo al de las Entidades de Ahorro y Crédito 
Popular (EACP), que de manera muy simplificada incorpore elementos formales de regulación prudencial a fin 
de promover el sano desarrollo de este segmento y permitir–en su caso–una transición suave hacia el Sector 
de las EACP. 

El modelo de regulación prudencial deberá ser más simplificado que el vigente para las mucho más 
desarrolladas EACP. En este mismo sentido y dado el limitado espectro de sus operaciones activas y pasivas, 
la regulación que se diseñe deberá prescindir de algunos de los temas presentes en la destinada a las EACP. 

Por otra parte, un factor que diferencia de manera importante a los intermediarios se tiene en que no todos 
captan depósitos del público ahorrador como complemento de los recursos provenientes de las dependencias 
o entidades federales. 

Por lo tanto, es necesario prever en la regulación, que los requerimientos de capitalización sólo aplicarán a 
los Intermediarios que capten, y no a aquellos que por sólo canalizar recursos públicos, por lo cual no deben 
preocuparse por proteger los intereses de un grupo inexistente de ahorradores. 

En función de lo anterior, se propone que la aplicación de las reglas para este tipo de intermediarios 
comprenda los siguientes elementos: 

REGULACIONES INTERMEDIARIOS  SIN 
CAPTACION 

INTERMEDIARIOS  CON 
CAPTACION 

Calificación de Cartera   
Proceso Crediticio   
Diversificación de Activos    
Capitalización   
Coeficiente de Liquidez   

 

1. Provisionamiento de cartera crediticia 

Los Intermediarios deberán calificar y constituir las reservas preventivas correspondientes a su cartera 
crediticia, con cifras al último día de cada mes calendario, ajustándose al procedimiento siguiente: 

a) Clasificar la totalidad de su cartera crediticia en función del número de días de retraso o mora 
transcurridos a partir del día de la primera amortización del crédito que no haya sido cubierta por el 
acreditado a la fecha de la calificación, y 

b) Por cada estrato de días de retraso, deberán mantenerse y, en su caso, constituir las reservas 
preventivas que resulten de aplicar a su importe total, los porcentajes de provisionamiento que se 
indican a continuación: 

Días de Mora Porcentaje de Reservas 
Preventivas 

0 1% 

1 a 7 4% 

8 a 30 15% 

31 a 60 30% 

61 a 90 50% 

91 a 120 75% 

121 a 180 90% 

181 o más 100% 
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La Financiera Rural podrá ordenar la constitución de reservas preventivas adicionales, si a su juicio así 
procediere, tomando en cuenta el riesgo de crédito asumido por el Intermediario en sus operaciones, en caso 
de que dichos intermediarios se aparten de la normatividad aplicable o de las políticas y procedimientos 
establecidos en materia de crédito. 

Previa solicitud de los intermediarios, recursos la Financiera Rural podrá autorizar que los requerimientos 
de reservas preventivas se disminuyan, por los montos en los que los créditos sujetos a dicho requerimiento 
estén en su caso garantizados por depósitos de los acreditados, siempre y cuando en los contratos 
correspondientes se prevea que no existe la posibilidad de hacer retiros durante la vigencia de tales créditos, 
y que éstos se podrán cubrir con cargo a dichos depósitos. 

2. Proceso crediticio 

Todos los intermediarios deberán contar con un Manual de Crédito que contenga las políticas y 
procedimientos de crédito, y como mínimo los siguientes lineamientos: 

a. Promoción y otorgamiento de crédito 

Los métodos de aprobación y otorgamiento de crédito, entre los cuales deberá estar el procedimiento de 
autorizaciones automáticas. 

Se entenderá por autorizaciones automáticas aquellas que permitan otorgar crédito a cualquier solicitante 
sin la necesidad de contar con la aprobación de una instancia formal al interior del Intermediario. 

Los requisitos para obtener una autorización automática serán: 

1. El total de créditos otorgados a la persona solicitante, incluyendo a sus dependientes económicos, no 
debe superar las 4,000 (cuatro mil) UDIS; 

2. El manual de crédito debe contemplar dichas autorizaciones y establecer las condiciones siguientes: 

a) Documentación mínima a ser entregada por tipo de crédito. 

b) Identificación del solicitante, así como finalidad para la cual se solicita el crédito. 

c) Monto máximo a otorgar según el resultado de la información entregada. 

d) Términos para la determinación de tasas de interés. 

b. Integración de expedientes de crédito 

Las políticas y procedimientos para la integración de un expediente único por cada acreditado, en el cual 
se contenga cuando menos la documentación y la información siguientes: 

• La solicitud de crédito debidamente requisitada con los datos del solicitante. 

• Copia de los contratos y/o pagarés con los que se haya documentado el crédito. 

• Información sobre el comportamiento del acreditado en el cumplimiento de sus obligaciones con el 
Intermediario. 

• Identificación oficial del solicitante. 

• Comprobante de domicilio. 

• En su caso, documentación que ampare la existencia y condiciones de las garantías recibidas. 

Asimismo, en el manual de crédito deberá preverse quién es el personal responsable de integrar  y 
mantener actualizados los expedientes. 

c. Evaluación y seguimiento 

La metodología para evaluar y dar seguimiento a cada uno de los créditos de su cartera y que deberá 
considerar, entre otros, los factores siguientes: 

• Los períodos de amortización del crédito y, en su caso, aquéllos donde hubieren existido 
incumplimientos. 

• La actualización de la información que se tenga del acreditado, como por ejemplo, cambio de 
domicilio, entre otros. 

d. Recuperación de cartera crediticia 

Los mecanismos a seguir, sin distinción alguna, respecto de los casos de cartera crediticia que presente 
problemas de recuperación. 
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3. Diversificación de activos en las operaciones 

El límite de crédito máximo que se podrá otorgar a una persona física o moral, será del 7 (siete) por ciento 
del capital contable del Intermediario. El límite de crédito máximo para una persona moral o entidad para-
financiera será del 14 (catorce) por ciento del capital contable del intermediario. 

Para efectos de las presentes Reglas, se considerará dentro del cómputo de créditos otorgados a una 
persona física aquellos que representen un “riesgo común”, entendiendo como tal los créditos que el 
Intermediario le haya otorgado a los parientes por consanguinidad en primer grado en línea recta ascendente 
o descendente y, en su caso, al cónyuge, concubina o concubinario del acreditado, cuando alguna de estas 
personas dependa económicamente de la persona que solicita el crédito. 

Excepciones 

La dependencia o entidad federal proveedora de recursos, a solicitud del Intermediario interesado, podrá 
autorizar en casos excepcionales, operaciones específicas por montos superiores al límite aquí señalado. 

4. Requerimientos de capitalización por riesgos (Intermediarios Captadores) 

Los Intermediarios para poder participar de los recursos canalizados a través de la Dependencia de que se 
trate deberán mantener un nivel de capital contable en relación con los riesgos de crédito en que incurran en 
su operación. 

Tal nivel de capital no podrá ser inferior al requerimiento que se establece a continuación. 

a) Procedimiento para la determinación de los requerimientos de capital 

El requerimiento de capital por riesgo de crédito será el resultado de aplicar un cargo de capital del 10 por 
ciento al monto total de su cartera de créditos otorgados, netos de las correspondientes provisiones para 
riesgos crediticios. 

Las operaciones se considerarán a partir de la fecha en que se concerten, independientemente de la fecha 
de liquidación o vigencia, según sea el caso. 

Los requerimientos de capital se determinarán con base en saldos al día último del mes de que se trate. 

Los créditos que se otorguen y las demás operaciones que se realicen en contravención a las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones y penas que procedan en términos de la normatividad 
aplicable, tendrán un requerimiento de capital del 100 (cien) por ciento. 

La dependencia o entidad federal proveedora de recursos podrá exigir a cualquier Intermediario 
requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en la presente regla, cuando a su juicio así se 
justifique, tomando en cuenta, entre otros aspectos, la composición de sus créditos y en general la exposición 
a los riesgos. 

5. Lineamientos en materia de coeficiente de liquidez (Intermediarios Captadores) 

Los Intermediarios deberán mantener una posición de por lo menos el equivalente al 10 (diez) por ciento 
de sus pasivos de corto plazo invertidos en depósitos a la vista, con plazos de vencimiento menores a 30 
(treinta) días. 

Para efectos de la presente regulación, se entenderá por “pasivos de corto plazo” a los pasivos cuyo plazo 
por vencer sea menor a 30 (treinta) días. 

6. Consideraciones finales 

La dependencia proveedora de recursos financieros deberá suspender la canalización de recursos al 
intermediario de que se trate, cuando a su juicio éste incumpla alguna de las reglas prudenciales aquí 
descritas. Asimismo, deberá informar de lo sucedido a la Coordinadora para su registro y en caso de 
considerarlo procedente, a fin de impedir al Intermediario de participar en cualquiera de los programas de 
financiamiento de su competencia. 

SECCION B 

Lineamientos Contables y Bases para la Formulación, Presentación y Publicación de los Estados 
Financieros para sociedades de Finanzas Populares 

En materia de información financiera, las recomendaciones prevén lineamientos relativos a la formulación 
de los estados financieros, su aprobación trimestral por parte del órgano encargado de la administración, 
publicación trimestral de los estados financieros, así como de su índice de capitalización mediante avisos 
colocados en las sucursales de las sociedades, correcciones a los estados financieros que la dependencia 
podrá ordenar, y envío trimestral y anual de información financiera a la dependencia. 
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En cuanto a la formulación de los estados financieros, se establecen normas fundamentales relativas a su 
estructura y a operaciones especializadas. Con respecto a lo anterior, independientemente de que se prevé la 
aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, no se incorporaron los Boletines que tratan operaciones o temas que se consideró que 
las sociedades no realizarían o aplicarían, como son utilidad integral, inversiones permanentes en acciones, 
utilidad por acción, transacciones en moneda extranjera, partes relacionadas, obligaciones laborales e 
impuestos diferidos. 

Adicionalmente, se establece dentro del proceso de supletoriedad que las sociedades deberán apegarse a 
los “Criterios de contabilidad para las entidades de ahorro y crédito popular con nivel de operaciones I y con 
activos iguales o inferiores a 2’750,000 UDIS”, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), o los aplicables supletoriamente de acuerdo a dichos criterios. 

Por otra parte, se incorporan lineamientos aplicables a la operación de otorgamiento de créditos y de 
bienes adjudicados, los cuales son consistentes con los criterios aplicables a entidades de ahorro y crédito 
popular con nivel de operaciones I y al resto de entidades financieras que la CNBV supervisa. 

Finalmente, se incorporan lineamientos respecto a la estructura y presentación que deben tener el balance 
general y el estado de resultados con el objeto de que las sociedades presenten su información financiera en 
forma homologada y, de esta manera, permitirle a los diversos usuarios de la misma tener todos los 
elementos para analizarla y en consecuencia tomar las decisiones que correspondan. 

LINEAMIENTOS CONTABLES Y BASES PARA LA FORMULACION, PRESENTACION Y PUBLICACION 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LAS SOCIEDADES DE FINANZAS POPULARES 

PRIMERA.- Las sociedades deberán llevar su contabilidad sujetándose a los “Lineamientos Contables 
para Sociedades de Finanzas Populares”, que se encuentran divididos en las series y lineamientos que a 
continuación se indican: 

Serie A.- Lineamientos relativos al esquema general de la contabilidad para sociedades. 

A-1. Esquema básico del conjunto de lineamientos contables aplicables a las sociedades 

Serie B.- Lineamientos relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1. Cartera de crédito y bienes adjudicados. 

Serie C.- Lineamientos relativos a los estados financieros. 

C-1. Balance general. 

C-2. Estado de resultados. 

Los “Lineamientos Contables para Sociedades de Finanzas Populares” no serán aplicables tratándose de 
operaciones que, conforme a las disposiciones que resulten procedentes, no se encuentren permitidas o estén 
prohibidas. 

SEGUNDA.- Las sociedades se ajustarán a las siguientes bases para la formulación, publicación y textos 
que se anotarán al calce de los estados financieros. 

I. Formulación de estados financieros 

 Las sociedades deberán formular sus estados financieros básicos de conformidad con los 
“Lineamientos Contables para Sociedades de Finanzas Populares”. 

II. Expresión de las cifras 

 Las sociedades deberán expresar sus estados financieros en pesos, efectuando esta mención en su 
encabezado. 

III. Información al calce 

 Las sociedades deberán anotar al calce de sus estados financieros las constancias siguientes: 

 a. Balance general: 

 “El presente balance general, se formuló de conformidad con los Lineamientos Contables para 
Sociedades de Finanzas Populares, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron  y 
valuaron con apego a sanas prácticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

 El presente balance general fue aprobado por el órgano encargado de la administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 
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 b. Estado de resultados: 

 “El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Lineamientos Contables para 
Sociedades de Finanzas Populares, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad durante el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 El presente estado de resultados fue aprobado por el órgano encargado de la administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Las sociedades, en el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de conformidad con los 
"Lineamientos Contables para Sociedades de Finanzas Populares”, deberán incluir notas aclaratorias por 
separado para cualquiera de los estados financieros, expresando tal circunstancia al calce de los mismos, con 
la constancia siguiente: “Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado 
financiero”. 

IV. Aprobación 
 Los estados financieros con cifras a marzo, junio y septiembre deberán presentarse para su 

aprobación al órgano encargado de la administración de la sociedad dentro del mes inmediato 
siguiente al de su fecha, acompañados con la documentación complementaria de apoyo necesaria, a 
fin de que dicho órgano cuente con los elementos suficientes para conocer y evaluar las operaciones 
de mayor importancia, determinantes de los cambios fundamentales ocurridos durante el ejercicio 
correspondiente. 

 Tratándose de los estados financieros anuales, éstos deberán presentarse para su aprobación al 
órgano encargado de la administración de la sociedad dentro de los 60 días naturales siguientes  al 
de cierre del ejercicio respectivo. 

V. Suscripción 
 Los estados financieros trimestrales y anuales de las sociedades deberán estar suscritos cuando 

menos por el Director o Gerente General de la sociedad. 
VI. Fechas de publicación. 
 Las sociedades deberán hacer del conocimiento de sus socios o clientes, mediante avisos colocados 

en lugar visible de sus sucursales, sus estados financieros con cifras a marzo, junio y septiembre del 
ejercicio de que se trate, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha de cierre respectiva, así 
como los estados financieros anuales, incluyendo sus notas, dentro de los 60 días naturales 
siguientes al de cierre del ejercicio de que se trate. 

 Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, en su caso, las sociedades deberán hacer del 
conocimiento de sus socios o clientes, el índice de capitalización determinado de acuerdo con los 
lineamientos prudenciales aplicables. 

 Las sociedades al formular el balance general y el estado de resultados a que se refiere la presente 
fracción, no estarán obligados a aplicar lo establecido en el criterio A-1, por lo que respecta a la 
remisión que éste hace al Boletín B-9, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., relativo a “Información financiera a fechas intermedias”. 

VII. Correcciones 
 La Dependencia podrá ordenar correcciones a los estados financieros que, mediante avisos 

colocados en lugar visible de sus sucursales, se hayan hecho del conocimiento de sus socios o 
clientes, en el evento de que existan hechos que se consideren relevantes de conformidad con los 
“Lineamientos Contables para Sociedades de Finanzas Populares”. 

 Los estados financieros respecto de los cuales la Dependencia ordene correcciones y que ya 
hubieren sido hechos del conocimiento de sus socios o clientes, deberán ser nuevamente mostrados 
a éstos con las modificaciones correspondientes, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
notificación de la resolución respectiva, precisando las correcciones que se efectuaron, su impacto 
en las cifras de los estados financieros y las razones que las motivaron. 

VIII. Envío de información 
 Las sociedades deberán proporcionar trimestralmente a la Dependencia los estados financieros con 

cifras a marzo, junio y septiembre, junto con las notas aclaratorias relativas a hechos que se 
consideren relevantes a que hace referencia el último párrafo del inciso III anterior, dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha de cierre respectiva, así como los estados financieros anuales, 
incluyendo sus notas, dentro de los 60 días naturales siguientes al de cierre del ejercicio. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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ANEXO 8 

Indicadores de Evaluación 

1) Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales: 

• (Monto total de crédito colocado en empresas de servicios financieros en proyectos estratégicos 
(año actual) / (Monto total de crédito colocado en empresas de servicios financieros en proyectos 
estratégicos (año anterior)-1)*100 

• (Monto total de crédito asociado de proyectos estratégicos (año actual) / Monto total de crédito 
asociado de proyectos estratégicos (año anterior)-1)*100 

• (Número de prestadores de servicios que finalizaron satisfactoriamente un módulo de formación 
y que ingresaron en el año X/ (Número total de prestadores de servicios que ingresaron en el 
ano X)*100 

• (Total de solicitudes autorizadas / Total de solicitudes recibidas)*100 

• (Total de Beneficiarias Mujeres / Total de Beneficiarios)*100 

• (Total de Beneficiarios Indígenas / Total de Beneficiarios)*100 

2) Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito: 

• (Monto del crédito asociado a los apoyos de capitalización y gestión exitosa/ total de la cartera 
crediticia de la Financiera Rural)*100 

• (Número de organizaciones que firmaron convenio y operaron unidades de promoción de 
crédito) / (Número de organizaciones que firmaron convenio)*100 

• (Número de Unidades de Fomento y Desarrollo establecidas año X / Número de meta de 
Unidades de Fomento y Desarrollo programadas año X)*100 

• (Total de solicitudes autorizadas / Total de solicitudes recibidas)*100 

• (Total de Beneficiarias Mujeres / Total de Beneficiarios)*100 

• (Total de Beneficiarios Indígenas / Total de Beneficiarios)*100 

3) Programa para la Constitución de Garantías Líquidas: 

• (Crédito otorgado por Financiera Rural a través de este Programa/ Saldo total de crédito 
otorgado por la banca comercial y de desarrollo al medio rural )*100 

• (Presupuesto ejercido/ Presupuesto Programado)*100 

• (Monto de crédito otorgado a través de este Programa/Monto total de crédito otorgado por 
Financiera Rural)*100 

• (Total de solicitudes autorizadas / Total de Solicitudes recibidas)*100 

• (Total de Beneficiarias Mujeres / Total de Beneficiarios)*100 

• (Total de Beneficiarios Indígenas / Total de Beneficiarios)*100 

4) Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito: 

• (Monto total de créditos otorgados al Medio Rural con apoyo de este Programa / Monto total de 
créditos otorgados por FR)*100 

• (Número de acreditados beneficiados por el Programa (beneficiarios directos o personas 
morales)/el número total de acreditados directos o personas morales)*100 

• (Presupuesto ejercido / Presupuesto asignado)*100 

• (Total de solicitudes autorizadas / Total de Solicitudes recibidas)*100 

• (Total de Beneficiarias Mujeres / Total de Beneficiarios)*100 

• (Total de Beneficiarios Indígenas / Total de Beneficiarios)*100 
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ANEXO 9 

CONVENIO DE CONCERTACION (EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”) QUE CON FECHA (DIA, MES Y AÑO) 
CELEBRAN LA FINANCIERA RURAL, (EN LO SUCESIVO, LA “FINANCIERA”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL/LA (INDICAR EL NOMBRE DE QUIEN COMPARECERA COMO REPRESENTANTE O APODERADO Y CARGO DEL 
MISMO), Y POR LA OTRA PARTE LA (NOMBRE DE LA ORGANIZACION DE PRODUCTORES), EN LO SUCESIVO 
(SEÑALAR NOMBRE CORTO EN EL CASO DE QUE EXISTA), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL/LA C. 
(NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES), EN SU CARACTER DE (CARGO DEL REPRESENTANTE), AMBAS 
PARTES EN CONJUNTO SERAN DESIGNADAS COMO LAS “PARTES”, Y EN LO INDIVIDUAL COMO UNA “PARTE”), 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES. 

DECLARACIONES 

I.- La Financiera declara que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los artículos 1o., 3o. fracción I, y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene como objeto "coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo 
de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas 
vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de 
vida de su población". 

3. Para el cumplimiento de su objeto, podrá apoyar actividades de capacitación y asesoría a los 
productores para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como a los productores que 
decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales (en lo sucesivo, “IFR”), con 
fundamento en las fracciones XVI y XVII del artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

4. Con fecha ______________________________, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para 
Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural (en lo 
sucesivo, las “Reglas”), en las que se especifican los requisitos, procedimientos de selección de los 
Apoyos, así como las características del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría 
para Productores e IFR y el Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción 
de Crédito, entre otros (en lo sucesivo, los “Programas”). 

5. El Acuerdo Nacional para el Campo señala en su Capítulo V Acuerdos Básicos, Apartado D. De 
Desarrollo Social del Sector Rural, numerales 131 a 137 y 139 diversas directrices para que la 
Financiera apoye actividades de capacitación y asesoría para los productores rurales e 
Intermediarios Financieros Rurales, así como la constitución y operación de Intermediarios 
Financieros entre los productores. 

6. De conformidad con el numeral 3.2.2.1 de las Reglas, la Financiera podrá celebrar convenios de 
concertación o colaboración con las Organizaciones de Productores, en su caso, a fin de establecer 
programas de trabajo orientados a elevar la eficacia y eficiencia de los recursos aplicados al 
desarrollo económico y financiero de las citadas organizaciones. 

7. Su representante legal, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuenta con las facultades legales suficientes para 
celebrar el presente Convenio, según consta en la Escritura Pública No. XXXXX, de fecha XXXX de 
XXXXXX del XXXX, otorgada ante la fe del Licenciado XXXXXX, Notario Público No. XXXX de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mismas que a la fecha del presente Convenio, no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

8. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en Agrarismo 
No. 227, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11800 en México, Distrito Federal. 
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II.- El/La (Nombre corto de la OP) declara que: 

1. Es una (Tipo de Societario), legalmente constituida y debidamente autorizada según consta en 
(describir documento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea), otorgada ante (descripción del 
Fedatario), inscrita en el (Señalar Registro Público de la Propiedad, Agrario Nacional o el que 
corresponda e incluir los datos de inscripción tales como ciudad, No. de Folio, fecha o algún otro que 
se considere relevante). 

2. Dentro de su objeto social se contempla que puede realizar entre otras las actividades siguientes: 
(indicar en forma literal, los aspectos del objeto social que se encuentren vinculados con el objeto del 
convenio y de la Financiera Rural). 

3. El presente Convenio no viola disposición alguna, legal o contractual, autorización, licencia de 
cualquier naturaleza, que le sea aplicable o la vincule, y las obligaciones que deriven del mismo, son 
válidas y exigibles en su contra de conformidad con sus términos. 

4. Cuenta con las autorizaciones corporativas necesarias para celebrar el Convenio y cumplir con sus 
obligaciones al amparo del mismo. 

5. Su(s) representante(s) legal(es) [o apoderado(s)], el/los (Nombre(s) del (de los) representante(s)), 
cuenta(n) con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, según consta en 
(describir documento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea), otorgada ante (descripción del 
Fedatario), inscrita en el (Señalar Registro Público de la Propiedad, Agrario Nacional o el que 
corresponda e incluir los datos de inscripción tales como ciudad, No. de Folio, fecha o algún otro  que 
se considere relevante), las cuales no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna hasta la 
fecha. 

6. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en (Señalar el 
domicilio completo de la OP correspondiente). 

En base a las Declaraciones anteriores, que forman parte integrante del presente Convenio, las Partes 
convienen las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Definiciones. 

Los términos que inicien con mayúscula inicial en este Convenio, tienen los significados indicados en las 
Reglas. 

Segunda.- Objeto. 

El objeto del presente instrumento consiste en establecer las bases generales entre las Partes para 
instrumentar las estrategias y actividades específicas, que permitan facilitar el acceso y uso óptimo de los 
recursos crediticios, así como desarrollar procesos de integración económica. 

Tercera.- Objetivos Generales. 

Los objetivos generales a desarrollar por las Partes son los siguientes: 

a) La identificación, diseño, desarrollo y consolidación de Proyectos Estratégicos, y de los apoyos  y 
servicios de los Programas que serán destinados para el desarrollo de OP, ER, IFR y ED que forman 
parte de dichos Proyectos Estratégicos. 

b) Promover entre los agremiados de (Nombre de la OP) la participación en los apoyos y servicios de 
los Programas. 

c) Identificar entre los agremiados de (Nombre de la OP), clientes potenciales que pudieran llegar a ser 
sujetos de crédito de la Financiera y promover entre los mismos, la creación, incubación y 
fortalecimiento de ER, así como el uso eficiente de los recursos crediticios. 

d) Identificar entre los agremiados de (Nombre de la OP), aquellas personas físicas y morales 
interesadas en constituirse como IFR, e impulsar la creación, incubación y fortalecimiento de los 
mismos, a fin de conformar una Red de IFR que operen con la Financiera. 
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e) Promover entre los agremiados de (Nombre de la OP), la constitución y operación de Unidades de 
Promoción del Crédito, a fin de impulsar el acceso al crédito y el buen uso de los recursos  
crediticios, e 

f) Impulsar entre los profesionistas y técnicos de la (Nombre de la OP) el esquema de Formación de 
Prestadores de los Servicios de capacitación, asesoría y consultoría. 

Cuarta.- Servicios y Apoyos a otorgar por la Financiera. 

La (Nombre de la Organización) forma parte de la Población Objetivo del Programa, y por tanto, la 
Financiera podrá otorgarle los Apoyos que contemplan las Reglas en los numerales 3.2.3.1 Componente de 
Diseño, Incubación y Fortalecimiento de ER, 3.2.3.2 Componente de Diseño, Incubación y Fortalecimiento del 
IFR, y ED, 3.3.3.1. Componente de Apoyo para el Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores, 
3.3.3.3. Componente de Apoyo para la Promoción, Integración de Expedientes y Gestión Exitosa del Crédito, 
3.3.3.5 Componente de Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural, 3.3.3.6 
Componente de Apoyo para la Transferencia de Tecnología y 3.3.3.7 Componente de Apoyo para la 
Realización de Estudios de Desarrollo con Impacto Regional de las Reglas, una vez que se haya dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las Reglas.| 

Quinta.- Forma de Pago. 

Los montos de los Apoyos se establecerán en los términos que al efecto contenga la autorización del 
mismo, en estricto cumplimiento de las Reglas, y cuyos recursos serán depositados en la cuenta Bancaria  del 
prestador de servicios o proveedor que al efecto instruya el Beneficiario del Apoyo a la Financiera, en términos 
de la carta instrucción correspondiente al Apoyo respectivo y que forma parte del presente Convenio, como 
Anexo del mismo. 

Los pagos de los Apoyos se realizaran previo cumplimiento de las obligaciones que al respecto prevea 
cada uno de los Apoyos a que refieren las Reglas. 

Sexta.- Derechos y Obligaciones. 

a) Entregar a la Financiera el recibo oficial en el que se indique el monto y motivo del Apoyo recibido. 

b) Recibir, aplicar y ejercer bajo su responsabilidad, los Recursos otorgados por la Financiera, 
exclusivamente para cumplir con la finalidad del Apoyo autorizado, en términos de lo que establecen 
las Reglas. 

c) En el caso de que el Apoyo se destine para contratación de servicios éstos se realizarán en los 
términos establecidos por la Financiera. 

d) Entregar, a solicitud previa de la Financiera, cualquier información referente a su situación financiera, 
Planes de Negocios, Programa de Operación, o cualquier otra información relacionada con la 
operación y manejo de los Recursos. 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios para que el personal que designe la Financiera, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otro órgano interno o externo realicen la fiscalización 
de los Recursos correspondientes al Apoyo a que refiere el presente Convenio. 

f) Conservar debidamente resguardada, por el término de 12 (doce) años a partir de la fecha de 
recepción del Apoyo, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los Recursos relativos 
al presente Convenio, 

g) Cumplir con todos y cada uno de los lineamientos y requisitos de elegibilidad previstos en las Reglas, 
así como las obligaciones de hacer o no hacer previstas tanto en las Reglas como en el Programa de 
Trabajo presentado por la (señalar el nombre de la OP), a que hace referencia la Cláusula Séptima 
del presente Convenio, y 

h) En caso de contravenir o incumplir cualquiera de las disposiciones en el presente Convenio, la 
(Nombre de la OP), se compromete a restituir el monto original del apoyo proporcionado por  la 
Financiera, así como los rendimientos que se hubiesen generado hasta la fecha de la devolución. 
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Por su parte, la Financiera se compromete a otorgar a la (Nombre de la OP) los Apoyos correspondientes 
a cada Programa, una vez que (Nombre de la OP) haya satisfecho los requisitos que para tal efecto exijan la 
legislación aplicable, las Reglas, así como la mecánica operativa de las mismas. 

Los montos de dichos Apoyos serán hasta por las cantidades y los plazos previstos en las referidas 
Reglas y el Programa de Trabajo Específico. 

Séptima.- Programas de Trabajo. 

Las Partes convienen que para el desarrollo eficiente de todos y cada uno de los objetivos mencionados 
en la Cláusula Tercera anterior, elaborarán Programas de Trabajo específicos, orientados a elevar la eficacia 
y eficiencia de los recursos aplicados al desarrollo económico y financiero de (Nombre de la OP). En dicho 
instrumento se especificarán los objetivos, la estrategia de articulación económica y financiera, los Proyectos 
Estratégicos, la aportación de recursos de cada Parte, así como los apoyos y servicios requeridos para el 
desarrollo de esos Proyectos Estratégicos; dichos apoyos y servicios se apegarán en todo momento a la 
normatividad prevista en las Reglas y en la mecánica operativa que determine el Comité de Capacitación  y 
Asesoría a Productores e Intermediarios Financieros Rurales de la Financiera. La coordinación, supervisión, 
control y evaluación de los apoyos y servicios realizados en el marco de estos Programas de Trabajo estará a 
cargo de la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de la Financiera. 

Octava.- Subsidio. 

Las Partes reconocen que los Apoyos a que hace referencia la Cláusula Cuarta, tienen el carácter de 
subsidio. Asimismo, las relaciones contractuales que se deriven del presente instrumento, y que sean 
solventadas con los recursos provenientes del subsidio mencionado, se darán directamente entre los 
prestadores de servicios, beneficiarios, proveedores y (Nombre de la OP). 

Novena.- Personal Designado. 

Cada Parte designa como responsable del seguimiento, ejecución y evaluación de las acciones derivadas 
del presente instrumento, a las personas siguientes: 

Por la Financiera: (Señalar los nombres del Personal Responsable, ya sea del Corporativo, 
Coordinación Regional o Agencia, según corresponda) 

  

Por la OP: (Señalar los nombres del Personal Responsable) 

 

En las personas antes designadas, recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente 
Convenio, así como de realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

Décima.- Ausencia de Responsabilidad Laboral. 

Las Partes acuerdan que este Convenio y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, no podrán 
interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o vínculo de carácter 
laboral entre las Partes, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones laborales se mantendrán en 
todos los casos entre la Parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o colaboradores, aún en los casos 
de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las Partes. En ningún caso podrá considerarse a la otra Parte como patrón sustituto, quedando esta última, 
libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la Parte que designe al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte, en caso de conflictos laborales provocados 
por el personal de la primera. 

Décima Primera.- Modificación de Términos. 

Los términos y condiciones de este Convenio sólo podrán ser modificados mediante instrumento por 
escrito firmado por las Partes, excepto por los datos relativos a los apoderados de las Partes y domicilios, que 
podrán ser modificados por medio de una notificación por escrito a la otra Parte. Tratándose del domicilio 
especificado por cada una de las Partes en el rubro de declaraciones, cada Parte se obliga a notificar por 
escrito a la otra Parte cualquier modificación dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes al cambio 
respectivo. 
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Décima Segunda.- Sanciones. 

La violación o incumplimiento por parte de la (Nombre de la OP) a las obligaciones contenidas en las 
Reglas, y el presente Convenio dará lugar a la suspensión inmediata del Apoyo en marcha de conformidad 
con lo establecido en las mecánicas operativas respectivas, la restitución a la Financiera de los Apoyos 
recibidos hasta la fecha de incumplimiento, y la exclusión de la (Nombre de la OP) de la Población Objetivo 
para todos los Apoyos previstos en los Programas. 

Décima Tercera.- Vigencia. 

Este Convenio estará en vigor a partir de la fecha de su firma y por un periodo indefinido de tiempo. Al 
amparo del mismo, las Partes podrán convenir el otorgamiento de Apoyos para ejercicios presupuestales 
posteriores al que rige la fecha de la firma del presente Convenio, al amparo de cuyas Reglas la (señalar el 
nombre de la OP) haya realizado la solicitud del Apoyo correspondiente, siempre y cuando los Apoyos que 
pretenden ejercerse no hayan sufrido modificación o alteración alguna respecto de la versión que sirvió como 
base para la celebración del Convenio. 

Sin embargo, cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio de manera 
anticipada, en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a la otra Parte, 
por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación a la terminación propuesta, en el domicilio señalado 
en este Convenio, pero cualquier obligación pendiente de cumplimiento se seguirá rigiendo por este Convenio. 

Adicionalmente, cada año cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a la otra Parte, la revisión del 
Convenio, con 60 (sesenta) días naturales de anticipación a que concluya el año en cuestión. 

Décima Cuarta.- Acuerdo Verbales o Convenios anteriores. 

El presente Convenio constituye el acuerdo entre las Partes en relación con el objeto del mismo, y 
sustituye cualquier otro Convenio entre ambas, ya sea verbal o escrito, realizado con anterioridad a la fecha 
en que se firme el presente instrumento jurídico. 

Décima Quinta.- Suplencia del Convenio. 

En Términos de lo dispuesto por los numerales 4.1 y 9 de las Reglas los aspectos no previstos en el 
presente Convenio serán resueltos por la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de 
la Financiera e instrumentados mediante acuerdo por escrito de las Partes, mismo que formará parte 
integrante del presente Convenio. 

Décima Sexta.- Leyes aplicables y jurisdicción. 

El presente Convenio se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Convenio de Concertación, las Partes lo resolverán de común acuerdo y, en caso de no ser posible, 
se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
cualquier otro domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Previa lectura y debidamente enteradas las Partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio, lo firman y ratifican en todas sus partes, en cuatro tantos, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
el (día, mes y año). 

LA FINANCIERA (NOMBRE DE LA OP) 

  

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) (NOMBRE DE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO) 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
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ANEXO 10 

CONVENIO DE CONCERTACION (EN LO SUCESIVO, EL “CONVENIO”) QUE CON FECHA (DIA, MES Y AÑO) 
CELEBRAN LA FINANCIERA RURAL, (EN LO SUCESIVO, LA “FINANCIERA”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR 
(INDICAR EL NOMBRE DE QUIEN COMPARECERA COMO REPRESENTANTE O APODERADO Y CARGO DEL 
MISMO), Y POR LA OTRA PARTE (DENOMINACION O RAZON SOCIAL DE IFR O ED), (EN LO SUCESIVO, [SEÑALAR 
EL NOMBRE CON EL QUE SE DENOMINARA AL IFR O ED], REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR (EL/LA/LOS) 
(NOMBRE(S) DEL(LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) O APODERADO(S)), EN SU CARACTER DE (CARGO DEL 
REPRESENTANTE), (AMBAS PARTES EN CONJUNTO SERAN DESIGNADAS COMO LAS “PARTES”, Y EN LO 
INDIVIDUAL COMO UNA “PARTE”), CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- Declara la Financiera que: 

I.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los artículos 1o., 3o. fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Tiene como objeto “coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo 
de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas 
vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de 
vida de su población”. 

I.3. Para el cumplimiento de su objeto, podrá apoyar actividades de capacitación y asesoría a los 
productores rurales para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como a los productores 
que decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales, (en lo sucesivo, “IFR”) con 
fundamento en las fracciones XVI y XVII del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

I.4. Con fecha XXXX , fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración 
Económica y Financiera para el Desarrollo Rural”, (en lo sucesivo, las “Reglas”), en las que se 
especifican los requisitos, procedimientos de selección de los Apoyos, así como las características 
del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales (en lo sucesivo, el “Programa”). 

I.5. El Acuerdo Nacional para el Campo señala en su Capítulo V, Acuerdos Básicos, Apartado D. De 
Desarrollo Social del Sector Rural, numerales 131 a 137 y 139 diversas directrices para que la 
Financiera apoye actividades de capacitación y asesoría para los productores rurales e 
Intermediarios Financieros Rurales, así como la constitución y operación de intermediarios 
financieros entre los productores. 

I.6. Su representante legal/ apoderado legal, el C. ( ) cuenta con las facultades legales suficientes para 
celebrar el presente Convenio, según consta en la Escritura Pública No. --------------, de fecha ______ 
de_______ de _____, otorgada ante la fe del Lic. ____________, Notario Público No.______, en la 
Ciudad de ________, mismas que a la fecha del presente Convenio, no le han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna. 

I.7 Señala su como domicilio para recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en la calle de 
Agrarismo No. 227, 6o. piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara (Señalar el nombre con el que se identificará a la IFR o ED) que: 

II.1. Es una (Señalar Tipo Societario), constituida legalmente y debidamente autorizada según consta en 
(describir documento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea) otorgada ante (descripción del 
Fedatario), inscrita en el (Señalar Registro Público de la Propiedad, Agrario Nacional e incluir datos 
de inscripción tales como ciudad, número de folio, fecha o algún otro que se considere relevante). 

II.2. Dentro de su objeto social se contempla que puede realizar entre otras las actividades siguientes: 
(indicar en forma literal los aspectos del objeto social que se encuentren vinculados con el objeto del 
convenio y de la Financiera Rural) 

II.3. El presente Convenio no viola disposición alguna, legal o contractual, autorización, licencia de 
cualquier naturaleza, que le sea aplicable o la vincule, y las obligaciones que deriven del mismo, son 
válidas y exigibles en su contra de conformidad con sus términos. 
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II.4. Cuenta con las autorizaciones corporativas necesarias para celebrar el Convenio y cumplir con sus 
obligaciones al amparo del mismo. 

II.5. La (Señalar el nombre de la ED o IFR) forma parte de la Población Objetivo del Programa, y por 
tanto, es elegible para recibir los Apoyos que contempla el numeral 3.2.3.2 “Componente de Diseño, 
Incubación y Fortalecimiento del Intermediario Financiero Rural y Entidades Dispersoras, (en lo 
sucesivo, “ED”,), inciso 4) Apoyo para la realización de trámites legales, jurídicos y normativos para 
la constitución o modificación de estatutos de los IFR, 10) Apoyo para la dotación de elementos 
técnicos y formales y para apoyar la operación de los IFR y ED y 11) Apoyo para la creación de 
sucursales de los IFR de las Reglas. 

II.6. Su(s) representante(s) legal(es), [o apoderado(s)], el/los (nombre(s) del(de los) represente(s)], en su 
carácter de (señalar el cargo), cuenta(n) con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, según consta en (describir documento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea), 
otorgada ante (descripción del Fedatario), inscrita en el (Señalar Registro Público de la Propiedad, 
Agrario Nacional o el que corresponda e incluir los datos de inscripción, tales como ciudad, No. de 
Folio, fecha o algún otro que se considere relevante), las cuales no le han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna hasta la fecha. 

II.7. Señala como su domicilio para recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en 
_________________. 

En base a las declaraciones anteriores, que forman parte integrante del presente Convenio, las Partes 
convienen las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Definiciones. 

Los términos que inicien con mayúscula inicial en este Convenio, tienen los significados indicados en las 
Reglas. 

Segunda.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones bajo los cuales la (Señalar el 
nombre de la ED o IFR) podrá recibir todos o algunos de los Apoyos siguientes: i) la realización de trámites 
legales, jurídicos y normativos para la constitución o modificación de estatutos de IFR, ii) dotación de 
elementos técnicos y formales y para apoyar la operación de los IFR y ED y iii) creación de sucursales de los 
IFR. Lo anterior, al amparo del numeral 3.2.3.2 “Componente de Diseño, Incubación y Fortalecimiento del IFR 
y ED, “Fase de Fortalecimiento del IFR y ED”, de las Reglas. 

Tercera.- Objetivo. 

Facilitar el acceso y uso óptimo de los recursos crediticios, así como, desarrollar procesos de integración 
económica, mediante el otorgamiento de Apoyos para fortalecer (indicar dependiendo si es para IFR o ED). 

Cuarta.- Forma de Pago. 

Los montos de los Apoyos se establecerán en los términos que al efecto contenga la autorización del 
mismo, en estricto cumplimiento de las Reglas, y cuyos recursos serán depositados en la cuenta Bancaria  del 
prestador de servicios o proveedor que al efecto instruya el Beneficiario del Apoyo a la Financiera Rural, en 
términos de la carta instrucción correspondiente al Apoyo respectivo y que forma parte del presente Convenio, 
como Anexo del mismo. 

Los pagos de los Apoyos se realizarán previo cumplimiento de las obligaciones que al respecto prevea 
cada uno de los Apoyos a que refieren las Reglas. 

Quinta.- Apoyos a otorgar por la Financiera. 

(Señalar el nombre de la ED o IFR) una vez cumplidos los requisitos previstos en las Reglas y la mecánica 
operativa del Programa, podrá acceder a los Apoyos siguientes: 

(Señalar el tipo de apoyo) 

Sexta.- Derechos y Obligaciones. 

(Señalar el nombre de la IFR o ED) se obliga frente a la Financiera a: 

a) Entregar a la Financiera el recibo oficial en el que se indique el monto y motivo del Apoyo recibido. 

b) Recibir, aplicar y ejercer bajo su responsabilidad, los Recursos otorgados por la Financiera, 
exclusivamente para el destino autorizado del Apoyo respectivo, en términos de lo que establecen las 
Reglas. 
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c) En el caso de que el Apoyo se destine para contratación de servicios estos se realizarán en los 
términos establecidos por la Financiera. 

d) Entregar, a solicitud previa de la Financiera, cualquier información referente a su situación financiera, 
Planes de Negocios, Programa de Operación, o cualquier otra información relacionada con la 
operación y manejo de los Recursos. 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios para que el personal que designe la Financiera, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otro órgano interno o externo realicen la fiscalización 
de los recursos correspondientes a los Apoyos a que refiere el presente Convenio. 

f) Conservar debidamente resguardada, por el término de 12 (doce) años a partir de la fecha de 
recepción del Apoyo, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los Recursos relativos 
al presente Convenio 

g) Cumplir con todos y cada uno de los lineamientos y requisitos de elegibilidad previstos en las Reglas, 
así como las obligaciones de hacer o no hacer previstas tanto en las Reglas como en el Programa de 
Trabajo presentado por la (señalar el nombre de la IFR O ED), a que hace referencia la Cláusula 
Séptima del presente Convenio. 

h) En caso de contravenir o incumplir cualquiera de las disposiciones en el presente Convenio, (la IFR 
O ED), se compromete a restituir el monto original del apoyo proporcionado por la Financiera, así 
como los rendimientos que se hubiesen generado hasta la fecha de la devolución. 

Por su parte, la Financiera se compromete a otorgar los Apoyos a que hace referencia la Cláusula 
Segunda anterior, que en su caso le sean aprobados hasta por los montos y en los plazos previstos en las 
Reglas y el Programa de Trabajo que la (señalar el nombre de la IFR O ED) le indique. 

Séptima .- Programas de Trabajo. 
Las Partes convienen que para el desarrollo eficiente del objetivo mencionado en la Cláusula Tercera 

anterior, elaborarán el Programa de Trabajo, orientado a elevar la eficacia y eficiencia de los recursos 
aplicados al desarrollo económico y financiero de la (señalar el nombre de la IFR O ED). En dicho instrumento 
se especificarán los objetivos, la aportación de recursos de cada Parte, así como los apoyos y servicios 
requeridos para el desarrollo de esos Proyectos Estratégicos; dichos apoyos y servicios se apegarán en todo 
momento a la normatividad prevista en las Reglas y en la mecánica operativa que determine el Comité  de 
Capacitación y Asesoría a Productores e Intermediarios Financieros Rurales de la Financiera. 

La coordinación, supervisión, control y evaluación de los apoyos y servicios realizados en el marco de este 
Programa de Trabajo estará a cargo de la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios 
de la Financiera. 

Octava .- Subsidio. 
Las Partes reconocen que los Apoyos a que hace referencia la Cláusula Quinta, tienen el carácter de 

subsidio. Asimismo, las relaciones contractuales que se deriven del presente instrumento, y que sean 
solventadas con los recursos provenientes del subsidio mencionado, se darán directamente entre los 
prestadores de servicios, beneficiarios, proveedores y (señalar el nombre de la IFR O ED). 

Novena .- Personal Designado. 
Cada Parte designa como responsable del seguimiento, ejecución y evaluación de las acciones derivadas 

del presente instrumento, a los funcionarios y personas siguientes: 
Por la Financiera: (Señalar a los funcionarios responsables) 
Por (Señalar el nombre del IFR o ED); (Señalar a las personas responsables) 

 
En las personas antes designadas, recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente 

Convenio, así como de realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 
Décima .- Ausencia de Responsabilidad Laboral. 
Las Partes acuerdan que este Convenio y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, no podrán 

interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o vínculo de carácter 
laboral entre las Partes, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones laborales se mantendrán en 
todos los casos entre la Parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o colaboradores, aún en los casos 
de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las Partes. En ningún caso podrá considerarse a la otra Parte como patrón sustituto, quedando esta última, 
libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la Parte que designe al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte, en caso de conflictos laborales provocados 
por el personal de la primera. 
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Décima Primera.- Modificación de Términos. 

Los términos y condiciones de este Convenio sólo podrán ser modificados mediante instrumento por 
escrito firmado por las Partes, excepto por los datos relativos a los apoderados de las Partes y domicilios, que 
podrán ser modificados por medio de una notificación por escrito a la otra Parte. Tratándose del domicilio 
especificado por cada una de las Partes en el rubro de Declaraciones, cada Parte se obliga a notificar por 
escrito a la otra Parte cualquier modificación dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes al cambio 
respectivo. 

Décima Segunda.- Sanciones. 

La violación o incumplimiento por parte de la (señalar el nombre de la IFR O ED) a las obligaciones 
contenidas en las Reglas, el Programa de Trabajo Especifico y el presente Convenio dará lugar a la 
suspensión inmediata de los Apoyos en marcha de conformidad con lo establecido en las mecánicas 
operativas respectivas, la restitución a la Financiera de los Apoyos recibidos hasta la fecha de incumplimiento, 
y la exclusión de (señalar el nombre de la IFR O ED) de la Población Objetivo para todos los Apoyos previstos 
en los Programas. 

Décima Tercera .- Vigencia. 

Este Convenio estará en vigor por un periodo indefinido de tiempo y al amparo del mismo, las Partes 
podrán convenir el otorgamiento de Apoyos para ejercicios presupuestales posteriores al que rige la fecha de 
la firma del presente Convenio, al amparo de cuyas Reglas la (señalar el nombre de la IFR O ED) haya 
realizado la solicitud del Apoyo correspondiente, siempre y cuando los Apoyos que pretendan ejercerse no 
hayan sufrido modificación o alteración alguna respecto de la versión que sirvieron como base para la 
celebración del Convenio. 

Sin embargo, cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio de manera 
anticipada, en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a la otra Parte, 
por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación a la terminación propuesta, en el domicilio señalado 
en este Convenio, pero cualquier obligación pendiente de cumplimiento se seguirá rigiendo por este Convenio. 

Adicionalmente, cada año cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a la otra Parte, la revisión del 
Convenio, con 60 (sesenta) días naturales de anticipación a que concluya el año en cuestión. 

Décima Cuarta - Acuerdo Verbales o Convenios anteriores. 

El presente Convenio constituye el acuerdo entre las Partes en relación con el objeto del mismo, y 
sustituye cualquier otro Convenio entre ambas, ya sea verbal o escrito, realizado con anterioridad a la fecha 
en que se firme el presente instrumento jurídico. 

Décima Quinta .- Suplencia del Convenio. 

En términos de lo dispuesto por los numerales 4.1 y 9 de las Reglas los aspectos no previstos en el 
presente Convenio serán resueltos por la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de 
la Financiera e instrumentados mediante acuerdo por escrito de las Partes, mismo que formará parte 
integrante del presente Convenio. 

Décima Sexta .- Leyes aplicables y jurisdicción. 

El presente Convenio se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para todo lo relativo a la interpretación y ejecución del presente Convenio, las Partes se someten a las 
leyes aplicables y a los tribunales federales competentes en México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro 
o por cualquier otra razón. 

Previa lectura y debidamente enteradas las Partes del contenido y alcance del presente Convenio, lo 
firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _ de 
_________ de 20_. 

LA FINANCIERA (NOMBRE DEL ED O IFR) 

  

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) (NOMBRE DE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
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ANEXO 11 

CONVENIO DE COORDINACION (EN LO SUCESIVO, EL “CONVENIO”), QUE CON FECHA (DIA, MES Y AÑO) 
CELEBRAN LA FINANCIERA RURAL, (EN LO SUCESIVO, LA "FINANCIERA") REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
(INDICAR EL NOMBRE DE QUIEN COMPARECERA COMO REPRESENTANTE O APODERADO Y CARGO DEL 
MISMO) Y POR LA OTRA PARTE, (NOMBRE DE LA DEAPF), (EN LO SUCESIVO, “SEÑALAR EL NOMBRE CON EL 
QUE SE DENOMINARA A LA DEAPF”) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. _____, EN SU CARACTER DE 
__________________, (EN LO SUCESIVO, AMBAS PARTES, EN CONJUNTO SERAN DESIGNADAS COMO LAS 
“PARTES”, Y EN LO INDIVIDUAL COMO UNA “PARTE”) CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- La Financiera declara que: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los artículos 1o., 3o. fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene como objeto "coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo 
de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas 
vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de 
vida de su población". 

3. Para el cumplimiento de su objeto, podrá apoyar actividades de capacitación y asesoría a los 
productores rurales para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como a los productores 
que decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales, (en lo sucesivo los “IFR”) con 
fundamento en las fracciones XVI y XVII del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

4. Con fecha XXXX, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación de 
los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración 
Económica y Financiera para el Desarrollo Rural (en lo sucesivo las “Reglas”), en las que se 
especifican la población objetivo, los apoyos, así como los requisitos y procedimientos de selección 
para el otorgamiento de los Apoyos, así como las características del Programa Integral de 
Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales, así 
como del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito (en lo 
sucesivo, los “Programas”). 

5. El Acuerdo Nacional para el Campo señala en su Capítulo V, Acuerdos Básicos, Apartado D. De 
Desarrollo Social del Sector Rural, numerales 131 a 137 y 139 diversas directrices para que la 
Financiera apoye actividades de capacitación y asesoría para los productores rurales e 
Intermediarios Financieros Rurales, así como la constitución y operación de intermediarios 
financieros entre los productores. 

6. De conformidad con el numeral 3.2.3.3 para la prestación de los servicios del Programa Integral de 
Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales, la 
Financiera podrá incorporar la participación de Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, en su carácter de Prestadores de Servicios. 

7. De acuerdo con el Apartado 3.3 del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de 
Promoción de Crédito, numeral 3.3.1, son elegibles para acceder al Apoyo del Componente de 
Apoyo para Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural las Dependencias 
Gubernamentales que suscriban convenio de colaboración con la Financiera. 

8. De conformidad con el numeral 4.3, a fin de ampliar la capacidad de atención a la Población Objetivo 
de los Programas, la Financiera podrán convenir la aportación conjunta de recursos con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos 
estatales y municipales, para lo cual suscribirá los convenios de colaboración y coordinación 
correspondientes. 

TEXTO DE LA DECLARACION No. 9 QUE DEBERA INCLUIRSE EN CASO DE QUE CONCURRA A LA 
FIRMA DEL CONVENIO, EL DIRECTOR GENERAL DE LA FINANCIERA RURAL. 

9. Su Director General cuenta con las facultades amplias y suficientes para obligarse en los términos 
que se señalan en el presente instrumento, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 44 fracción I 
de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 
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TEXTO DE LA DECLARACION No. 9 QUE DEBERA INCLUIRSE EN CASO DE QUE CONCURRA A LA 
FIRMA DEL CONVENIO, ALGUN OTRO REPRESENTANTE DE LA FR DISTINTO AL DIRECTOR 
GENERAL. 

9. Su representante legal/ apoderado legal, el C. ( ) cuenta con las facultades legales suficientes para 
celebrar el presente Convenio, según consta en la Escritura Pública No. --------------, de fecha ______ 
de_______ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público No.______, 
en la Ciudad de ________, mismas que a la fecha del presente Convenio, no le han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

10. Tiene su domicilio en Agrarismo No. 227, 6o. piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo,  
C. P. 11800 en México, Distrito Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales derivados 
de este Convenio. 

II.- La DEAPF declara que: 

1. Es una (señalar si se trata de dependencia o entidad del Ejecutivo Federal]__ en términos de los 
artículos ___de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo ___ de su _[Reglamento Interior, Estatuto Orgánico], 
tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones siguientes;.(señalar algunas de ellas, sobre todo las 
que tengan relación con el objeto de la Financiera Rural). 

3. El (señalar el nombre del representante o apoderado) cuenta con las facultades legales suficientes 
para celebrar y obligarse en los términos del presente Convenio, según consta en (describir 
documento correspondiente). 

4. Conoce las Reglas, la Mecánica operativa de las mismas, así como la normatividad aplicable por lo 
que no tiene impedimento alguno para celebrar el presente Convenio. 

5. Señala como domicilio para recibir todo tipo de aviso y notificaciones el ubicado en:_____________. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Financiera y la (señalar el nombre de la DEAPF), celebran el 
presente Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Definiciones. 

Los términos que inicien con mayúscula inicial en este Convenio, tienen los significados indicados en las 
Reglas. 

EN CASO DE QUE SE VAYA A OTORGAR EL APOYO PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
FINANCIEROS O DE DESARROLLO RURAL, DEBERA INCORPORARSE EL NUMERAL 3) DE LA 
CLAUSULA SEGUNDA, EN CASO CONTRARIO DEBERA ELIMINARSE Y AJUSTARSE LA CLAUSULA. 

Segunda.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio consiste en: 1) establecer la bases y el marco general entre la Financiera 
y (señalar el nombre de la DEAPF) para: a) poner en marcha estrategias y actividades específicas que 
permitan facilitar el acceso y uso óptimo de los recursos crediticios, así como desarrollar procesos de 
integración económica, y b) la aportación conjunta de recursos a fin de ampliar la capacidad de atención a la 
Población Objetivo con los apoyos y servicios de los Programas, particularmente para otorgar Servicios 
Técnicos para proyectos de desarrollo económico para productores, regiones y cadenas productivas con 
dificultades de acceso al crédito, 2) incorporar a (señalar el nombre de la DEAPF), en su carácter de 
Prestador de Servicios, y 3) reconocer a la DEAPF como población objetivo, a fin de que ésta pueda 
recibir  el Apoyo para la Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural, de conformidad 
con lo establecido en las Reglas. 

Tercera.- Objetivo Generales.- Los objetivos generales a desarrollar por las Partes son los siguientes: 

a) Identificar, diseñar, desarrollar y/o consolidar Proyectos Estratégicos, así como procesos de 
integración económica en el sector rural. 

b) Promover entre las Organizaciones de Productores, Entidades Dispersoras (en lo sucesivo, “ED”) e 
IFR, los apoyos y servicios que comprenden los Programas. 

c) Identificar clientes potenciales que pudieran ser sujetos de crédito de la Financiera para apoyarlos en 
su transición a convertirse en población objetivo y promover entre los mismos la creación, incubación 
y fortalecimiento de las ER, así como el uso eficiente de los recursos crediticios. 
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d) Identificar aquellas personas físicas y morales interesadas en constituirse como IFR e impulsar la 
creación, incubación y fortalecimiento de los mismos, a fin de conformar una Red de IFR que operen 
con la Financiera. 

e) Impulsar acciones que permitan ampliar y potencializar la oferta de apoyos y servicios que 
establecen las Reglas y en estricto apego al sistema de aseguramiento de la calidad para la 
prestación de los servicios establecido en las Reglas y en la Mecánica Operativa que emita el Comité 
de Capacitación y Asesoría a Productores e IFR de la Financiera. 

f) Colaborar en la prestación de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría a los Productores 
para el mejor uso de sus recursos crediticios, así como a aquellas personas físicas y morales 
interesadas en constituirse como IFR. 

g) Dentro del marco de la normatividad aplicable, establecer vínculos para el intercambio de 
información, que contribuya al mejor cumplimiento de los objetivos. 

Cuarta.- Programa de Trabajo. 

Las Partes acuerdan que, para lograr alcanzar el objeto y los objetivos que se mencionan en las cláusulas 
que anteceden, elaborarán Programas de Trabajo, en los cuales se especificarán los objetivos, la estrategia 
de articulación económica y financiera, obligaciones, los Proyectos Estratégicos, la aportación de recursos de 
cada Parte, así como los apoyos y servicios requeridos para el desarrollo de esos Proyectos Estratégicos; 
dichos apoyos y servicios se apegarán a la naturaleza, condiciones, requisitos y procedimientos de acceso 
establecidos en las Reglas y en la Mecánica Operativa que determine el Comité de Capacitación y Asesoría a 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales de la Financiera. La coordinación, supervisión, control y 
evaluación de los apoyos y servicios realizados en el marco de estos Programas de Trabajo estará a cargo de 
la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de la Financiera. 

Quinta.- Forma de Pago. 

a) Los recursos del Componente para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de 
Prestadores de Servicios, serán depositados en la Cuenta Bancaria No.______, Sucursal 
No.___________________________________, Clabe No._________________________, del Banco 
________________________________, a nombre de (señalar al DEAPF). 

EN CASO DE QUE SE VAYA A OTORGAR EL APOYO PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
FINANCIEROS O DE DESARROLLO RURAL, DEBERA INCORPORARSE EL INCISO b) SIGUIENTE DE 
LO CONTRARIO DEBERA ELIMINARSE Y AJUSTARSE LA CLAUSULA. 

b) Los montos del Apoyo para la realización de Eventos Financieros o de Desarrollo Rural se 
establecerá en los términos que al efecto contenga la autorización del mismo, en estricto 
cumplimiento de las Reglas, y cuyos recursos serán depositados en la cuenta Bancaria del prestador 
de servicios o proveedor que al efecto instruya (señalar al DEAPF), Beneficiaria del Apoyo a la 
Financiera, en términos de la carta instrucción correspondiente al Apoyo respectivo y que forma parte 
del presente Convenio, como Anexo del mismo. 

 El pago de dicho Apoyo se realizará previo cumplimiento de las obligaciones que al respecto prevé el 
Apoyo de referencia, conforme a lo establecido en las Reglas. 

EN CASO DE QUE SE VAYA A OTORGAR EL APOYO PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
FINANCIEROS O DE DESARROLLO RURAL, DEBERA INCORPORARSE LA CLAUSULA SEXTA 
SIGUIENTE DE LO CONTRARIO DEBERA ELIMINARSE Y RECORRERSE LA NUMERACION. 

Sexta.- Derechos y Obligaciones derivados del Apoyo. 

a) Entregar a la Financiera el recibo oficial en el que se indique el monto y motivo del Apoyo recibido. 

b) Recibir, aplicar y ejercer bajo su responsabilidad, los Recursos otorgados por la Financiera, 
exclusivamente para cumplir con la finalidad del Apoyo autorizado, en términos de lo que establecen 
las Reglas. 

c) En el caso de que el Apoyo se destine para contratación de servicios éstos se realizarán en los 
términos establecidos por la Financiera.  

d) Entregar, a solicitud previa de la Financiera, cualquier información referente a su situación financiera, 
Planes de Negocios, Programa de Operación, o cualquier otra información relacionada con la 
operación y manejo de los Recursos. 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios para que el personal que designe la Financiera, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otro órgano interno o externo realicen la fiscalización 
de los Recursos correspondientes al Apoyo a que refiere el presente Convenio. 
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f) Conservar debidamente resguardada, por el término de 12 (doce) años a partir de la fecha de 
recepción del Apoyo, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los Recursos relativos 
al presente Convenio, 

g) Cumplir con todos y cada uno de los lineamientos y requisitos de elegibilidad previstos en las Reglas, 
así como las obligaciones de hacer o no hacer previstas tanto en las Reglas como en el Programa de 
Trabajo presentado por la (señalar el nombre de la DEAPF), a que hace referencia la Cláusula 
Cuarta del presente Convenio, y 

h) En caso de contravenir o incumplir cualquiera de las disposiciones en el presente Convenio, la 
(señalar el nombre de la DEAPF), se compromete a restituir el monto original del Apoyo 
proporcionado por la Financiera, así como los rendimientos que se hubiesen generado hasta la fecha 
de la devolución. 

Por su parte, la Financiera se compromete a otorgar a la (señalar el nombre de la DEAPF) los Apoyos 
correspondientes a cada Programa, una vez que (señalar el nombre de la DEAPF) haya satisfecho los 
requisitos que para tal efecto exijan la legislación aplicable, las Reglas, así como la Mecánica Operativa de las 
mismas. 

Los montos de dichos Apoyos serán hasta por las cantidades y los plazos previstos en las referidas 
Reglas y el Programa de Trabajo Específico. 

Séptima.-. Personal Designado. 

Las Partes designan como responsables del seguimiento, ejecución y evaluación de acciones derivadas 
del presente instrumento, a los funcionarios siguientes: 

La Financiera:  (Funcionarios Responsables) 

La DEAPF: (Funcionarios Responsables) 

 

En estas personas recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente Convenio, así 
como de realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

Octava.- Ausencia de Responsabilidad Laboral. 

Las Partes acuerdan que este Convenio y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, no podrán 
interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o vínculo de carácter 
laboral entre las Partes, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones laborales se mantendrán en 
todos los casos entre la Parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o colaboradores, aun en los casos 
de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de 
las Partes. En ningún caso podrá considerarse a la otra Parte como patrón sustituto, quedando esta última, 
libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la Parte que designe al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte, en caso de conflictos laborales provocados 
por el personal de la primera. 

Novena.- Vigencia. 

Este Convenio estará en vigor por un periodo indefinido de tiempo y al amparo del mismo, las Partes 
podrán convenir el otorgamiento de Apoyos para ejercicios presupuestales posteriores al que rige la fecha de 
la firma del presente Convenio, al amparo de cuyas Reglas la (señalar el nombre de la DEAPF) haya realizado 
la solicitud del Apoyo correspondiente, siempre y cuando los Apoyos que pretendan ejercerse no hayan 
sufrido modificación o alteración alguna respecto de la versión que sirvieron como base para la celebración 
del Convenio. 

Sin embargo, cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio de manera 
anticipada, en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a la otra Parte, 
por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación a la terminación propuesta, en el domicilio señalado 
en este Convenio, pero cualquier obligación pendiente de cumplimiento se seguirá rigiendo por este Convenio. 

EN CASO DE QUE SE VAYA A OTORGAR EL APOYO PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
FINANCIEROS O DE DESARROLLO RURAL, DEBERA INCORPORARSE LA CLAUSULA DECIMA 
SIGUIENTE DE LO CONTRARIO DEBERA ELIMINARSE Y RECORRERSE LA NUMERACION. 

Décima.- Subsidio. 

Las Partes reconocen que los Apoyos a que hace referencia la Cláusula Segunda, tienen el carácter de 
subsidio. Asimismo, las relaciones contractuales que se deriven del presente instrumento, y que sean 
solventadas con los recursos provenientes del subsidio mencionado, se darán directamente entre los 
prestadores de servicios, beneficiarios, proveedores y la (señalar el nombre de la DEAPF). 
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Décima Primera.- Modificación de Términos. 

Los términos y condiciones de este Convenio sólo podrán ser modificados mediante instrumento por 
escrito firmado por las Partes, excepto por los datos relativos a los apoderados de las Partes y domicilios, que 
podrán ser modificados por medio de una notificación por escrito a la otra Parte. Tratándose del domicilio 
especificado por cada una de las Partes en el rubro de declaraciones, cada Parte se obliga a notificar por 
escrito a la otra Parte cualquier modificación dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes al cambio 
respectivo. 

EN CASO DE QUE SE VAYA A OTORGAR EL APOYO PARA LA REALIZACION DE EVENTOS 
FINANCIEROS O DE DESARROLLO RURAL, DEBERA INCORPORARSE LA CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA SIGUIENTE DE LO CONTRARIO DEBERA ELIMINARSE Y RECORRERSE LA NUMERACION. 

Décima Segunda.- Sanciones derivadas del Apoyo. 

La violación o incumplimiento por parte de la (señalar el nombre de la DEAPF) en su caso, a las 
obligaciones contenidas en las Reglas, el Programa de Trabajo Específico y el presente Convenio dará lugar a 
la suspensión inmediata de los Apoyos en marcha de conformidad con lo establecido en las mecánicas 
operativas respectivas, la restitución a la Financiera de los Apoyos recibidos hasta la fecha de incumplimiento, 
y la exclusión de (señalar el nombre de la DEAPF) de la Población Objetivo para todos los Apoyos previstos 
en los Programas. 

Adicionalmente, cada año cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a la otra Parte, la revisión del 
Convenio, con 60 (sesenta) días naturales de anticipación a que concluya el año en cuestión. 

Décima Tercera.- Acuerdo Verbales o Convenios anteriores. 

El presente Convenio constituye el acuerdo entre las Partes en relación con el objeto del mismo, y 
sustituye cualquier otro Convenio que sobre el mismo aspecto se hubiera celebrado entre las Partes, ya sea 
verbal o escrito, realizado con anterioridad a la fecha en que se firme el presente instrumento jurídico. 

Décima Cuarta.- Suplencia del Convenio. 

En Términos de lo dispuesto por los numerales 4.1 y 9 de las Reglas los aspectos no previstos en el 
presente Convenio serán resueltos por la Dirección General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios de 
la Financiera e instrumentados mediante acuerdo por escrito de las Partes, mismo que formará parte 
integrante del presente Convenio. 

Décima Quinta.- Leyes Aplicables y Jurisdicción. 

El presente Convenio se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las Partes acuerdan que, en caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio y/o los instrumentos que se deriven del mismo, lo 
resolverán de común acuerdo; en caso de no lograrlo, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro. 

Previa lectura y debidamente enteradas las Partes del contenido y alcance del presente Convenio, lo 
firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el  
(día, mes y año). 

LA FINANCIERA (NOMBRE DE LA DEAPF) 

 

 

 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 12 

CONVENIO DE COORDINACION  (EN LO SUCESIVO, EL “CONVENIO”) PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL 
MEDIO RURAL EN EL ESTADO DE __, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA RURAL, EN LO 
SUCESIVO, LA “FINANCIERA”) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (INDICAR EL NOMBRE DE QUIEN 
COMPARECERA COMO REPRESENTANTE O APODERADO Y CARGO DEL MISMOY, POR OTRA PARTE EL 
GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE __________, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ______ , 
EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" (EN LO SUCESIVO, AMBAS PARTES EN CONJUNTO SERAN 
DESIGNADAS COMO LAS “PARTES”, Y EN LO INDIVIDUAL COMO UNA “PARTE”), CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
I.- "La Financiera" declara que: 
1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de diciembre de 2002, y los artículos 1o., 3o. fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

2. En cumplimiento al artículo 2o. de su Ley Orgánica tiene como objeto coadyuvar a realizar la actividad 
prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y 
todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la 
productividad, así como de mejorar el nivel de vida de su población. 

3. Con base en el artículo 7 fracciones XVI y XVII de su Ley Orgánica, está facultada para apoyar actividades 
de capacitación y asesoría a productores del sector rural. 

4. Con fecha ______, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación (en lo 
sucesivo, “Las Reglas”, de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y 
Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural (en lo sucesivo,  
“Los Programas”), en las que se especifican la población objetivo, los apoyos, así como los requisitos y 
procedimientos para su otorgamiento, entre otros, del Programa Integral de Formación, Capacitación  
y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros rurales, y del Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción de Crédito. 

5. De conformidad con el numeral 4.3 de "Las Reglas", a fin de ampliar la capacidad de atención a la 
Población Objetivo de “Los Programas”, ”La Financiera” podrán convenir la aportación conjunta de 
recursos con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como con los 
gobiernos estatales y municipales, para lo que suscribirá los convenios de colaboración y coordinación 
correspondientes. 

6. El Acuerdo Nacional para el Campo, en sus párrafos 131 a 137 y 139, señala diversas directrices para que 
apoye actividades de capacitación y asesoría para los productores rurales e Intermediarios Financieros 
Rurales, así como para que apoye a la constitución y operación de estos productores. 

7. Tiene su domicilio en Agrarismo No. 227, (SEÑALAR NO. DE PISO). Piso, Colonia Escandón, Delegación 
Miguel Hidalgo, C. P. 11800, en la Ciudad de México, Distrito Federal, mismo que señala para los fines y 
efectos legales derivados de este Convenio. 

 (TEXTO DE LA DECLARACION No. 8 QUE DEBERA INCLUIRSE EN CASO DE QUE CONCURRA A LA 
FIRMA DEL CONVENIO EL DIRECTOR GENERAL DE LA FR). 
8. Su Director General cuenta con las facultades amplias y suficientes para obligarse en los términos que se 

señalan en el presente instrumento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural. 

(TEXTO DE LA DECLARACION No. 8 QUE DEBERA INCLUIRSE EN CASO DE QUE CONCURRA A LA 
FIRMA DEL CONVENIO ALGUN OTRO REPRESENTANTE DE LA FR, DISTINTO AL DIRECTOR 
GENERAL). 
8. Su representante legal/Apoderado legal, el C. (________) en su carácter de ________________cuenta 

con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, según consta en la Escritura 
Pública No. _______, de fecha _________, de __________de___________, otorgada ante la fe del 
Lic.______, Notario Público No._____, en la ciudad de __________, mismas que a la fecha del presente 
convenio no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

II.- "El Gobierno del Estado" declara que: 
1. De conformidad con el artículo ____ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ____, es 

una entidad jurídica organizada conforme a los principios establecidos por los artículos _[40 y 43]_ de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. El C. ___, Gobernador Constitucional del Estado, _[y los Secretarios que lo asistan]_ cuenta[n] con las 
facultades para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo ___ de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ____ y los artículos ____ , de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de ____. 

3. [En su caso: Dentro de su Administración Pública Estatal cuenta con la Secretaría de _____, que en 
términos de lo señalado en los Artículos ________ fracción ____de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, está facultada para suscribir el presente instrumento legal]. 

4. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio oficial el ubicado  
en __. 

FUNDAMENTACION 
El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo establecido por los artículos 40 y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 1, 2, 7 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2002, así como en el artículo___de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ______, y los artículos _ y _, fracción _ de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de ______. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, las Partes celebran el presente Convenio en los términos 
siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera.- Los términos que inicien con mayúscula inicial en este Convenio, tienen los significados 

indicados en las Reglas. 
Segunda.- El presente Convenio tiene como objeto establecer la base y el marco general entre  

"La Financiera" y "El Gobierno del Estado", para conjuntar esfuerzos y recursos dentro de las facultades que 
la ley otorga a cada una de "Las Partes", a efecto de impulsar el desarrollo de las actividades económicas en 
el sector rural, que permitan elevar la productividad, así como mejorar el nivel de vida de la población rural del 
Estado de ____ , a través del desarrollo de Proyectos Estratégicos, procesos de integración económica, la 
promoción de créditos y otros servicios financieros, así como mediante apoyos y servicios de capacitación, 
asesoría y consultoría a Productores, Empresas Rurales, Entidades Dispersoras (ED) e Intermediarios 
Financieros Rurales (IFR), para facilitar el acceso y uso óptimo de los recursos crediticios. 

Tercera.- Los objetivos generales a desarrollar por "Las Partes" son los siguientes: 
I. Diseñar y/o desarrollar procesos de integración económica en el sector rural, conforme a las políticas y 

estrategias de desarrollo regional aplicables. 
II. Evaluar y estructurar esquemas conjuntos de financiamiento que permitan elevar la productividad del 

medio rural de la Entidad. 
III. Identificar, diseñar y/o desarrollar Proyectos Estratégicos, e instrumentar los mecanismos necesarios para 

su canalización a "La Financiera". 
IV. Analizar alternativas que permitan realizar previamente una evaluación y dictamen técnico de los 

Proyectos Estratégicos presentados para su financiamiento, con el propósito de hacer más expedito el 
otorgamiento de crédito por parte de "La Financiera". 

V. Identificar entre la población del Medio Rural a los potenciales sujetos de crédito de "La Financiera". 
VI. Promover entre los sujetos de crédito, la creación, diseño e incubación y fortalecimiento de empresas 

rurales. 
VII. Impulsar la constitución, diseño, incubación, desarrollo y fortalecimiento de los IFR. 
VIII. Identificar en el Medio Rural aquellas personas físicas y morales que puedan constituirse como Entidades 

Dispersoras de Crédito e Intermediarios Financieros Rurales para integrar una red de entidades que 
operen con "La Financiera". 

Cuarta.- "Las Partes" acuerdan que, para lograr los objetivos que se mencionan en las cláusulas que 
anteceden, elaborarán Programas de Trabajo, en los cuales se precisarán los objetivos, estrategias, 
obligaciones, los Proyectos Estratégicos, la aportación de recursos, así como los apoyos y servicios 
susceptibles de aplicarse, los cuales se apegarán a la naturaleza, condiciones, requisitos y procedimientos de 
acceso establecidos en "Las Reglas" y en la Mecánica Operativa que determine el Comité de Capacitación y 
Asesoría de “La Financiera”. La coordinación, supervisión, control y evaluación de los apoyos y servicios 
realizados en el marco de estos Programas de Trabajo estará a cargo de la Dirección General Adjunta de 
Fomento y Promoción de Negocios de “La Financiera”. 
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Las aportaciones que realicen “EL Gobierno del Estado” y “La Financiera”, estarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente cada una de ellas, así como a la satisfacción de los requisitos 
que para tal efecto exijan la legislación aplicable, las Reglas, así como la Mecánica Operativa de las mismas. 

Quinta.- "El Gobierno del Estado" se compromete a dar la atención prioritaria y las facilidades 
administrativas, así como brindar los apoyos necesarios dentro de sus facultades, a efecto de hacer más ágil 
el trámite y reducir los costos correspondientes al otorgamiento, operación y recuperación de los créditos 
autorizados por "La Financiera". 

Sexta.- El personal de "El Gobierno del Estado" adscrito a las funciones de evaluación y dictamen técnico, 
podrá recibir conforme a los Programas de Trabajo que se aprueben la capacitación necesaria por parte de 
"La Financiera", con la finalidad de que estos proyectos cumplan con los requisitos indispensables solicitados 
por la normatividad de este organismo. 

Séptima.- “Las Partes" designan como representantes responsables del seguimiento, ejecución y 
evaluación del presente Convenio, a los siguientes: 

"La Financiera": 

"El Gobierno del Estado": 

Octava.- Las Partes acuerdan que no podrá interpretarse de manera alguna que este Convenio, así como 
sus adiciones, modificaciones e instrumentos derivados,  forman un vínculo o relación laboral entre una de 
"Las Partes" y los empleados o trabajadores contratados por la otra Parte, aun en los casos de trabajos o 
actividades que se realicen conjuntamente y dentro de instalaciones o con equipos pertenecientes a 
cualquiera de "Las Partes". En ningún caso podrá considerarse a alguna de "Las Partes" como patrón 
sustituto. 

Novena.- “Las Partes” se obligan a dar cumplimiento cabal al presente Convenio, con total apego a sus 
responsabilidades institucionales y de conformidad con las leyes y normatividad aplicables, manifestando 
desde este momento su conocimiento y entendimiento de dichas obligaciones y normas. 

Décima.- Ambas Partes convienen que los aspectos no previstos en el presente instrumento serán 
resueltos de común acuerdo. Para tal efecto se deberá tomar como base fundamental el objeto del presente 
Convenio y el cumplimiento cabal de las leyes y normas que le sean aplicables. 

Décima Primera.-. "Las Partes" acuerdan que, en caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio y/o los instrumentos que se deriven del 
mismo, lo resolverán de común acuerdo; en caso de no lograrlo, se someterán a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro. 

Décima Segunda.- Ambas Partes acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha 
de su firma y hasta_______________, y podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por 
"Las Partes".  

Cualquiera de "Las Partes" podrá darlo por terminado de manera anticipada, en cualquier tiempo y sin 
responsabilidad alguna, mediante notificación escrita, por lo menos con 90 días naturales de anticipación en el 
domicilio señalado en este Convenio. 

Décima Tercera.- En caso de que cualquiera de "Las Partes" cambie el domicilio que se especifica en las 
declaraciones respectivas del presente Convenio, éste deberá ser notificado por escrito y con acuse de recibo 
o correo certificado en el domicilio de la otra Parte, en un plazo que no deberá exceder de 8 días hábiles 
contados a partir de la fecha del cambio. 

Décima Cuarta.- El presente Convenio constituye el acuerdo entre "Las Partes" en relación con el objeto 
del mismo, y sustituye cualquier otro Convenio entre ambas, ya sea verbal o escrito, realizado con 
anterioridad a la fecha en que se firme el presente instrumento jurídico. 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las Partes" del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio, lo firman y ratifican en todas y cada una de sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de _, el 
____ de 20__ . 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

______________________________ 

"LA FINANCIERA" 

_____________________________________ 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa”. 
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ANEXO 13 

CONVENIO DE CONCERTACION (EN LO SUCESIVO, EL “CONVENIO”) QUE CON FECHA (DIA, MES Y AÑO) 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA RURAL, (EN LO SUCESIVO, LA “FINANCIERA”), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU (SEÑALAR EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO), EN SU CARACTER DE (SEÑALAR EL 
CARGO),Y POR LA OTRA PARTE, (NOMBRE DEL IFR O ED) (A QUIEN EN LO SUCESIVO, SE LE DENOMINARA 
(SEÑALAR LA FORMA COMO SE DENOMINARA AL IFR O ED), REPRESENTADA POR EL C. (SEÑALAR EL NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL), (EN LO SUCESIVO, AMBAS PARTES EN CONJUNTO SERAN 
DESIGNADAS COMO LAS “PARTES” Y EN LO INDIVIDUAL COMO UNA “PARTE”), AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA FINANCIERA QUE: 

1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Financiera, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los artículos 1o., 3o. fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene como objeto “coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo 
de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas 
vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de 
vida de su población”. 

3. Para el cumplimiento de dicho objeto, otorgará créditos de manera sustentable y prestará otros 
servicios financieros a los Productores e Intermediarios Financieros Rurales (en lo sucesivo, “IFR”), 
procurando su mejor organización y mejora continua. Asimismo, ejecutará los programas que en 
materia de Financiamiento Rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

4. Puede apoyar actividades de capacitación y asesoría a los productores rurales para la mejor 
utilización de sus recursos crediticios, promover su organización, así como para constituirse como 
IFR, con fundamento en las fracciones XVI y XVII del artículo 7o. de la Ley Orgánica de la 
Financiera. 

5. Adicionalmente, promoverá ante Instituciones Nacionales e Internacionales orientadas a la inversión 
y al financiamiento, proyectos productivos que impulsen el Desarrollo Rural. Además operará con los 
Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, los Programas que se celebren con las instituciones 
mencionadas. 

6. El Acuerdo Nacional para el Campo señala en su Capítulo V, Acuerdos Básicos, Apartado D. De 
Desarrollo Social del Sector Rural, numerales 131 a 137 y 139 diversas directrices para que la 
Financiera apoye actividades de capacitación y asesoría para los productores rurales e 
Intermediarios Financieros Rurales, así como para que apoye la constitución y operación de 
Intermediarios Financieros Rurales entre los productores. 

7. Con fecha _____________________, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y 
Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural”, (en lo sucesivo las 
“Reglas"), en las que se especifica la Población Objetivo, así como los requisitos y procedimientos de 
selección para el otorgamiento de los Apoyos al amparo del Programa para la Constitución  y 
Operación de Unidades de Promoción de Crédito, (en lo sucesivo el “Programa”. 

8. La (Nombre del IFR o ED) forma parte de la Población Objetivo del Programa, y por tanto, es elegible 
para recibir los Apoyos del “Componente de Apoyo para la Capitalización de IFR y Entidades 
Dispersoras (en lo sucesivo, “ED”), que se contempla en el numeral 3.3.3.4 de las Reglas y que 
pueden consistir en: a) Apoyo para la contratación de líneas de crédito de IFR y ED; o  
b)  Fortalecimiento al capital social de IFR acreditados de la FR, dependiendo de las características y 
de la situación operativa del IFR o ED beneficiario  del mismo. 
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9. Su Apoderado, el C. _____________________quien funge como __________, cuenta con las 
facultades legales suficientes para celebrar el presente Convenio, acreditando su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública No. _______________, de fecha (día, mes y año), otorgada ante 
la fe del Licenciado _____________, Notario Público No.______ de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, las cuales no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

10. Señala como domicilio para recibir todo tipo de avisos y notificaciones el ubicado en Agrarismo  
No. 227, 6o. piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II.- DECLARA (NOMBRE DEL IFR O ED) QUE: 
1. Es una (tipo de persona moral), constituida legalmente mediante (describir documento, Escritura 

Pública, Póliza, Acta de Asamblea) otorgada ante (descripción del Fedatario), inscrita en el (Señalar 
Registro Público de la Propiedad, Agrario Nacional e incluir datos de inscripción tales como ciudad, 
número de folio, fecha o algún otro que se considere relevante). 

2. Dentro de su objeto social se contempla que puede realizar entre otras las actividades siguientes: 
(indicar en forma literal, los aspectos del objeto social que se encuentren vinculados con el objeto del 
convenio y de la Financiera Rural). 

3. Su(s) representante(s) legal(es) [o apoderado(s)], el/los [(Nombre(s) del (de los) representante(s) o 
apoderado(s)], cuenta(n) con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, según 
consta en (describir documento, Escritura Pública, Póliza, Acta de Asamblea), otorgada ante 
(descripción del Fedatario), inscrita en el (Señalar Registro Público de la Propiedad, Agrario Nacional 
o el que corresponda e incluir los datos de inscripción tales como ciudad, No. de Folio, fecha o algún 
otro que se considere relevante), las cuales no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna 
hasta la fecha. 

4. El presente Convenio no viola disposición alguna, legal o contractual, autorización, licencia de 
cualquier naturaleza, que le sea aplicable o la vincule, y las obligaciones que deriven del mismo, son 
válidas y exigibles en su contra de conformidad con sus términos. 

5. Cuenta con las autorizaciones corporativas necesarias para celebrar el Convenio y cumplir con sus 
obligaciones al amparo del mismo. 

6. Con fecha ______de ______ presentó ante la ___________ la Solicitud del Apoyo (Señalar el 
nombre del Apoyo), acompañada de la documentación que para su otorgamiento exigen las Reglas. 

7. Tiene celebrado con la Financiera un contrato de fideicomiso (tipo de fideicomiso), suscrito (en fecha 
y No. de contrato), cuya copia se adjunta al presente como Anexo. 

8. Señala como domicilio para avisos y notificaciones el ubicado en (Señalar el domicilio completo del 
IFR o ED correspondiente). 

En base a las declaraciones anteriores, que forman parte integrante del presente Convenio, las Partes 
convienen las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera.- Definiciones.- Los términos que inicien con mayúscula inicial en este Convenio, tienen los 
significados indicados en las Reglas. 

Segunda.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones bajo los 
cuales el (IFR o ED) podrá recibir de la Financiera, el Apoyo para _____________________, de acuerdo a lo 
estipulado en las Reglas. 

Dicho Apoyo consiste en la aportación de fondos para ampliar el capital social del (IFR o ED), con el 
propósito de obtener el acceso al crédito o la contratación de mayores volúmenes de crédito. 

Tercera.- Monto y Entrega del Apoyo.- El monto del Apoyo autorizado a (Nombre del IFR o ED) 
asciende a la cantidad de (Cantidad en número y letra), (en lo sucesivo los “Recursos”). 

En este acto, (Nombre del IFR o ED), instruye a la Financiera para que los Recursos del Apoyo, se 
depositen en su nombre y representación mediante transferencia electrónica a la Cuenta No. **********, Banco 
********, Sucursal, (No. y nombre de la plaza bancaria), con CLABE ******************, que (Señalar el nombre 
de la Institución Fiduciaria) tiene aperturada en (Señalar la Institución Bancaria) en su carácter de Institución 
Fiduciaria del Fideicomiso que (nombre del IFR) tiene contratado. 
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EN CASO DE QUE SE TRATE DE APOYOS PARA LA CONTRATACION DE LINEAS DE CREDITO DE 
IFR Y ED SE DEBERA INCLUIR EL TEXTO DE LA CLAUSULA CUARTA SIGUIENTE: 

Cuarta.- Derechos y Obligaciones.- La (Nombre del IFR o ED) se obliga ante la Financiera a: 

a) Entregar a la Financiera el recibo oficial en el que se indique el monto y motivo del Apoyo recibido. 

b) Contar con una solicitud de crédito en proceso de autorización o autorizada en la Financiera. 

c) Instruir a la Institución Fiduciaria para que constituya reservas líquidas sin derecho a retiro con los 
Recursos correspondientes al Apoyo, más los intereses que dicha cantidades generen, debiendo 
reflejarse en el capital social fijo del IFR o ED. 

d) Instruir a la Institución Fiduciaria para invertir los Recursos del Apoyo otorgado por la Financiera, así 
como los intereses que genere en instrumentos gubernamentales por un periodo de 3 (tres) años 
contado a partir de la fecha en que el (Nombre del IFR o ED) reciba el Apoyo respectivo, 

e) No obstante lo dispuesto en el inciso d) anterior, si el (Nombre del IFR o ED ), cada 360 (trescientos 
sesenta) días a partir del inicio de la inversión demuestra que ha tenido una razón financiera “Activo 
Circulante / Pasivo Circulante” sea menor a 1, podrá retirar los recursos fideicomitidos, debiendo 
capitalizar los Recursos otorgados a través de este Apoyo en acciones de los socios, previa 
verificación de la Financiera Rural a través del Agente de la Coordinación Regional correspondiente 
de la Financiera y previa confirmación que al respecto realice al Area Fiduciaria. 

f) Acreditar a la Financiera la inversión de los Recursos, en un plazo que no exceda de 5 (cinco) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya entregado dicho Apoyo, con la entrega 
de la copia del comprobante de inversión respectivo, sin perjuicio de presentar el original para el 
cotejo respectivo. 

g) Recibir, aplicar y ejercer bajo su responsabilidad, los Recursos otorgados por la Financiera, 
exclusivamente para cumplir con la finalidad del Apoyo autorizado, en términos de lo que establece  
el numeral 3.3.3.4 de las Reglas. 

h) Presentar a la Financiera dentro de los 3 (tres) primeros meses del año, durante los 3 (tres) años 
posteriores a la entrega del Apoyo, su Balance General o Estado de situación Financiera firmados 
por Contador Público indicando el No. de la cédula profesional respectiva. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios para que el personal que designe la Financiera, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otro órgano interno o externo realicen la fiscalización 
de los Recursos correspondientes al Apoyo a que refiere el presente Convenio. 

j) Conservar debidamente resguardada, por el término de 12 (doce) años a partir de la fecha de 
recepción del Apoyo, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los Recursos relativos 
al presente Convenio, y 

k) En caso de contravenir o incumplir cualquiera de las disposiciones en el presente Convenio, la 
(nombre del IFR o ED), se compromete a restituir el monto original del apoyo proporcionado por la 
Financiera, así como los rendimientos que se hubiesen generado hasta la fecha de la devolución. 

Por su parte, la Financiera se compromete a entregar el Apoyo a que hace referencia en los términos 
pactados en la Cláusula Tercera anterior. 

EN CASO DE QUE SE TRATE DEL APOYO FORTALECIMIENTO AL CAPITAL SOCIAL DE IFR SE 
DEBERA INCLUIR EL TEXTO DE LA CLAUSULA CUARTA SIGUIENTE: 

Cuarta.- Derechos y Obligaciones.- La (Nombre del IFR) se obliga ante la Financiera a: 

a) Entregar a la Financiera el recibo oficial en el que se indique el monto y motivo del Apoyo recibido. 

b) Contar con una cantidad igual al monto del Apoyo solicitado a la Financiera, y depositar dichos 
Recursos en la cuenta bancaria a la que hace referencia la Cláusula Tercera del presente 
instrumento, debiendo acreditar a la Financiera dicho depósito con el comprobante correspondiente o 
el Estado de Cuenta respectivo, al momento de la firma del presente Convenio. 

c) Contar con un crédito (o créditos) contratados y vigentes con la Financiera. 

d) Instruir a la Institución Fiduciaria para que constituya reservas líquidas sin derecho a retiro con los 
Recursos correspondientes al Apoyo y el capital aportado por los socios, más los intereses que dicha 
cantidades generen, debiendo reflejarse en el capital social fijo del IFR o ED. 
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e) Instruir a la Institución Fiduciaria para invertir los Recursos del Apoyo otorgado por la Financiera, los 
correspondientes a la aportación de la (Nombre del IFR) con recursos propios, así como los intereses 
que ambas aportaciones generen en instrumentos gubernamentales por un periodo de 3 (tres) años 
contado a partir de la fecha en que el (Nombre del IFR o ED) reciba el Apoyo respectivo, 

f) No obstante lo dispuesto en el inciso d) anterior, si el (Nombre del IFR), cada 360 (trescientos 
sesenta) días a partir del inicio de la inversión demuestra que ha tenido una razón financiera “Activo 
Circulante / Pasivo Circulante” sea menor a 1, podrá retirar los recursos fideicomitidos, debiendo 
capitalizar los Recursos otorgados a través de este Apoyo en acciones de los socios, previa 
verificación de la Financiera Rural a través del Agente de la Coordinación Regional correspondiente 
de la Financiera y previa confirmación que al respecto realice al Area Fiduciaria. 

g) Acreditar a la Financiera la inversión de los Recursos, en un plazo que no exceda de 5 (cinco) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que se le haya entregado dicho Apoyo, con la entrega 
de la copia del comprobante de inversión respectivo, sin perjuicio de presentar el original para el 
cotejo respectivo. 

h) Recibir, aplicar y ejercer bajo su responsabilidad, los Recursos otorgados por la Financiera, 
exclusivamente para cumplir con la finalidad del Apoyo autorizado, en términos de lo que establece el 
numeral 3.3.3.4 de las Reglas. 

i) Presentar a la Financiera dentro de los 3 (tres) primeros meses del año, durante los 3 (tres) años 
posteriores a la entrega del Apoyo, su Balance General o Estado de situación Financiera firmados 
por Contador Público indicando el No. de la cédula profesional respectiva. 

j) Conservar debidamente resguardada, por el término de 12 (doce) años a partir de la fecha de 
recepción del Apoyo, la documentación original comprobatoria del ejercicio de los Recursos relativos 
al presente Convenio, y 

k) En caso de contravenir o incumplir cualquiera de las disposiciones en el presente Convenio, la 
(nombre del IFR), se compromete a restituir el monto original del apoyo proporcionado por  la 
Financiera, así como los rendimientos que se hubiesen generado hasta la fecha de la devolución. 

Por su parte, la Financiera se compromete a entregar el Apoyo a que hace referencia en los términos 
pactados en la Cláusula Tercera anterior. 

Quinta.- Subsidio.- Las Partes reconocen que los Apoyos a que hace referencia la Cláusula Cuarta, 
tienen el carácter de subsidio. Asimismo, las relaciones contractuales que se deriven del presente 
instrumento, y que sean solventadas con los Recursos provenientes del subsidio mencionado, se darán 
directamente entre los prestadores de servicios, beneficiarios, proveedores y (Nombre del IFR o ED). 

Sexta.- Personal Designado.- Cada Parte designa como responsable del seguimiento, ejecución y 
evaluación de las acciones derivadas del presente instrumento, en los funcionarios y personas siguientes: 

Por la Financiera: (Señalar los nombres del Personal Responsable, ya sea del Corporativo, 
Coordinación Regional o Agencia, según corresponda) 

Por (IFR o ED): (Señalar los nombres del Personal Responsable) 

 

En las personas antes designadas, recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente 
Convenio, así como de realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

Séptima.- Modificación de Términos.- Los términos y condiciones de este Convenio sólo podrán ser 
modificados mediante instrumento por escrito firmado por ambas Partes, excepto por los datos relativos a los 
apoderados de las Partes y domicilios, que podrán ser modificados por medio de una notificación por escrito a 
la otra Parte. Tratándose del domicilio especificado por cada una de las Partes en el rubro de Declaraciones, 
cada Parte se obliga a notificar por escrito a la otra Parte cualquier modificación dentro de los 8 (ocho) días 
hábiles siguientes al cambio respectivo. 

Octava.- Sanciones.- La violación o incumplimiento por parte de la (Nombre del IFR o ED) a las 
obligaciones contenidas en las Reglas, y el presente Convenio dará lugar a la suspensión inmediata del 
Apoyo en marcha de conformidad con lo establecido en las mecánicas operativas respectivas, la restitución a 
la Financiera del Apoyo recibido hasta la fecha de incumplimiento, y la exclusión de la (Nombre del IFR o ED) 
de la Población Objetivo para todos los Apoyos previstos en los Programas. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

 

Novena.- Vigencia.- Este Convenio estará en vigor por un periodo indefinido de tiempo y al amparo del 
mismo, las Partes podrán convenir el otorgamiento de Apoyos para ejercicios presupuestales posteriores al 
que rige la fecha de la firma del presente Convenio, al amparo de cuyas Reglas la (nombre del IFR o ED) 
haya realizado la solicitud del Apoyo correspondiente, siempre y cuando los Apoyos que pretendan ejercerse 
no hayan sufrido modificación o alteración alguna en la versión de las Reglas de Operación que las rija. 

Sin embargo, cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio de manera 
anticipada, en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a la otra Parte, 
por lo menos 90 (noventa) días naturales de anticipación a la terminación propuesta, en el domicilio señalado 
en este Convenio, pero cualquier obligación pendiente de cumplimiento se seguirá rigiendo por este Convenio. 

Adicionalmente, cada año cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a la otra Parte, la revisión del 
Convenio, con 60 (sesenta) días naturales de anticipación a que concluya el año en cuestión. 

Décima.- Acuerdo Verbales o Convenios anteriores.- El presente Convenio constituye el acuerdo entre 
las Partes en relación con el objeto del mismo, y sustituye cualquier otro Convenio entre ambas, ya sea verbal 
o escrito, que sobre el mismo aspecto se hubiese realizado con anterioridad a la fecha en que se firme el 
presente instrumento jurídico. 

Décima Primera.- Suplencia del Convenio.- En términos de lo dispuesto por los numerales 4.1 y 9 de las 
Reglas los aspectos no previstos en el presente Convenio serán resueltos por la Dirección General Adjunta de 
Fomento y Promoción de Negocios de la Financiera e instrumentados mediante acuerdo por escrito de las 
Partes, mismo que formará parte integrante del presente Convenio. 

Décima Segunda.- Leyes Aplicables y Jurisdicción.- El presente Convenio se rige por las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Para todo lo relativo a la interpretación y ejecución del presente Convenio, las Partes se someten a las 
leyes aplicables y a los tribunales federales competentes México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier 
otra razón. 

Previa lectura y debidamente enteradas las Partes del contenido y alcance del presente Convenio, lo 
firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _ de 
_________ de 20__. 

 

LA FINANCIERA (SEÑALAR EL NOMBRE DEL IFR O ED) 

 

 

 

 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL IFR O ED) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 14 

 

ANEXO 14: PODER Y AUTORIZACION PARA VERIFICAR POSIBLES QUEBRANTOS O CASTIGOS  A LA 

BANCA DE DESARROLLO, FIDEICOMISOS PUBLICOS PARA EL FOMENTO ECONOMICO 

CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y FINANCIERA RURAL 

México, D.F. a ________________ 

(Oficina de Financiera en la que se solicita Apoyo o Servicio) 

P r e s e n t e 

(Nombre y datos de identificación del solicitante del apoyo y de su representante legal, en su caso), por 

medio del presente otorgo poder y autorizo a la Financiera Rural para que solicite y obtenga de las 

instituciones de banca de desarrollo, la Financiera Rural y los fideicomisos públicos para el fomento 

económico constituidos por el Gobierno Federal, a través de la página de Internet que para tal efecto 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información que permita verificar que (el que 

suscribe o mi representada, según el caso) no ha ocasionado quebranto o castigo a las referidas entidades 

financieras derivado de alguna operación de crédito. Asimismo, otorgo poder y autorizo a las instituciones 

de banca de desarrollo, la Financiera Rural y los fideicomisos públicos para el fomento económico 

constituidos por el Gobierno Federal, para que proporcionen la mencionada información a la 

Financiera Rural. 

Lo anterior, para acreditar el requisito previsto en el numeral 4.2 de las  Reglas de Operación de los 

Programas de Apoyo de la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 

Financiera para el Desarrollo Rural. 

 

Atentamente 
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ANEXO 15 

Constitución y Operación de  Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero 

La Financiera Rural y (Señalar el nombre de algún copartícipe de la Convocatoria, en caso de que así se 
programe) extiende la siguiente 

CONVOCATORIA 

Para participar en la  Constitución y Operación de  Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero 
al amparo del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 

El objetivo es fortalecer las capacidades institucionales, mediante la constitución y operación de Unidades 
de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero, orientadas a la identificación y gestión de proyectos 
estratégicos en los territorios rurales, con base en las oportunidades de integración económica de los 
productores en las regiones y cadenas productivas, que permita articular iniciativas de servicios de apoyo a la 
producción, transformación, beneficio y comercialización, así como el desarrollo de empresas de servicios 
financieros, entre otros. 

Bases 

Alcance 

Conforme al objetivo expresado, en una primera estrategia de trabajo el programa apoyará la constitución 
y operación de ________ Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero en las Coordinaciones 
Regionales y Agencias de la Financiera Rural, lo cual implica la incorporación de prestadores de servicios 
especializados. 

Actividades a desarrollar 

Estos especialistas conformarán un equipo de trabajo en cada Unidad de Fomento y Desarrollo 
Económico y Financiero, a efecto de apoyar el fomento y promoción de negocios, mediante las siguientes 
actividades: 

Perfil requerido 

(Se deberá incluir en forma general y específica las características a cubrir por los aspirantes, 
dependiendo las necesidades y especialidades de las áreas requirentes). 

De manera general:… 

(Se deberá incluir en forma general y específica las características a cubrir por los aspirantes, 
dependiendo las necesidades y especialidades de las áreas requirentes). 

• De manera particular: … 

(Se deberá incluir en forma general y específica las características a cubrir por los aspirantes, 
dependiendo las necesidades y especialidades de las áreas requirentes). 

Requisitos para participar 

• Enviar solicitud de inscripción al proceso a más tardar el _____________, a la dirección electrónica 
________________ 

• Entregar curriculum vitae y documentos soporte del mismo. 

• Participar y acreditar el proceso de selección que se llevará a cabo en las sedes siguientes: 

• Participar y acreditar el proceso de formación con duración de 24 hrs, que se llevará a cabo en las 
sedes siguientes: 

• Disponer de equipo de cómputo portátil, con la finalidad de que sea utilizado de manera permanente 
en el desempeño de sus actividades. 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
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ANEXO 16 

La Financiera Rural, en apego a lo establecido en las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de 
la Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales que forma parte de estas Reglas, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3.2.3.3 “Componente para la Formación, Evaluación, Acreditación y Certificación de los 
Prestadores de Servicios” de dicho Programa y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4.3 
“Coordinación Institucional” de las referidas Reglas, realiza la presente 

CONVOCATORIA A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR A 
PARTICIPAR EN EL DISEÑO E IMPARTICION DEL PROCESO PARA LA FORMACION DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS DE LA FINANCIERA RURAL, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

1. La Formación de los Prestadores de Servicios consistirá en varios módulos de formación 
especializada que podrán, en su conjunto generar los créditos equivalentes a una maestría 
tecnológica en metodología de los servicios, en un enfoque de competencia laboral, sujeto a los 
estándares de calidad establecidos por la Financiera Rural. 

2. El proceso de Formación se realizará durante la prestación del servicio, y se apegará al enfoque 
metodológico siguiente: comprenderá talleres sobre los contenidos del servicio en los términos del 
estándar de referencia y sobre los fundamentos teóricos que explican y aseguran los procesos de 
aprendizaje, incluirá seminarios bajo un esquema de tutoría durante el servicio, así como, estancias 
de campo consistentes en la prestación del servicio en sí mismo, bajo la evaluación y realimentación 
permanente a cargo de los tutores correspondientes. 

3. Las instituciones de educación superior podrán participar en el Proceso para la Formación de los 
Prestadores de Servicios (en lo sucesivo, el “Proceso”) siempre y cuando adopten 
metodológicamente y reconozcan oficialmente el plan de estudios diseñado por la Financiera Rural. 

4. Los Módulos de Formación especializada y la Maestría Tecnológica en Prestación de Servicios, se 
han diseñado para dotar a los prestadores de servicios de una formación metodológica y técnica 
como capacitadores o consultores rurales, que les permita generar procesos de aprendizaje para 
contribuir al desarrollo de los procesos técnicos, organizativos, productivos y sociales de la población 
rural y de sus capacidades autogestivas en general. 

5. La Formación deberá dar cumplimiento al objetivo de formar capacitadores, asesores y consultores 
rurales en activo, en los fundamentos teóricos de los procesos de aprendizaje, en los fundamentos 
metodológicos que derivan de ellos para la capacitación rural, así como en las capacidades teóricas 
y prácticas para diseñar realizar, retroalimentar y evaluar procesos de aprendizaje que generen las 
competencias laborales y soluciones tecnológicas requeridas para el diseño, incubación y 
fortalecimiento de empresas e intermediarios financieros rurales, así como para desarrollar la 
autonomía técnica y de gestión crediticia de las organizaciones y empresas de los productores. 

6. El egresado deberá reunir las capacidades teóricas, metodológicas y satisfacer el nivel de resultados 
correspondientes a los parámetros de referencia correspondientes al estándar de calidad, conforme a 
los cuales están diseñados los módulos de formación y se detallan posteriormente. Debe alcanzar en 
particular las capacidades que le permitan desempeñarse como formador de formadores o 
capacitador de capacitadores de productores rurales, satisfaciendo los requerimientos de la norma 
de competencia laboral correspondiente. En correspondencia con este perfil, el egresado deberá 
desarrollar en general las capacidades siguientes: 

■ Dominio de los fundamentos teóricos generados por las diferentes ciencias que contribuyen  a 
explicar el fenómeno del aprendizaje. 

■ Capacidad para traducir los referidos fundamentos teóricos en fundamentos metodológicos 
aplicables a procesos concretos de aprendizaje. 

■ Capacidad para estructurar los fundamentos metodológicos en un método aplicable a la 
capacitación de productores en circunstancias diversas. 
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■ Capacidad para explicar la relativa funcionalidad y las limitantes de los diferentes modelos de 
capacitación de carácter empírico que se emplean en la capacitación rural. 

■ Capacidad para aplicar creativa y eficientemente el método de capacitación con productores 
rurales, en forma articulada y como medio para la generación y realización de proyectos de 
desarrollo. 

■ Capacidad para formar metodológicamente a capacitadores rurales a partir de y con base en el 
trabajo que realizan, rescatando y explicando la relativa funcionalidad de los modelos de 
capacitación que, en su caso, aplican estos capacitadores. 

7. La formación de los capacitadores y consultores se estructurará de conformidad con la lógica de los 
servicios que prestan y con los estándares de calidad definidos, en su caso, para cada servicio que 
ofrece la Financiera Rural, de tal manera que cada prestador de servicios sea formado en el servicio, 
sobre el servicio y durante el servicio de capacitación o consultoría que presta a los productores o 
IFR, hasta completar, en su caso, la formación correspondiente al programa de la maestría 
tecnológica. 

8. Las instituciones de educación superior podrán participar en el Proceso para la Formación de los 
Prestadores de Servicios, siempre y cuando adopten los siguientes criterios de operación del 
Proceso: 

■ Deberán establecer una cobertura geográfica (se deberá señalar el nivel de cobertura requerido 
en el caso correspondiente nacional, regional, estatal y local), para lo cual podrán celebrar 
alianzas estratégicas con otras instituciones de educación superior. 

■ Deberán contar por una parte con investigación y estudios de postgrado especializados en 
materia de desarrollo agropecuario y desarrollo rural y por la otra en las ciencias relativas al 
aprendizaje y los procesos cognitivos. Se considera idóneo que en cada región del país 
participen de manera conjunta una universidad de carácter agrario y una universidad pública 
estatal. 

9. La participación de las instituciones de educación superior se formalizará, mediante un convenio de 
colaboración. 

10. La Financiera Rural podrá cubrir a la Institución de Educación Superior correspondiente hasta el 
100% del costo de la colegiatura del participante, a través de un mecanismo de beca. 

Las instituciones interesadas deberán comunicar su interés en participar en el proceso de formación de 
prestadores de servicios antes referido, a la Financiera Rural, mediante escrito libre dirigido a la Dirección 
General Adjunta de Fomento y Promoción de Negocios, a fin de que les sean proporcionados los términos de 
referencia para esta participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

__________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACION del artículo transitorio primero y de los numerales 5.2.1.1, 5.3.1, 5.5.14 y 8.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación del servicio de 
tiempo compartido, publicada el 17 de mayo de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

MODIFICACION DEL ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO Y DE LOS NUMERALES 5.2.1.1, 5.3.1, 5.5.14 Y 8.1 DE 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2010. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículo 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

38 fracción II, 39 fracción V, 51 segundo y tercer párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de mayo de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la norma oficial mexicana 

NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 

compartido” 

Que la declaratoria de vigencia de dicha norma oficial mexicana indica que ésta entrará en vigor 60 días 

naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, el 19 de julio de 2010; 

Que una vez publicada dicha NOM en el Diario Oficial de la Federación, se ha detectado la necesidad de 

efectuar una modificación al contenido de la misma, a efecto de brindar mayor certeza jurídica en su 

aplicación y de asegurar la protección al consumidor. 

Que los párrafos segundo y tercero del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

permite la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, 

siempre que no se creen nuevos requisitos o procedimientos o bien se incorporen especificaciones más 

estrictas; 

Que el 1 de julio de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, 

Información Comercial y Prácticas de Comercio, que coordina la Secretaría de Economía, aprobó la 

modificación en cuestión; 

Que los lineamientos generales del gobierno procuran minimizar los impactos adversos que puedan 

derivarse del cumplimiento a las regulaciones que la sociedad requiere, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS 

COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO 

COMPARTIDO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2010 

ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo Transitorio Primero de la NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS 

COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO 

COMPARTIDO, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 150 días naturales después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO 2.- Se modifican los numerales 5.2.1.1, 5.3.1, 5.5.14, 8.1 de la NOM-029-SCFI-2010, 
PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TIEMPO COMPARTIDO, para quedar como sigue: 

5.2.1.1 El proveedor deberá acreditar que el bien inmueble está afectado a la prestación del servicio de 
tiempo compartido, cuando así lo dispongan las legislaciones locales; o mediante declaración unilateral de 
voluntad otorgada ante notario público, o contenida en un contrato de fideicomiso en escritura pública. En 
ambos casos, debe presentarse la constancia de inscripción definitiva en el Registro Público de la Propiedad. 

En el caso del prestador intermediario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.1.1 

… 

5.3.1. Para que la Profeco otorgue el registro del contrato de adhesión del servicio de tiempo compartido, 
el proveedor, además de cumplir con el requisito del punto 5.2.1.1, debe presentar los siguientes documentos: 

… 

5.5.14 Se debe incorporar en el apartado de terminación o cancelación del contrato, una cláusula que 
mencione: 

a) El plazo en el que el consumidor puede cancelar el servicio de tiempo compartido, sin que sufra 
menoscabo en los pagos efectuados; dicho plazo no puede ser menor al de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente día hábil al de la firma del contrato. 

b) La devolución de la inversión total inicial debe hacerse, como máximo, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de cancelación del contrato. 

c) La cancelación se debe hacer por escrito en el lugar en que se haya realizado la operación o en el 
domicilio del proveedor o del prestador intermediario o del representante de la empresa que el 
proveedor o el prestador intermediario señalen en el contrato o a través de correo registrado o por los 
medios establecidos en la Ley. 

Para el caso de que la cancelación se realice por correo registrado, se tomará como fecha de notificación 
de cancelación, la de recepción para su envío que conste en el franqueo de la oficina postal o en la guía de 
embarque de la empresa de mensajería. 

… 

8. Administración del tiempo compartido. 

8.1 El proveedor del servicio de tiempo compartido debe administrar el desarrollo y realizar todos los actos 
relativos a la operación, mantenimiento de instalaciones y equipo, reservaciones, reposición y reparación de 
bienes. 

El proveedor debe cumplir todas las obligaciones que le imponen el contrato y el reglamento interno del 
tiempo compartido y no podrá solicitar al consumidor pago alguno de cuota de mantenimiento que no se 
apegue estrictamente a lo acordado en el contrato. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La modificación a que se refiere el Artículo 1 de la presente resolución, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- La modificación a que se refiere el Artículo 2 de la presente resolución, entrará en vigor el 
mismo día en que entre en vigor la NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS 
INFORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO. 

TERCERO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

México, D.F., a 1 de julio de 2010.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     119 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de la Reforma Agraria, dependencia de la Administración 
Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos órganos 
jurisdiccionales del 16 al 30 de julio de 2010 inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus delegaciones 
estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, DEPENDENCIA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERA LA RECEPCION DE DOCUMENTACION 

EMANADA POR LOS DIVERSOS ORGANOS JURISDICCIONALES DEL 16 DE JULIO DE 2010 AL 30 DE JULIO DE 2010 

INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 4o., 5o., 
fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de la 
Reforma Agraria es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y conforme lo 
dispone su Reglamento Interior en su artículo 1o., tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades 
que expresamente le encomiendan la Ley invocada, la Ley Agraria y otras leyes, así como reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan labores. 

Que conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en relación con el artículo 54 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que dentro del calendario oficial de la Secretaría de la Reforma Agraria para los periodos vacacionales 
generales, se encuentra en el primer periodo el que comprende del 19 de julio de 2010 al 30 de julio de 2010 
inclusive. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, fracciones VI, IX, X y 28, fracciones VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, esta Secretaría de Estado tanto en sus oficinas 
centrales como en las Delegaciones Estatales deben desahogar los requerimientos judiciales que formulen los 
diversos Organos Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, tanto en oficinas centrales como en sus 
Delegaciones Estatales, suspenderá la recepción de documentación judicial en el periodo comprendido entre 
el 16 de julio de 2010 al 30 de julio de 2010 inclusive. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil diez.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Flores, expediente número 738988, Municipio de 
Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738988, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738988, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“LAS FLORES”, CON UNA SUPERFICIE DE 59-87-11 (CINCUENTA Y NUEVE HECTAREAS, OCHENTA Y 
SIETE AREAS, ONCE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

2o.- QUE CON FECHA 23 DE ENERO DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716887, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 08 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
06 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIOS “EL DIAMANTE” DE NORMA PEÑA VALENCIA Y “LA TOÑITA” DE SALVADOR FARIAS 
GONZALEZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA CANDELARIA-LAS PALMITAS 

AL ESTE: PREDIO “LA TOÑITA” DE SALVADOR FARIAS GONZALEZ 

AL OESTE: PREDIO “EL TRAPICHE” DE MARCELA LIZCANO CAMBRANO 

CONSIDERANDOS 

I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716887, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
59-87-11 (CINCUENTA Y NUEVE HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, ONCE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 08 MINUTOS, 41 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
06 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIOS “EL DIAMANTE” DE NORMA PEÑA VALENCIA Y “LA TOÑITA” DE SALVADOR FARIAS 
GONZALEZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA CANDELARIA-LAS PALMITAS 

AL ESTE: PREDIO “LA TOÑITA” DE SALVADOR FARIAS GONZALEZ 

AL OESTE: PREDIO “EL TRAPICHE” DE MARCELA LIZCANO CAMBRANO 
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III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 59-87-11 (CINCUENTA Y NUEVE HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE AREAS, ONCE 
CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Toñita, expediente número 738989, Municipio de 
Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738989, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738989, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“LA TOÑITA”, CON UNA SUPERFICIE DE 229-24-11 (DOSCIENTAS VEINTINUEVE HECTAREAS, 
VEINTICUATRO AREAS, ONCE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

2o.- QUE CON FECHA 20 DE AGOSTO DE 2007 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716892, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 09 MINUTOS, 03 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
06 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SALVADOR FARIAS GONZALEZ Y PREDIO “LA PROVIDENCIA” DE FRANCISCO LOPEZ GUZMAN 

AL SUR: PREDIO “LAS FLORES” DE ALEJANDRO FARIAS HUERTA Y CAMINO VECINAL CANDELARIA- 
LAS PALMITAS 

AL ESTE: PREDIO “LA PROVIDENCIA” DE FRANCISCO LOPEZ GUZMAN 

AL OESTE: PREDIOS “EL DIAMANTE” DE JORGE ALBERTO DEL ANGEL Y “LAS FLORES” DE ALEJANDRO 
FARIAS HUERTA 
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CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716892, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
229-24-11 (DOSCIENTAS VEINTINUEVE HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, ONCE CENTIAREAS), CON 
LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 09 MINUTOS, 03 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
06 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SALVADOR FARIAS GONZALEZ Y PREDIO “LA PROVIDENCIA” DE FRANCISCO LOPEZ GUZMAN 
AL SUR: PREDIO “LAS FLORES” DE ALEJANDRO FARIAS HUERTA Y CAMINO VECINAL CANDELARIA- 

LAS PALMITAS 
AL ESTE: PREDIO “LA PROVIDENCIA” DE FRANCISCO LOPEZ GUZMAN 
AL OESTE: PREDIOS “EL DIAMANTE” DE JORGE ALBERTO DEL ANGEL Y “LAS FLORES” DE ALEJANDRO 

FARIAS HUERTA 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 229-24-11 (DOSCIENTAS VEINTINUEVE HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, ONCE 
CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Yasu, expediente número 739001, Municipio de 
Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739001, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739001 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“YASU”, CON UNA SUPERFICIE DE 85-06-53 (OCHENTA Y CINCO HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA 
Y TRES CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
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2o.- QUE CON FECHA 14 DE AGOSTO DE 2007 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716888, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 13 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
04 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA CANDELARIA-BENITO JUAREZ 
AL SUR: ZONA FEDERAL DEL ARROYO PACAYTUN Y PREDIO “EL CEDRAL” DE RENE RUIZ SASTRE 
AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO PACAYTUN 
AL OESTE: PREDIOS “EL PORVENIR” DE VICENTE TORRES ESCAMILLA Y “EL CEDRAL” DE RENE RUIZ 

SASTRE 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716888, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
85-06-53 (OCHENTA Y CINCO HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 13 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
04 MINUTOS, 23 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA CANDELARIA-BENITO JUAREZ 
AL SUR: ZONA FEDERAL DEL ARROYO PACAYTUN Y PREDIO “EL CEDRAL” DE RENE RUIZ SASTRE 
AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO PACAYTUN 
AL OESTE: PREDIOS “EL PORVENIR” DE VICENTE TORRES ESCAMILLA Y “EL CEDRAL” DE RENE RUIZ 

SASTRE 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 85-06-53 (OCHENTA Y CINCO HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA Y TRES 
CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juanito 2, expediente número 739026, Municipio 
de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739026, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739026 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“SAN JUANITO 2”, CON UNA SUPERFICIE DE 22-64-68 (VEINTIDOS HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO 
AREAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

2o.- QUE CON FECHA 23 DE FEBRERO DE 2006 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716890, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 03 MINUTOS, 21 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
09 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

AL SUR: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

AL ESTE: JUAN BAUTISTA LOPEZ ARCOS 

AL OESTE: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716890, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
22-64-68 (VEINTIDOS HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, SESENTA Y OCHO CENTIAREAS), CON 
LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 03 MINUTOS, 21 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
09 MINUTOS, 02 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

AL SUR: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

AL ESTE: JUAN BAUTISTA LOPEZ ARCOS 

AL OESTE: BENJAMIN GARCIA GUZMAN 

III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 22-64-68 (VEINTIDOS HECTAREAS, SESENTA Y CUATRO AREAS, SESENTA Y OCHO 
CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Edén, expediente número 739005, Municipio de 
Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739005, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739005, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“EL EDEN”, CON UNA SUPERFICIE DE 135-48-02 (CIENTO TREINTA Y CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y 
OCHO AREAS, DOS CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

2o.- QUE CON FECHA 18 DE MAYO DE 2004 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716889, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 17 MINUTOS, 56 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
33 MINUTOS, 16 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIBEL GAMBOA CRUZ 
AL SUR: ROSA MARIA CRUZ JIMENEZ 
AL ESTE ROSA MARIA CRUZ JIMENEZ 
AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO CHUMPAN 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
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ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716889, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
135-48-02 (CIENTO TREINTA Y CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y OCHO AREAS, DOS CENTIAREAS), 
CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 17 MINUTOS, 56 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS,  
33 MINUTOS, 16 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIBEL GAMBOA CRUZ 
AL SUR: ROSA MARIA CRUZ JIMENEZ 
AL ESTE: ROSA MARIA CRUZ JIMENEZ 
AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO CHUMPAN 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 135-48-02 (CIENTO TREINTA Y CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y OCHO AREAS, DOS 
CENTIAREAS) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Sinahí, expediente número 738973, Municipio de 
Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738973, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738973, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“EL SINAHI”, CON UNA SUPERFICIE DE 10-11-13 (DIEZ HECTAREAS, ONCE AREAS, TRECE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 30 DE ENERO DE 2007 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716871, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 06 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
59 MINUTOS, 25 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 
AL SUR: JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA Y PANTEON 
AL ESTE: JUAN DIEGO CABALLERO Y PANTEON 
AL OESTE: RAYMUNDO CIGARROA GARCIA Y JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA 
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CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716871, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
10-11-13 (DIEZ HECTAREAS, ONCE AREAS, TRECE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 06 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
59 MINUTOS, 25 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 
AL SUR: JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA Y PANTEON 
AL ESTE: JUAN DIEGO CABALLERO Y PANTEON 
AL OESTE: RAYMUNDO CIGARROA GARCIA Y JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA 
III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 

DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 10-11-13 (DIEZ HECTAREAS, ONCE AREAS, TRECE CENTIAREAS) CON LAS 
COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Posito, expediente número 738974, Municipio de 
Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738974, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738974 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
“EL POSITO”, CON UNA SUPERFICIE DE 14-39-39 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y NUEVE AREAS, 
TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. 
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2o.- QUE CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716872, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 
2010 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 06 MINUTOS, 36 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
59 MINUTOS, 42 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO “VILLA DEL MAR” 

AL SUR: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL ESTE: RAYMUNDO CIGARROA GARCIA Y JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA 

AL OESTE: GREGORIO CORZO BALBOA Y TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

CONSIDERANDOS 
I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 17 DE FEBRERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716872, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
14-39-39 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y NUEVE AREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 06 MINUTOS, 36 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS,  
59 MINUTOS, 40 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO “VILLA DEL MAR” 

AL SUR: TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

AL ESTE: RAYMUNDO CIGARROA GARCIA Y JUAN CARLOS ZEPEDA BALBOA 

AL OESTE: GREGORIO CORZO BALBOA Y TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES 

III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 14-39-39 (CATORCE HECTAREAS, TREINTA Y NUEVE AREAS, TREINTA Y NUEVE 
CENTIAREAS)) CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL Y 
EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 26 de febrero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la Modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de México. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN ADELANTE  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR CARLOS DE LA PEÑA 
JIMENEZ O´FARRIL, DELEGADO EN EL ESTADO DE MEXICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO 
APOLINAR ESCOBEDO ILDEFONSO EN SU CARACTER DE VOCAL EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CEDIPIEM); MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio.  

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica, la Delegación de “LA COMISION” y las instancias normativas federales se analice su 
factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se 
revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 
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IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2010 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de:  

a)  Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de 
Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Carlos de la Peña Jiménez O´Farrill, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 33 fracción VII del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como el Poder 
otorgado ante la fe del licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104 del 
Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 85320 de fecha 13 de mayo de 2009. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en la calle Aurelio Venegas Sur número, número 101, F colonia 
San Bernardino, código postal 50080, en Toluca, Estado de México. 

I.5. Que la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, 
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio No. 312.A.1.-4017 de fecha 22 de diciembre de 2009, le comunicó el monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o. y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, 
cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2. Que el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, es 
un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto definir, orientar, promover, ejecutar y dar seguimiento a las 
políticas, programas, estrategias y acciones para el desarrollo integral de los pueblos indígenas, en 
términos del artículo 2 del Decreto Núm. 54 que reforma la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas 
del Estado de México y que se encuentra sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado de México.  
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II.3. Que el 22 de septiembre de 2009, y con fundamento en el artículo 11 del Decreto número 54 que 
reforma la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, el Lic. Enrique Peña Nieto, 
Gobernador Constitucional del Estado de México, nombró al Lic. Apolinar Escobedo Ildefonso, como 
Vocal Ejecutivo del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado 
de México, de conformidad en lo establecido en los artículos 45 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.4. Que el Lic. Apolinar Escobedo Ildefonso es Vocal Ejecutivo de “EL CEDIPIEM” es su representante 
legal, a quien no se le han limitado ni abrogado las atribuciones que le otorga el artículo 12 
fracciones I y VIII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México y del artículo 10 
fracciones I, VI y VII de su Reglamento Interior, por lo que cuenta con las facultades para suscribir 
este instrumento. 

II.5. Que en coordinación con la Delegación en el Estado de México de “LA COMISION”, estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas 
identificadas por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a 
nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas 
como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de 
infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.6. Que señala como domicilio legal para efectos del presente Acuerdo de Coordinación el de la calle de 
Nigromante número 305, colonia La Merced Alameda, Toluca, Estado de México, código postal 
50000.  

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracción 
VII y XVIII y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas; 1, 3, 4, 5, 77, 78 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 3, 5, 6, 17 y 19 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México; 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 12 fracciones I y VII 
del Decreto número 54 que reforma la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado denominado 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México; “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de México, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2010. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $109´248,136.00 (ciento nueve millones doscientos 
cuarenta y ocho mil ciento treinta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 59.48% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $74´437,754.61 (setenta y cuatro 
millones cuatrocientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 61/100, equivalente al 40.52% 
de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $54´636,588.72 (cincuenta y cuatro millones seiscientos treinta y seis mil quinientos ochenta y 
ocho pesos 72/100 Moneda Nacional), equivalente al 73.40% de la aportación del estado, suscribiendo en su 
caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios el convenio respectivo. De la cantidad señalada en el 
párrafo que antecede, 19´801,165.89 (Diecinueve millones ochocientos un mil ciento sesenta y cinco pesos 
89/100 Moneda Nacional), corresponden a la aportación realizada por el Estado. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes.  

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos al 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, para los efectos a 
que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto al Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas del Estado de México como la dependencia o entidad estatal responsable de  
“EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la 
realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los 
acuerdos modificatorios derivados de la cartera validada y acordada, la cual tendrá las funciones y 
responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes 
sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días 
naturales del mes siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 
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a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 
deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 
validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura Básica. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”.  

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno  
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del 
conocimiento de la entidad responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe 
la DGPIB se formalizarán por escrito. 
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El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de México, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultará imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”.  

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrará que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México 
quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- “LA RESPONSABLE DEL PROGRAMA” elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 
programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por duplicado en la ciudad de Toluca, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Comisión: el Delegado en el Estado de México, Carlos de la Peña Jiménez O´Farril.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Vocal Ejecutivo del CEDIPIEM, Apolinar Escobedo Ildefonso.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2010, MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL  
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 15074 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE SAN 

FELIPE DEL PROGRESO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA CHOTEJE - 
RIOYOS BUENAVISTA DEL KM. 1+400 AL KM. 2+100 Y DEL KM. 2+200 AL 
11+669.04 TRAMO A MODERNIZAR DEL 8+420 AL 11+260 

MAZAHUA - 
OTOMI 

074 SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

0024 CHOTEJE 
0066 RIOYOS BUENAVISTA 

2 15067 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA SAN MATEO 
CAPULHUAC ZONA NUMERO UNO (SAN RAFAEL) - LA HUANICA DEL 
KM. 0+000 AL KM. 5+400. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 1+300 AL  
KM. 2+600 

MAZAHUA - 
OTOMI 

067 OTZOLOTEPEC 0012 SAN MATEO CAPULHUAC
0046 ZONA NUMERO UNO SAN 
MATEO CAPULHUAC 

3 15074 GOBIERNO DEL 
ESTADO (COMISION DEL 
AGUA DEL ESTADO DE 

MEXICO - CAEM) 

INTRODUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE 
PUEBLO NUEVO DE LOS ANGELES (4A. ETAPA DE 4) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

064 EL ORO 0021 PUEBLO NUEVO DE LOS 
ANGELES 

4 15001 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACAMBAY) 

INTRODUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARIA TIXMADEJE (ETAPA 2 DE 4) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

001 ACAMBAY 0048 TIXMADEJE GRANDE 
(SANTA MARIA TIXMADEJE) 

5 15001 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACAMBAY) 

INTRODUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE LA SOLEDAD (ETAPA 2 DE 4) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

001 ACAMBAY 0047 LA SOLEDAD 

6 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE JALTEPEC BARRIO EL LLANO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

124 SAN JOSE DEL 
RINCON 

0059 JALTEPEC CENTRO 

7 15003 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACULCO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN LUCAS 
TOTOLMALOYA - EC. 3.5 (ACULCO - EL TEPOZAN) DEL KM 0+000 AL KM 
2+427.35, TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 2+427.35 

MAZAHUA - 
OTOMI 

003 ACULCO 0024 SAN LUCAS 
TOTOLMALOYA 

8 15001 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACAMBAY) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA TIXMADEJE BO. 
SEGUNDO -TIXMADEJE GRANDE DEL KM 0+000 AL KM 1+500, TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 1+500 

MAZAHUA - 
OTOMI 

001 ACAMBAY 0048 TIXMADEJE GRANDE 
(SANTA MARIA TIXMADEJE) 
0112 TIXMADEJE BARRIO DOS 

9 15007 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

AMANALCO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA EC 0+600 
(PUEBLO NUEVO - SAN SEBASTIAN GRANDE) - PROVIDENCIA DEL KM 
0+000 AL KM 4+900, TRAMO A MODERNIZAR DEL 0+000 AL 2+400 

MAZAHUA - 
OTOMI 

007 AMANALCO 0022 PUEBLO NUEVO 
0018 SAN SEBASTIAN EL 
GRANDE 
0030 PROVIDENCIA (5TA. 
SECC. SAN MATEO 
AMANALCO) 

10 15014 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ATLACOMULCO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA SANTIAGO 
ACUTZILAPAN - SAN FELIPE PUEBLO NUEVO DEL KM 0+00 AL 2+500, 
TRAMO A MODERNIZAR DEL 0+000 AL 1+500 

MAZAHUA - 
OTOMI 

014 ATLACOMULCO 0054 SANTIAGO ACUTZILAPAN
0031 SAN FELIPE PUEBLO 
NUEVO 
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Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena 

Municipio(s) Localidad(es) 

11 15056 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

MORELOS) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA SAN LORENZO 
MALACOTA - SAN SEBASTIAN BUENOS AIRES Y RAMAL SANTA CLARA 
DE JUAREZ. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+300 AL 7+600 DEL 
CAMINO SAN LORENZO MALACOTA - SHIDEJE, Y DEL KM 5+500 AL KM 
11+000 DEL CAMINO SANTA CLARA DE JUAREZ - PUEBLO NUEVO. 

MAZAHUA - 
OTOMI 

056 MORELOS 
112 VILLA DEL 
CARBON 

0006 SAN LORENZO 
MALACOTA 
0009 SANTA CLARA DE 
JUAREZ 
0020 PUEBLO NUEVO 

12 15124 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE SAN 

JOSE DEL RINCON) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA EL LINDERO - 
SAN ANTONIO PUEBLO NUEVO DEL KM 0+000 AL KM 4+600, TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 2+340 

MAZAHUA - 
OTOMI 

124 SAN JOSE DEL 
RINCON 

0094 SAN ANTONIO PUEBLO 
NUEVO 
0061 EL LINDERO 

13 15087 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMOAYA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION CON PAVIMENTO HIDRAULICO DE LA 
CARRETERA DE DOLORES - LA MAGDALENA TENEXPAN, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 2+700, TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 
2+700 

MAZAHUA - 
OTOMI 

087 TEMOAYA 0008 DOLORES 
 0016 LA MAGDALENA 
TENEXPAN 

14 15111 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

VILLA DE ALLENDE) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA EL JACAL - 
BARRIO LOS TULES DEL KM 0+000 AL KM 3+000 TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 3+000 

MAZAHUA - 
OTOMI 

111 VILLA DE 
ALLENDE 

0088 BARRIO LOS TULES 
0013 EL JACAL 

15 15114 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

VILLA VICTORIA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA BARRIO EL 
CENTENARIO - CUADRILLA VIEJA DEL KM 0+000 AL KM 1+200 TRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 1+200. 

MAZAHUA - 
OTOMI 

114 VILLA VICTORIA 0139 BARRIO EL CENTENARIO
0006 CUADRILLA VIEJA 

16 15001 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACAMBAY) 

INTRODUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE PUEBLO NUEVO Bo. 1 Y Bo. 2 ( ETAPA 1 DE 5 ) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

001 ACAMBAY 0037 PUEBLO NUEVO 

17 15026 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA) 

INTRODUCCION DE LA RED DE DRENAJE Y SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TUXTEPEC (ETAPA 1 DE 
4) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

026 CHAPA DE 
MOTA 

0023 SAN JUAN TUXTEPEC 

18 15032 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

DONATO GUERRA) 

INTRODUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO MIHUALTEPEC (ETAPA 1 DE 2) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

032 DONATO 
GUERRA 

0011 SAN FRANCISCO 
MIHUALTEPEC 

19 15047 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

JIQUIPILCO) 

INTRODUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA LA 
LOCALIDAD DE BUENOS AIRES 

MAZAHUA - 
OTOMI 

047 JIQUIPILCO 0067 BUENOS AIRES 

20 15047 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

JIQUIPILCO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO PARA LA 
LOCALIDAD DE COLONIA BENITO JUAREZ DE SAN FELIPE SANTIAGO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

047 JIQUIPILCO 0060 COLONIA BENITO JUAREZ 
SAN FELIPE SANTIAGO 
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21 15007 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

AMANALCO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE PUEBLO NUEVO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

007 AMANALCO 0022 PUEBLO NUEVO 

22 15026 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN SAN FELIPE 
COAMANGO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

026 CHAPA DE 
MOTA 

0036 EJIDO DE SAN FELIPE 
COAMANGO 

23 15032 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

DONATO GUERRA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE SAN FRANCISCO MIHUALTEPEC 

MAZAHUA - 
OTOMI 

032 DONATO 
GUERRA 

0011 SAN FRANCISCO 
MIHUALTEPEC 

24 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE SAN PEDRO DEL ROSAL 

MAZAHUA - 
OTOMI 

014 ATLACOMULCO 0051 SAN PEDRO DEL ROSAL 

25 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE SAN LUCAS 4A SECCION, SAN FRANCISCO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

007 AMANALCO 0028 SAN LUCAS CUARTA 
SECCION (SAN FRANCISCO) 

26 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
EJIDO DE SAN FELIPE COAMANGO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

026 CHAPA DE 
MOTA 

0036 EJIDO DE SAN FELIPE 
COAMANGO 

27 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE JALPA DE LOS BAÑOS 

MAZAHUA - 
OTOMI 

042 IXTLAHUACA 0010 JALPA DE LOS BAÑOS 

28 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE JALPA DE DOLORES 

MAZAHUA - 
OTOMI 

042 IXTLAHUACA 0009 JALPA DE DOLORES 

29 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE LA CONCEPCION DE LOS BAÑOS (BO. 23 DE SEPTIEMBRE) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

042 IXTLAHUACA 0002 LA CONCEPCION DE LOS 
BAÑOS 

30 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE SAN CRISTOBAL DE LOS BAÑOS 

MAZAHUA - 
OTOMI 

042 IXTLAHUACA 0017 SAN CRISTOBAL DE LOS 
BAÑOS 
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31 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE SANTA ANA JILOTZINGO, LOMA DEL MAGUEY 

MAZAHUA - 
OTOMI 

067 OTZOLOTEPEC 0014 SANTA ANA JILOTZINGO 

32 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE JALTEPEC CENTRO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

124 SAN JOSE DEL 
RINCON 

0059 JALTEPEC CENTRO 

33 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE BOSHESDA BARRIO EL DEPOSITO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0005 BOSHESDA 

34 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE MESA DE SANTIAGO (PARAJE LA JOYA) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0017 MESA DE SANTIAGO 
(LA MESA) 

35 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE SAN PEDRO POTLA PRIMER BO. EJIDO Y CENTRO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0046 SAN PEDRO POTLA 
PRIMER BO. EJIDO 

36 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE DONGU 

MAZAHUA - 
OTOMI 

026 CHAPA DE 
MOTA 

0008 DONGU 

37 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE BO. LOS POZOS 

MAZAHUA - 
OTOMI 

111 VILLA DE 
ALLENDE 

0084 BARRIO LOS POZOS 

38 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE BO. EL BONCHO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

111 VILLA DE 
ALLENDE 

0077 BARRIO EL BONCHO 

39 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD 
DE BO. LOS TULES ( CENTRO Y CLINICA) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

111 VILLA DE 
ALLENDE 

0088 BARRIO LOS TULES 
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40 15015146 GOBIERNO DEL 
ESTADO (DIRECCION 

GENERAL DE 
ELECTRIFICACION) 

AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
BARRIO EL CENTENARIO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

114 VILLA VICTORIA 0139 BARRIO EL CENTENARIO 

41 15001 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACAMBAY) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACION DE LA CARRETERA 
PUEBLO NUEVO – SAN JOSE BOCTO DEL KM 0+000 AL KM 5+000 

MAZAHUA - 
OTOMI 

001 ACAMBAY 0037 PUEBLO NUEVO 
0042 SAN JOSE BOCTO 

42 15003 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ACULCO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
LA CARRETERA DE SAN LUCAS TOTOLMALOYA (PARAJE EL DIEZ) A LA 
CARRETERA PANAMERICANA (TOLUCA - QUERETARO) DEL KM 0+000 
AL KM 4+200 

MAZAHUA - 
OTOMI 

003 ACULCO 0024 SAN LUCAS 
TOTOLMALOYA 

43 15014 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

ATLACOMULCO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO ENCHISI 

MAZAHUA - 
OTOMI 

014 ATLACOMULCO 0035 SAN ANTONIO ENCHISI 

44 15064 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE EL 

ORO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE LA PALMA 

MAZAHUA - 
OTOMI 

064 EL ORO 0019 LA PALMA 

45 15064 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE EL 

ORO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DE ALCANTIRALLO 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE LA MAGDALENA MORELOS 

MAZAHUA - 
OTOMI 

064 EL ORO 0016 LA MAGDALENA 
MORELOS 

46 15064 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE EL 

ORO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
CAMINO CON REVESTIMIENTO EMPEDRADO CITEJE - LA MESA DEL 
KM 0+000 AL KM 2+500 

MAZAHUA - 
OTOMI 

064 EL ORO 0007 CITEJE 
0017 LA MESA 

47 15067 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

OTZOLOTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACION DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO CAPULHUAC, ZONA I, II, 
III, IV 

MAZAHUA - 
OTOMI 

067 OTZOLOTEPEC 0012 SAN MATEO CAPULHUAC 

48 15085 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALCINGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANZUELA 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0071 LA ESTANZUELA 

49 15085 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALCINGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
LA CARRETERA EN LA LOCALIDAD SANTIANGO COACHOCHITLAN - 
MESA DE SANTIAGO DEL KM 0+000 AL 2+000 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0017 MESA DE SANTIAGO (LA 
MESA) 
0038 SANTIAGO 
COACHOCHITLAN 

50 15085 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALCINGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DEL SISTEMA DE 
DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO TEPEOLULCO (COL. 
LAZARO CARDENAS) 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0024 SAN FRANCISCO 
TEPEOLULCO 
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51 15085 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALCINGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DEL SISTEMA DE 
AGUA APOTABLE EN LA LOCALIDAD DE MESA DE BOMBARO 

MAZAHUA - 
OTOMI 

085 
TEMASCALCINGO 

0074 MESA DE BOMBARO 

52 15086 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
LA CARRETERA EC (TOLUCA - TEMASCALTEPEC) - SAN FRANCISCO 
OXTOTILPAN DEL KM 0+000 AL 3+000 

MAZAHUA - 
OTOMI 

086 
TEMASCALTEPEC 

0029 SAN FRANCISCO 
OXTOTILPAN 

53 15086 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DEL SISTEMA DE 
AGUA APOTABLE EN LA LOCALIDAD DE POTRERO DE SAN JOSE 

MAZAHUA - 
OTOMI 

086 
TEMASCALTEPEC 

0020 POTRERO DE SAN JOSE 
(LA RINCONADA) 

54 15086 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO OXTOTILPAN. COL. 
CENTRO, EL PANTEON Y SANTA TERESA. 

MAZAHUA - 
OTOMI 

086 
TEMASCALTEPEC 

0029 SAN FRANCISCO 
OXTOTILPAN 

55 15086 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMASCALTEPEC) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DE LA RED DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN MATEO ALMOMOLOA 

MAZAHUA - 
OTOMI 

086 
TEMASCALTEPEC 

0031 SAN MATEO ALMOMOLOA

56 15087 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

TEMOAYA) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DE LINEA DE 
CONDUCCION DE AGUA POTABLE "LOS AJOLOTES" EN VARIAS 
LOCALIDADES 

MAZAHUA - 
OTOMI 

087 TEMOAYA 0046 COLONIA ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 
0010 ENTHAVI 
0011 JIQUIPILCO EL VIEJO 
0037 ZANJA VIEJA 
0068 LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA 
0035 TLALTENANGUITO 
0014 LOMA ALTA 
0004 LA CAÑADA 
0034 TLALTENANGO ARRIBA 
0003 CALLE REAL 
0005 CERRITO DEL PANAL 
0020 POTHE 

57 15114 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

VILLA VICTORIA) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DE 
LA CARRETERA EC. (AGUA ZARCA - SAN DIEGO SUCHITEPEC ) - EL 
LINDERO DEL KM 0+000 AL KM 2+000 

MAZAHUA - 
OTOMI 

114 VILLA VICTORIA
124 SAN JOSE DEL 
RINCON 

0067 AGUA ZARCA 
0061 EL LINDERO 

58 15114 GOBIERNO DEL 
ESTADO (MUNICIPIO DE 

VILLA VICTORIA) 

ESTUDIO Y PROYECTO PARA LA INTRODUCCION DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO DEL PANTEON 

MAZAHUA - 
OTOMI 

114 VILLA VICTORIA 0107 BARRIO DEL PANTEON 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 309590) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CIFRAS en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2010 
FIDEICOMISO SALDOS 

AL 31 DE 
 INGRESOS EGRESOS SALDOS 

AL 30 DE 
 MARZO 2010 INGRESOS  RENDIMIENTOS JUNIO 2010 
4657-4 Pensiones Complementarias para Servidores Públicos de Mando 
Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

308 114 731.04 23 904.52  (1) 3 586 565.95 36 361.24 (5) 311 688 840.27

11495-2 Pensiones Complementarias Mandos Medios y Personal 
Operativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 192 143 367.24    13 821 609.50 50 890.99 (6) 1 205 914 085.75

14210-5 Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo 
Económico Extraordinario a los Empleados del Poder Judicial de la 
Federación 

113 692 451.05 127 752.69  (2) 1 355 473.38 264 365.38 (7) 114 911 311.74

14211-3 Administración de los Recursos Productos de la Venta de 
Publicaciones de la Suprema Corte para el Financiamiento de Nuevas 
Publicaciones y Cualquier Proyecto de Interés para el Fideicomitente 

86 663 367.93 4 135 165.04  (3) 1 060 130.88 30 450.00 (8) 91 828 213.85 

14348-9 Remanentes Presupuestarios del año de 1998 y anteriores 672 629 999.57   8 616 094.91 23 200.02 (9) 681 222 894.46
2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la 
Impartición de Justicia (FONDO JURICA) 

569 714 319.69 278 300.00  (4) 6 568 701.66 44 238 589.97 (10) 532 322 731.38

 
(1) Cuotas de recuperación por consumo de energía eléctrica de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 
(2) Reintegros de ayudas no utilizadas y cuotas de recuperación. 
(3) Venta de CD's, publicaciones y material bibliohemerográfico . 
(4) Devolución de recursos no utilizados. 
(5) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o se retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan 

laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y pago de comisiones bancarias por administración. 
(6) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que 

hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y pago de comisiones bancarias por administración. 
(7) Pago de gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006 y del Consejo de la Judicatura 

Federal, y pago de comisiones bancarias por administración. 
(8) Pago de comisiones bancarias por administración. 
(9) Pago de comisiones bancarias por administración. 
(10) Honorarios profesionales, honorarios por servicios profesionales independientes asimilados a salarios, pago de comisiones bancarias por administración, pago de impuestos, y recursos otorgados a 

los proyectos para el fortalecimiento y modernización de la impartición de justicia con alcance nacional y/o regional. 
NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos 

  
 

México, D.F., a 8 de julio de 2010.- El Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rodolfo Héctor Lara Ponte.- Rúbrica. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
junio de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el diez de marzo de dos mil diez, por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 130/2009, interpuesto por la 
licenciada Cecilia Carolina García Verdín. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL DIEZ DE MARZO 
DE DOS MIL DIEZ, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL RECURSO 
DE REVISION ADMINISTRATIVA 130/2009, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA CECILIA CAROLINA GARCIA 
VERDIN, RESOLVIO: 

UNICO. En estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 130/2009, y con base en la calificación obtenida 
por la licenciada Cecilia Carolina García Verdín en el cuestionario correspondiente, este Consejo de la 
Judicatura Federal determina que no pasa a la segunda etapa del Decimotercer Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

Notifíquese; personalmente a la licenciada Cecilia Carolina García Verdín, y por oficio a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de julio de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo de la 
Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Finanzas. 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 12, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
12, que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y 
saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Consejo de la Judicatura Federal presenta la siguiente información: 

1.- CONTRATO DE FIDEICOMISO 4546-2 CON EL BANCO INTERNACIONAL, S.A., AHORA H.S.B.C. 
MEXICO, S.A., PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES PARA EL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE FINANCIA CON FONDOS DE CARACTER PRIVADO, PRODUCTO DE LAS 
APORTACIONES QUE A TRAVES DE DESCUENTOS POR NOMINA, SE EFECTUAN A LOS MAGISTRADOS Y JUECES, 
ASI COMO POR LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE GENERAN. DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS ASIGNADAS A MAGISTRADOS Y JUECES. 

SALDO AL 31 DE 
MARZO DE 2010 

APORTACIONES 
(1) 

INTERESES RETIROS (2) SALDO AL 30 DE  
JUNIO DE 2010 

$ 24’359,774.47 $ 2’499,926.96 $ 253,493.89 $ 3’389,075.79 $ 23’724,119.53 
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1. ESTAS APORTACIONES SON PRODUCTO DE LOS DESCUENTOS QUE POR NOMINA SE EFECTUAN A 
LOS MAGISTRADOS Y JUECES. 

2. CANTIDADES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES. 

2.- CONTRATO DE FIDEICOMISO F/676 CON IXE BANCO, S.A., PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO PARA EL 
PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE CONFORMA POR LOS RECURSOS TRANSFERIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, ASI COMO POR OTROS INGRESOS Y LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE 
GENERAN, DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y, COMISIONES BANCARIAS 
POR ADMINISTRACION. 

SALDO AL 31 DE MARZO 
DE 2010 

RENDIMIENTOS (1) EGRESOS (2) SALDO AL 30 DE  
JUNIO DE 2010 

$2,416’507,137.41 $39,384,106.49 $1,930,975.70 $2,453,960,268.20

 

(1) INCLUYE INTERESES, PLUSVALIAS Y MINUSVALIAS. 

(2) PENSIONES PAGADAS A MAGISTRADOS Y JUECES Y COMISIONES PAGADAS AL FIDUCIARIO, ASI COMO 
COMISIONES BANCARIAS. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de julio de 2010.- El Secretario Ejecutivo de Finanzas, Jorge Sierra García de León.- 
Rúbrica. 

 

 

INFORMACION relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACION RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ESTABLECIDA 

EN EL ARTICULO 65 DEL ACUERDO GENERAL 17/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 14 de mayo del año 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el día siguiente 
entró en vigor el Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.  

El artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 65.- RENDICION DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet del 
Fondo”. 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 

Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL PERIODO  ABRIL-JUNIO DE 2010. 

Saldo 

Patrimonial al 

31/Mzo/10 

1)Ingresos 

Abr-Jun/10 

Intereses 

Abr-Jun/10 

2) Egresos 

Abr-Jun/10 

Saldo patrimonial al 

30/Jun/10 

$1,247’384,244.63 $27’827,840.87 $20’278,223.33 $11’301,630.40 $1,284’188,678.43 

     

1) Los recursos a que se refiere la tabla anterior, son los generados en el periodo del 01 de abril al 30 de 

junio de 2010 de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado ordenamiento 

que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que 

comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las 

partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 

2) El importe de los egresos, incluyen los gastos de administración del Fondo y los apoyos otorgados en 

cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo. 

De conformidad con el artículo 249, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se han otorgado financiamientos y apoyos al Poder Judicial de la Federación, con un costo 

total de $15’468,471.00 (quince millones cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos setenta y un pesos 

00/100 M.N.), de los cuales $11’279,034.50 (once millones doscientos setenta y nueve mil treinta y cuatro 

pesos 50/100 M.N.), son con cargo a los funcionarios y al 30 de junio de 2010, se han recuperado 

$6’812,284.75 (seis millones ochocientos doce mil doscientos ochenta y cuatro pesos 75/00 M.N.). 

TRANSITORIO 

UNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 

LA LICENCIADA AMPARO ALICIA KURI PAZOS, SECRETARIA TECNICA DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE 

APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, CERTIFICA: Que la Información Relativa a los Saldos y Productos 

Financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se Proporciona en Cumplimiento de la 

Obligación Establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, por el que se Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de 

Justicia, fue aprobada y se ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por el Comité Técnico 

del Fondo en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el siete de julio de dos mil diez, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro Don Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia, Oscar Vázquez Marín, 

Jorge Efraín Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo, Daniel F. Cabeza de Vaca Hernández y César 

Esquinca Muñoa.- México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 309825) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 02100002-007-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, 
colonia Belem de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, 
extensión 6873, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Suministro de vales de despensa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 18:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
MATIAS C. LAZCANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309875)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00020031-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código 
postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) -9-71-02-71, extensiones 40006-40010 y 
40012, y fax extensión 40051, los días del 15 al 21 de julio del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación LPN 00020031-005-10.
Descripción de la licitación Construcción de 6 (seis) módulos sanitarios a escuelas del 

Instituto de Educación en el Estado de Aguascalientes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 23/07/2010, 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 10:00 horas.
Fallo 10/08/2010, 10:30 horas.

 
Los eventos en comento se realizarán en el salón de la Tele, aula de esta Delegación, sita en avenida Julio 
Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
LIC. PEDRO VARGAS DE LA MORA 

RUBRICA. 
(R.- 309949)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 – 2010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 4 FRACCION V, 24, 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31, 33 TERCER PARRAFO Y 45 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS ARTICULOS 85,86 Y 86 A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO CONFORME AL SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 21/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 10:00 HRS. 

22/07/2010 
9:00 HORAS 

30/07/2010 
9:00 HORAS 

9/08/2010 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

1  CONSTRUCCION DE AULA Y MODULOS 
SANITARIOS EN ESCUELA PRIMARIA 

18DAI0011S "CUAUHTEMOC". 

LOCALIDAD ARROYO 
DE CAMARONES, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 12/08/2010 AL 

20/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

12/08/2010 
9:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 21/07/2010 20/07/10  
A LAS 10:00 HRS. 

22/07/2010 
11:00 HORAS 

30/07/2010 
11:00 HORAS 

9/08/2010 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

2  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA, POZO DE 
ABSORCION Y CISTERNA. 

REHABILITACION DE TECHO DE AULA. 
EN ESCUELA PRIMARIA 18DPB0187P "RICARDO 

FLORES MAGON" 

LOCALIDAD DE COMAL 
DE PEÑITAS, 

MUNICIPIO DEL 
NAYAR. 

80 DIAS NATURALES 
DEL 12/08/2010 AL 

30/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

12/08/2010 
11:00 HORAS 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 
PUBLICACION EN 

CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 21/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 9:00 HRS. 

22/07/2010 
13:00 HORAS 

30/07/2010 
13:00 HORAS 

9/08/2010 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

3  CONSTRUCCION DE AULA, FOSA SEPTICA, 
POZO DE ABSORCION Y CISTERNA. 

REHABILITACION DE MODULO SANITARIO EN 
ESCUELA PREESCOLAR 

18DCC0040R "WA IS+ATA" 

LOCALIDAD DE 
HUAYNAMOTA, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

80 DIAS NATURALES 
DEL 12/08/2010 AL 

30/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

12/08/2010 
13:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 21/07/2010 
 

20/07/10 
A LAS 10:00 HRS. 

22/07/2010 
17:00 HORAS 

30/07/2010 
17:00 HORAS 

9/08/2010 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

4  CONSTRUCCION DE AULA EN ESCUELA 
PREESCOLAR 18DCC0145L "NUEVA CREACION"

LOCALIDAD DE LOS 
CIRUELOS, MUNICIPIO 

DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 12/08/2010 AL 

20/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

12/08/2010 
15:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 21/07/2010 
 

20/07/10  
A LAS 10:00 HRS 

22/07/2010 
19:00 HORAS 

30/07/2010 
19:00 HORAS 

9/08/2010 
19:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

5  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA, POZO DE 
ABSORCION Y CISTERNA EN ESCUELA 
PREESCOLAR 18DCC0141P "AGUSTIN 

CASTAÑEDA RANGEL" 

LOCALIDAD DE LOS 
ENCINOS, MUNICIPIO 

DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 12/08/2010 AL 

20/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

12/08/2010 
17:00 HORAS 
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No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 
PUBLICACION EN 

CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 22/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 09:00 HRS. 

23/07/2010 
9:00 HORAS 

31/07/2010 
9:00 HORAS 

10/08/2010 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

6  CONSTRUCCION DE AULA 
REHABILITACION DE SANITARIO Y TECHO DE 

AULA EN ESCUELA SECUNDARIA 18DST0060W 
"FRANCISCO NAYARI". 

LOCALIDAD DE MESA 
DEL NAYAR, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 13/08/2010 AL 

21/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 14 DE AGOSTO DE 2010 

13/08/2010 
9:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 22/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 9:00 HRS. 

23/07/2010 
11:00 HORAS 

31/07/2010 
11:00 HORAS 

10/08/2010 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

7  REHABILITACION DE TECHO EN MODULO DE 
AULAS DE ESCUELA PRIMARIA 18DPB0207M 

"JUSTO SIERRA" 

LOCALIDAD DE PLAYA 
GOLONDRINAS, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

40 DIAS NATURALES 
DEL 13/08/2010 AL 

21/09/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 14 DE AGOSTO DE 2010 

13/08/2010 
11:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 22/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 10:00 HRS. 

23/07/2010 
13:00 HORAS 

31/07/2010 
13:00 HORAS 

10/08/2010 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

8  CONSTRUCCION DE DOS AULAS REGIONALES 
ADOSADAS EN ESCUELA PRIMARIA 
18DPB0035K "GUILLERMO PRIETO" 

LOCALIDAD DE SAN 
FRANCISCO, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 13/08/2010 AL 

21/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 14 DE AGOSTO DE 2010 

13/08/2010 
13:00 HORAS 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 
PUBLICACION EN 

CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 22/07/2010 
 

19/07/10 
A LAS 10:00 HRS. 

23/07/2010 
17:00 HORAS 

31/07/2010 
17:00 HORAS 

10/08/2010 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

9  CONSTRUCCION DE DOS AULAS REGIONALES 
ADOSADAS Y MODULO SANITARIO EN 

ESCUELA PRIMARIA 18DPB0061I "NUEVA 
CREACION" 

LOCALIDAD DE SAN 
GREGORIO, 

MUNICIPIO DEL NAYAR 

70 DIAS NATURALES 
DEL 13/08/2010 AL 

21/10/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 14 DE AGOSTO DE 2010 

13/08/2010 
15:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE DE 

PUBLICACION EN 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

FALLO 

00020018-002-10 22/07/2010 
 

20/07/10 
A LAS 10:00 HRS. 

23/07/2010 
19:00 HORAS 

31/07/2010 
19:00 HORAS 

10/08/2010 
19:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CAOP 

DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

10  REHABILITACION DE TECHO EN AULA 
PREFABRICADA DE ESCUELA PRIMARIA 

18DPB0228Z "TA WEWIEKAME" 

LOCALIDAD DE MESA 
DE CHAPALILLA, 
MUNICIPIO DE LA 

YESCA 

40 DIAS NATURALES 
DEL 13/08/2010 AL 

21/09/2010 
INICIO DE LOS TRABAJOS 
EL 14 DE AGOSTO DE 2010 

13/08/2010 
19:00 HORAS 

 
LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICION DE LOS LICITANTES COPIA DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet. 

 
TEPIC, NAY., A 15 DE JULIO DE 2010. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA C. RITA MARIA ESQUIVEL REYES, DELEGADA DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 49 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUSCRIBE EL ENCARGADO DE LA 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA MISMA DELEGACION 
LIC. LUIS CARLOS CASTRO VIZCAINO 

RUBRICA. 
(R.- 309891) 



 
24     (Tercera 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA 
OBTENCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JOSE MARIA IGLESIAS NUMERO 202, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 42000, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 01 771 71 5 42 78 Y FAX 01 771 71 3 65 44, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 
14:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-015-10 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 36,848.73 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 01 EN 
1,662 VIVIENDAS DE 31 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 23/07/2010 10:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  30/07/2010 9:30 HORAS 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-016-10  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 52,758.58 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 02 EN 
1,856 VIVIENDAS DE 35 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 23/07/2010 12:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  30/07/2010 12:30 HORAS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-017-10  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 28,781.04 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 01 EN 
1,236 VIVIENDAS DE 46 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 22/07/2010 9:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  29/07/2010 9:00 HORAS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-018-10  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 21,558.18 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 02 EN 
1,139 VIVIENDAS DE 32 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, EN EL ESTADO 
DE HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 22/07/2010 11:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  29/07/2010 11:30 HORAS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-019-10  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 22,396.98 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 01 EN 
942 VIVIENDAS DE 46 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE MEZTITLAN, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 22/07/2010 13:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  29/07/2010 14:00 HORAS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00020013-020-10  
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE 24,483.75 M², DE PISO FIRME DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN 

OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON 
LLANA METALICA, INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA DE BANCO, 
GRAVA TRITURADA T.M.A. 3/4”, NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, 
COMPACTACION, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, ASI COMO EL 
ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA EJECUCION DE LA OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, MANO DE OBRA, PRUEBAS DE 
REVENIMIENTO, DE CALIDAD DEL CONCRETO Y LOS MATERIALES PETREOS EN EL 
LABORATORIO, ACARREO DE SOBRANTES A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.T. A REALIZARSE EN LA RUTA 02 EN 
1,191 VIVIENDAS DE 40 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE MEZTITLAN, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO CONFORME AL ANEXO “A” DE ESTA CONVOCATORIA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA EN CompraNet 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010 
JUNTA DE ACLARACIONES 22/07/2010 17:00 HORAS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/07/2010 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  29/07/2010 17:00 HORAS 

 
LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICION DE LOS LICITANTES COPIA DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet, O BIEN, 
DIRECTAMENTE EN LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN EL DOMICILIO DESCRITO AL RUBRO, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL 21 DE JULIO DE 2010, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN EL DOMICILIO DESCRITO, A 
EXCEPCION DE LAS VISITAS A LOS LUGARES DE LOS TRABAJOS, QUE TENDRAN VERIFICATIVO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LOS 
RECUADROS CORRESPONDIENTES Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DE CADA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet. 

 
PACHUCA, HGO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE HIDALGO 
C. LIC. JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 309888) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006-2010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN, UBICADAS EN CALLE 33 
NUMERO 161, DEPARTAMANTO 1 INTERIOR PLAZA BUENAVISTA, COLONIA BUENAVISTA, EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, CODIGO POSTAL 97127, 
TELEFONO 01 9999 26 60 16, EXTENSION 42918, LOS DIAS COMPRENDIDOS ENTRE EL 15 DE JULIO AL 23 DE JULIO DE 2010 DE 9:00 A 14:00 HORAS, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA DE 
PUBLICACION 
EN CompraNet 

FECHA LIMITE DE 
REGISTRO A 
TRAVES DE 
CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS

FALLO

00020056-006-10 15/07/2010 23/07/2010 
24:00 HORAS 

22/07/2010 A LAS 
10:00 HORAS 

23/07/2010 
10:00 HORAS 

 

30/07/2010 
10:00 HORAS 

17/08/2010 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CAOP 
DESCRIPCION PUNTO DE REUNION PARA 

LA VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

B-1  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 
TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 20 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD DE SAN DIONISIO, MUNICIPIO DE PETO, 
EN EL ESTADO DE YUCATAN. CONSTRUCCION DE 

FOSA SEPTICA TIPO TRADICIONAL (SANEAMIENTO) 
DE 2.84X1.00X1.43 MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 
LITROS, CON BAÑO EN 20 VIVIENDAS A REALIZARSE 

EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE ASIS, 
MUNICIPIO DE PETO, EN EL ESTADO DE YUCATAN. 

EL PUNTO DE REUNION 
SERA EN LAS OFICINAS DE 

LA COORDINACION DE 
MICRORREGIONES EN LA 

DELEGACION FEDERAL EN 
EL ESTADO DE YUCATAN 

DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 
UBICADO EN CALLE 33 

No. 161, DEPTO. 1 
INTERIOR PLAZA 

90 DIAS NATURALES 
DEL 25/08/2010 AL 

22/11/2010 
INICIO DE LOS 

TRABAJOS EL 25 DE 
AGOSTO DE 2010 

25/08/2010 
12:00 HORAS 

  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 
TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 20 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD DE YAXCOPIL, MUNICIPIO DE PETO, EN 

EL ESTADO DE YUCATAN. 

BUENAVISTA, COLONIA 
BUENAVISTA, EN LA 
CIUDAD DE MERIDA, 

YUCATAN, C.P. 97127. 
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B-2  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 
TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 30 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE AKIL, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN. CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 

TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 30 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MANI, EN EL ESTADO DE 

YUCATAN. 

   

B-3  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 
TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 30 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAMA, EN EL ESTADO 
DE YUCATAN. CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA 

TIPO TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 
2.84X1.00X1.43 MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 

LITROS, CON BAÑO EN 30 VIVIENDAS A REALIZARSE 
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEABO, EN EL 

ESTADO DE YUCATAN. 

   

B-4  CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 
TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 40 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETIZ, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN. CONSTRUCCION DE FOSA SEPTICA TIPO 

TRADICIONAL (SANEAMIENTO) DE 2.84X1.00X1.43 
MTS. DE SECCION, TINACO DE 450 LITROS, CON 

BAÑO EN 40 VIVIENDAS A REALIZARSE EN LA 
LOCALIDAD DE KANXOC, MUNICIPIO DE VALLADOLID, 

EN EL ESTADO DE YUCATAN. 

   

• LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICION DE LOS LICITANTES LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet. 
• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN, CON EL DOMICILIO ARRIBA ESPECIFICADO. 
 

MERIDA, YUC., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

LIC. FERNANDO JOSE MEDINA GAMBOA 
RUBRICA. 

(R.- 309820) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 

No. 00022001-002-10 
RESUMEN 

 
En términos del artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional mixta número 00022001-002-10 con reducción de plazos, que tiene por objeto la contratación consolidada del “Servicio de 
transportación terrestre, plurianual 2010-2012, mediante contrato abierto” cuya convocatoria y anexo técnico están disponibles para consulta a través de CompraNet 
en el sitio http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en avenida Constituyentes número 947, edificio “A”, planta alta, colonia Belén de las Flores, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, en México, Distrito Federal, en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en un horario de 
consulta de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Volumen a adquirir: La contratación incluye 3 partidas detalladas en el Anexo Técnico.  
Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet: 15 de julio de 2010. 

Fechas previstas para llevar a cabo los actos del procedimiento de licitación: 
Junta de aclaraciones: 19 de julio de 2010, a las 11:00 horas en el auditorio de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado 

en el edificio “A” planta alta, sito en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01110, en México, Distrito Federal.  

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de julio de 2010, a las 17:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado 
en el edificio “A” planta alta, sito en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01110, en México, Distrito Federal. 

Acto de fallo: 28 de julio de 2010, a las 18:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicado 
en el edificio “A” planta alta, sito en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01110, en México, Distrito Federal. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONCURSOS 

C. SERGIO SEPULVEDA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309880) 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16131001-001-10 Y EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16131001-002-10, CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CARRETERA PICACHO AJUSCO NUMERO 200, 1er. PISO, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO: 54496300, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DEL AÑO EN CURSO, DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16131001-001-10 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010. 

JUNTA DE ACLARACIONES 23/07/2010, 11:00 HORAS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 29/07/2010, 11:00 HORAS. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16131001-002-10 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE ACCESORIOS PARA RADIOS MATRA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/07/2010. 

JUNTA DE ACLARACIONES 28/07/2010, 11:00 HORAS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 3/08/2010, 11:00 HORAS. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
CARLOS PONCE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309904) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 16101163-002-10 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 
13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su Reglamento, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 

La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Canalización y revestimiento del Río Alseseca del kilómetro 
2+071.0 al 2+500.0 en el Municipio de Puebla, Estado de Puebla”, para ejecutarse en la ciudad de Puebla, Pue. 

La junta de aclaraciones será en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:00 horas del día 22 de julio de 2010. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 11:00 horas del día 30 de julio de 2010. 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección Local Puebla, ubicadas 
en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 9:00 horas del día 22 de 
julio de 2010, siendo atendidos por el Ing. Juan Solís Ruiz, con número telefónico 01222 2118318. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 15 de julio de 2010. 

Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección 
Local Puebla, ubicadas en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, 
sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
C. PABLO JAIME JIMENEZ BARRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 309884)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán en Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 
01-834-3120990, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
16101149-028-10 

Conservación y mantenimiento de infraestructura 
hidroagrícola en la red mayor, red menor y obra de cabeza 
del Distrito de Riego 092 Río Pánuco “Las Animas”, 
municipios de El Mante y González, Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 27/07/2010 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 27/07/2010 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
16101149-029-10 

Trabajos de conservación mediante el mantenimiento 
correctivo de compuertas deslizantes y radiales y sus 
mecanismos, reforzamiento de bordos, reparación y 
mantenimiento de motor y bomba de las asociaciones de 
usuarios y la sustitución de arrancadores de la obra de toma 
margen derecha, así como la sustitución de las luminarias de 
las obras de toma y vertedor de la presa Paso de Piedras, 
del Distrito de Riego 092 Río Pánuco Unidad Chicayan, 
municipios de Pánuco y Ozuluama, Estado de Veracruz. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 27/07/2010 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 27/07/2010 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
16101149-030-10 

Trabajos de conservación en la red mayor y obra de cabeza, 
así como de la infraestructura hidroagrícola concesionada a 
los módulos de riego, del Distrito de Riego 086 Río Soto La 
Marina, municipios de Abasolo, Santander Jiménez y Soto 
La Marina, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 28/07/2010 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/07/2010 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010 10:00 horas 
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Descripción de la licitación 
16101149-031-10 

Conservación normal ejecutando acciones en obra civil, 
compuertas y mecanismos en la infraestructura de la obra de 
cabeza, red mayor y menor del Distrito de Riego 029 
Xicoténcatl, Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 28/07/2010 16:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/07/2010 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010 13:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
16101149-032-10 

Conservación normal ejecutando acciones en obra civil, 
compuertas y mecanismos en la infraestructura de la obra de 
cabeza, red mayor y menor del Distrito de Riego 002 Mante, 
Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 29/07/2010 16:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2010 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
16101149-033-10 

Rehabilitación de compuertas radiales y deslizantes, así 
como la sustitución de los mecanismos de izaje cerrados por 
abiertos de los canales principales margen izquierda y 
derecha del Distrito de Riego 092 Río Pánuco Unidad 
Chicayan, Estado de Veracruz. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 29/07/2010 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2010 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010 13:00 horas 

 

Descripción de la licitación 
16101149-034-10 

Rehabilitación de la red de drenaje en los módulos del 
Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, 
Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 29/07/2010 14:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 29/07/2010 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2010 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
ING. ROBERTO FRANCISCO SCHULDES DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 309841) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección Técnica del Organismo de Cuenca Frontera 
Sur, ubicada en carretera a Tuxtla Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Fraccionamiento Los Laguitos sin 
número, código postal 29020,Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; al teléfono 01 961 602 12 21, del 15 al 23 de julio de 
2010 de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. 
 
Número de la licitación 16101042-055-10 
Descripción de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de 3 estaciones 

hidroclimatológicas: Aquespala-Frontera Comalapa, 
Suchiate-Suchiate y Talismán-Tuxtla Chico, en el Estado de 
Chiapas. 

Volumen a adquirir Se especifica en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/julio/2010 
Junta de aclaraciones 23/julio/2010, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 21/julio/2010, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/julio/2010, 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
ING. JOSE RAUL SAAVEDRA HORITA 

RUBRICA. 
(R.- 309827)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00009012-013-10 y  
00009012-014-10, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nuevo León número 210, piso 16, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 57-23-93-00 extensiones 25503, 25511 y 
25911, del 15 al 27 de julio del año en curso (días hábiles), de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: 00009012-013-10 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación 
en CompraNet

“Construcción de la protección 
marginal en La Bocanita Sin.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria

15/07/2010 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura 
de proposiciones

21/07/2010 11:00 horas 20/07/2010 11:00 horas 2/08/2010 11:00 horas
 
Licitación pública nacional: 00009012-014-10 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación 
en CompraNet

“Supervisión de la construcción de la 
protección marginal en La Bocanita Sin.” 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria

15/07/2010 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura 
de proposiciones

21/07/2010 13:00 horas 20/07/2010 11:00 horas 3/08/2010 11:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 309135)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 00009057-033-10 a la 00009057-035-10, cuya convocatoria contiene las bases de participación y dispone para consulta en 
la página de Internet: http://compranet.gob.mx, los días 15 de julio de 2010 al 25 de julio de 2010 en días hábiles. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Ing. José Luis Chida Pardo, encargado de la Dirección General del Centro 
SCT Oaxaca, el 15 de julio de 2010. 
 
Licitación pública nacional 00009057-033-10 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: San José de Las Flores-Santiago Ixtayutla del 

km 15+000 al 19+000, en el Estado de Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 17:00 horas.
Visita a instalaciones 20/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional 00009057-034-10 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: San Pedro Chayuco-Unión de los Angeles, del 

km 17+000 al 20+000, en el Estado de Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 17:00 horas.
Visita a instalaciones 20/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional 00009057-035-10 
Descripción de la licitación Reconstrucción del camino: Díaz Ordaz-Villa Alta del km 115+000 al 125+000, en el Estado de Oaxaca.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 17:00 horas.
Visita a instalaciones 20/07/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 13:30 horas.

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 

ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 
RUBRICA. 

(R.- 309747)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 005/2010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones números 00009043-015-10, 00009043-016-10, 00009043-017-10, 
00009043-018-10 y 00009043-019-10 cuya convocatoria que contiene las bases de las licitaciones que se 
encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 35 
número 148, colonia Petkanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 986-00-07, los días de lunes 
a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. 00009043-015-10 

Adquisición de aceite, lubricantes y aditivos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. 00009043-016-10 

Adquisición de llantas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. 00009043-017-10 

Adquisición de acumuladores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. 00009043-018-10 

Servicio de mantenimiento del Buque Aries. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 28/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 al 27 de julio 2010 días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. 00009043-019-10 

Adquisición de uniformes y prendas de protección. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 30/07/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de julio al 4 de agosto 2010 días hábiles de 10:00 a

14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2010, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 
ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 
(R.- 309753)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COLIMA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT “Colima”, sita en Libramiento Ejército Mexicano Sur 301, colonia Santa Amalia, código postal 28048, 
Colima, Col., teléfono y fax 01 (312) 3-12-96-76, del 15 de julio de 2010 y hasta un día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009018-024-10 
Descripción de la licitación Construcción de la ampliación y modernización de la vialidad provisional, km 1+750 al 10+200, tramo 

carretera Campos-Alameda-Punta Grande, en el estado de Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita a instalaciones 22 de julio de 2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22 de julio de 2010, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00009018-025-10 
Descripción de la licitación Construcción del paso superior sobre vía de ferrocarril entronque Tepalcates Km. 80+000, Autopista 

Armería Manzanillo, en el estado de Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2010, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2010, 10:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 309744)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUERRERO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Centro SCT “Guerrero”, Avenida de la Juventud esquina Dr. y General 
Gabriel Leyva Alarcón sin número (edificio “A” nivel 2), colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo 
de los Bravo, Gro., teléfono 01 74 74 72 79 72, los días hábiles, del 15 de julio de 2010 y hasta un día previo a 
la presentación y apertura de proposiciones, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009024-049-10 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de 

pavimento y riego de sello, km 45+000 al 52+000, tramo 
Tierra Colorada-Ayutla, carretera Chilpancingo-Acapulco, 
longitud 7.0 km en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de julio de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  3 de agosto de 2010, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 309748)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Antonio 
Alvarez Rico 4195, colonia Emiliano Zapata, código postal 23070, La Paz, B.C.S., teléfonos (612) 1239710 y 
(612) 1239700, los días 15 de julio al 23 de julio de 2010 de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00017005-011-10 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de vehículos terrestres  
Partidas Partida única  
Monto a ejercer Mínimo $93,000.00 Máximo $229,000.00 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2010 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2010 a las 12:00 Hrs. 
Fecha de fallo 30 de julio de 2010 a las 12:30 Hrs. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 
NORMA ALICIA ESCALERA ZAMBRANO 

RUBRICA. 
(R.- 309881) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164080-002-10 

(LPN-RRCP-002-10) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada 

en Tablaje Catastral 12724, Ampliación Ciudad Industrial Felipe Carrillo Puerto, por Anillo Periférico, código 

postal 97288, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación 

pública nacional número 18164080-002-10, para la contratación del Servicio de Selección de Fierro 

Estructural y tratamiento de tornillería para torres, fue publicada en CompraNet el día 14 de julio de 2010, la 

cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: 19 julio 2010; junta de aclaraciones: 23 de julio de 

2010; acto de presentación y apertura de proposiciones: 29 de julio 2010; emisión de fallo: 4 de agosto de 

2010; y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días siguientes después del fallo, asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 13 DE JULIO DE 2010. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 
RUBRICA. 

(R.- 309876)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003  
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en calle 
Lago Iseo número 236, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., 
teléfono 01 (55) 5229-4400, extensiones 29504 y 29506.  
No. de licitación Licitación pública internacional diferenciada 2 bajo la 

cobertura de los tratados No. 18164179-007-10. 
Descripción de la licitación Indicador de falla.
Volumen a adquirir 1826 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 15/julio/2010.
Junta de aclaraciones 6/agosto/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/agosto/2010, 10:00 horas.

 
No. de licitación Licitación pública internacional diferenciada 2 bajo la 

cobertura de los tratados No. 18164179-008-10. 
Descripción de la licitación Unidad Terminal Remota (UTR).
Volumen a adquirir 6 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 15/julio/2010.
Junta de aclaraciones 28/julio/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 4/agosto/2010, 10:00 horas. 

Así mismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta.  
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS LANDA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 309907) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
La División Golfo Centro, ubicada en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, código postal 89260, 
Tampico, Tamps., con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa 
a los interesados de las convocatorias de los procedimientos de licitaciones públicas, siguientes: 
 
Convocatoria 13/10 
 
Licitación pública nacional número 18164034-013-10, para la adquisición de banco de capacitores, 
interruptores de potencia y transformadores tipo pedestal, fue publicada en CompraNet el día 13 de julio de 
2010, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: el día 21 de julio de 2010 a las 
9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: el día 28 de julio de 2010 a las 9:00 horas; 
emisión de fallo: 13 de agosto de 2010 a las 10:00 horas; los eventos se realizarán en el auditorio divisional 
ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, Tampico, Tamps., código postal 
89260 y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación 
del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 
Convocatoria 14/10 
 
Licitación pública nacional número 18164034-014-10, para la adquisición de cuchillas desconectadoras, fue 
publicada en CompraNet el día 13 de julio de 2010, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 22 de julio 2010 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de julio 
de 2010 a las 13:00 horas; emisión de fallo: 13 de agosto de 2010 a las 12:00 horas; los eventos se realizarán 
en el auditorio divisional ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, Tampico, 
Tamps., código postal 89260 y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, 
siguientes a la notificación del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
 
Convocatoria 15/10 
 
Licitación pública nacional número 18164034-015-10, para la adquisición de alambre y cable conductor, fue 
publicada en CompraNet el día 13 de julio de 2010, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de 
aclaraciones: 23 de julio de 2010 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 30  
de julio de 2010 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 16 de agosto de 2010 a las 10:00 horas; los eventos se 
realizarán en el auditorio divisional ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, 
Tampico, Tamps., código postal 89260 y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días 
naturales, siguientes a la notificación del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
 
Convocatoria 16/10 
 
Licitación pública internacional número 18164034-016-10, para la adquisición de aro, perno receptáculo y 
pinza hidráulica, fue publicada en CompraNet el día 13 de julio de 2010, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: junta de aclaraciones: 11 de agosto de 2010 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 23 de agosto de 2010 a las 9:00 horas; emisión de fallo: 31 de agosto de 2010 a las 10:00 
horas; los eventos se realizarán en el auditorio divisional ubicado en avenida Chairel número 101, mezzanine, 
colonia Campbell, Tampico, Tamps., código postal 89260 y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de 
los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
TAMPICO, TAMPS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309788) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA 2) MIXTA No. 18164067-015-10 (LI-515/10) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015/10  
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 2) 
mixta número 18164067-015-10 (LI-515/10), cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos de 
participación, estando disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o, piso, 
sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 52-29-44-00 extensiones 83482 y 83484 y fax 83486, la 
convocatoria estará a disposición del día 13 de julio de 2010 hasta 24 horas previas al acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación 18164067-015-10 (LI-515/10) 
Derechos de Uso de Licencias y Soporte Técnico de 
Software Dexon. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
Junta de aclaraciones 28/07/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2010, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 309828)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 No. 18164100-015-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera Cardel-Nautla en 
Laguna Verde, Ver., con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 
internacional diferenciada 1 número 18164100-015-10 para los trabajos de “Suministro de ropa y accesorios 
de protección radiológica solubles a la Central Laguna Verde durante las recargas de combustible 11va.U2 en 
el año 2010, 15va U1 en el año 2011 y 12va U2 en el año 2012”, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: junta de aclaraciones: 20 de julio de 2010 a las 10:00 horas, acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 28 de julio a las 10:00 horas, emisión de fallo: 6 de agosto a las 15:00 horas, la cual fue 
publicada en CompraNet el día 13 de julio de 2010 y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 
días siguientes a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 309664) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 18164015-017-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, código 
postal 94271, Dos Bocas, Veracruz, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias del 
procedimiento de licitación: 
Licitación pública nacional números 18164015-017-10 para el mantenimiento integral de limpieza industrial a 
las instalaciones del Complejo Termoeléctrico Presidente Adolfo López Mateos, fue publicada en CompraNet 
el día 7 de julio de 2010, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 14 de julio  
de 2010; acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de julio de 2010; emisión de fallo: 28 de julio de 
2010 y fecha o plazo para suscribir el contrato: 30 de julio de 2010, asimismo la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 

RUBRICA. 
(R.- 309840)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente:   
Objeto de la licitación  Mantenimiento mayor de la unidad número 5 de 350 mw de 

capacidad, de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles.

Volumen de obra  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Número de la licitación 18164144-004-10.
Fecha de publicación en CompraNet 7/07/2010.
Visita al sitio de los trabajos  12/07/2010, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/07/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/07/2010, 10:00 horas.
Emisión de fallo 27/07/2010, 10:00 horas.
Fecha para suscribir el contrato 30/07/2010, 10:00 horas.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, asimismo la convocante pone a 
disposición un ejemplar de la misma, para su consulta.  

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, GRO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

JEFE DEPTO. ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. IGNACIO RODRIGO BRAVO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309835)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Operación, mantenimiento rutinario y mayor del sistema de descarga de 
combustible por monoboyas del Complejo Termoeléctrico  

Pdte. Adolfo López Mateos 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164015-018-10 8 de julio de 2010 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 15 de julio de 2010 
C.T. Pdte. Adolfo López Mateos km 6 al 

norte de la desembocadura del Río 
Tuxpan, C.P. 92800, Isla Potrero, 

Tuxpan, Veracruz 

12:00 horas del 15 de julio de 2010 
Sala de juntas de la Superintendencia del C.T. Pdte. 

Adolfo López Mateos km 6 al norte de la 
desembocadura del Río Tuxpan, C.P. 92800, 

Isla Potrero, Tuxpan, Veracruz 

10:00 horas de 22 de julio de 2010 
Sala de Juntas del Departamento Regional de Contratación y 
Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste, 

ubicado en km 7.5 carretera Veracruz-Medellín,  
C.P. 94271 Dos Bocas, Ver. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 309833)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION-DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS-No. DW-008//2010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las licitaciones públicas nacionales para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Centro de Distribución 

Riviera Maya, 2a. etapa, ubicado en SMZ 
072, MZA 001, lote 1, en Playa del 

Carmen, Municipio de Solidaridad, Edo. de 
Quintana Roo 

Excavación, zapatas, muros, falso plafón, hidráulicas, 
hidrosanitarias, eléctrica, voz y datos, aire acondicionado, 
cancelaría, pintura; en planta alta elementos de concreto 

 
No. de la licitación 18164028-016-10 Fecha de publicación en CompraNet 15/Jul./10

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

22/Jul./10, 9:00 horas 23/Jul./10, 11:00 horas 30/Jul./10, 9:00 horas 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Recalibración de circuito YAX 4045 4.6 km 
y CEK 4010 1.3 km, ubicado en Cancún, 

Quintana Roo 

Reemplazo e instalación de estructuras de paso y remate, 
reemplazo de conductor, instalación aluminio, retenidas, 

sistemas de tierra, conexión y desconexión de transformadores
 

No. de la licitación 18164028-017-10 Fecha de publicación en CompraNet 15/Jul./10
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
26/Jul./10, 9:00 horas 26/Jul./10, 11:00 horas 2/Ago./10, 9:00 horas 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Remodelación módulo Centro, ubicado en 
Mérida, Yucatán 

Desmantelamientos, trabajos de albañilería, acabados en 
muros, muros y plafones prefabricados; hidrosanitarias, 

eléctricas, carpintería, voz y datos, mobiliarios, sistema de 
intrusión, sistemas contra incendios 

 
No. de la licitación 18164028-018-10 Fecha de publicación en CompraNet 15/Jul./10

 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

26/Jul./10, 9:00 horas 27/Jul./10, 11:00 horas 3/Ago./10, 9:00 horas 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Recalibración de ramales de distribución 
de la Zona Cancún, ubicado en el Estado 

de Quintana Roo 

Reemplazo e instalación de estructuras de paso y remate, 
reemplazo de conductor, instalación aluminio, retenidas, 

sistemas de tierra, conexión y desconexión de transformadores
 

No. de la licitación 18164028-019-10 Fecha de publicación en CompraNet 15/Jul./10
 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
28/Jul./10, 9:00 horas 28/Jul./10, 12:00 horas 4/Ago./10, 9:00 horas 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, para consulta de los 
interesados en el Departamento de Concursos y Contratos, ubicado en la Calle 19 número 454 
fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-83. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 15 DE JULIO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 309806) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Sureste, ubicada en calle Manuel 
Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 
502 03 50 y fax 502 03 03, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias de los procedimientos de licitación 
pública, que fueron publicadas en CompraNet el día 13 de julio de 2010, los detalles se determinan en cada 
convocatoria, las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18164041-025-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Alambres y cables. Esta licitación consta de 27 partidas 279,170 / 186,826 Kilogramo / Metro 

Junta de aclaraciones: 21 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 28 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala 
de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 12 de agosto de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional número 18164041-026-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Transformadores de distribución. Esta licitación consta de 28 
partidas 

1056 Pieza 

Junta de aclaraciones: 21 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 28 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 12 de agosto de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional número 18164041-027-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Conectores. Esta licitación consta de 16 partidas 34,039 Pieza 

Junta de aclaraciones: 22 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 29 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala 
de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 13 de agosto de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública nacional número 18164041-028-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Electrodos para tierra. Esta licitación consta de 1 partida 3,274 Pieza 

Junta de aclaraciones: 22 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 29 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 13 de agosto de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
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Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los TLC número 18164041-029-10 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

Restaurador. Esta licitación consta de 1 partida 1 Pieza 
Junta de aclaraciones: 26 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 18 de agosto de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los TLC número 18164041-030-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Equipo de línea viva. Esta licitación consta de 6 partidas 950 Pieza 

Junta de aclaraciones: 26 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 2 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 18 de agosto de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los TLC número 18164041-031-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Aislador antifauna de vidrio aerodinámico tipo 42SVC111CC. 
Esta licitación consta de 1 partida 

588 Pieza 

Junta de aclaraciones: 27 de julio de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 3 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 20 de agosto de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los TLC número 18164041-032-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Cromatógrafo de gases. Esta licitación consta de 1 partida 1 Pieza 

Junta de aclaraciones: 27 de julio de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 3 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 20 de agosto de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los TLC número 18164041-033-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Apartarrayos y cortacircuitos. Esta licitación consta de 6 partidas 3,641 Pieza 

Junta de aclaraciones: 16 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 23 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 7 de septiembre de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: Dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
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Licitación pública internacional bajo la cobertura de los TLC número 18164041-034-10 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

Aisladores. Esta licitación consta de 6 partidas 15,847 Pieza 
Junta de aclaraciones: 16 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 23 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 7 de septiembre de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los TLC número 18164041-035-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Postes de concreto y anclas. Esta licitación consta de 12 partidas 6,809 Pieza 

Junta de aclaraciones: 17 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 24 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 9 de septiembre de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los TLC número 18164041-036-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Postes troncocónicos. Esta licitación consta de 7 partidas 22 Pieza 

Junta de aclaraciones: 17 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de lectura 2 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 24 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, en la 
sala de lectura 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 9 de septiembre de 2010 a las 15:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los TLC número 18164041-037-10 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
Herrajes. Esta licitación consta de 32 partidas 48,080 Pieza 

Junta de aclaraciones: 18 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 25 de agosto de 2010 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste. 
Emisión del fallo: 13 de septiembre de 2010 a las 14:00 horas Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
Cuyas convocatorias que contienen las bases que describen los requisitos de participación, están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Compras Divisional de la 
División de Distribución Sureste, ubicado en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 502 03 50 y fax 502 03 03, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309877) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
 

CALLE MANUEL ALVAREZ BRAVO NUMERO 600, FRACCIONAMIENTO COLINAS DE LA SOLEDAD, 
CODIGO POSTAL 68020, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE AQUELLOS INTERESADOS, LOS DATOS DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
INTERNACIONALES QUE SE REALIZARON BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO EN EL AMBITO DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION SURESTE A LA FECHA DE ESTA PUBLICACION, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. 
18164041-049-09 

ADQUISICION DE: 
“TRANSFORMADORES DE POTENCIA” 

FECHA DE FALLO: 
28-07-09 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE  DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

VOLTRAN,  
S.A. DE C.V. 

SUR 2., 11, ZONA INDUSTRIAL 
TIZAYUCA, TIZAYUCA, 

HIDALGO 43805 

2 1 8’549,840.00 

 
LICITACION No. 
18164041-051-09  

ADQUISICION DE: 
“POSTES TRONCOCONICOS” 

FECHA DE FALLO: 
27-07-09 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

POSTES DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

 

ANTIGUO CAMINO A LA 
CAPILLA 149, 1980 INTERIOR 
303, IXTLAHUACAN DE LOS 

MEMBRILLOS, IXTLAHUACAN 
DE LOS MEMBRILLOS, 

JALISCO, 45870 

22 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 
Y 10 

4’237,550.56 

INGENIERIA Y 
MAQUINARIA DE 

GUADALUPE,  
S.A. DE C.V. 

CARRETERA 57 KM 1050, 
ZONA INDUSTRIAL, 

CASTAÑOS, COAHUILA 25870 

18 1 
 

2,473,018.02 

TUBO Y POSTES, 
S.A. DE C.V. 

 

NAUTLA 7, SAN NICOLAS 
TOLENTINO, IZTAPALAPA, 
DISTRITO FEDERAL, 9850 

4 6 330,956.08 

 
LICITACION No. 
18164041-053-09  

ADQUISICION DE: 
“ACCESORIOS PARA RED SUBTERRANEA” 

FECHA DE FALLO: 
10/08/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO
$ 

TRANSFORMADORES 
Y COMPONENTES, 

S.A. DE C.V. 
 

CAMINO REAL, 14, 
CALACOAYA, ATIZAPAN,  

MEXICO, 52990 

2,372 1, 2, 8, 9, 11, 
14, 15, 20, 23, 
24, 25, 28, 30, 
33, 34, 36 Y 37 

2’852,075.58 

ELECTROMANUFACT
URAS, S.A. DE C.V. 

ANTIGUO CAMINO A 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 60, 

SANTA CRUZ DE LAS 
FLORES, TLAJOMULCO DE 
ZUÑIGA, JALISCO, 45640 

1,479 4, 6, 10, 12, 16, 
17, 19, 21, 26, 

27, 32 Y 39 

1’377,630.35 
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INGENIERIA Y 
REPRESENTACIONES 

ELECT. DE 
MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

AV. NOGALAR 334, FUTURO 
NOGALAR, SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, NUEVO LEON, 

66484 

750 31 27,000.00 

CONECTORES Y 
SOPORTES 

ELECTRICOS, 
S.A. DE C.V. 

NEUMATOLOGOS 4, SAN 
JOSE ACULCO, IZTAPALAPA, 

DISTRITO FEDERAL, 9410 

5,030 18 29,324.90 

PROVEEDORA DE 
MATERIALES 

ELECTRICOS DEL 
SURESTE, S.A. 

CINCUENTA Y OCHO, 612, 
CENTRO, MERIDA, YUCATAN, 

97000 

252 5 144,700.92 

SCHWEITZER 
ENGINEERING 

LABORATORIES, 
S.A. DE C.V. 

AV. CENTRAL 205, PARQUE 
INDUSTRIAL LOGISTICO, SAN 

LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, 78395 

90 7 107,266.50 

 
LICITACION No. 
18164041-054-09  

ADQUISICION DE: 
“SELLOS DE PLASTICO TIPO CANDADO” 

FECHA DE FALLO: 
6/08/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

E.J.B. DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

AMBERES 5, SEGUNDO PISO, 
JUAREZ, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, 6600 

2’000,000 1 3’366,600.00 

 
LICITACION No. 
18164041-055-09  

ADQUISICION DE: 
“SENSORES DE VOLTAJE PARA LS’T Y 

MODULOS DE PROCESAMIENTO” 

FECHA DE FALLO: 
14/08/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

 SENSA CONTROL 
DIGITAL, S.A. DE C.V.  

AV. BRAVO, 93 ORIENTE, 
CENTRO, TORREON, 

COAHUILA, 27000 

246 1, 2 Y 3 3’759,149.40 
 

 
LICITACION No. 
18164041-063-09  

ADQUISICION DE: 
“CONDUCTOR DE ALTA TEMPERATURA” 

FECHA DE FALLO: 
23/10/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

CONDUCTORES 
MEXICANOS 

ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

PONIENTE 140 720, 
INDUSTRIAL VALLEJO, 

AZCAPOTZALCO, DISTRITO 
FEDERAL 2300 

343,613 1 16’444,081.17 
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LICITACION No. 
18164041-068-09  

ADQUISICION DE: 
“PUNTOS DE SECCIONAMIENTO” 

FECHA DE FALLO: 
21/09/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD  PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

SENSA CONTROL 
DIGITAL, S.A. DE C.V. 

 

AV. BRAVO, 93 ORIENTE, 
CENTRO, TORREON, 

COAHUILA, 27000 

108 1 23’561,867.52 

 
LICITACION No. 
18164041-079-09  

ADQUISICION DE: 
“CABLE DE POTENCIA 115KV” 

FECHA DE FALLO: 
23/10/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

CONDUCTORES 
MEXICANOS 

ELECTRICOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

PONIENTE 140 720, 
INDUSTRIAL VALLEJO, 

AZCAPOTZALCO, 
DISTRITO FEDERAL, 2300 

76,730 1 38’048,105.10 

 
LICITACION No. 
18164041-080-09  

ADQUISICION DE: 
“ACEITE AISLANTE” 

FECHA DE FALLO: 
23-10-09  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

SHEM LUBRICANTES, 
S.A. DE C.V. 

 

VIA GUSTAVO BAZ 4863, 
BARRIENTOS, TLALNEPANTLA 

DE BAZ, MEXICO, 54110 

179,600 1 2’810,740.000 

 
LICITACION No. 
18164041-081-09 

ADQUISICION DE: 
“INSTALACION, CONEXION Y PUESTA EN 

SERVICIO DE TABLEROS SIMPLEX EN SE’S 
DE ZONA VHSA” 

FECHA DE FALLO: 
16/10/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 

CONTROL 
INSTRUMENTAL, 

S.A. DE C.V. 

CONDESA, 325, REAL 
PROVIDENCIA II, LEON, 
GUANAJUATO, 37231 

3 1, 2 Y 3 3’829,593.28 

 
LICITACION No. 
18164041-082-09  

ADQUISICION DE: 
“TERMINAL PORTATIL PARA TOMA 

DE LECTURAS” 

FECHA DE FALLO: 
12/01/2010 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

DESIERTA 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de julio de 2010 

LICITACION No. 
18164041-083-09  

ADQUISICION DE: 
“CUCHILLAS DESCONECTARORAS” 

FECHA DE FALLO: 
26-10-09  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

IUSA, S.A. DE C.V. 
 

K.M. 109 ANT. CARRETERA 
PANAMERICANA SIN 
NUMERO, PASTEJE, 

JOCOTITLAN, MEXICO, 50700 

177 1, 4, 5, 6 Y 8 3’295,290.00 

CORPORACION 
MANUFACTURERA 

DE ELECTRO 
EQUIPOS,  

S.A. DE C.V. 

PROLONGACION MELCHOR 
OCAMPO 282B, SANTA 
CATARINA COYOACAN, 
COYOACAN, DISTRITO 

FEDERAL 4000 

31 2 Y 3 2’109,050.00 

S&C ELECTRIC 
MEXICANA, S. DE R.L. 

DE C.V. 
 

J. MARIA ROMO 143,  
CD. INDUSTRIAL, 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, 20290 

21 7 80,850.00 

 
LICITACION No. 
18164041-084-09  

ADQUISICION DE: 
“AROS DE SEGURIDAD” 

FECHA DE FALLO: 
27-10-09  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

IUSA, S.A. DE C.V. K.M. 109 ANT. CARRETERA 
PANAMERICANA SIN 
NUMERO, PASTEJE, 

JOCOTITLAN, MEXICO 50700 

200,000 1 6’678,000.00 

 
LICITACION No. 
18164041-086-09  

ADQUISICION DE: 
“BANCOS DE CAPACITORES” 

FECHA DE FALLO: 
11-12-09 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

AREVA T&D,  
S.A. DE C.V. 

 

LAGO VICTORIA 74, 9 PISO, 
GRANADA DE LA COLINA, 

MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, 11520 

18 6, 7 Y 8 626,411.16 

ABB MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

 

AV. CENTRAL 310, PARQUE 
LOGISTICO, SAN LUIS POTOSI, 

SAN LUIS POTOSI, 78395 

16 3 572,414.72 

 
LICITACION No. 
18164041-087-09  

ADQUISICION DE: 
“TABLEROS PCM” 

FECHA DE FALLO: 
14-12-09  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

SCHWEITZER 
ENGINEERING 

LABORATORIES, 
S.A. DE C.V. 

AV. CENTRAL 205, PARQUE 
INDUSTRIAL LOGISTICO, 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, 78395 

55 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8 Y 9  

22’790,436.48 
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LICITACION No. 
18164041-088-09  

ADQUISICION DE: 
“TORRE TIPO 1 A41”  

FECHA DE FALLO: 
14/12/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

TORRES 
ESTRUCTURAS Y 

POSTES DE PUEBLA 
S.A. DE C.V. 

CARR. FED. MEXICO-PUEBLA 
KM 935, SANTA MARIA 
ZACATEPEC, JUAN C. 

BONILLA, PUEBLA 72660 

16 1, 2, 3, 4 Y 5 8’104,774.83 

 
LICITACION No. 
18164041-089-09  

ADQUISICION DE: 
“SUBESTACION ENCAPSULADA” 

FECHA DE FALLO: 
14/12/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

ABB MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

 

AV. CENTRAL 310, PARQUE 
LOGISTICO, SAN LUIS 

POTOSI, SAN LUIS POTOSI, 
78395 

2 1 Y 2 44’452,369.01 

 
LICITACION No. 
18164041-091-09  

ADQUISICION DE: 
“ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LA MED.” 

FECHA DE FALLO: 
14/12/2009 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

ALEJANDRO PELAEZ 
RAMOS 

 

AV. REPUBLICA 102, SANTA 
ANA, CAMPECHE, CAMPECHE 

24050 

83,855 1, 2 Y 3 4’318,532.50 

ANTONIO CUPIL 
MENDEZ 

 

CARRETERA EJIDO ARROYO 
A LOMITAS KM. 2 SIN 
NUMERO, SALOYA 1Y 
SECCION, NACAJUCA, 

TABASCO 

32,230 4 1’145,148.02 

 
LICITACION No. 
18164041-093-09  

ADQUISICION DE: 
“ACCESORIOS PARA RED SUBTERRANEA” 

FECHA DE FALLO: 
15-01-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
3M MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

 

AV. SANTA FE No. 190 , COL. 
SANTA FE, ALVARO 

OBREGON, C.P. 01210N 

396 5, 8, 12, 17, 20 
Y 25 

228,890.31 

TYCO ELECTRONIC 
MEXICO, S.A. 

VIA GUSTAVO BAZ No. 2160 
EDIF. 4 P.B. FRACC. IND. LA 

LOMA, TLALNEPANTLA, 54070

24 21 9,552.74 
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LICITACION No. 
18164041-096-09 

ADQUISICION DE: 
“TABLEROS METAL–CLAD” 

FECHA DE FALLO: 
18-01-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

SCHNEIDER 
ELECTRIC MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
 

CALZADA JAVIER ROJO 
GOMEZ 1121, A, GUADALUPE 

DEL MORAL, IZTAPALAPA, 
DISTRITO FEDERAL, 9300 

6 1, 2 Y 3 12’812,795.77 

 
LICITACION No. 
18164041-097-09 

ADQUISICION DE: 
“FUENTE DE PODER Y UPS” 

FECHA DE FALLO: 
19-01-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$

ACONDICIONAMIENTO 
EN POTENCIA Y 

COMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

AV. LAGUNA REAL , 853, 
FRACC. LAGUNA REAL, 
VERACRUZ, VERACRUZ, 

91698 

63 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 3’160,292.58 

 
LICITACION No. 
18164041-098-09  

ADQUISICION DE: 
“MEDIDOR ESTADO SOLIDO” 

FECHA DE FALLO: 
2-02-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

DESIERTA  
 

LICITACION No. 
18164041-010-10 

ADQUISICION DE: 
“ROPA DE TRABAJO” 

FECHA DE FALLO: 
26-03-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

UNIFOFT, 
S.A. DE C.V. 

10 DE AGOSTO DE 1860 MZ. 
161 LT. 1814-A, LEYES DE 

REFORMA 3a. SECC., 
IZTAPALAPA, DISTRITO 

FEDERAL, 9310 

11,842 1 Y 2 8’323,166.35 

 
LICITACION No. 
18164041-011-10  

ADQUISICION DE: 
“SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS EN 

TODAS LAS ZONAS DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION SURESTE” 

FECHA DE FALLO: 
24-03-10 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

LIMPIEZA Y 
SERVICIOS MARBA, 

S.C. DE R.L. 

1a. CERRADA DE LAS ROSAS 
No. 105, AZUCENAS, SAN 

MARTIN MEXICAPAM, 68140 

1,888 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9 
Y 10  

8’113,138.96 

FAMPS MEXICANA DE 
LIMPIEZA, S.C.  

3a. PRIVADA DE LA NORIA No. 
204, COLONIA LA NORIA, 

OAXACA, 68083 

472 2 Y 11 1,893,900.00 

LAVA TAP DE 
CHIAPAS, 

S.A. DE C.V.  

CARRETERA PANAMERICANA 
KM 1090 No. 455, COL. EL 
RETIRO, CHIAPAS, 29040  

236 7 898,175.88 
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LICITACION No. 
18164041-014-10 

ADQUISICION DE:  
“POSTES DE CONCRETO Y ANCLAS” 

FECHA DE FALLO: 
30/03/2010 

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

CENTRIFUGADOS 
MEXICANOS, 
S.A. DE C.V. 

KM 8, CARRETERA ZAPOPAN-
TESISTAN, S/N, S/C, 

ZAPOPAN, JALISCO, 45000 

234 4, 18, 19 Y 41 492,685.00 

POSTES 
OCTAGONALES 
RFORZADOS, 
S.A. DE C.V. 

CARRETERA LAS MATAS S/N, 
EJIDO TACOTENO, 

MINATITLAN, VERACRUZ, 
96870 

1,091 1, 2 Y 9  2’454,901.00 

E.C.I.S.A. 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

HAMBURGO 330, JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO 

FEDERAL, 6600 

837 3, 6, 12, 14, 16, 
17, 23, 26, 27, 

35, 38 Y 40  

1’104,053.00 

JAMPA, S.A. DE C.V. 
 

CARRETERA LAS MATAS S/N, 
EJIDO TACOTENO 
MINATITLAN, 96870  

144 8, 22 Y 31 327,677.00 

HERROZINC, 
S.A. DE C.V. 

 

AV. HIDALGO No. 1415 “B”, 
CENTRO, OAXACA DE 

JUAREZ, 68000 

1,125 5, 7, 10, 11, 13, 
15, 20, 21, 24, 
25, 29, 29, 30, 

32, 34, 36, 37 Y 
39 

1,139,448.00 

TRANSFORMADORA 
INDUSTRIAL 
MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

POTRERO # 103 INT. A, COL. 
LAS CRUCES, LEON, GTO., 

37927 

151 33 17,757.60 

 
LICITACION No. 
18164041-017-10 

ADQUISICION DE: 
“REPETIDORES DE RADIOCOMUNICACION” 

FECHA DE FALLO: 
7-04-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

TRANSMISION Y 
RECEPCION, 
S.A. DE C.V. 

SAUL No. 17-1- COL. 
GUADALUPE TEPEYAC, 

C.P. 07840 

22 1 4’371,400.00 

 
LICITACION No. 
18164041-021-10 

ADQUISICION DE: 
“TERMINAL PORTATIL PARA TOMA 

DE LECTURAS” 

FECHA DE FALLO: 
30-06-10  

LICITANTES GANADORES: 
NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO 
TOTAL 

ADJUDICADO 
$ 

SYSMOVIL, 
S.A. DE C.V. 

 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA 
SUR, No. 1300, COLONIA 
CENTRO, MONTERREY, 

NUEVO LEON 

140 1 3’326,820.00 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309878) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

GERENCIA OCCIDENTE 

AVISO DE FALLOS 

 

Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 

1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; partida 01, 02, 05, 06, 

07, 08, 09 y 10: 26 Unidades. Servicio de Suministro de Combustible para la Sede de la Gerencia Regional de 

Transmisión Occidente y Subáreas de Transmisión Jalisco, Bajío, San Luis Potosí, Michoacán, Lázaro 

Cárdenas y Colima, con importe de $3’150,000.00 M.N. más IVA Accor Servicios Empresariales, S.A. de C.V., 

avenida Arcos número 687, 4o. piso, colonia Jardínes del Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco; 

partida 03 y 04: 03 Unidades. Servicio de Suministro de Combustible para la Subárea de Transmisión Nayarit, 

con importe de $283,000.00 M.N. más IVA Grupo Octano, S.A. de C.V., Libramiento Tepic-Mazatlán  

número 48 Poniente, colonia Rodeo de la Punta, código postal 63117, Tepic, Nayarit; fecha de fallo 26 de 

mayo de 2010; licitación pública internacional número 18164061-004-10. 

 

ZAPOPAN, JAL., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 309866)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AVISO DE FALLO  

Aviso de fallo de licitación pública internacional número 18164012-014-10, convocada por Comisión Federal 
de Electricidad, Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en avenida Pablo A. González número 
650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, N.L., para la contratación del servicio de limpieza en área de 
fuerza, manejo de carbón, manejo de ceniza, edificios, oficinas y caminos interiores de la Central 
Termoeléctrica Carbón II, empresa ganadora: Construcción y Servicio Especializado de la Laguna, S.A. de 
C.V., con domicilio en calzada Vasconcelos número 199, colonia Residencial La Rosa, código postal 27276, 
en Torreón, Coah., fecha de fallo: 25 de mayo de 2010, monto contratado $92’347,131.27 M.N. más IVA.  

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 

 RUBRICA. (R.- 309799)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,746.00 

4/8 $5,492.00 
8/8 $10,984.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública mixta 
internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México cuya convocatoria a la licitación que contiene las bases de participación que a 
continuación se describen y disponibles para consulta en Internet: web.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 38 11200, extensión 
22478, de lunes a viernes los días hábiles, y el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 
 
Convocatoria a la licitación mixta número 18575035-012-10 
Para la contratación del servicio de: “Rehabilitación de rotores centrífugos, aeroensamble y diafragmas”, el procedimiento se efectuará considerando: 
Fecha en la cual se publicó la convocatoria a la 
licitación en CompraNet 

13 de julio de 2010. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Actos del procedimiento 

Visita al sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 3/08/2010 

9:00 horas 
Fecha y hora: 4/08/2010 

10:00 horas 
Fecha y hora: 24/08/2010 

10:00 horas 
El punto de reunión será en las oficinas de la 
Coordinación de Mantenimiento a Sistemas de 
Compresión del Activo Integral Abkatún Pol-Chuc, 
ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de 
la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 
donde partirán al lugar donde se realizarán los servicios. 

Ubicación: el evento se realizará en la sala de 
licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Suroeste; ubicada en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Ubicación: el evento se realizará en la sala 
de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, 
ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS, S.R.M., G.A.F., R.M.SO. 
L.A.E. AUGUSTO MOLINA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 309845)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575107-019-10 reservada de la aplicación 
de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en la calle Aviación 
sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio Complementario Uno, primer nivel, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones  
5-10-62 y 5-10-74, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, durante los días comprendidos 
del 15 al 28 de julio de 2010. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de tren de alimentación de tubería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 26/07/2010, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, GAF, CSM 

ING. GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 309843)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMSO, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, 
COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ARTICULO 1015, PARRAFO 7 DEL CAPITULO X, DEL TLC 
DE AMERICA DEL NORTE Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 
DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LA EMPRESA GANADORA EN 
LA LICITACION PUBLICA CUYO FALLO SE EMITIO EN EL MES DE MAYO DE 2010. 
LICITACION: 18575035-004-10, INSPECCION, EVALUACION Y REHABILITACION DE UN GENERADOR 
DE GAS MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO LM-2500 PE, N/S 481-457, MONTO; $1,974,014.00. USD, 
EMPRESA: GE PACKAGED POWER INC, DOMICILIO 16415 JACINTOPORT BOULEVARD, HOUSTON TEXAS, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CODIGO POSTAL 77015, TELEFONO Y FAX 281 864 2581, 864 2506, 
FECHA DE FALLO 28 DE MAYO DE 2010. 
LICITACION: 18575035-005-10, INSPECCION, EVALUACION Y REHABILITACION DE UN GENERADOR 
DE GAS MARCA GENERAL ELECTRIC, MODELO LM-2500 PE, N/S 481-508, MONTO; $1'969,001.00. USD, 
EMPRESA: GE PACKAGED POWER INC, DOMICILIO 16415 JACINTOPORT BOULEVARD HOUSTON TEXAS, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CODIGO POSTAL 77015, TELEFONO Y FAX 281 864 2581, 864 2506, 
FECHA DE FALLO 28 DE MAYO DE 2010. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 
ENC. DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EFREN GOMEZ PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 309885) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas vigente a partir del 27 de junio de 2009, Pemex Petroquímica informa que publicó en CompraNet la 
convocatoria para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios número CN-OF-015-10 
que contiene la siguiente licitación: 
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Descripción de los trabajos Visita de obra

18578025-015-10 
Electrónica 

15/07/2010 Rehabilitación de celdas de la 
Torre de Enfriamiento CT-102 
tipo Marley del C.P. Cangrejera 

19/07/2010 
10:00 Hrs. 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fecha de 

fallo 
Firma de 
contrato 

Fecha de inicio

20/07/2010 
10:00 Hrs. 

2/08/2010 
10:00 Hrs. 

26/08/2010 
12:00 Hrs. 

10/09/2010 
12:00 Hrs. 

20/09/2010 
 

 
Los interesados en participar podrán acudir al domicilio de la convocante ubicado en Jacarandas número 100, 
Nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., para obtener copia del 
texto de la convocatoria, o bien, podrán obtenerla en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx/ 

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESUS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RUBRICA. 
(R.- 309854)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012/10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas números 18576003-028-10, 18576003-029-10, 18576003-030-10, 
18576003-031-10, 18576003-032-10, 18576003-033-10, 18576003-034-10 y 18576003-042-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara 
Sosa”, ubicado en el interior de la Refinería, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, código postal 67483, teléfono 818155-29-32 y fax 01-828-26-90100, extensión 2-25-33, de lunes 
a viernes, en días hábiles, con el horario de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 18576003-028-10 
Licitación pública internacional 

Adquisición de válvulas de globo y compuerta. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-029-10 
Licitación pública internacional 

Adquisición de material para laboratorio. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas. 
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Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-030-10 
Licitación pública internacional 

Transductores para equipo de ultrasonido marca 
Krautkramer. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 20/07/10, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/10, a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-031-10 
Licitación pública internacional 

Transmisor de nivel tipo nuclear marca Ohmart Vega. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 19/07/10, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/10, a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-032-10 
Licitación pública internacional 

Piloto marca Coen para ensamblar en quemador marca 
Coen. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/10, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/10, a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-033-10 
Licitación pública internacional 

Refacciones para quemadores marca Hamworthy. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 22/07/10, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/10, a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-034-10 
Licitación pública internacional 

Filtro de polvos marca Flex-Kleen. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/10, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/10, a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18576003-042-10 
Licitación pública nacional 

Tubería de línea de acero al carbón. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 19/07/10, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/10, a las 14:00 horas. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 309814) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009-2010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números 18576006-017-2010, 18576006-018-
2010 y 18576006-019-2010, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Edificio Administrativo de Contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, localizada en la calle Tierra número 400, colonia Bellavista en 
Salamanca, Guanajuato, código postal 36720; teléfonos 01 (464) 64 72737 y 01 (464) 64 89484, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576006-017-2010 
 

Descripción de la licitación: 
“Servicio de desmontaje, mantenimiento, calibración, montaje y suministro de materiales y partes de 
repuesto para válvula de relevo de las plantas Destilación Atmosférica No. 03 (AS), de la Refinería
Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.” 

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita al sitio de realización de los trabajos 

15/07/2010 23/07/2010 a las 9:00 horas. 
 

Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 
23/07/2010 a las 9:30 horas 30/07/2010 a las 9:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576006-018-2010 
 

Descripción de la licitación: 
“Instalación y rehabilitación de los sistemas de detección de humos, sustancias peligrosas, alarmas y 
notificación remota de emergencia por radio frecuencia de los operadores y cuartos satélite de las plantas 
U-2 y U-3, de la Refinería Ing. Antonio M. Amor.” 

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita al sitio de realización de los trabajos 

15/07/2010 23/07/2010 a las 10:00 horas 
 

Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 
23/07/2010 a las 10:30 horas 30/07/2010 a las 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576006-019-2010 
 

Descripción de la licitación: 
“Mantenimiento de válvulas de relevo de la planta Hidrodesulfuradora de Naftas No. 2 HDS-II, de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.” 

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita al sitio de realización de los trabajos 

15/07/2010 23/07/2010 a las 10:00 horas 
 

Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 
23/07/2010 a las 10:30 horas 30/07/2010 a las 10:00 horas 

 
El presente resumen de la convocatoria a las licitaciones públicas nacionales en referencia se firma en la 
ciudad de Salamanca, Gto., a 15 de julio de 2010. 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. JAIME RODRIGUEZ TERRAZAS 

RUBRICA. 
(R.- 309849) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 016/10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Internacionales números 18576011-033-10, 18576011-034-10 
18576011-035-10 y 18576011-036-10; cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Módulo de Atención a 
Proveedores, calle Simón Bolívar número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., con los 
teléfonos/fax 01 922 22-50048/50071, conmutador: 01-922-22-50024 extensiones 26247/26248, los días de 
lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-033-10 
Descripción de la licitación internacional  Relevadores  de la marca Merlín Gerin, para sustituir 

equipos dañados que dan protección a los diversos equipos 
del área 4 TAV-3, 7B, Subestación 2A/2B y el área de casa 
de bombas, a precio fijo. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010.  
Junta de aclaraciones  27/07/2010, 9:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  5/08/2010, 9:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-034-10 
Descripción de la licitación internacional   Adquisición de tubería de acero inoxidable de 2” y 3” de 

diámetro y tubería de acero al carbón de 2” de diámetro, 
para el cabezal de gas combustible a pilotos del área de 
quemadores, a precio fijo. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010. 
Junta de aclaraciones  26/07/2010, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  3/08/2010, 12:00 horas.  

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-035-10 
Descripción de la licitación internacional Adquisición de clavos estriados y tornillos pasantes 

máquina, de acero inoxidable para ser utilizados en las 
torres de enfriamiento del sector No. 7, a precio fijo. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010. 
Junta de aclaraciones  26/07/2010, 9:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones  3/08/2010, 9:00 horas.  

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576011-036-10 
Descripción de la licitación internacional  Adquisición de herramienta diversa para los talleres 

eléctrico, carpintería y plomería, pertenecientes a la 
superintendencia de conservación y mantenimiento. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010. 
Junta de aclaraciones  23/07/2010, 9:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones  4/08/2010, 9:00 horas.  

 
MINATITLAN, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309842)



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024-2010 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números, 18576004-139-10 y 18576004-140-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, teléfono 01 828-284-29-15 los días de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576004-139-10 
Descripción de la licitación Restauración de estructuras de los intercambiadores 272-C, 276-C, faldón del secador de gas 14-F, 

estructura del monitor HM-151 en planta catalítica No. 1 y estructura de los soloaires 187-EX 
mediante la aplicación de recubrimiento ignífugo de la planta combinada No. 1 para atender la 
indicación de las medidas No. 08/08-17 y 23 Ext. de la comisión mixta 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 18576004-140-10 
Descripción de la licitación Restauración de casas habitación, hotel de solteros, casa de visitas e instalaciones en general, 

incluye corte de pasto de áreas verdes de la colonia residencial Pemex, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 12:00 horas 

El presente resumen de convocatoria se firma en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 15 de julio de 2010. 
 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 
APODERADO GENERAL 

ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 309872) 



 
64     (Tercera 
(Tercera

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576007-140-10 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576007-141-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 069/2010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R0LN-682-140, número de la licitación (CompraNet): 18576007-140-10 
Descripción de la licitación Adquisición de aceite sintético. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 

Junta de aclaraciones 21/07/2010, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 9:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R0LN-682-141, número de la licitación (CompraNet): 18576007-141-10 
Descripción de la licitación Adquisición de bomba centrífuga. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 

Junta de aclaraciones 21/07/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 12:00 horas. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309815) 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576007-142-10 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576007-143-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 070/2010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento 
de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R0LI-693-142, número de la licitación (CompraNet): 18576007-142-10 
Descripción de la licitación Adquisición de válvulas automáticas de control. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 

Junta de aclaraciones 22/07/2010, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 9:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R0LI-682-143, número de la licitación (CompraNet): 18576007-143-10 
Descripción de la licitación Adquisición de malla eliminadora de niebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 

Junta de aclaraciones 22/07/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 12:00 horas. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309817)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS NUMERO 18576007-144-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 071/2010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales bajo tratados cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, 
ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 
50265, 50694 y 50195, los días de lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R0TI-683-144, número de la licitación (CompraNet): 18576007-144-10 
Descripción de la licitación Adquisición de válvulas de compuerta, globo, tapón macho.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 14/07/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2010, 14:00 horas. 
Plazo Recortado. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 
ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309818)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 083/2010  
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18576008-092-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos interior del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, conmutador 01 971 71 4 90 00, 
extensiones 50134, 50199, 50706 y 50667, los días de lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación (CompraNet) 18576008-092-10 
Descripción de la licitación “Restauración de recubrimiento ahulado, de las unidades

de intercambio iónico, V-101 A, V-101 B, V-101 C, V-114 B y 
V-117 B, de la planta desmineralizadora de agua UDA-1, de 
la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" de Salina Cruz, 
Oaxaca”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 3/08/2010, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 2/08/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2010, 9:00 horas.

 
SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

E.D. DE LA GERENCIA 
ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309819) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 084/2010  
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18576008-093-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos interior del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, conmutador 01 971 71 4 90 00, 
extensiones 50134, 50199, 50706 y 50667, los días de lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación (CompraNet): 18576008-093-10 
Descripción de la licitación “Restauración de líneas, instalación de válvulas, 

construcción de plataformas, colocación y retiro de juntas 
ciegas en límite de batería de la planta Primaria 1 y Alto Vacío 1 
de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" de Salina Cruz, 
Oaxaca”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 3/08/2010, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 2/08/2010, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2010, 13:00 horas.

 
SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

E.D. DE LA GERENCIA 
ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309813)   

PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA DE ZONA MONTERREY, NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18572043-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, primer piso, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, 
Nuevo León, teléfono 01 (81) 8354-3825 y fax 01(81) 8354-2001, extensión 20538, los días de lunes a viernes 
del año en curso, de 8:30 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Dr. Francisco Javier Castillo Hernández, con cargo de Coordinador Médico de Zona 
Monterrey, el día 7 de julio de 2010. 
 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios Médicos Subrogados para las 

localidades adscritas a la Coordinación Médica de Zona 
Monterrey. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 

Junta de aclaraciones 20/07/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 10:00 horas. 
 

MONTERREY, N.L., A 15 DE JULIO DE 2010. 
COORDINADOR 

DR. FRANCISCO JAVIER CASTILLO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309883) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA ZONA TAMPICO, TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18572044-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, edificio Corona tercer piso, Zona Centro, código postal 89000, 
Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 (833) 229 1821 y fax 01(833) 229 1800, extensión 20418, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 8:30 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas fue autorizada por el Dr. Miguel Cárdenas Martínez, con cargo de Coordinador Médico Zona 
Tampico, el día 8 de julio de 2010. 
 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios Médicos Subrogados para las 

localidades adscritas a la Coordinación Médica Zona Tampico. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 10:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

COORDINADOR 
DR. MIGUEL CARDENAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309783)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LPN.002/405/2010, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
INIFAP: interior Parque los Colomos sin número, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, código  
postal 44660, teléfono 01 (33) -36-41-07-72 extensión 105 y fax extensión 119, a partir del día 13 de julio al 27 
de julio del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación para adquisición de mobiliario de laboratorio 

para el equipamiento del Centro Nacional de Recursos 
Genéticos”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
Junta de aclaraciones 19/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/07/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 10:00 horas. 
Fallo 3/08/2010, 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CIR. PACIFICO CENTRO 
DR. KEIR FCO. BYERLY MURPHY 

RUBRICA. 
(R.- 309839) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de 
Contabilidad del Aeropuerto Internacional de Chetumal Quintana Roo, ubicada en Prolongación avenida 
Revolución número 660, teléfonos 983 83 2 04 65 y 983 83 2 30 78, extensiones 3311 y 3309, con el siguiente 
horario, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 09085017-003-10  
Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipos y 

obras complementarias en las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Chetumal Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/10. 
Junta de aclaraciones 20/07/10, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones 20/07/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/10, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 15 DE JULIO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
FEDERICO E. RUIZ SOTOMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 309543)   

INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 11323001-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
José María Ibarrarán número 84, primer piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, 
D.F., teléfono 01 (55)-5482-0900 extensiones 1017 y 1104 y fax extensión 1132, del 15 al 27 de julio del año 
en curso de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de tecnologías de la información y 

comunicaciones (TIC’S) y otros bienes para el área de 
Informática. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JAVIER DE JESUS NOYOLA DEL RIO 
RUBRICA. 

(R.- 309893) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
"RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ" 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número 12295001-004-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, 
código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 4160-5012, 4160-5014 y fax 4160-5292, los días de 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura  
de propuestas fue autorizada por el C.P. Marco Antonio López Portillo González, con cargo de Subdirector de 
Recursos Materiales, el día 9 de julio de 2010.  
 
Descripción de la licitación Un lote de 107 títulos revistas especializadas en psiquiatría y 

salud mental  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 19/07/2010, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309890)   

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
Y PROTECCION DE DATOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de diseño, fabricación, suministro, 
iluminación, montaje y desmontaje de estands y escenografías, circuito cerrado, grabación de audio y video, 
derivación de señal y su proyección, traducción simultánea, y su grabación, servicio de Internet, coordinación 
y apoyo logístico en el desarrollo de eventos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de la presentación  y apertura de propuestas se autorizó por el Director General de Administración. 
 

Licitación pública nacional 
Fecha de publicación en CompraNet: 14 de julio de 2010 

No. de licitación Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Acto de fallo

00640001-002-10 16/07/2010
11:00 horas

23/07/2010
10:00 horas

28/07/2010
17:00 horas

 
Partida Descripción Presupuesto mínimo Presupuesto máximo

1 Servicios de logística $1'600,000.00 $4'000,000.00
 
La convocatoria de licitación se encuentra disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
México 151, piso 3, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Distrito Federal, poniendo a 
disposición de los licitantes un ejemplar de la misma, exclusivamente para efectos de consulta, sin que 
implique la obligación de proporcionarles un ejemplar impreso. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
EDUARDO F. FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309910) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas número 00637115-026-10 y 
00637115-027-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, General Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código 
postal 25284, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-15-92-62 y fax 4-16-73-90, los días de lunes a viernes, del año en 
curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 00637115-026-10 Subrogados de hospitalización para el 

Hospital General Torreón. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
junta de aclaraciones 23/07/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones Según bases de licitación.
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación 00637115-027-10 Prestación del servicio de estancias de 

participación social para el bienestar y desarrollo infantil. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
junta de aclaraciones 23/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones Según bases de licitación.
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 11:00 horas.

 
SALTILLO, COAH., A 15 DE JULIO DE 2010. 

JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. ALAN DOMINGUEZ SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 309684)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637089-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86, los días 15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 de julio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adjudicación e instalación de equipo electromecánico de la 

C.H. Dr. Rafael Barba Ocampo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 

Junta de aclaraciones 23/07/2010, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 11:00 horas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 309906) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637089-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86, los días 15, 16, 19, 20, 21, 
22 y 23 de julio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico, para la Delegación Estatal 

Morelos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 11:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 309908)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637016-011-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calzada Dr. Gerardo Varela, número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 15 al 19 de julio del año en curso, de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Material radiológico 2010 (segunda vuelta) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. LUCIANO TENORIO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 309846) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN AGUASCALIENTES 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637093-012-10 y 00637093-013-10 
respectivamente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en  Virrey de Mendoza número 218, 1er. piso, colonia Barrio de la 
Estación, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01449-9167561, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Estancias de Participación Social 

para el Bienestar y Desarrollo Infantil 
(segunda vuelta) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 10:00 horas
Visita a instalaciones Fecha y hora por confirmar
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 10:00 horas 
Descripción de la licitación Sustancias químicas
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 10:00 horas
Visita a instalaciones Fecha y hora por confirmar
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 10:00 horas 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE JULIO DE 2010. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LUIS ARTURO MARTINEZ MERCADO 
 RUBRICA. (R.- 309852)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente:  
Resumen de convocatoria 018. 
No. de licitación 00641320-018-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Unidades vehiculares para la Unidad IMSS-Oportunidades.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Junta de aclaraciones 21 de julio de 2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2010, 11:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión, sita 
en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código 
postal 06700, teléfono 52 26 17 00, extensión 14910, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal.  

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 
COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 

ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 
 RUBRICA. (R.- 309764) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 00641210-009-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación de la Unidad Médica Rural (C.A.R.O.) El Limar.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 20/07/2010, 12:00 horas, domicilio conocido en localidad El 

Limar, Municipio de Tila Chiapas, C.P. 29910. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 10:00 horas.

 
No. de licitación 00641210-010-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación de la Unidad Médica Rural (C.A.R.O.) Damasco.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 20/07/2010, 9:00 horas, domicilio conocido en localidad 

Damasco, Municipio de Ocosingo, Chiapas, C.P. 29952.
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 13:00 horas.

 
No. de licitación 00641210-011-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación de la Unidad Médica Rural (C.A.R.O.) Pavencul.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 19/07/2010, 11:00 horas, domicilio conocido en localidad el 

Ejido Pavencul, Municipio de Tapachula Chiapas, 
C.P. 30805.

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 10:00 horas.
 
No. de licitación 00641210-012-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Ampliación y remodelación del Hospital Rural (urgencias) 

Ocosingo.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 21/07/2010, 10:00 hora, carretera Río Jatate camino a 

Betania sin número, en la Ciudad de Ocosingo, Municipio de 
Ocosingo, Chiapas, C.P. 029950.

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 13:00 horas.
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 
planeación inmobiliaria, sita en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código 
postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, teléfono (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se realizarán en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en carretera Costera y Anillo 
Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. ROGELIO CRUZ VICTORIA 

RUBRICA. 
(R.- 309755)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 00641270-004-10. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación “Adquisición de bienes de inversión y equipo médico”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15-julio-2010. 
Junta de aclaraciones 20-julio-2010. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26-julio-2010. 10:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 9 de julio de 2010. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06720, teléfono 56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Hospital de Oncología, aula de usos múltiples 3er. piso P, área de Cuerpo de Gobierno, ubicado en avenida 
Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782, y número de 
fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 309758) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/10 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 18, 19 y 20 de su Reglamento, y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas convoca a los interesados en participar en la siguiente 
licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 00641217-006-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de servicio de mantenimiento integral al Hospital General de Zona No. 76. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/julio/2010. 
Junta de aclaraciones 27/julio/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 26/julio/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/agosto/2010, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en carretera México Querétaro kilómetro 27.5 

entronque camino a Lago de Guadalupe, colonia Tequesquináhuac, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54020. 
• El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la Oficina de Conservación del H.G.Z. número 76, ubicada en el kilómetro 12.5 antigua carretera 

México Pachuca, código postal 55400, Ecatepec, Estado México. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sita en carretera México Querétaro kilómetro 27.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, colonia Tequesquináhuac Municipio de Tlalnepantla, código 
postal 54020, Estado de México, teléfono y fax 5378-2414 o 5378-5665, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
ING. JOSE LUIS RAMIREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309759) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/10 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 
31 y 33 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación 00641194-018-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de herramienta y artículos diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 26/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 12:00 horas. 

 
No. de licitación 00641194-019-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de hospedaje y alimentación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 26/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta  en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Paraje al Vía (km. 3 carretera 
Oaxaca-Zaachila) sin número, código postal 68160, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicada en Paraje al Vía (kilómetro 3 carretera 
Oaxaca-Zaachila) sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

COORDINADORA DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. PATRICIA LOPEZ BECERRIL 

RUBRICA. 
(R.- 309763) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-10 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción II inciso a), 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en el proceso de licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 00641189-009-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 26/07/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 9:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, es autorizada por el Lic. Dan Eli Martínez Ponce, Coordinador 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 15 DE JULIO DE 2010. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 309761)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009/10 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y II Inciso a), 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en los procesos de contratación a través de las Licitaciones Públicas, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
No. de licitación 00641243-017-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material diverso de los grupos de suministro: 

311 (papelería), 312 (útiles de oficina) y 320 (impresos). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 00641243-018-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo electromecánico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 00641243-019-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo electromecánico y médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Junta de aclaraciones 26/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 10:00 horas. 

 
Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia 
Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación  
00641243-019-10, se realiza de acuerdo a la autorización emitida por el ingeniero Armando Villarreal Castillo, 
Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha 30 de junio de 2010, lo anterior con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la aula magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en boulevard Emiliano Zapata número 3755 
Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 
 

CULIACAN, SIN., A 15 DE JULIO DE 2010. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 

RUBRICA. 
(R.- 309768) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06800002-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, México, D.F., 
teléfono 5481-5094 y fax 5481-3406, del 13 al 30 de julio del año en curso de 9:30 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios necesarios para la 

realización de la 7a. Convención Nacional de L@Red de 
la Gente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
Junta de aclaraciones No hay junta. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 309832)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VALLE DE TOLUCA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales números 20143042-004-10 y 
20143042-005-10, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en el 
kilómetro 13.5 carretera Toluca-Tenango Del Valle, colonia Parque Agroindustrial, código postal 52280, San 
Antonio la Isla, Estado de México, teléfono 717 132 0367 extensión 143, desde la publicación de la presente 
convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.  
20143042-004-10 
Descripción de la licitación Adquisición de una máquina lavadora de canastillas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 27/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones Del 15 al 26 de julio de 2010.
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 11:00 horas.

 
20143042-005-10 
Descripción de la licitación Adquisición de una estibadora de canastillas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 28/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones Del 15 al 27 de julio de 2010.
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 11:00 horas.

 
SAN ANTONIO LA ISLA, EDO. DE MEX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALBERTO GERARDO ARZATE BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 309892) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09174002-003-10, cuya 
convocatoria contiene el pliego de requisitos de participación, disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Acceso Parque Industrial Pesquero sin número, Topolobampo, Sinaloa, 
código postal 81370, teléfonos 01 (668)-862-04-095 y 862-00-37, extensiones 154, 159 y fax extensión 161, a 
partir del día 19 hasta el 23 de julio del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Mantenimiento a instalaciones portuarias, Topolobampo, 

Sin., 2a. parte 2010" 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 19/07/2010, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 19/07/2010, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 10:00 horas 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 15 DE JULIO DE 2010. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. EDUARDO ALFONSO DE LARA ZARAIN 

RUBRICA. 
(R.- 309848)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones número 09451003-010-10 y  
09451003-011-10. Las convocatorias se encuentran disponibles para los licitantes, misma que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de 
Recursos Materiales sita en la oficina número 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-
2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario, uniformes, prendas de protección 
y calzado para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México No. 09451003-010-10. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010.
Junta de aclaraciones 22/07/2010, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2010, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de tarjetas de Pvc Iclass No. 09451003-011-10.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010.
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 309896)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 013-014-015-2010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 11161001-017-10, en la licitación pública nacional número 11161001-018-10 y en la licitación pública nacional número 11161001-019-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en San Antonio Abad número 130,  
2o. piso, colonia Tránsito, código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51 32 56 00, extensión 1234 y fax 51 32 56 00, extensión 1287, los días de 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 1161001-017-10 
Descripción de la licitación Zapatillas de ballet. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/07/2010. 
Junta de aclaraciones 11/08/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 11161001-018-10   
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/07/2010. 
Junta de aclaraciones 16/07/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 11161001-019-10 
Descripción de la licitación Paquetes de útiles escolares. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
HECTOR DE LA O GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 309870)
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones que se relacionan y cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
convocante, ubicadas en Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, 
código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 30002696, 30002659, de lunes a viernes 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación pública internacional mixta CompraNet: 06121001-008-10  
Descripción de la licitación Servicios de Centro de Datos y Plan de Desastres (DRP) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 28 y 29 /07/2010, 10:00 horas 
Junta de presentación y apertura
de proposiciones 

10/08/2010, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 309856)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/10 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de materiales y 
útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos mediante una tienda virtual, conforme a lo 
siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Fecha de publicación en 

CompraNet 
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo

11141001-
017-10 

15/julio/2010 
 

20/julio/2010
17:00 horas 

26/julio/2010 
11:00 horas 

30/julio/2010
13:00 horas 

 
Objeto de la licitación Importe con IVA

Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos mediante una tienda virtual para el Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes 

Mínimo $1’740,000.00.
Máximo $3’480,000.00 

 
* Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en copias, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. J. JESUS CUSTODIO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 309889)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Licitación pública nacional 06101221-019-10 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 06101221-019-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 
11.02.31.42 y 11.02.30.00, extensión 46317, los días 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de julio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Supervisión de los trabajos de acondicionamiento de oficinas para la reubicación y adecuación de las 

Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, Jurídica y MAIC de Zacatecas en “Plaza Futura”, de 
Zacatecas, Zac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional 06101221-020-10 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 06101221-020-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., teléfonos 
11.02.31.42 y 11.02.30.00, extensión 46317, los días 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de julio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Acondicionamiento de oficinas para la reubicación y adecuación de las Administraciones Locales de 

Auditoría Fiscal, Jurídica y MAIC de Zacatecas en “Plaza Futura”, de Zacatecas, Zac. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ING. ARQ. JOSE ANTONIO HIDALGO AMAR 

RUBRICA. 
(R.- 309859)



Jueves 15 de julio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES No. 06101197-004-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de bienes número 06101197-004-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año 
en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de señalización para los 

inmuebles del SAT, en el D.F. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309858)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

NUMERO BM-SCBC-040-10-1  
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SCBC-040-10-1, 
con el objeto de: a) adquirir una planta eléctrica de emergencia para la Casa de Máquinas del Banco de 
México, incluyendo sin costo adicional para el Banco y durante el periodo de garantía de los bienes, tanto los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, como las partes y refacciones que sean necesarias para la 
correcta operación de los bienes; b) contratar los servicios de instalación y puesta en marcha de la citada 
planta; incluyendo sin costo adicional para el Banco, los materiales y las partes necesarias para su instalación, 
puesta en marcha y correcta operación, c) contratar los servicios de desinstalación, retiro y traslado de la 
planta y tanque de combustible actualmente instalados a otro inmueble del mismo Banco y, d) contratar los 
servicios de capacitación a personal del Banco de México, en el uso, operación y mantenimiento de la planta 
descrita en el inciso a) precedente. El número de bienes y servicios materia de licitación es el que se indica en 
la convocatoria de la licitación de referencia. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 27 de julio de 2010; b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 4 de 
agosto de 2010; c) Comunicación del fallo: 24 de agosto de 2010. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de julio de 2010, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas.  

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE CONTRATACION 

DE BIENES POR CONCURSO 
ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES 
POR CONCURSO 

LIC. JUAN LUZ LEON C.P. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 309902)



 
86     (Tercera 
(Tercera

POLICIA FEDERAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 
capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones vigentes en la materia, relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos 
derivados de las licitaciones internacionales que se realicen bajo la cobertura de los tratados. La Policía Federal, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Dinamarca número 84, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F., comunica los siguientes fallos: 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, número LPI-22104001-005-10 referente a la 
“adquisición de llantas para todo tipo de unidades terrestres que integran el parque vehicular de la Policía Federal”. 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de la empresa ganadora Partida Precio unitario 
con IVA 

De acuerdo al 
presupuesto 

mínimo con IVA 

De acuerdo al 
presupuesto 

máximo con IVA 

Fecha de 
emisión del fallo

Bodega de Llantas Calz. La Viga 1399, Col. El Retoño, Deleg.  1 $44,921.00 $29'950,065.97 $74'875,164.93 4/05/2010 
la Viga, S.A. de C.V. Iztapalapa, C.P. 09440, México, D.F. 

RFC: BLV-870710-3L7  
6 $464.00 $10,078.312 $25,195.78  

 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, No. LPI-22104001-007-10 referente a la 
“adquisición de llantas para todo tipo de unidades terrestres que integran el parque vehicular de la Policía Federal” (segunda convocatoria). 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de la empresa ganadora Partida Precio unitario 
con IVA 

De acuerdo al 
presupuesto 

mínimo con IVA 

De acuerdo al 
presupuesto 

máximo con IVA 

Fecha de 
emisión del fallo

Bodega de Llantas la 
Viga, S.A. de C.V. 

Calz. La Viga 1399, Col. El Retoño, Deleg. 
Iztapalapa, C.P. 09440, México, D.F. 

RFC: BLV-870710-3L7  

2 $3,619.20 $69,600.00 $174,000.00 2/06/2010 

Ferbel Norte, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Manuel Avila Camacho No. 1920, 
Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, 

Edo. de Méx., C.P. 53100 

5 $34,794.20 $731,590.80 $1'828,977.00  

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL RIVAS MORA 

RUBRICA. 
(R.- 309822)
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO  
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL  

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 22101001-008-10, bajo la cobertura de 
los tratados de libre comercio en materia de compras del sector público de los que México forma parte, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Londres número 102, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5242-8100 extensión 18884 y fax 5242-8100 extensión 18824, los  
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Arturo Sosa Viderique, con cargo de Director General de 
Administración, el día 9 de julio de 2010. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotores terrestres de 

combustión a gasolina y a diesel para el Complejo 
Penitenciario Islas Marías y Oficinas Centrales del Organo 
Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social del Ejercicio Fiscal 2010.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010.
Junta de aclaraciones 18/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. MARCO ANTONIO VILLARREAL GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 309873)   

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

PUBLICACION DE FALLO 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 42 Y 52, TERCER PARRAFO, DEL ACUERDO 
GENERAL 22-30/2007, PUBLICADO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS CONVOCADAS POR LA OFICIALIA MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN CONVOCATORIA NUMERO TSJDF/002/2010 DE FECHA 10 DE JUNIO  
DE 2010. 
 

LICITACION PUBLICA OBJETO RESULTADO MONTO SIN IVA 
TSJDF/OM/LPN-007/2010 
SEGUNDA LICITACION 

 

REMODELACION DE LA 
DIRECCION DE ANALES DE 

JURISPRUDENCIA Y BOLETIN 
JUDICIAL, UBICADA EN EL 

INMUEBLE DE DR. CLAUDIO 
BERNARD No. 60 

ADJUDICADA A  
LA EMPRESA, 
TAPIA GARCIA 
INGENIEROS,  
S.A. DE C.V. 

$3’583,893.40 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE JULIO DE 2010. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309416) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 32111002-023-10, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta y registro en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en módulos C y D de la Nave Incubador Invertido II, Parque Industrial Las Californias, ubicado en 
carretera a San Luis kilómetro 10.5 sin número, Ex Ejido Coahuila, código postal 21360, en el Municipio de 
Mexicali, Baja California, teléfono (686) 556-14-34. 

 
Descripción de la licitación “Adquisición de equipo de imagenología para los hospitales 

del ISESALUD”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 

Junta de aclaraciones 27/07/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010 a las 10:00 horas. 
 

MEXICALI, B.C., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 
LIC. ISMAEL GARCIA NIEBLA 

RUBRICA. 
(R.- 309912)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la de licitación pública internacional número 32111002-024-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto, ubicado en el Módulo C y D 
de la Nave Incubadora Invertido II del Parque Industrial Las Californias, en carretera a San Luis kilómetro 10.5 
sin número, de la colonia Ex Ejido Coahuila, código postal 21360, en Mexicali, B.C.; teléfono (686) 556-1434. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico para el Hospital General de 

Tijuana, B.C. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2010, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de Agosto de 2010, a las 10:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

L.A.E. ISMAEL GARCIA NIEBLA 
RUBRICA. 

(R.- 309899) 
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MODULOS DE RIEGO 5, 11, 16, 21 Y 22 DEL DISTRITO 
DE RIEGO 014, RIO COLORADO 

LLAMADO A LICITACION 001-2010 
 

1. Las asociaciones civiles de usuarios de los módulos 5, 11, 16, 21 y 22 Distrito de Riego 014 del Río 
Colorado, A.C., han recibido apoyos del Programa de Desarrollo Parcelario en Adquisición de Activos 
Productivos, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de 
coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y por otra el ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, para la instrumentación del programa en los distritos de 
riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas 
propios de la comisión, comprendidos en el Programa de “Alianza para el Campo”, en la actualidad 
Programa de “Adquisición de Activos Productivos” en el marco de las reglas de operación para los 
programas de Infraestructura Hidroagrícola vigentes. 

2. Las Asociaciones civiles de usuarios de los módulos 5, 11, 16, 21 y 22 Distrito de Riego 014 del Río 
Colorado, A.C., invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad

de los bienes 
Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 

Plazo y lugar
de entrega 

de los bienes 
DP-M-BC-014-

(M22)-LP-001-10 
Suministro de equipo de nivelación 

de tierras completo instalado en 
tractor agrícola de doble tracción, 
con motor a diesel de 220 H.P. 

mínimo, capaz de proporcionar una 
potencia de 200 H.P. en la toma de 

fuerza consistente en transmisor 
láser, mástil eléctrico, receptor láser, 

carro porta láser, escrepa 
acarreadora eyectora 

30 de julio 
de 2010 

10:00 horas 

60 días después de la fecha 
de firma del contrato en los 

patios de las oficinas del 
Módulo de Riego No. 22 

ubicadas en avenida 
Argentina sin número Est. 

Coahuila, B.C. 

DP-M-BC-014-
(M21)-LP-002-10 

Suministro de equipo de nivelación 
de tierras completo instalado en 

tractor agrícola de doble tracción, 
con motor a diesel de 220 H.P. 

mínimo, capaz de proporcionar una 
potencia de 200 H.P. en la toma de 

fuerza consistente en transmisor 
láser, mástil eléctrico, receptor láser, 

carro porta láser, escrepa 
acarreadora eyectora 

30 de julio 
de 2010 

12:00 horas 

60 días después de la fecha 
de firma del contrato en los 

patios de las oficinas del 
Módulo de Riego No. 21 
ubicadas en calle 6a. y 
callejón Bolivia No. 155 

colonias Nuevas 
Mexicali, B.C. 

DP-M-BC-014-
(M16)-LP-003-10 

Retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a Diesel de 90 

HP. mínimo, con cucharón de 
retroexcavadora de 0.23 m³ y 
cucharón de cargador de 1 m³ 

2 de agosto 
de 2010 

9:00 horas 

120 días después de la 
fecha de firma del contrato 
en los patios de las oficinas 
del Módulo de Riego No. 16 
ubicadas en carretera a los 
Algodones km 0.5 Islas 
Agrarias B de Mexicali, B.C. 

DP-M-BC-014-
(M05)- LP-004-10 

Retroexcavadora-cargadora sobre 
neumáticos con motor a Diesel de 90 

HP. mínimo, con cucharón de 
retroexcavadora de 0.23 m³ y 
cucharón de cargador de 1 m³ 

2 de agosto 
de 2010 

11:00 horas 

120 días después de la 
fecha de firma del contrato 
en los patios de las oficinas 

del Módulo de Riego número 
05 en carretera Paredones 

Ejido Tabasco km 1 en 
Mexicali, B.C. 

DP-M-BC-014-
(M11)-LP-005-10 

Suministro de equipo de nivelación 
de tierras completo instalado en 
tractor Agrícola consistente en 

transmisor láser y receptor láser 

2 de agosto 
de 2010 

13:00 horas 

30 días después de la fecha 
de firma del contrato en los 

patios de las oficinas del 
Módulo de Riego No. 11, 

ubicadas en domicilio 
conocido Ej. Durango de 

Mexicali, B.C. 
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3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos 
de licitación en las oficinas de: 

4. Módulo de Riego número 22, avenida Argentina sin número Est. Coahuila, B.C., o en los números de 
teléfono 01 (653) 51 53 070, los días de lunes a viernes. en el horario de 8:00 a 15:00 horas, licitación 
número DP-M-BC-014-(M22)-LP-001-10. 

5. Módulo de Riego número 21, Calle 6a. y callejón Bolivia número 155, colonias Nuevas Mexicali, B.C. o 
en los números de teléfono 01 (653) 51 53 585, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
15:00 horas, licitación número DP-M-BC-014-(M21)-LP-002-10. 

6. Módulo de Riego número 16, carretera a Algodones kilómetro 0.5, Islas Agrarias “B” Mexicali, B.C., o 
en los números de teléfono (686) 113 4066, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 
horas, licitación número DP-M-BC-014-(M16)-LP-003-10. 

7. Módulo de Riego número 11, domicilio conocido Ej. Durango de Mexicali, B.C., o en los números de 
teléfono (686) 52 34 685, los días de lunes a viernes. en el horario de 8:00 a 15:00 horas, licitación 
número DP-M-BC-014-(M11)-LP-005-10. 

8. Módulo de Riego número 5, carretera Paredones-Ejido Tabasco kilómetro 1, sin número, en la Ciudad 
de Mexicali, B.C., o en los números de teléfono 01 (658) 51 40 127, los días de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 15:00 horas, licitación número DP-M-BC-014-(M05)- LP-004-10. 
Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
y podrán obtenerse a un costo de $1,000.00 M.N. (un mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con los compradores antes mencionados en horas y días 
hábiles. 

9. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

10. Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los documentos de licitación, se 
celebrará una junta de aclaraciones a la que libremente podrán asistir todos los licitantes que lo 
deseen. 

11.  
Licitación No. Fecha y hora junta

de aclaraciones 
Lugar 

DP-M-BC-014-(M22)-LP-001-10 23 de julio 2010, 10:00 horas Oficinas del Módulo de Riego No. 22 
DP-M-BC-014-(M21)-LP-002-10 23 de julio 2010, 10:30 horas Oficinas del Módulo de Riego No. 22 
DP-M-BC-014-(M16)-LP-003-10 26 de julio 2010, 10:00 horas Oficinas del Módulo de Riego No. 16 
DP-M-BC-014-(M05)-LP-004-10 26 de julio 2010, 10:30 horas Oficinas del Módulo de Riego No. 16 
DP-M-BC-014-(M11)-LP-005-10 23 de julio 2010, 11:00 horas Oficinas del Módulo de Riego No. 22 

 
12. Las ofertas deberán presentarse en español, y entregarse, de acuerdo al orden y hora estipulado en la 

tabla de descripción de las licitaciones, correspondiente a cada asociación civil, respectivamente o 
antes, y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de 
presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

13. Las ofertas serán abiertas de acuerdo al orden estipulado en la tabla de descripción de las licitaciones, 
correspondiente a cada asociación civil, en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en las oficinas correspondientes a cada licitación. 

14. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados de acuerdo a lo estipulado en la tabla de 
descripción de las licitaciones, correspondiente a cada asociación civil, después de la fecha de firma 
del contrato, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

15. El pago se realizará contra entrega de la maquinaria y equipo suministrado, así como sus refacciones, 
manuales y partes solicitadas en las especificaciones técnicas correspondientes a cada tipo de 
maquinaria a comprar. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

17. Esta licitación número 001 está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

15 DE JULIO DE 2010. 
PRESIDENTE DEL MODULO DE RIEGO No. 11 

ING. MARIO SOLORZANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 309800)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, ubicadas en Centro Comercial Ah-Kim-
Pech, Departamento 311, Módulo “C”, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (981) 81-
6-86-80 y (981) 81-6-86-68; los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de la licitación 34105001-009-10. 
Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad Alfredo V. Bonfil, en el Municipio de Campeche, Campeche. 
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 23/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $2’500,000.00. 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 20/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 9:30 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-010-10. 
Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable en la localidad Melchor Ocampo, en el Municipio de Campeche, 

Campeche. 
Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 23/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $650,000.00. 
Junta de aclaraciones 20/07/2010 al término de la visita. 
Visita a instalaciones 20/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 
RUBRICA. 

(R.- 309649)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, ubicadas en 
Centro Comercial Ah-Kim-Pech, departamento 311, Módulo “C”, colonia Centro, código postal 24000, en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (981) 81-6-86-80 y (981)  
81-6-86-68; los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de la licitación 34105001-011-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

3a. etapa en la ciudad de Champotón, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 26/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $3’600,000.00. 
junta de aclaraciones 21/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 9:30 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-012-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

3a. etapa en la ciudad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 26/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $3’200,000.00. 
junta de aclaraciones 21/07/2010 al término de la visita. 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2010, 13:00 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-013-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

1a. etapa en la ciudad de Palizada, Municipio de Palizada, 
Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 27/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $500,000.00. 
junta de aclaraciones 22/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 9:00 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-014-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

1a. etapa en la ciudad de Sabancuy, Municipio de Carmen, 
Estado de Campeche.  
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Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 27/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $1’250,000.00. 
junta de aclaraciones 22/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 11:00 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-015-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

1a. etapa en la ciudad de Escárcega, Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 27/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $1’400,000.00. 
junta de aclaraciones 22/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 13:30 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-016-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

1a. etapa en la ciudad de Bécal, Municipio de Calkiní, 
Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 28/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $1’250,000.00. 
junta de aclaraciones 23/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 23/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 9:00 horas. 

 
No. de la licitación 34105001-017-10. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable

2a. etapa en la ciudad de Hopelchén, Municipio de 
Hopelchén, Estado de Campeche. 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción 28/07/2010, 14:00 horas. 
Capital contable mínimo requerido $1’250,000.00. 
junta de aclaraciones 23/07/2010, al término de la visita. 
Visita a instalaciones 23/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2010, 11:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 
RUBRICA. 

(R.- 309650) 
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONTROL DE OBRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 34104001-004-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida Pedro Sainz de Baranda número 221-306-309, colonia Area 
Ah-Kim-Pech, código postal 24014, Campeche, Campeche teléfono 01 (981) 81 6 89 54 y fax 01 (981) 81 6 89 54, 
los días de lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Edificación de 1,261 unidades hidrosanitarias en diversas 

localidades de los municipios de Candelaria, Escárcega y 
Calakmul del Estado de Campeche. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/07/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva y se efectuarán 
en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, ubicada en avenida Pedro Sainz de 
Baranda número 221-306-309, colonia Area Ah-Kim-Pech, código postal 24014, Campeche, Campeche. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DR. SERGIO BERZUNZA CAMEJO 
RUBRICA. 

(R.- 309807)   
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PROYECTOS Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 34104001-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pedro Sainz de Baranda número 221-306-309, colonia Area Ah-
Kim-Pech, código postal 24014, Campeche, Campeche, teléfono 01 (981) 81 6 89 54 y fax 01 (981) 81 6 89 
54, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Edificación de 1,356 unidades hidrosanitarias en diversas 

localidades de los municipios de Calkiní, Candelaria, 
Escárcega, Hecelchakan y Champotón en el Estado de 
Campeche. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/07/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 9:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva y se efectuarán 
en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Campeche, ubicada en avenida Pedro Sainz de 
Baranda número 221-306-309, colonia Area Ah-Kim-Pech, código postal 24014, Campeche, Campeche. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DR. SERGIO BERZUNZA CAMEJO 
RUBRICA. 

(R.- 309810) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TORREON 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-10  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas números 29055001-001-10 y 29055001-002-10 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, carretera Torreón-Matamoros, kilómetro 10 sin número, colonia Ej. El Aguila, 
código postal 27400, Torreón, Coahuila, teléfono 01(871) 729-74-00 y fax 01(871) 729-74-15, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 16:30 horas.  
No. de licitación 29055001-001-10
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Acervo bibliográfico.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
junta de aclaraciones 28/07/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2010, 11:00 horas.

 
No. de licitación 29055001-002-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Equipamiento especializado.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
junta de aclaraciones 27/07/2010, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 3/08/2010, 11:00 horas.

 
TORREON, COAH., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LAURA OFELIA ZERMEÑO CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 309786)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CINTALAPA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se indica cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, ubicada Palacio 
Municipal sin número, teléfono (968) 68 4 20 10, colonia Centro, código postal 30400, en Cintalapa, Chiapas, 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación 37335001-002-10. 
Descripción de la licitación Pavimentación de calles con concreto hidráulico (11a. Av. 

Sur entre 3a. y 5a. calle Oriente, 3a. calle Oriente entre 11a. 
y 13a. Av. Sur y 5a. calle Oriente entre 11a. y 14a. Av. Sur), 
en Barrio Seguro Social, Municipio de Cintalapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 19/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/07/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 10:00 horas. 

 
CINTALAPA, CHIS., A 13 DE JULIO DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. QFB. ALEXANDER TRINIDAD VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309871) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en Bajos de la Plaza Catedral 
interior 24, teléfono (967) 67 8 06 60, extensión 230, colonia Centro, código postal 29200, en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación 37346001-001-10. 
Descripción de la licitación Mejoramiento de la imagen urbana en el Boulevard Ignacio 

Allende en el Barrio el Relicario, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 9:00 horas. 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 15 DE JULIO DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. MARIANO ALBERTO DIAZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 309780)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 38104001-008-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500, extensiones 22024, 22099 y 
22068, fax (614) 439-3529, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. Los recursos provienen del Programa Fondo Nacional de 
Infraestructura 2010, con base en el oficio de autorización emitido para el presente ejercicio por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., con el 
número SEF/2A ORD/4-MAYO-2010/XII. 
 
No. de licitación 38104001-008-10. 
Descripción de la licitación Prestación del servicio de tratamiento de aguas residuales de la ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua, en una 

planta con capacidad de 240 l.p.s., que incluye, proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento electromecánico, 
pruebas de funcionamiento, pruebas de capacidad, operación, conservación y mantenimiento, así como la remoción 
y disposición final de los biosólidos y sólidos que en su caso se generen, bajo la modalidad de precio fijo con 
inversión mixta, privada, parcial y recuperable. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita a instalaciones 19 de julio de 2010 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2010 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Potabilizadora de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Hidalgo del Parral, 
ubicadas en carretera a Santa Bárbara sin número, en la localidad de Hidalgo del Parral Mpio. del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por lo 
tanto, no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del Sistema CompraNet. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE JULIO DE 2010. 
PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309804)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 013 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
convocatoria pública nacional y está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
teléfono (614) 439-3500, extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, a partir de 
la publicación de este Resumen de Convocatoria, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Los 
recursos provienen del Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 2010. 
 
No. licitación 38104002-067-10. 
Descripción de la licitación Construcción de la 6a. etapa línea de conducción acueducto 

San Juanito Creel-San Rafael (tramo Nacayvo-Antenas 
Divisadero) consistente en la instalación de 151.34 m, de 
tubería de acero de 10" y 8,598.32 m, de tubería de acero de 
8" de Diám. calidad API-5L, X-42 PSL-1 de 1/4" de espesor, 
con recubrimiento epóxico interno y externo, fabricación y 
montaje de piezas especiales de acero al carbón. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 22 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2010 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en Hotel Divisadero, ubicado en domicilio conocido, 
código postal 33421, en la localidad de San Rafael, Municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua. 
 
No. licitación 38104002-068-10. 
Descripción de la licitación Construcción de la 6a. etapa línea de conducción acueducto 

San Juanito Creel-San Rafael (tramo Antenas Divisadero-
Areponapuchi) consistente en la instalación de 9,257.79 m 
de tubería de acero de 8" de Diám. calidad API-5l, x-42 PSL-
1 de 1/4" de espesor, con recubrimiento epóxico interno y 
externo, fabricación y montaje de piezas especiales de acero 
al carbón. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 22 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2010 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en Hotel Divisadero, ubicado en domicilio conocido, 
código postal 33421, en la localidad de San Rafael, Municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua. 
 
No. licitación 38104002-069-10. 
Descripción de la licitación Construcción de la 6a. etapa línea de conducción acueducto 

San Juanito Creel-San Rafael (tramo Areponapuchi-San 
Rafael) consistente en la instalación de 9,230.38 m de 
tubería de acero de 8" de Diám. calidad API-5l, X-42 PSL-1 
de 3/16" de espesor, con recubrimiento epóxico interno y 
externo, fabricación y montaje de piezas especiales de acero 
al carbón. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 22 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2010 a las 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2010 a las 13:30 horas. 
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El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en Hotel Divisadero, ubicado en domicilio conocido, 
código postal 33421, en la localidad de San Rafael, Municipio de Urique, en el Estado de Chihuahua. 
 
No. licitación 38104002-070-10. 
Descripción de la licitación Reubicación de líneas de alcantarillado sanitario en 

canalización arroyo el mimbre, consistente en el suministro e 
instalación de 28.15 ml de tubería de 36" de diámetro
de PE.A.D. RD-13.5, 45 ml de tubería de 24" de diámetro de 
asbesto-cemento clase B-9, 2,105.35 ml de tubería de 30"
de diámetro de asbesto-cemento clase B-12.5, 6.00 ml de 
tubería de 12" de diámetro de acero y 3/8" de espesor, 
128.10 ml de tubería de 10" de diámetro de P.V.C. serie 20, 
17.75 ml de tubería de 8" de diámetro de P.V.C. serie 20 en 
cd. Chihuahua, Chih. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 26 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2010 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, 
código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih. 
 
No. licitación 38104002-071-10. 
Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa de alcantarillado sanitario, 

consistente en suministro e instalación de tubería con junta 
hermética de 38 y 45 cms de Diám. para la construcción de 
colectores, así como pozos de visita y descargas 
domiciliarias, en la localidad de Rosales, Municipio del 
mismo nombre en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 26 de julio de 2010 a las 10:30 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2010 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2010 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Rosales, ubicadas en calle Durango número 4, colonia Centro, código postal 33180, en la 
localidad de Rosales, municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 
 
No. licitación 38104002-072-10. 
Descripción de la licitación Terminación del colector Las Torres, de la calle Santiago 

Blancas a Hacienda Las Torres en Cd. Juárez, Chih. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010. 
Visita de obra 23 de julio de 2010 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2010 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2010 a las 13:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento (zona frontera), ubicada en calle Parral número 1155, Fraccionamiento Rubio Norte a un 
costado de la planta de tratamiento Norte, código postal 32540, en Ciudad Juárez, municipio del mismo 
nombre, en el Estado de Chihuahua. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE JULIO DE 2010. 
PRESIDENTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 309715)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LA MUJER 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 
No. 38005008-022-10 (SFA/050/2010) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 022-10 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, A TRAVES DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN OBSERVANCIA AL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL 
ARTICULO 5o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL NUMERO 38005008-022-10 (SFA/050/2010), QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE: 

 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y MOBILIARIO. 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
1 COMPUTADORA PERSONAL 11 EQUIPO
3 MOBILIARIO 1 LOTE
4 MOBILIARIO 1 LOTE
5 CAMA MEDICA 1 PIEZA
6 MESAS Y SILLAS INFANTILES 1 LOTE

Y 1 PARTIDA ADICIONAL DESCRITA EN LA CONVOCATORIA 
 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15 DE JULIO DE 2010.
JUNTA DE ACLARACIONES 22 DE JULIO DE 2010 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

29 DE JULIO DE 2010 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA.

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION 
DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 
EL PRESENTE INSTRUMENTO SE SUSCRIBE POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE 
ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DE ACUERDO AL OFICIO DJA-9052/2008 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2008, SIGNADO POR EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE JULIO DE 2010. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C.P. OSCAR JAVIER MONTEMAYOR LICON 
RUBRICA. 

(R.- 309808)
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

No. 38005008-023-10 (SFA/049/2010) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-10 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN OBSERVANCIA AL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION 
CON EL ARTICULO 5o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL NUMERO 38005008-023-10 
(SFA/049/2010), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO PARA CLIMATIZACION DE 
EDIFICIOS. 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD

1 SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO PARA 
CLIMATIZACION DE 3 EDIFICIOS DEL INSTITUTO 

TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA II 

LOTE 1 

 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15 DE JULIO DE 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 22 DE JULIO DE 2010 A LAS 9:30 HORAS EN LA SALA DE 

JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN 
EL SEPTIMO PISO, DEL EDIFICIO HEROES DE LA 
REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 
601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

VISITA OBLIGATORIA AL SITIO 
DE INSTALACION 

EL PERIODO DE VISITA SERA DEL DIA 15 AL 28 DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO, DE 9:00 A 14:00 HORAS EN 
EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA II, 
UBICADO EN AV. DE LAS INDUSTRIAS No. 11101, 
COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA DE ESTA CIUDAD, 
COORDINANDO DICHO EVENTO EL ARQ. ALEJANDRO 
GARCIA. 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

29 DE JULIO DE 2010 A LAS 9:30 HORAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN 
EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA 
REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 
601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, 
TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS. 
 
EL PRESENTE INSTRUMENTO SE SUSCRIBE POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DE ACUERDO AL OFICIO DJA-9052/2008 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
SIGNADO POR EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE JULIO DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C.P. OSCAR JAVIER MONTEMAYOR LICON 

RUBRICA. 
(R.- 309803) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas Municipales Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38304001-002-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Silvestre Terrazas número 1108, colonia Alfredo Chávez, código 
postal 31410, Chihuahua, Chih., teléfono 01 (614) 432-05-00, los días del 15 al 29 de julio del año en curso, 
de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Parque Ecológico Tricentenario, Presa El Rejón, senda 

peatonal, ciclorruta y puente andador. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 

Junta de aclaraciones 29/07/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 29/07/2010, 9:00 horas. 

Acto de apertura 5/08/2010, 9:00 horas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CARLOS HUMBERTO CABELLO GIL 
RUBRICA. 

(R.- 309797)   
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRA PUBLICAS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas Municipales Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38304001-003-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Silvestre Terrazas número 1108, colonia Alfredo Chávez, código 
postal 31410, Chihuahua, Chih., teléfono 01 (614) 432-05-00, los días del 15 al 30 de julio del año en curso de 
8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Parque ecológico tricentenario Presa El Rejón Plaza de las 

Tirolesas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 30/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/07/2010, 9:00 horas. 
Acto de apertura 6/08/2010, 9:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. CARLOS HUMBERTO CABELLO GIL 

RUBRICA. 
(R.- 309798) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas Municipales Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38304001-004-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Silvestre Terrazas número 1108, colonia Alfredo Chávez, código 
postal 31410, Chihuahua, Chih., teléfono 01 (614) 432-05-00, los días del 15 de julio al 2 de agosto del año en 
curso de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de 100 viviendas del Programa Ahorro, 

Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu Casa” 
zona urbana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 2/08/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2010, 9:00 horas. 
Acto de apertura 9/08/2010, 9:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. CARLOS HUMBERTO CABELLO GIL 

RUBRICA. 
(R.- 309796)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-Centro Minero, 
edificio II-B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 717 80 00, 
extensiones 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes. 
 
Licitación número 42002001-017-10 
Descripción de la licitación Reseccionamiento del Dren El Venado, en una longitud de 

4.70 kms., ubicado en la localidad y Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/julio/2010. 
Junta de aclaraciones 20/julio/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 19/julio/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/julio/2010, 13:00 horas. 
Obtención de bases Del 15/julio/2010 al 26/julio/2010. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 309887)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 41103001-008-10 y 41103001-009-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Fernando Siliceo, esquina Nao Trinidad sin número, Fraccionamiento Costa Azul, código postal 39850, Acapulco, 
Guerrero, al teléfono (01-744) 484 98 53, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, los días 15 al 23 de julio del año en curso. 
 
No. de licitación 41103001-008-10. 
Descripción de la licitación Construcción del sistema para incrementar el abastecimiento de agua potable "El Quemado": 

Paquete 3.- Construcción de tanque superficial de concreto de 1,000 m3 la mica e interconexión de 
líneas que alimentan a tanques existentes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 11:00 horas. 

 
No. de licitación 41103001-009-10. 
Descripción de la licitación Construcción del sistema para incrementar el abastecimiento de agua potable "El Quemado": 

Paquete 4.- Construcción de obra civil, equipamiento mecánico y eléctrico de planta de bombeo de 
600 lps 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/07/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010, 13:00 horas. 

 
ACAPULCO, GRO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 309844)
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MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número 0001/2010 cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en la página www.zaptolan.gob/licitaciones o bien, en la avenida 
Cristóbal Colón número 62, colonia Centro, en Ciudad Guzmán Municipio de Zapotlán El Grande Jalisco. 
Teléfono 341 575 25 00 extensión 586-597 con horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Camionetas pick up doble cabina para 5 pasajeros, 
adaptada como vehículo auto patrulla. 

Volumen a adquirir 6 Pza.  

Fecha de publicación en CompraNet No se publicará.  

Junta de aclaraciones 28 de julio de 2010. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto de 2010. 

 
CD. GUZMAN MPIO. DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JAL., A 7 DE JULIO DE 2010. 

ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
L.C. BERTHA FLORES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 309834)   

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 

DIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011/2010  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 43103002-016-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38195220 y fax 38195220, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 9:00 a 13:45 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero y C.P. 
Salvador Uribe Avín, con cargo de Director General el día 8 de julio de 2010.  
Descripción de la licitación Cobaej 15 Zapopan, cortes, rellenos para conformación de 

plataformas y muros de contención.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
junta de aclaraciones 20/07/2010 9:00 horas, en recepción principal de CAPECE, 

ubicada en avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

Visita al lugar de los trabajos 19/07/2010 9:00 horas, en recepción principal de CAPECE, 
ubicada en avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/07/2010 9:00 horas, en recepción principal de CAPECE, 
ubicada en avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia 
Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL CAPECE 
ING. Y C.P. SALVADOR URIBE AVIN 

RUBRICA. 
(R.- 309789) 
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O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calle Salvador 
Quevedo y Zubieta número 750, Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono (0133) 
3618-6240, fax 3617, a partir de la fecha de la publicación de estas convocatorias; con el siguiente horario: de 
9:00 a 15:00 horas.   
Licitación pública nacional mixta número 43110002-001-10. 
Consulta de convocatoria del 15 al 26 de julio de 2010.  
Descripción de la licitación Medicinas y productos farmacéuticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 20/10/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 9:00 horas.

 
Licitación pública internacional mixta número 43110002-002-10 
Consulta de convocatoria del 15 al 26 de julio de 2010. 
Descripción de la licitación Equipo de computación electrónico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 20/10/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2010, 11:00 horas.

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SUBDIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

DR. SERGIO GARCIA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 309864)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111001-038-10 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación esta disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México, teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días del 15 al 16, del 26 al 31 de julio y del 1 al 4 de agosto de 2010, de 9:00 
a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable para las colonias 

vecinas Cabecera Municipal de Tlalmanalco (rehabilitación y 
operación transitoria de la planta potabilizadora) (bajo la 
modalidad de precio alzado), Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 28/07/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/07/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2010, 13:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

ING. ILDEFONSO GONZALEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 309909) 
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COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO 
 
Para los interesados en participar en la licitación pública nacional número 44111002-003-10 publicada por la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión del Agua del Estado de México en el Diario 
Oficial de la Federación el día 1 de julio de 2010, se les comunica lo siguiente: 
Se realizará una: 

 
Segunda junta de aclaraciones El día 15/07/2010, a las 10:00 horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. ESTEBAN ESPINOSA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 309903)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION DE PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 45001002-023-2010 
45001002-024-2010, 45001002-025-2010 y 45001002-026-2010 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad 
Departamental de Concursos de la Dirección de Procesos de Licitación y Adjudicación de Obras de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto número 1514, 
colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfono de consulta Tel/fax 01 (443) 3-14-38-35. 
 
No. de licitación  45001002-023-2010.   
Descripción de la licitación  Construcción del Hospital General de Zacapu, 

Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010.  
Fecha límite para el registro de inscripción  21/07/2010. 
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Visita a instalaciones 22/07/2010, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2010, 10:00 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $10'000,000.00.  

 
No. de licitación  45001002-024-2010.   
Descripción de la licitación  Sustitución del Hospital General de Pátzcuaro, 

Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010.  
Fecha límite para el registro de inscripción  21/07/2010. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2010, 11:30 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $10'000,000.00.  

 
No. de licitación  45001002-025-2010.   
Descripción de la licitación  Sustitución del Centro de Salud de Tinguindín, 

Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010.  
Fecha límite para el registro de inscripción  21/07/2010. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2010, 13:00 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $2'000,000.00.  

 
No. de licitación  45001002-026-2010.   
Descripción de la licitación  Construcción de la Unidad de Especialidades Médicas 

de Detección y Diagnóstico de cáncer de mama (Uname 
Dedicam) en Morelia, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  15/07/2010. 
Fecha límite para el registro de inscripción  21/07/2010. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2010, 14:30 horas.  
Costo de las bases de licitación  $0.00.  
Capital contable mínimo requerido  $2'000,000.00.  

 
MORELIA, MICH., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. DESIDERIO CAMACHO GARIBO 

RUBRICA. 
(R.- 309826)
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H. AYUNTAMIENTO SAN JUAN DEL RIO 
2009-2012 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA MUNICIPAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001/2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el Reglamento de la referida Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra 
denominada “Imagen Urbana e Iluminación en el Centro de la Ciudad de San Juan del Río”. El proceso licitatorio se efectúa a tiempos recortados y fue autorizado por 
el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 34 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de licitación Fecha, hora 
p/adquirir bases 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

SDUOPEM-OP-LP-
001/FEDERAL/2010 

23/07/2010 
15:00 horas 

20/07/2010 
11:00 horas 

22/07/2010 
9:00 horas 

29/07/2010 
9:00 horas 

2/08/2010 
10:00 horas 

$12’500,000.00 

 

Descripción general de la obra Fecha inicio Fecha de terminación Días naturales Fecha y hora del fallo 
Imagen urbana e iluminación en Centro Histórico en San Juan del Río 9/08/2010 30/12/2010 144 6/08/2010 12:00 horas 

 
• Para esta licitación el costo de las bases es de $8,500.00 (ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
• El origen de los recursos son con cargo a la Federación, Estado y Municipio. Imagen urbana e iluminación en el Centro de la Ciudad de San Juan del Río, 

Querétaro. 
• Ubicación de los trabajos: en el Centro Histórico de la Ciudad de San Juan del Río. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 

Municipal, ubicadas en avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, del Estado de Querétaro, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 
horas. Las bases se entregarán previo pago de las mismas en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Río. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos para esta licitación será: avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, 

del Municipio de San Juan del Río, del Estado de Querétaro, en el horario y fecha señalados en el calendario de referencia. 
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• La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, ubicada en avenida Paseo 
Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, del Estado de Querétaro, en la fecha y hora señalada. 

• La presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal, ubicada en avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, del Estado de 
Querétaro, en la fecha y hora señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará el 30% de anticipo del importe total del contrato, para la iniciación de la obra pública, y en su caso, para la compra y producción de materiales 

y demás insumos. 
• Para los trabajos antes mencionados podrán subcontratar parte de los mismos, previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ecología Municipal. 
• Esta licitación no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su 

verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos (en caso de asociación en participación cada uno de los asociados deberá cubrir los 
mismos requisitos). 
1. Solicitud por escrito dirigida al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, donde expresen su interés en participar en la licitación 

indicando el número y descripción de ésta. 
2. Copia del registro o solicitud actualizados en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado, a la fecha límite para la inscripción a la licitación. Por las 

características técnicas de la obra, los interesados en participar deberán contar con la especialidad; instalaciones eléctricas. 
3. Relación de contratos vigentes de obras que se tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, incluidos los avances 

financieros, montos, señalando el importe total del contrato y el importe por ejercer (incluido el IVA en ambos casos), nombre, domicilio y teléfono de los 
entes públicos contratantes. La convocante se reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro 
veces el capital contable de las empresas, se encuentre saturada, debiendo en este caso, de comunicarlo por escrito a la solicitante. 

4. Manifestación expresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos para contratar obra pública. 
5. Comprobación del capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo 

anexar copias de la cédula profesional del auditor y Registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor (en caso de 
asociación en participación será la suma de los capitales contables de los integrantes de dicha asociación). 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7. Presentar en original y copia del registro de domicilio fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (formato R1 o R2 o RFC-1). 
8. Acreditar la personalidad de la persona que firma la documentación de la propuesta, que aparezca en el acta constitutiva o con el registro vigente en el 

Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado. 
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9. Una vez revisada la documentación del licitante, si cumple con todos los requerimientos, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
Municipal aceptará el pago correspondiente a la inscripción entregando el recibo correspondiente. 

10. Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberá presentar un contrato de asociación en participación con fecha anterior al límite de la inscripción a 
la licitación, en dicho contrato deberán establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser firmado por 
los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 
Además, dicho contrato deberá contener lo siguiente: 
a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que acredita la existencia legal de las 

personas morales de la agrupación; 
b. Nombre de los representantes de cada una de las personas, identificando, los datos de los testimonios públicos con los que acredita su representación; 
c. Definición de las partes objeto del contrato que cada persona se obliga a cumplir; 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado, en forma conjunta y solidaria, para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
11. La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, entregará en la fecha indicada para la entrega de documentación a las personas 

que hayan cumplido con todos los requerimientos señalados en los puntos 1 al 7 para inscribirse en la licitación lo siguiente: 
a) Las bases de la licitación conteniendo proyecto ejecutivo y de ingeniería; 
b) Catálogo de conceptos con volúmenes de obra; 
c) Diversos formatos para que cada licitante elabore y presente su propuesta de manera uniforme con los demás licitantes, y 
d) El modelo de contrato. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y por conceptos de trabajos totalmente 

terminados, y presentarlas a la residencia de supervisión de obra acompañada de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro de los seis 
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las mismas que haya fijado la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal 
en el contrato. Las estimaciones se pagarán en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de supervisión 
de obra correspondiente. 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA MUNICIPAL 
I. ARQ. JORGE JUAN LANDEROS CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 309809) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

51002001-003-10 (RECURSOS FEDERALES) 
CONVOCATORIA 003 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio 
de implementación, instalación, configuración y puesta a punto del proyecto de interconectividad entre centros de maestros (red de datos y telefonía IP), adquisición 
de mobiliario, equipo de oficina y cómputo, conforme al “Programa Estatal de Formación Continua y Superación Profesional de los Maestros de Educación Básica en 
Servicio 2009-2010”, solicitado por la Secretaría de Educación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 51002001-003-10 (Recursos Federales). 

Partidas Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Servicio de implementación, instalación, configuración y puesta a punto del proyecto 
de interconectividad entre centros de maestro (red de datos y telefonía IP) 

1 Servicio 

2  Equipo de cómputo 58 Pieza 

3  Mobiliario, equipo de oficina y enseres menores  275 Pieza 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica y fallo 

51002001-003-10 
(Recursos Federales) 

$1.00 
Costo CompraNet 

$1.00 

22/07/2010 
10:00 Hrs. 

19/07/2010 
10:00 Hrs. 

22/07/2010 
10:00 Hrs. 

29/07/2010 
10:00 Hrs. 

29/07/2010 
10:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada 

en Independencia número 67 esquina Río de la Loza, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfonos 01-442-2-12-16-00 y 2-12-84-69, 
de lunes a viernes, en los siguientes horarios: de 8:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, sin costo, en CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 



 
Jueves 15 de julio 
s

15
de

julio
de

• La visita de obra se llevará a cabo el 19 de julio de 2010 a las 10:00 horas, lugar de partida, Dirección de Adquisiciones. Favor de coordinarse con el I.S.C. 
Roberto Magos Cornelio y/o I.S.C. Antonio Cervantes Gutiérrez, a los teléfonos 442 2-62-02-49 o 2-62-02-50, extensión 113. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Comité, cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases debiendo registrar previamente su participación, ubicada en 
Independencia número 67 esquina Río de la Loza, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de julio de 2010 a las 10:00 
horas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Independencia número 67 esquina Río de la Loza, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, 
teléfonos 01-442-2-12-16-00 y 2-12-84-69. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de julio de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Comité, Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en Independencia número 67 esquina Río de la Loza, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro. 

• El acto de fallo se efectuará el día 29 de julio de 2010 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Comité, Dirección de Adquisiciones, ubicada en Independencia 
número 67 esquina Río de la Loza, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: la entrega e instalación de los bienes y servicios solicitados de las partidas 2 y 3 se entregarán en las instalaciones de la Instancia Estatal de 
Formación Continua, ubicada en bulevar Centro Sur número 75, colonia Colinas del Cimatario, código postal 76090, Santiago de Querétaro. La partida 1 
(interconectividad) se realizará en los lugares citados en el anexo IV de la presente base, lo relacionado a este punto favor de coordinarse con el I.S.C. Roberto 
Magos Cornelio y/o I.S.C. Antonio Cervantes Gutiérrez, a los teléfonos 442 2-62-02-49 o 2-62-02-50, extensión 113. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega de los bienes solicitados, deberá ser dentro de los 30 días naturales, contados a partir del fallo (solo partidas 2 y 3, la 
partida 1 se definirá con el proveedor asignado), apegarse a las bases de la presente licitación. 

• El pago se realizará: se otorgará hasta un 40% de anticipo y el resto al finalizar el servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE JULIO DE 2010. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL EDO. DE QUERETARO 
LAE. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 309886)
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OTHON P. BLANCO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA Y CAMINOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 52306001-003-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 4 de Marzo número 319, colonia 8 de Octubre, código  
postal 77028, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983 83 7 31 19 y fax 983 83 7 31 20, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de guarniciones y banquetas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 23/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 9:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 52306001-004-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 4 de Marzo número 319, colonia 8 de Octubre, código  
postal 77028, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983 83 7 31 19 y fax 983 83 7 31 20, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Construcción de guarniciones y banquetas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 23/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 10:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 52306001-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 4 de Marzo número 319, colonia 8 de Octubre, código  
postal 77028, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983 83 7 31 19 y fax 983 83 7 31 20, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de guarniciones y banquetas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 23/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 11:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 52306001-006-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 4 de Marzo número 319, colonia 8 de Octubre, código  
postal 77028, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 983 83 7 31 19 y fax 983 83 7 31 20, los días de lunes 
a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de guarniciones y banquetas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 23/07/2010, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 12:00 horas.

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRA PUBLICA Y CAMINOS 

ING. ROBERTO CHIM INTERIAN 
RUBRICA. 

(R.- 309853)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBSECRETARIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 52006001-003-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, en Efraín Aguilar número 418, colonia Campestre, código postal 77030, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos 9831293317, 9831293318, extensión 123 y 
fax 9838324128, extensión 112, los días del 15 de julio al 4 de agosto del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Segunda etapa del saneamiento y clausura del tiradero a cielo abierto de Chetumal, Othón P. Blanco, 

Quintana Roo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 29/07/2010, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/07/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2010, 14:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 52006001-004-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Efraín Aguilar número 418, colonia Campestre, código postal 77030, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 9831293317, 9831293318, extensión 123 y 
fax 9838324128 extensión 112, los días del 15 de julio al 5 de agosto del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción del relleno sanitario tipo "B" en el Municipio de Tulum, Quintana Roo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 30/07/2010, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 23/07/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2010, 14:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 FRANCISCO JAVIER DIAZ CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 309787)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales cuya convocatorias 
que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 
Recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43 a 
partir de la fecha de la publicación de estas convocatorias, en el horario de 8:30 a 13:30 horas 
de lunes a viernes. 
 
50008001-013-10 
Descripción de la licitación Sustitución de la cubierta del planetario, ubicado en el 

Centro Cívico Cultural Cinco de Mayo, localidad Heroica 
Puebla de Zaragoza, Municipio Puebla. 

Volumen  4,604.49 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 20/07/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 19/07/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2010, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JAVIER GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 309874)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 6 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 53106001-006-10. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en la Subdirección de Proyectos y 
Licitaciones, avenida Mariano Jiménez número 830, colonia Alamitos, código postal 78280, San Luis Potosí, 
S.L.P., teléfono 01 (444) 8 15 35 30, extensiones 117 y 234, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario 
de 9:00 a 15:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Elaboración de estudios y proyectos ejecutivos para la 

ampliación y modernización del tramo E.C. carretera 70 al 
E.C. carretera 49, cruces de F.F.C.C., pasos superiores e 
inferiores vehiculares, ubicados en el Periférico Norte, en la 
cuidad de San Luis Potosí, S.L.P.  

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2010.
Visita al sitio de los trabajos 22 de julio de 2010, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  23 de julio de 2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2010, 10:00 horas.

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 309829) 
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SERVICIOS DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE MATEHUALA, 

SAN LUIS POTOSI, S.A.P.S.A.M. 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala, S.L.P. S.A.P.S.A.M., ubicado 
en boulevard Carlos Lasso número 129, colonia Centro, código postal 78700, Matehuala, S.L.P., teléfonos 
488 882 4456 y 488 882 40 42, 8824531, de lunes a viernes en días hábiles con el siguiente horario: de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Fecha límite 
de registro 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de
los trabajos

Presentación y apertura
de proposiciones

53108001-
004-10 

23/07/10 
15:00 horas 

23/07/10
14:00 horas

23/07/10
10:00 horas

29/07/10 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación 
de los 

trabajos
0000 “Rehabilitación de 

líneas existentes y 
tanques de regulación 

sistema la Maroma 
(1a. etapa)” 

$700,000.00 57 días
calendario 

5/08/10 
30/09/10 

Matehuala, 
S.L.P. 

 
MATEHUALA, S.L.P., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL SAPSAM 
ING. JORGE FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 309657)   

DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 53003001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera Valles-Mante kilómetro 1.5 sin número, colonia Valle Alto, código postal 79026, Ciudad Valles, San 
Luis Potosí, teléfono 481-382-04-89 y fax 481-382-04-89, los días del 13 al 19 de julio de 2010 del año en 
curso de 9:00 a 2:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Actualización de los sistemas informáticos comerciales, 

administrativos y operativos en arquitectura cliente-servidor.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2010, 10:00 horas. 

 
CIUDAD VALLES, S.L.P., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JOSE GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309781)
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DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 53003001-002-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en carretera Valles-Mante kilómetro 1.5 sin número, colonia Valle Alto, código postal 79026, Ciudad Valles, San Luis Potosí, teléfono 481-382-04-89 y 
fax 481-382-04-89, los días del 13 de julio al 5 de agosto del año en curso de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de redes de drenaje sanitario en colonias populares de la cabecera municipal, y 

modernización electromecánica de la obra de toma. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 4/08/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/08/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2010, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 53003001-003-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en carretera Valles Mante kilómetro 1.5 sin número, colonia Valle Alto, código postal 79026, Ciudad Valles, San Luis Potosí, teléfono 481-382-04-89 y 
fax 481-382-04-89, los días del 15 al 21 de julio del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de redes de drenaje sanitario en colonias populares de la cabecera municipal, y 

modernización electromecánica de la obra de toma. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 21/07/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/07/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2010, 10:00 horas. 

 
CIUDAD VALLES, S.L.P., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JOSE GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309782)
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MUNICIPIO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa 
(JUMAPAS), convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, con cargo a los 
programas: Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales (PROSSAPYS), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
54320001-004-10 23/07/2010, 9:00 Hrs. 23/07/2010, 11:00 Hrs. 29/07/2010, 10:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Saneamiento en la 
localidad de Los Melones, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 

9/08/2010 118 días 
naturales 

 
No. de licitación Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación 

y apertura de 
proposiciones 

54320001-005-10 23/07/2010, 12:00 Hrs. 23/07/2010, 14:00 Hrs. 29/07/2010, 13:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución 

Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Saneamiento en la 
localidad de El Macapule, Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 

9/08/2010 118 días 
naturales 

 
Y al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), de conformidad 
con lo siguiente: 

No. de licitación Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
54320001-006-10 23/07/2010, 15:00 Hrs. 23/07/2010, 17:00 Hrs. 29/07/2010, 16:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Construcción de galería filtrante y equipamiento electromecánico, línea de 
conducción, y arreglos hidráulicos en la localidad de Estación Naranjo, 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa 

9/08/2010 118 días 
naturales 

 
El sitio de reunión para visita y junta de aclaraciones, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
las propuestas se efectuarán en la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Sinaloa, sita en Hidalgo y 
Morelos sin número, colonia Centro, Sinaloa de Leyva, Sinaloa, teléfono/fax (01-687) 87 5-03-39 en horarios 
señalados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la entidad ubicadas en Miguel Hidalgo sin número, Sinaloa de Leyva, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet, fue el 15 de julio de 2010. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 

 
SINALOA DE LEYVA, SIN., A 15 DE JULIO DE 2010. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

ING. SERGIO FRANCISCO ESPINOZA SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 309836) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAVOLATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Navolato, 
(JAPAN) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, con cargo al Programa 
APAZU de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones

54314001-002-10 23/07/2010, 9:00 Hrs. 23/07/2010, 12:00 Hrs. 29/07/2010, 10:00 Hrs.
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Construcción de las obras de alejamiento en la localidad de Juan 
Aldama (El Tigre), Municipio de Navolato, Sinaloa 

16/08/2010 120 días 
naturales 

 
El sitio de reunión para visita y junta de aclaraciones, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
las propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la JAPAN, sita en calle Francisco I Madero 366 Poniente, 
colonia Ejidal, Navolato, Sinaloa, teléfono/fax (01-672) 72 7-12-35 y (672) 72 7-03-60 en horarios señalados. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la entidad ubicadas en calle Fco. I Madero 366 Poniente, colonia Ejidal, Navolato, 
Sinaloa. La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 15 de julio de 2010. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 

 
NAVOLATO, SIN., A 15 DE JULIO DE 2010. 

GERENTE GENERAL 
L.C.P. MARTIN GERMAN CARO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 309830)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 55131002-010-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18, extensiones 
2919, 2040 y 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a  
19:00 horas. 
 
No. de licitación 55131002-010-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo diverso. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
junta de aclaraciones 3/08/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 309794) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación publica nacional número 55131002-011-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18 extensiones 
2919, 2040, 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a  
19:00 horas. 
 

No. de licitación  55131002-011-10. 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento a planta generadora de 

energía y torres de telecomunicaciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
Junta de aclaraciones 4/08/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2010 y 3/08/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 309792)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55131002-012-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18, extensiones 
2919, 2040 y 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a  
19:00 horas. 
 

No. de licitación 55131002-012-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de instalaciones de red y accesorios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
junta de aclaraciones 4/08/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2010, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 309793) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 55131002-013-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18 extensiones 
2919, 2040 y 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 
19:00 horas. 
 
No. de licitación  55131002-013-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de pintarrones escolares. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2010. 
Junta de aclaraciones 3/08/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 309795)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/10 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 56306005-004-10 LP-
04/AU-004F/10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2o. piso, código  
postal 86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-32-32, extensión 3417, del día 15 al 23 de 
julio del año en curso de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: 56306005-004-10 LP-04/AU-004F/10  
Descripción de la licitación OP0132.- Gasto de operación para la supervisión de la 

construcción del sistema de alcantarillado sanitario en la 
colonia Gaviotas Sur (Sector Armenia) 1a. etapa, red Valle 
Verde, Cárcamo No. 1, línea de presión cárcamo 1 red 
fase I, red 1 fase II, red 1 fase III, la Rehabilitación Integral 
de las Plantas Potabilizadoras “Villahermosa”, Parrilla 2a. 
etapa y adquisición e instalación de equipos de micro 
medición de la ciudad de Villahermosa y Villa Parrilla. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa y 0145.- Vi. Parrilla.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15-Jul.-10.
Junta de aclaraciones 22-Jul.-10, 18:30 Hrs.
Visita a instalaciones 21-Jul.-10, 10:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 30-Jul.-10, 12:00 Hrs.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR 

ARQ. CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA 
RUBRICA. 

(R.- 309851) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/10 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con números 56306005-005-10 
LP-04/AU-005F/10, 56306005-006-10 LP-04/AU-006F/10 y 56306005-007-10 LP-04/AU-007F/10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2o. piso, código postal 86035, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-32-32, extensión 3417, del día 15 al 23 de julio del año 
en curso, de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación: 56306005-005-10 LP-04/AU-005F/10 
Descripción de la licitación OP0085.- Construcción del sistema de alcantarillado 

sanitario en la colonia Gaviotas Sur (Sector Armenia) 1a. 
etapa cárcamo No. 1, equipamiento, caseta, cerca perimetral 
y subestación eléctrica, de la Ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15-Jul.-10 
Junta de aclaraciones 22-Jul.-10 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 21-Jul.-10 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29-Jul.-10 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación: 56306005-006-10 LP-04/AU-006F/10 
Descripción de la licitación OP0086.- Construcción de sistema de alcantarillado sanitario 

en la colonia Gaviotas Sur (Sector Armenia) 1a. etapa red 1 
fase II calle Framboyanes-calle Químico Andrés Granier 
Melo, de la ciudad de Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15-Jul.-10 
Junta de aclaraciones 22-Jul.-10 11:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 21-Jul.-10 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29-Jul.-10 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación: 56306005-007-10 LP-04/AU-007F/10 
Descripción de la licitación OP0087.- Construcción del sistema de alcantarillado 

sanitario en la colonia Gaviotas Sur (Sector Armenia) 1a. 
etapa red 1 fase III calle Palma-calle Tinto, de la ciudad de 
Villahermosa. 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15-Jul.-10 
Junta de aclaraciones 22-Jul.-10 13:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 21-Jul.-10 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30-Jul.-10 10:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR 

ARQ. CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA 
RUBRICA. 

(R.- 309850) 
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SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 56004002-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Gregorio Méndez esquina Venustiano Carranza sin número, colonia Centro, código postal 86000, Centro, 
Tabasco, teléfono 01 (993) 3-38-30-00, extensión 4034 y fax sin número, los días de lunes a viernes del año 
en curso, de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Prestación de servicios para el proyecto de modernización 

integral del Registro Civil. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 

Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 24/07/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 10:00 horas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.C.P. CARLOS ALBERTO PAYRO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 309802)   
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en las oficinas de la Dirección Técnica sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código 
postal 86080, Villahermosa, Tabasco, con número telefónico (993) 315 60 25, fax número 315 60 25, del 15 
de julio al 23 de julio del año en curso, los días de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Número de la licitación 56130002-039-10 
Descripción de la licitación Construcción de colector pluvial (sifón) Cd. de Cárdenas, 

Municipio de Cárdenas, Tabasco 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 9:00 horas 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 9:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTORA GENERAL 

ING. CLISCERIA RODRIGUEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 309861) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en las oficinas de la Dirección Técnica, sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código 
postal 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25, fax número 315 60 25; del 15 al 
23 de julio del año en curso, los días de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Número de la licitación 56130002-040-10. 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en Zapotal 2a. 

Sección, Municipio de Cárdenas Tabasco. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010. 
Junta de aclaraciones 23/07/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/07/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2010, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTORA GENERAL 

ING. CLISCERIA RODRIGUEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 309863)   
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 61001001-002-10 (SSZ), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Calle de la Naranja 229, fraccionamiento Lomas del Capulín, 
código postal 98050, Zacatecas, Zac., teléfono (01492) 9-22-73-03, extensiones 5213 y 5214, los días del 15 
de julio al 3 de agosto de 2010, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas.  
 
Descripción de la licitación  Adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

y materiales, accesorios y suministros médicos. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.  
Junta de aclaraciones  4/08/2010, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2010, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE JULIO DE 2010. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE 
DEL COMITE ESTATAL DE COMPRAS 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

EDUARDO RUIZ FIERRO NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 309868) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 61001001-008-10 (SSZ), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida calle de la Naranja 229, fraccionamiento Lomas del Capulín, 
código postal 98050, Zacatecas, Zac., teléfono (01492) 9-22-73-03, extensión 5213 y 5214, los días del 15 de 
julio al 4 de agosto de 2010, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. 

 
Descripción de la licitación  Adquisición de medicamentos de referencia, genéricos, 

psicotrópicos y estupefacientes en empaques del sector 
salud o comercial. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010.  
Junta de aclaraciones  5/08/2010, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2010, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE JULIO DE 2010. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE 
DEL COMITE ESTATAL DE COMPRAS 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

EDUARDO RUIZ FIERRO NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 309867)   
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZACATECAS 

UNIDAD DE COSTOS Y LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 61301001-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Héroes de Chapultepec número 1110, colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 98040, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 492 92 39421, extensión 1663 y fax 01 492 92 39421, 
extensión 1637, los días 15 al 24 de julio del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número 61301001-005-10 
Descripción de la licitación Polideportivo Alma Obrera (2a. etapa) 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2010 
Junta de aclaraciones 23/07/2010 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/07/2010 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2010 a las 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE JULIO DE 2010. 

SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

ING. JOSE EDUARDO MEDINA 
RAMIREZ 
RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JESUS LOPEZ 

ZAMORA 
RUBRICA. 

Vo.Bo. CONTRALOR MUNICIPAL 
LIC. JESUS RUIZ ARELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 309838) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XALAPA, VERACRUZ, 2008-2010 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. XAL02/10 

 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Xalapa, Ver., en observancia a los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, 
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 7 de julio de 
2005, convoca a personas físicas y morales constituidas, que cuenten con la capacidad para ejecutar obras, a 
participar en la licitación pública nacional para la contratación de las obras que enseguida se enuncian y que 
se realizarán con recursos Presupuestarios Federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos 2010, 
Programa Hábitat 2010, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FAFM-Ramo 
033) y Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM-Ramo 033) Ejercicio 2010: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la obra: 
Municipio/Localidad 

Origen de los recursos Plazo de 
ejecución 

59319002-
001-10 

Rehabilitación de mercado municipal "San José", 
ubicado en calle Justo Sierra, entre Lic. Benigno 

de Noguera Iriarte y primera de Cuauhtémoc, 
Zona Centro, en la ciudad de Xalapa, Ver. 

Programa de Rescate 
de Espacios Públicos y 

F.A.F.M. (Ramo 033) 2010 

90 días 
naturales 

 
Capital 

contable 
mínimo 

Visita al sitio 
de la obra 

(fecha y hora) 

Junta de 
aclaraciones 
(fecha y hora) 

Apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

(Fecha y hora) 

Fecha 
de inicio 

programada 
$2'500,000.00 22 de julio de 2010 

10:00 horas 
22 de julio de 2010 

18:00 horas 
29 de julio de 2010 

10:00 horas 
9 de agosto 

de 2010 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la obra: 
Municipio/Localidad 

Origen de los recursos Plazo de 
ejecución 

59319002-
002-10 

Construcción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en calle Manuel 

Ma. Contreras, de vía del FFCC a José Abraham 
Cabañas, y de Herminio Cabañas León a 

Enrique Hernández Castillo, Col. Rafael Lucio, 
en la ciudad de Xalapa, Ver. 

Programa Hábitat y 
F.I.S.M. (Ramo 033) 2010 

90 días 
naturales 

 
Capital 

contable 
mínimo 

Visita al sitio 
de la obra 

(fecha y hora) 

Junta de 
aclaraciones 
(fecha y hora) 

Apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

(Fecha y hora) 

Fecha 
de inicio 

programada 
$1'500,000.00 22 de julio de 2010 

11:00 horas 
22 de julio de 2010 

19:00 horas 
30 de julio de 2010 

10:00 horas 
9 de agosto 

de 2010 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la obra: 
Municipio/Localidad 

Origen de los recursos Plazo de 
ejecución 

59319002-
003-10 

Construcción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en Av. Ciudad de las 
Flores, de Valentín Canalizo a Bernardino de 

Sahagún y de Antonio Mendoza a Antonio 
M. Quirasco (segunda etapa), Col. Revolución, 

en la ciudad de Xalapa, Ver. 

Programa Hábitat y 
F.I.S.M. (Ramo 033) 2010 

90 días 
naturales 

 
Capital 

contable 
mínimo 

Visita al sitio de la 
obra 

(fecha y hora) 

Junta de 
aclaraciones 
(fecha y hora) 

Apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

(fecha y hora) 

Fecha 
de inicio 

programada 
$2'000,000.00 22 de julio de 2010 

12:00 horas 
22 de julio de 2010 

20:00 horas 
2 de agosto de 2010 

10:00 horas 
9 de agosto 

de 2010 
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El periodo de inscripción a los interesados en participar en las licitaciones será del 15 al 21 de julio de 2010. 
Los interesados en presentar proposiciones podrán obtener las bases de las licitaciones correspondientes sin 
ningún costo, en el sistema CompraNet en dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o en las 
oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, sitas en la calle Enríquez esquina callejón de Rojas 2o. 
piso, Zona Centro, en la ciudad de Xalapa, Ver., en días hábiles dentro del plazo señalado en la presente 
convocatoria, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Los interesados que deseen participar en las licitaciones deberán presentar oficio de solicitud de inscripción 
para participar en la licitación de su interés, dirigido al Director General de Obras Públicas. 
La adjudicación del contrato de obra pública será sobre la modalidad de precios unitarios y tiempo 
determinado. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 30% del monto total contratado. 
No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
No se acepta envío de propuestas electrónicas. 
Requisitos generales a cubrir por los licitantes: 
1. Registros vigentes del Padrón de Contratistas de Obras Públicas de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de Veracruz y del padrón de contratistas del H. Ayuntamiento de Xalapa, Ver. 
2. Documentación que compruebe su capacidad técnica y financiera: 

a) Acreditar el capital contable mínimo requerido en esta convocatoria, con copia de los documentos 
completos de la declaración anual 2009, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) La empresa y/o su personal técnico debe contar con experiencia en obras similares en complejidad 
técnica y monto a la convocada. 

c) La elaboración, control y seguimiento de la bitácora que se utilice para ejecución de los trabajos de la 
obra objeto de esta licitación se llevará a través de medios electrónicos, por lo que el superintendente 
y el personal que hará uso de la bitácora, debe tener conocimiento amplio en el uso de la bitácora 
electrónica de obra pública y contar con la firma electrónica requerida para su uso, presentando 
copia de diploma, constancia o certificado de capacitación en el uso de la bitácora electrónica. 

La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicados en la presente 
convocatoria, en la sala de Ex-Presidentes de este Ayuntamiento, sita en la calle Enríquez esquina callejón de 
Rojas, Zona Centro en Xalapa-Enríquez, Ver., al término de la apertura se levantará el acta correspondiente y 
se informará la fecha, hora y lugar en que se dará a conocer el fallo relativo a cada licitación. 
La dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el dictamen que servirá como fundamento para los fallos, mismo que se pondrá 
a consideración del Subcomité para las Adquisiciones, Arrendamientos, Administración, Enajenación, Baja, 
Control de Bienes Muebles, y Contratación de Servicios y Obra Pública, del H. Ayuntamiento de Xalapa, Ver., 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna las 
condiciones necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra, y que haya presentado la oferta evaluada como solvente más baja y garantice las mejores condiciones 
para el H. Ayuntamiento, en cuanto a precio, calidad, oportunidad y financiamiento, así como demás 
circunstancias pertinentes. 
Las licitaciones a que se refiere la presente convocatoria serán a nivel nacional y no se realizarán bajo la 
cobertura de ningún tratado, por lo que las proposiciones deberán presentarse en idioma español y moneda 
nacional. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria y en las bases de licitación podrá ser 
negociada. 
Cualquier persona interesada podrá acudir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin la necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

XALAPA, ENRIQUEZ, VER., A 15 DE JULIO DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE ATANACIO TORNERO 
RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. CARLOS MOISES BLANCO MOTA 

RUBRICA. 
(R.- 309901) 
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